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INTRODUCCION 

P~·tf:· P.r·1ncipio .. · es necesario resaltar la importancia tan 

trascendental que tiene el tratar un tema extraído no s6lo de 

l.ibros y t'eorias especuladoras, sino de la propia realidad en 

-la que -vivimos, sin dejarnos cegar por prejuicios absurdos o 

pautas : sociales mal entendidas fuera de ép~~~, ante una 

situación de la cual es posible afirmar que además de ser 

evidente va en aumento y las cstadisticas lo comprueban, y en 

ocasiones aceptada casi como normal para la mismo sociedad que 

la oculta, primero porque considero ha dejado de ser un proble

ino psicológico o sociológico paro convertirse en un elemento 

degenerodor de la institución principalmente protegida por el 

Derecho 1 y la más impar ton te para la sociedad, me refiero a la 

.Eillfil que como célula de la misma ha venido degradándose 

hasta convertirse en un simple agrupamiento·. convencional de 

individuos que por casualidad (o por necesidad) viven dentro 

de un mismo núcleo bajo un mismo techo y por ese·.s6lo hecho 

se tienen que ver los caras a cada momento~ 

Si tenemos .que el origen primario de la familia_ lo conSti~ -· 

tuye la figuro jurídica considerada como controto 11 sui g&neris 1~ 

y denominado: HATR !HONIO, debemos de considerar también que 



éste debe implicar una Yinculaci6n entre un hombre y una muje~ 

como partes contratantes con plena voluntad ·para realizarlo, 

libre de vicios y con la finalidad, como menciona Rojina 

Vil legas en su Compendio de Derecho Civil de, 11
, •• constitui.r 

una familia y realizar un estado de vida permanente entre los 

mismos ••• 11
, pero si durante ese llamado estado permanente los 

contratantes degeneran en sus funciones o en su persona misma -

provocando también implícitamente la degeneraci6n de la situa

ción matrimonial (la familia) y por ende de la familia misma 

se provocará un ambiente inadecuado que nunca podría conside-

r~rse cimiento de la sociedad. 

Es por lo anterior por lo que el problema de la homosexua

lidad toma un papel determinante al ser el ca·u.Sante de ese 

ambiente inadecuado al que nos referimos en el párrafo anterior, 

que no s6lo perjudica a la pareja misma, los c6nyuges, sino al 

producto social de ella, y nos estamos refiriend'? •específica

mente al caso en el que el problema de homosexualidad se pre

ª~t"te particularme.nte en alguno de los c6nyuges, pilares de 

?~ familia. Asimismo, al ser considerado como causante de una 
' . 
d·~fiVinculaci6n del matrimonio y de la familia misma, debemos 

d~ identificarlo por tanto como causa necesaria de divorcio ya 

que es este el medio por el cual juddicament'e se disuelve el 

v·inculo matrimonial, entendiendo • como causal el motivo o 

circunstanc-ia existente en la relaci6n matriiuonial, que por 

considerarse insostenible para los c6nyuges conlleva a una 

forzosa y definitiva sepsra~i6n conyugal radical, es decir, 
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disolución d~l vinculo matrimonial. 

Es asi como puedo afirmar que el problema de la homosexua

lidad .al convertirse en general de consecuencias jurídicas, 

pues como ya mencioné y como proponemos en e~ta tésis, consti-

tuye una evidente y real causal de divorcio, al presentarse en 

alguno de los cónyuges, porque además de que en muchos casos 

es un impedimento para el logro de los objetivos fundamentales 

del matrimonio como lo es la procreaci6n (aunque no en todos), 

constituye circuntancia que corrompe la familia misma, debe 

necesariamente de 5egularse como tal dejar de considerarlo 

tabú y encubrirlo, sino afrontarlo como problema grave y darle 

una solución .Juridica enlugar de ignorarlo obligando a quienes 
sufren sus consecuencias juridicas a sobrellevar dicha situa

ción o buscar otras,., aafidaS sólo .PºÍ' el 1~qué ,diránº de loe 
'" demás. 

Lueg~ eóto~~e~·~;s~i'i~ '~l>'á~~d·o ~~e?un~ le~~¡sta'~,~6ii que en 

::::::,:::·;::;¿,y;,¡~¡~~l~I¡i~;;f ;~~;f tt![f ¡r¡t:::t:t 
tandO direc·tame.n~-~~;j~'~ ~J·~·t:"·:,:.:~·P1ii~:~~:~,;f~?~~~~'~'{e~j~'.·~~~~"~i~:d~·, base de 

• n ue_st.~ll;J'~~~;~~'!J~~~1~;~Á~\!#,:/'•~5c!~~~'\º4¿~~}+J~I-¡:~ll~p roblemá ... que. 
no s6lo sucede •eñ:Háxi;ólsi1u> .en:tod~ er.DlundOi> y qiu\ orgullo'" 
máa grande ~~r{~: q{Ji~r~!~~~!'., p;~P~~·jd~r~ch~ mexicano sea quien 
d6 un paso más .;Y: r~~'.":~iI "~t~ c~~a 1 c&~s81 que. además no puede 

:::::::ªt:'.ff:~·~:~·::~;e~·~.:'1~1t~r{::z:tey:.:;::taidvo: c:::trl: :: 
~',~{ ·. ',, .,,.. 



el Código Civil para el Distrito Federal en pa'rticular cuyo 

antecedente es la Ley de Relaciones Familiares de 1917, lo cual 

comprobaré B: lo l'argo de esta investigaci6n, siendo este uno 

de mis objeti Vos fundamentales, primero el comprobar la 

necesidad que existe de considerar el problema de la homosexua

lidad en alguno de los cónyuges como generador de consecuencias 

jurídicas relacionadas en particular con la familia, el matri-

monio y esencialmente con el divorcio al identificarla como 

causal de la desvinculación matrimonial ya que es un degeneru

dor y desintegrador de la familia, y después que se regule como 

causal de divorcio propiamente dicha, y diferente de las ya 

previstos en la ley respectiva. 

Finalmente, cÓnsidero entonces que es un tema muy impar-

tan te para tratar, y que no s6lo debe tomers~ en cuente' pare 

intereses particulares de realizar una tesis profesio~alc:y 

BJ:reditar un examen, sino que debería de considerarse· con .¡~ 

finalidad de rescatar el valor moral y 6tico de ta·in~tituci6n, 

controto, figura jurídica, o como se quiera 118mar -al ñiatriíu-o:. 

nio y de esa fo.rme recapturor el concepto de FAMILIA que cada 

vez se está perdiendo a6n más, ya que por juicios o priori- de 

--- -Una -- sociedad -- obsoleta que olvida la realidad -- por-- dmples

convenc~onalismos sociales permite que muchas parejas cimiento 

de familias, viv~n unidas en una situaci6n indignante 

humilllldora_ que traerá problemas y trastornos, me refiero al 

c6ny"uge victima de una conducta desviado y corrompida de su 

pareja quien en muchas ocasiones s6lo llegan al matrimonio por 
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guardar las apariencias ante la sociedad que los encubre. y no 

con la ferviente finalidad de construir una familia. Es por 

ello que cosidero que ea preferible la desvin~ulaci6n matrimo

nial que la degeneración de esa figura que desde siempre y por 

siempre existirá: La Fami liu • 

. · 



CAPITULO 

REFERENCIA TEORICA-CONCEPTUAL DEL DIVORCIO 

Y SUS CAUSALES 

Para iniciar este trabajo de invcstigaci6n documental 1 

consideramos.conveniente dedicar este primer capitulo del mismo 

a la explicaci6n descriptiva de lo que podemos considerar es 

la materia principal de éste trabajo, nos ref~rimos al DIVORCIO. 

Asi pues, dentro del presente primer capitulo de ~eta obra se 

explicará, u manera de esbozo, cuál es el concepto de divorcio, 

su clasificaci6n dentro de nuestra legislaci6n y en la doctrina, 

llegando así al divorcio necesario figura jurldica a la cual 

nos referimos a lo largo de este trabajo, en cuanto a las 

causales de divorcio, incluyendo información sobre sus ontece-. 

dentes, elementos constitutivos, motivos para su creación en 

la Ley de Relacion ... ca Familiares, y finalmente concluimos con 

las causales de divorcio actualmente regulados en nuestro 

C6digo Civil para el Distrito Federal, incluyendo las reformas 

más recientes en esta materia. 

Todo lo anterior se expresa- con- el ·fin-de dar.""·los · anteC.Et~· 

dentes básicos para la discusi6n ,posterior del ··temá: ·o.b_iet~·::.·de 

esta Tesis Profesional, a fin de poder ~iécut_i_r- ·./:~ ~~-~'Pr~·b-~r 
nuestras hip6tesis planteadas en el inicio, 
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A, MARCO TEORICOACERCA DEL DIVORCIO EH' NUESTRA LEGISLACIOH 

l. 

Cuando una pareja decide contraer matrimonio basa su 

decisi6n en diversos factores como son " •• ,Amor, atracci6n 

sexual o afectiva, convivencia quizá, •• 11 ,l El hecho es que 

cuando se casan est6n seguros, o tienen fundadas esperanzas en 

que van a ser reciprocamente felices. Algunos lo logran durante 

algún tiempo, que puede pro,longarse todo la vida, alcanzar la 

relativa felicidad que la vi do. conyugal puede otorgar. Otras 

parejas, por innúmeras circunstancias tan variadas como los 

seres humanos, mismas fracasan en su intento de ser felices en 

su vidu común. El panorama va complicándose paulatinamente. 

Cuando esto ocurre los c6nyuges cmp~e~an a des~!'-~.~-ª~, .aun_que 

sigan compartiendo el mismo techo, y rompen el vinculo ofectivo 

que los impuls6 a contraer matrimonio, dejan de ser pareja y 

toman rumbos diferentes. A.nte el inminente fr.acaso :los 

conyuges opto.n por ... diversas soluciones. 

As{ pues, algunos con madurez y senstbilÍdad% c~íindo el' 

vinculo de or ig•~ º'ª · s6 lido; éu :é'.i~1.,~.,~yt~~~1·~iH,~,~;,~~iq_u_o__ 
provoc6 el rompimiento ·ea ·: re~'i'm~'n~~·-/·~~~'b\í·~:~~~-,b~f~··;~\·:~~~ás~~ ··si hay·-

,".'::·~::: .. -~;·;;<'.'; -~-; ... '.··.'.<·.,.c. ;•"¿>\ '• 

: ·-~::>-_-)':>-~~;~~·->:~~; o:::;; 

1Montero Duhalt; Sara ,-'Derecho·de·FaaÍÜia ~· P• 196 



hijos de por medio " .•• Tratan de salvar del naufrago la nave 

conyugal y por lo menos lo intentan 11 •
2 Otros por su parte 

soportan indefinidamente esta situoci6n que de matrimonio no 

tiene más que el nombre, ya sea por convicciones o prejuicios, 

o bien porque la ley no les dá otra opci6n, asi victimas de la 

soledad o infidelidad motrimonial buscan comprensi6n en diver

sos medios, ya sea mediante uniones ilicitas, o. en_,la .·variado 

gama de conductaa neur6ticas propias de las_ fru.st.nc(~ne_s .. 
0 

p~~vo

cando problemas más graves a la llamada cl!dula "de 1~ s_o_C.ied8d, 

la FAMILIA, y a la eociedad misma. Y finalmente hay l~r~'~'':en 
mayor número ~ue logran el divorcio, asi lis como'e1 ¡'iv~r,_cio 
viene a ser· no más -que la m6nifestaci6n. legal de -·ú-Da ·-_real 

ruptura del-matrimonio, 

Es 'asi ''como l~::':p~l,~b,~~, divoréió, del latin divortium que, 

significa: scpararilo'~:~~,~·s't~~~ unido, y palabra misma que un 
-, ·',;, -- , .. 

autor hace/:>,;~c~:~·~~-,~~~:¿á~-:t{!f:(~.o~~O·gfn dC la frase 11 odvcrsitate 

:: : ::um ;·1 q,',,,,•,id:e,l,;,'ª,~,;m;a'~n~,.1{r!a~,c,1,:,·,aq;•¡ue¡r,,,~1;~t;,::•::·•,;:, ·:::::' ~:.:::t:: 
1ill~rt.Jd-~· _ .=.~.o'~i~~'.---.~O~ntr~~~---·:r_iue_".º ·matri~onio_ con 

-c.:'"'-' ;;:,' 

~~~;'.~?~~!ll~~l~~~~·:;:!:itl::;:.::::::::· 
,:- . :.'':'.·;··_-_:_t:.~~~-,', "·:"·¡:·~, -::~ -, ---:~;;·: -.'\~--, :.·~-:<~ 

2Hantero D~huÚ, ,· S~ra(~CDeiechg d~;:'.Fami1i.a <I~{'.f96 
3Hiiteo;, uard6·~; ~anu~l. ..{ e'J~~úri~ sobré el :,c6dlgp 'Civil d~l 

D.P • ..: p. 118, 



Por otra parte, el concepto legal de divorCio es otro. 

La Jurista Sara Monteto nos expresa que el divorcio "Es , la 

forma legal de extinguir un matrimonio válido en vida de loa 

c6nyuges, decretada por la autoridad competente que permite a 

los mismos contraer con posterioridad un nuevo matrimonio 

vólido 11 • 4 La misma .autora nos indica que para captar cabalmente 

el concepto jurídico del divorcio como la extinci6n del matri

monio válido, es conveoiente determinar también el concepto 

jurídico de matrimonio, no expresándolo como ''Un contrato 

solemne de interés público 1 por el cual un s6lo hombre y una 

e6la mujer establecen comunidad de vida total y permanente, al 

que la sociedad la ley consideran el fundomento de la 

familia 11 ,5 Determinando el concepto de matrimonio y el de 

divorcio, tenemos que las consecuencias jurídicas del matrimo

nio s6lo podrán extinguirse por muerte. nu_lidad o divorcio. 

Con esta base podemos concluir que la- simple separación de 

hecho de los c6nyuges 1 ya seo fisico o espiritual (o ambos), 

no es divorcio, ya que los cónyuges siguen unidos legalmente 

y no pueden contraer nuevo matrimonio válido hasta que seo 

legalmente extiOguido el anterior, quienes lo 1,agan lo 

contraerán a sabiendas de que ese segundo. matrimon'io ce nulo 

cometen el delit~ de bigamia. 

En conclusi6n, -el-divorcio como_cfo~~~;_leg".l:::Cd-":_~xtinci6n 
---------- -- ... '. _.;_;';º:--.··» 

4Hontero D~hal~ - op. - cit; - p; Ú~'::: -" 
5ibidem 
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del matrimonio válido s6lo puede ser decretado por autoridades 

competentes en base a causas especificamente determinados en 

la ley, dejando a 
0 

los c6nyuges en libertad de contraer uno 

nuevo. El concepto gramatical de divorcio, seg6n diccionarios 

juridicos pueden variar en cuanto a la redacción, pero en 

escencia significa exactamente lo mismo, asi tenemos las 

siguientes conceptuolizaciones: 

''Divorcio es el efecto que disuelve el vinculo del matri-

monio y deja a los c6nyuges en aptitud de contraer otro; 

mismo que entre los romanos era la separaci6n absoluta del 

marido la mujer hecha con arreglo ~ las leyes, de 

modo que cada uno de ellou podi8: casarse inmediatamente 

con otra persona 11 .6 

ºDivorcio es tambi~n "L~ ·.0 ac~_(~~-_:_-~o ___ ~.J~cto __ d~_ separar un 

juez competente, .por· sentenci~-::,¡'~c~·al=:!~;·_·_,p~~~sonas unidas en 
. ·' -,~··. .'.~ ~ > .. 

matrimoniO, 'aeporac·i6n que. P_u.i!di!.:::.~·ae·r";. co!l disolución del 
-"·- ,: .~: 

vi ne u lo (verdadero di~of~io );{o'<~l.on;;;;, man teniéndolo pero 

haciendo que se interi-JIUp~; l;,:,,c~~~b.~tacib~ ~,.2 l~ch~". 7 

.. , .. :· ,;'';:::: · .. ;::·:1;¡~¡~~1~~it¡J,,i~i/Í·it.:::.:::: 
ca: moral,, filosófico!' rdigio's~,;·.:·s~c:ili!oi'Y''¡:juridico ¡ siendo 

é ª te ú rt i ~º_._·e í~;_:;.~·~;-;tt~:s~:F:·1 ~:~~_:i -~~~+.:t:~~-~'.~~~~-~·f:~~~··~k:Kk~~t~-·1 s~ • ªu ~que 
los~de-~á~-~-¡~:~·b:i:Kk: -~.~:~.-~!:~;~,~~~,~~~€rh:~.·!~~~~~-E~~¡~~~~~~#·~~·~:~~=-~··-A-~i!= pues, 

.. :'/':, ·.:{:··.--~~:::~·:·e,~~~/~· ~~:r?· ·,;::;> .. ·:··; ... 

6D1éc1on~ri~' .J~;r1ú'~,~ {<J~1':5 L{J: ;Rbb~rta c. - 'p. 93 

7Diccionario, d~ la~ :C~en,cia~ Jeas, - Manuel Osario - p. 260 
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la palabra divorcio en el lenguaje corriente continua la idea 

implícita de separación como ya se indicó, y en sentido jurídi

co significada "La extinción de la vida conyugal declarada 

por la autoridad previo procedimiento señalado al efecto y por 

una causa determinada de modo expreso 11
•
8 

Hazeaud, por su parte nos afirma que el divorcio es 11 La 

ruptura del vinculo conyugal, pronunciada por los tribunales 

en vida de los esposos, a petici6n de uno de ellos o de ambos".9 

De aqui que se desprende que por esta ruptura del vinculo 

conyugal que enuncia el autor, aquel se opone a la llamada 

''separaci6n de cuerpos'' y a la ''separaci6n de hecho 11
, s6lo el 

divorcio pone fin al matrimonio, y sólo éste permite a los con

yuges volverse a cosari ya que la separaci6h 4e cuerpos, seg6n 

el mismo autor, es s6lo". Aquella figura juridica que consiste 

en el relajam~ento del vinculo conyugal, pronunciado por el 

tribunal a petici6n de uno de los esposos. Es una.sanci6n que, 

sin disolver el matrimonio, suprime la comunidad de ·~!da entre 

!os esposos y sanciona al cónyuge que se ha hecho culpable de 

una violaci6n grave de las obligaciones nacidas del matrimo

n1011.lO Asi, la separaci6n de cuerpos y el divorcio son dos 

institucione~ que en principio no difieren sino en .uno de sus : · .. -.· .-:-· .. ·. 

erectos, pero en. el pri!J~ip~~. es decir, :mi'e~tr.as~,~/.c}··ue·.:: ___ ,~:l·: 
-·------~-~-------'-- ---"------=- -----=-~-=-o;:-;-:.;'~~--=--::...::-~'----'--'-'-'--~______:_:__:,:: 

divorcio disuelve el .;~t~i.;~~io. la. separaCión .de . .;;..;¡;~~ sólo, 

Boe Pina, Rafael 
- Derecho ~ivi~ ~ r ;;3~;)t;::: . 

9Hazeaud, Henrilean~ et,· aL ~eJ~ion~s dr De'rec~o Civil - p; 375 

IOidem, - p. 522 

11 



suprime la obÚgaci6n de cohabitar. Las. reglas establecidas 
' ' - . 

para el divorcio se aplica~ a ·:la .~e·p~~á_~-~6ñ \¡·~ ·~u·er·pos ··excepto 

las relativas a la disoluci6~ d'el. :'.ú'c'ulo matrimonial sus 

consecuencias. 

El m_ismo autor &.dem&s nos aclara que en la separación de 

cuerpos resultan vinculas rotos y vinculas mantenidos, los 

primeros implican que la cohabitaci6n desaparezca y el deber 

de asistencia también, se confiere a la mujer la plena capaci

dad jurídica respecto de sus bienes, y lo socicdf!~ conyugal 

desaparece y es sustituida por el régimen de sepuraci6n de 

bienes, desaparece también el poder de representación del 

marido concedido a la mujer para los actos domésticos, 

tampoco podrá darse mandato para reprcseñtarse. En cuunto a 

los vinculas mantenidos son la obligación de fidelidad, el 

derecho al apellido, la obligación .de socorro, revistiendo la 

forma de una obligaci6n de pensi6n aliment'aria, cuyo pago 

ordenan los tribunales••.ll Cabe aclarar que en todas estas 

aseve,·aciones 'el autor las hace con base en la legisloci6n 

francesa. 

De esta manera se observo que poco a p.oco vamos delimi 

tondo el concepto ideal de la figura jurídica del divorcio 1 

puesto que hemos ya distinguido que el divorcio no es una 

simple sepa~aci6n como lo inferiríamos del verbo latino 

llidem. - p. 523 
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11 divertiere 11.".el- .. cui;il P.rov_iene ·de lo que sigilifica disentir, 

sino que. im.plica·· algo UÍás profundo, una desvinculación dado que 

se entió~de indisoÍ~ble, esto es, que aunque el matrimoni·a es 
' '· 

por su · ñátU~:a1eza indisoluble, la experiencia aprueba que 

puede producirse situaciones tales que hagan imposible la 

comunidad. de vida, afecto e intereses, como anotamos anterior-

mente. Tanto, que le sea necesario acudir al divorcio para 

terminar esta situación 1 por lo que la propia Enciclopedia 

Universal define como ºLa cesación de la vida matrimonial en 

vida de ambos c6nyuges y despu6s de consumado el matrimonio, 

con el fin de extinguir el vinculo de 6ste 11 ,12 

Del mismo modo es posible ,diferenciar .al. divorcio ... de .. los 

conceptos de nulidad del matrimonio,' ya.que en la nulidad hace,. 

que no exista el .matrim_~nio,· lo ,que._ el ~ivor.cio· presupone~ 

'.• -

__ En base· a_ todos estos aspecto~ del div~r¿io, -en cuanto a 

que se extinga o no el matrimonió, o su· vin~ulo,-"los t·ra'tadi&tas 

y las legislaciones del mundo distinguen dos principales tipa 

de divorcio: el absoluto vincular y ei" relativo o separaCión 

de cuerpos (del cual en °pórrafos anteriores hemos explicado 

su dist~nció.n>'. esto es: 11 q~ad vinculum 11 y "quod · t_h_o_rum .et 

hobitationem 11 respectivamente.1 3 De este modo_. algunas. le8ia:.. 

lacio.ncs adq¡iten unicame~te la separación de c~erpo_s, :mientras 

12Enciclope~in Universal Ilustrada Europeo-Americano - i;xv1rr 
p. 1662, 1663 

13idem. p. 1672 
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-· 

otro~ (la mayoría) admite~ el divor~io ~erdadero. con la 

ruptura del vinculo mat.rioiOóia'l pÚ~~ - ~s.ti~a~ -inútil y hasta 

per judiciai mantener la ficci6n·· de __ que·- exista un·i-6n cuando 

realmente no hay tal, e incluso la ·S-it'uaci6n de los hijos es 

peor 1 tener que ser involuntarios testigos de las desintelingen-'. 

cias serias en general de sus padres. Sin contar con que el 

prohibir a los separados nuevas nupcias, los sueles llevar a 

mantener relaciones extromaritales, como se dijo en un 

principio facilitando el concubinato, creando graves problemas 

para los amantes, sus descendientes y respecto de t.erceros.14 

Por lo anterior podemos afirmar, como nos indica Planiol, 

que 11 Lo separaci6n de cuerpos no es sino el divorcio antiguo 

disminuido en sus efectos por el derecho c8n6nico que prohibia 

o los esposos desunidos contraer nuevo matrim9nio 11
•
15 Asi que 

no es una instituci6n nueva, sino s6lo una instituci6n modifi-

cado, pues no pudiendo casarse yo cada uno de los esposis e~ 

vida del otro, el 11 divorcio 11 se reducia a una s~-~pl~~-~ep_ora'ci6n_" 

de habitaci6n. 

Otro cambio se produj~ _en -t~nt.'? _ q~~-~-~~,'~~dg~~-~·~·.i~'.;·~ilti8Üó 

: : : : : : : :· d:: i ª i: e::::ª r•sº: lu ::: d ¡1·~ª;-.· .•• eJc;1.~e)s[i;á;s/t;i:fcfa;.;.·.A:it~f :~~:: ::1:: •_ 
jurisprudencia' c~~P~.-~:en_~é.,. ~-;~ ~~~i'i :.-~:~.~l·a ·se 

i~I-2 .'.fi\:. -,;;_;,).e: _ _ , ''J-' .. ~· ,,. ..... , --

fundaba en .la, necesidad de"• e i{a{ fi1

~~ ~¡·t···· ~ .. }~p~dio. que 
·-.--",----;--c-_- - .. ,, -.·-:~=-~~?-ify"'~: ~~¿__:_..;~;;-·,:;:::~;:__.=,;.::....:_~, =·---o-;--0---0-----

---------- ----;:~:,- .. :::-e-,,. ''.:.~'- _.;~:;-.~: 

14oiccionario d~0 1a,<l1end¡~)urfü~~~~ .~'~. cÚ. p. 261 
ISPlaniol, ~rat~d'o ~lem~Ü~a'1'.~~.-1Íer~~hb',c1vil- v. 4,, p. 86 

'''" 
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fuera aceptada por la iglesia" • 16 Asi observamos que la sepa

raci6n va modificándose p·oco .a pocot' modificóndose por eode 

al repudio. 

llasta antes de la .Revo-1Uci6n···Francesa en el antigÜo dere

cho, solamente la muje~_,---~,)~-:~a-·:;;~:~d~-~·-·:-_1a_.'.-separaCión como protcc

ci6n contra la fucl'.za·:~b,.f_u~:~:·/~~~tf-~::.:·1~~ abusos del marido, las 

:::'.:: .::··:::::::B~:~~W~~!~9:.ff .:::.:~·::::::~·~·:":: .:: 
', 

Ciérta.ileiité ·~sÍ:a~ev~lÍicibn, scg~Úil ,\;or' el',divorcio hace 
_,__ ~~;j ~-::;.~ - -.'._-_'.,:_ '. __ - - . 

q ~~ .. 'a ~á ~·(z_Ca~:.·::-'~BS"~~d_i_~ ~,r,_saa·· e ~·~·~~-~·p:¿ i~~rl~a~~~f~·er+?~S t'?-;~~i n·s:'~, i t~~:~ i 6n·1 ·_:· 

como Ma~~~~d- ~os i'ndic~: l7 ,,,,;>' '-"' ' ' r 

i~. ¿vorcia-Repúd io: S6lo el~!~.~i:~:. ~ •• :t>~flÍ~e~Íi·~ ;'de 

divorciarse, ':¡-~- ·c-~al consistia eri or;;j-¡.~. __ :Í;~j~~;~~; J'~;·;~:-~t.:,~~i-,:~'.~:~~ 
'mujer como ,sucedi6 en los pueblos antlgÜos d.l~J~; i·.~~~~~~~~d 

- ' <:--. ;'·;.-".· ·:.'~>. -_ . 
--m·aritUt ese llevada al extremo. (derecho hebreo, :iS1&M_1,co,_ .. cos-

tumbres 'germanas), De la antigÜcdad ·sobresal·~: el dér'echo 

hebreo', del cual Pallares accrcu de las ·costumbres. fu'dias rela

~~i.\·~~-:-~'-~(::·(l\~y~º~C-ió ~nos menciona lo siguie~te: 11 El pueblo hebreo, 

baj~···.;1 <i'mperto cdc la Ley Mosaica (Ley de Moises), conoci6 el 
'' "'." 

repudiO·,-·~~·Ó~o· diVo.fcio por porte del marido. En el Deutoronomio 
' .. ---------- ~ --'-'·" 

16idem. p~ 87 

17Hazeau~; Lecci0nes ••• op. cit. p. 388 
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se dice que si un hombre toma mujer y la :·tit'.'·~e consfgo, pero 

ella no es armada por él por cualquiera ~~rpeza, -escribirá un 

libelo de repudio, se lo dará a ella y la mandafá o su cosa. 

El problema está en la concreci6n de Una causa tan vaga como 

la mencionada 11
•
1B En varios pasajes bíblicos se reflejan causas 

como: que el matrimonio hubiese sido contra.ido entre personas 

cuyas nupcias eran prohibidas; la justa sospe~ha de adelterio, 

la mala fama e impudicia de la mujer. Pero la costumbre di6 

tal amplitud a esto que bastaba alegar que la mujer no 

complucia al ~arido, el llamado ••non invenit gratiam in oculis 

eliusº. El" repudio lleg6 a generalizarse hasta el punto de que 

pudo pedirse-__ -por .. la .mujer como sucedi6 en el coso de Solo~é, 

la· hija de-·Antipatrio'¡-- que pocos años anf.es de la -·venida _de 

Jesucristo ~nv_ip.:~-1 libelo d_e repudio a su marida· C~stobaro, 

cosa que -:·eXp·~_ica~;·. Fa,~~o .Jase~-º ·é~mo de acu~~rdo al_._ uso que 

entonces .:~-orrf&·, ·.'y f,~e _ ~~to P.recisamen~e· lo·:_Que. la ··nuevo ley 

debi6 atacar.',, 

El al18iuo:.~-au-tOl- ,,n~e ·,comen ta aL rt{~p"'~ét-~~f d8 \YD·:-:-~onCi?p_c.i6n 
;,,,.' 

del d tvorcio · en·.· 1a Biblia, aludiendo ci'eit,~'s 'i:'e'xtós bl.blicos 

donde' se· hac~, re'ferencia al . divor~¡;, ,~Ús~~i~iV~; lcis,~~uales 
--C óOSt-~:~r OIDO"s"·='c-c>~ ~·e.ni en te ":-e ita ·r.--y ~~·¿ ·~ J~:i:~~~~-=~-_'~~ff€;~~~,:-,~~~t~L,·--~~-o-- -

· ·:«~:.·. \ .. :~ · '; ··r. . .· :·· :,',.\\ -. ::,:-._-:"·:· ;-~.~:~-~~;;~ :~G0V¡~~-:- 3:/~:,~_:;fr:). :.:~':·:~';. ·~ -
,¡En .··~l libr°: •del.Génesi~·.·. se·ree 5 1~.~sig\li~nt~0:' ·Entonces 

Jehová hho caer ·~n i;eñ~- prlJ~~.~~~ .~:~·~i.~~~·~f,~:-.·:~{~?~.~á::· éste 

dormiB toia6 una .'dé s~s c·o"Btfi18S.'·-;·y· c'e.rr·6_~~1a·.·.:c·arn-e· en·:/su ·1U·gar ••• 

----------- .. ::·<-~-~·:':¡j:~/~ ;_:::-~:-'· ·· ... ,ti~t _.;/:;:,:~·':':·;;~;~, -,:,,,_;~. 

1Bpullares, Eduar.do ~El ·~D~~d1IJ ,@~~~{%~,-- p.16 
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.. 
de la costilla qu~ ·Jeh~vá Dios tomb. del hombre hizo una mujer 

ia trajo .a·1 ho'mbre·, di"jo" eOconces-·.·AdA·n:· .Est·a··es::·a·hora hueso.· 

de mi h~éso _:··~:_ c~-~ne de ~:Í._c~-~'Oe ~·:~se}~:· 1 i·,~:~·ax~--. ~¡·;onB. porque :del

va r6n rúe tomada, P~r 't'.~~~ ¿¿;;rá "~f h~~~rei;; su padre y a 

su madre·· y s·c·· J~-;¡~-,.:~::··:~-:- ~~']~~:-:_:~~-~-"~·:'f·á~-.::~n~-~--~~lB· Carn·~n--~:· 
,, ... ,. ' .-

.·Dé·"~~·t·~~v:~}~-ic~lo, ·nos_ díc·e 'E.- Pallares, se ha inferido 

que: é.l· .. ~,~~:/i~ci~-1-~--~--~ts--··:~-nB- Un.i6n indisoluble porque ul formar los 

:·c6nyi&~g~{~/·_,;·~i-~<:~-~;~:i~· .. ::_:~~8~-~:~·:11 no ·podr.án separarse sin romper esa 

·~ni~i~:d- ,),~:-~i~~{~-~'b;~·~·g:~·:~-l'a,'._~-Íey· antigÜo hebrea autórizó lo que hoy 
~-:~-:~::~_,.-

'Se -~-,~~:om"fO'~~~;,.-d·~--vorCió en _cuanto al vinculo, al reglamentar 

Moi~"é"s<'ti"íi.: i>t.~c~dimi'e'ntó ·para tal efecto, el cual consistía en 
~:J,.:; ;.,::-: -

- e~t·~~~-g_BJI~-~i!·~_:.:~~-p~·~:~--~-~( fib-~l~-·d~ _repudio y hacerlo saber a la 

fo,;;iia:dl ~~ef'~6'~y'u1ei~auríque estaba ~bligodo o pagar al podre 

el pré:fa J~ Íí. -~p~á~ Í¡uÍ!;. J&· esto manero; era. tratada como 

un ~~~~i·~>o~~-~-¡·~-~~ ~¿b-~6~-i~o-. c·omO.:-~,~~-~:~~~--~< e t~-~~U-t-~r:·:;~:-- -

Efi<11vi/ici~qt~ ~<t•ºpracá'!!~~~i[~'i.'~~11·•tifr~~i;~~;~~ºi~é8 · t••· 
combatidó por ios • profetaá'.'c'.s~:~~J1.\i~~;~;:?·~:·i;:\~~·f{~j .fl .Úbro de 
Malaqu ios segón • se cn~d~i·/~';¡, ol•·~opi~u~~ •2•al'-'dcéi~: ''Y ustedao 

:::~::~.:::~::::;~:~~~~~!!:~~}?~~~ ;: j:::::. 
"'..'-'. :y-·~ . . . ' ' ·•:-~·; >';;,:·; . j~:' 

En Son Ma·t-eo, por ;:~·~1 ~--7¿-~~:{¡~f~1CL ·a\"l .. t"~~f~í{/:a1 '~dfVo~cio. _por 

causa de· adulterio ~_':ai:}á""~~~·r~~·:t! :,::•~\,-:.~·-~~-: :1l~ri~~~:~» -·a'._fé(~ i~·~.:~:fa;i~eos 
':;~<-.~;·,:-_~;' ~~ -
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a su mujer por 'cualquier motivo?. Jesús en s_u .(esp·Uesta l,es 

dijo: No habeis leido que aquel que al prindpio .. ;··cre:6 .el 

linaje humano cre6 un solo hombre y una,,. sola m~i'j~'r:,:y.·que se 

dijo: 11 por tanto dejará el hombre a su padre y a su madre y se 

unirá a su mujer y serán dos en una sola ca-rne11 • Ási 'c\ue ya 

no serán dos sino una sola carne, lo que Dios a unido no lo 

desuna el hombre. 

''Pero lPor qub -replicaron ellos- mand6 Mois&s dar libelo 

de repudio, y despedirla?. Asi pues os declaro que. cualquiera 

que despidiere a su mujer, sino en caso de adulterio, y aún en 

este caso se casare con otra, este tal comete ~dulterio, y que 

quien se casare con la divorciada, tombi&n lo comete 11 .19 

También nos habla el autor del llamado Privilegio ·paullno, 

el cual consiste en la facultad que tiene el cón.yug~· no creyen

te "que se convierte al cristianismo d~~ -di-~~:f~·e-r.·. ~~º: raiictl-imonio 

contraer otro, si su consorte se: niega '.B_ ha·c;.erse .~.rist·iano 

o a cohabit~r paclficamente con ,1, fun~am~n~~~o en el-verskulo 

11 del libr~ de Corintios 11 ,20 

Tul e~ como se concebio al repudio pred~c~~~~:deP.~i~orcio 

entre el pueblo hebreo y según textos bibHcos~; Por tal cues

ti6n áfirma Westermarck que como 

. . . 
201dem: p. ll 
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temente de normas de conducta subjetivas, morales y éticos que 

varian de-·un;:pueblo a :otro Y:: aunque la ·dura~-i6n -del matrimonio 

sea diferente: ':'-'El mat~_iinonio _no se: contrae poro tOdo la vida 

como ideulioen.te ~'e -·Df.irma·t,~~1· .. Empero, le excepci6n existe 

confirmádB én áigu~a·s ,ffilúJS "qúc ··aún· BUb.sisten en lejanas 

latitudes, y' que, o tr'a~é~ de las: generecion~,s han mantenido el 
principio de. le \~di~~¡~·bil~do~. 'del matrimonio¡ principio que 
se s~-~ tiene: :'.~-e-b~\10'._;-_:;~-·u·~·~&·.::._ ~~:_:·~~-~ -~1islomienta· . __ de -soc~edades más 
e vol uc iOnada.á'~-- -~ij~~~~~~::;--h~~~~;:_~-~-~".>r~J~o·~,-~·oda--:ia- --e-sCBlo ·que va deSde 

1.a pr_iiu1t_'iv,~·.:r~p)1·d·~-~~~-6~ .. --d·e·:··r~s·:_,-tJe·~pos ~s~~-r-os, h~:sto lo formo 

.octúíil,~debido~~n·~¡,~;~e~Úoil~"poi l¡¡~ legisla'di6n de le meyorie 
,-,,_ - ~::_~ -;-, , •• ~. - '.:,:,--,~ -_,T __ _ 

de los pui.ses.d~éL .;ÚndOyqÚ~~:v,e.n¡ien'¡'ü dhorci°ó' un remedio a un 
mal mayor, ~~·sp~-~~O ·:·Ci"\1e·-:'.-~&s··:·:~det-~rite.-··,~~--~~:~-~:~-;-em·O~, es decir, el 
e o ne ep t~~~~d~'l>d·1~:J ~·~-{~:>e-~~~· :i ~-~~~;~·!-~-'/~> ~ 

,- ·h'- '-'~-~: º·-'"{" :.7;;,"'., --:~r·. 

ii''.. ::·: '<(,- .,.,,, .. 

más. ::;~yª~1~;n~<t~~~~;f;~.i{~~~121r~f ~YDH:Lc1i:.ne:e··
1

; ;. p::b:~::· 
edad e~ ··._.P'..~--im;i~:-~-.-~~s,_?:s:6."~-~:'?-_,~-~:·:;:c_o.n:°::~?-~.:-o-n-,-1o_s -_·f o~~aá :. ~~s .·;b-~ut"a._les 
de -.:lÓ --~~-;~~~;~; d~;i":-.. :~:¡~~,u~Í·ci :- º~·i . ._-¡~ .~ic~~vi ve~Cia.·:-q ue ·_ in ~e·r~~·~i,•i~ '·:los 

·'!'.:'. .... .. :·:<-~·:-:;-:, .. :.:\i::,_-:.~i~:--:-_.: ~'.p· ~-. ;.: ... :. .. ·_ .... - ._ - . -. -. , ·--. . . .- · 
, lu.ios·: e'n tre \'_los_'? ~ón~_ug_ee ,.~~·en·· b_~se: a:· lu · nrbi t Í'ario ·:·y. pr·c pot;e'n te 

-- ,~-ou ~:b:~.i~J~~,~~~:~a\:i~{~~ij~,ii~"tt~i:i~P~_o)~d ¡:m~~ ~º7 ~-óic.~9S:O _ -~~,~k~~~ (~ __ i ~~-
r ec-,o lióC f~ O.·:::'i·~~":;;~1tl·1ilD~;~;~~~-: :pueb_l·~·s. ',~fo-1.: Orie_n te Asi a·e,- lee en 

·'/t~:·o,-, ·:_..: .-

el 'c6dl.go 'iie''1i~~~;.·~·b,i · (~ni:'íirior. en veinte sis os a la, leglsla-
ci6n ·de itol.sl.~>;22'f.' 

;~~:::::::.·dio •Jur¡ji:a'ÓHEBÁ 
22ide;u, p. 2.7 
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Lo mismo sucede con el C6digo de Manú. Análogamente en 

Babilonia, en la an.tigÜa Persio, en Chino y Jap6n, y en la ley 

Mahomutana, la repudiación es. una realidad histórico de la que 

no cabe dudar es un producto del primitivismo 1 brutal y osten

toso de la autoridad masculina sobre la mujer. 

Asl fue como en el Derecho Can6nico el principio fundamen

tal relativo al vinculo»- cc:>nyu8~1 es el que expresa el cannon 

1118 dul C6digo del Derecho· Can6nico el cual. enuncia como 

aigue: consumado no puede ser 

disuelt~-- por,;--:;_ni~Suil_{:pó~t-est.ad h-umana ni por ninguna causa fuera 

de -l;--· ~.·'~-~~~'~ri~~;.~~~~·~:~:D~~:e-s·~~-- manero la Iglesia cOndcna el Jivorcio 

en c:~-~-n~t.6·::.:~1--:;-1ri~Uló .·y eñ loe cánones posteriores que tratan 
·~,, '~¡);···· 

de .. la :nulid,~{f~el,'matrimonio y de la sep~roci6n del lecho, y .. , ... -- -- ,-- -

hab¡:-~aC'tS~.~:·~-~í-¿'~-meñ~e·-_·p-ermite esta último en determinados casos 

dispues~os'H~n<·el ~canon 1128 del propio C6digo como son el 

11_.uma_d~.<. '-~-~~j-~'e'rí.·_.··(fe Bdul~erio 11 y otros no ton graves, donde 

aut'ori~O ·:~-~··i~hme~t
7

~· lB· éeparoci6n temporal, nu0:-ca admit~ ·el 

di.YOrCio- ·~fUC-i.ÚDr.~-:-Pr'ó-'piamento: :d.i_dio, ;',Como· son el-· hec~o de que 
'. . , ' · .. ,_ . J,' ,. • 

un¿·~ _d:~:!:)_Q:~::~~;-._~_~6_ri~y·~~~;~.*~f~;~~-:f\~~~-;.::~ ~:~~~~]q~~~~~ .~ soc to a ca tbl icU, _ o 'si 

educa aé:át6ú~¡;'~¡;'¡;t;~ o':süs' hijos ,o lleila una ;¡d~··dc ";¡;i~Úperio 
. •-.;• ,'r; :.·{~:.,-::. .·,_:._,,:_;·; ·. _<;~''..,.. \ .. ; " - ·.' 

o·-; ·de ;'úi·~,~-~\,~{~.:·;--~~(~~~- ·~.-.~-~ri\\'Sús::;;serYiC üfS: :h·a·ce· .:i~. 'Vida-:_' en: .'co~ún 

de~asÍ-~d~~[d ·j__f·t~i\i~:~.~·~&'.t.: E.r\'.:..t~o·-do-9 .. :'e·si·~·~·-
1

':ca·sos; '·~~·~¡(:¿:e~~~~·'.- Í'U. cousa 

d º -~º!~·P: r-a:-u=-~·- ¡;be~:·r~-ífti~~~f~~?i~~~~~i~-d~~t~·j,~ ~tdB-;-,~ 
. ·_' '·; • .-,:.::::\·. '. .. ·' .'-·' · .;•-• ,_·.·,~· · _,-':<'·. i:i;> . ·.,;.·c-

~·::;_;... ______ :~c ," :;\:: }~ . ·_ <;j:·; .. ·\/i;~:-- ~·-~: 

.< :.: ·.-:·-:. -_:.-:·.· :·e:>::.,:~~-
23Palinr~s; El D(vorcio;;; op. cit, /;:.:p; 21, 

24id~m. IJ; 2l 
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De este modo,, la posibilidad' de,>diSolv~r un mstri~oriio 
válidamente có'riti-ELido·; )~!·~,~·<-~;~-/ .. ·~:~; :Jt'~;~-~·~(~-d :~~-~c~.:ide.fde una o 

''-.~_,,e;:: ""~-: -

::::::E:IL·j~:;J~;¡~~~~~f f~~itli~~)if g@f.~Ef .:: 
nos lo de.luest}ª/}} 1,,~~~S~¡~;~~¡~Sfiot.J.ibr~~·;p~itüeri~ia.~es onglo-
sa jones Y. ·'f r_a~·cc:>s ~}::q·U~:-: ~dmi tian: :~·r: ;t~.v~·~iio'-·:°-~-~ ~--:~a~·o·S_ arlÁlogos 

sobr~to.do . e·n·,~el-~·dé {~~á-~rJi t'e[1-~-. ::-~;~~~:~_:de;· l·~··· ~~-j~~--- _'no de 1 h~mbre. 
' / . - ·.-, - -· o-·~ ... ,.,, '-: . ' ' ' ....... ,,.. . ..... . 

·_' _:::':_ .\/'' :,· 

que G~acianó _·coil~r~tB'.;~d-~\ .l~-~~~,iSú~UritC f~rma'i _'~El matrimonio 

c~_ist-1-~no- ~-·c-~'.~~-Ü~:~i~~i~~~:l~:~~~ p-Ueüe - d.iso·1'~-e~-ee ---~~r- "1·a muerte· pero 

no por -- :pitSi~n~,:~-~~ ~--~~~~~·~:~~,~-ic--i
1

6~ .~ Co:,.-yoto ~:~:~l~-~-ñ·~/:·~ c·e_~~ia Vi tud o 

adult-e-rio, éSi:e · ú.ltioÍo ~uto-~.¡~~-. al -.i~oc·ente ~:~-~r~:_:.;·~:~~a.r~~se del 

culpo~lc, p~r~ ,'sin la posÍ:bili~~d de "que; ~no' ü otro puedan 
. ·. ~-. 

con traer n_ue~a.~ ~~-~p~:{~~~-:.~~ :: 'i ~'~6'1¿':_'°(;od'~i:~,:í'ii-Ofv=~'~~~~·::( no_ ·en· cuanto 

ll 1 Vinculo) ."_\I~ m·~·t·ri-~oni~' .. c·~·~·~·um~(lci·:~~~~;:t~·:·i;:;CU;·ó.:·--J~' ·-que uno de 

los c6nyuges.:\ e~ -~º~~~-~~f¿~--=-~-~- .c_~:is~·{~·~-{~-~~-~-·~·y:".~~-~-:o~r~ no, le 

a bondono, es decir e i':_-,-y ii.·~~·~~~~o·~-ii¡·~¡:: P~i:vfi··~gi·~-:·!Pa·~:l ino 11 • 25 

Ante hs;~·a.' 's.i i~:~¿ ~6'~ \ ].~\-~~,~·~::~:~ ~t¿;:l\~ :~~-t·- d'.{"~·o·r .. ~~o y·incu lar fue 

uno de los•,m6viles;'.dé ;0!o:~~efjrm~ reiisioso del siglo m. 
Lutero al rom~~--~~-:-.--~·~:~-~->/~i-~1~}-'6\, :::.~-~~-;:·~~m~_.-·.: ~-- --~-~~ t~~er m1tt.ri~onio, 

' .· ::.- --.:< 
a pesar· de fo's.'.·.-:'votO:S: qu·e. cOmo. refigioso le vinculobÜn, e~- .vi6 

~~~!!_~e id~ .o-_~.:~.-~:~~;~ ~-'.:·~'i-:~, -m,~~-~:~·im~-~iO ·'-~-·u corác ter sac rument~ 1, a'tr i

bUy_éndOle · -~~~~ -~~!::fti~~'-:~~~~~ioment-e · -con trUct°~oT:--y~-~crv 1 l~--o:~de--
"-"':: :'· '_.,, - - . .' . 

~:::-:::::o; A~~on;QJlnstituc¡ones de Derecho CiVil 2. p. 751 
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ahi a negar la indisolubilidad del matrimonio s6lo habla más 

que un paso, 'puesto que si s6lo la voluntad humana era la causa 

del matrimonio, es obvio que esa misma voluntad habia de ser 

suficiente para disolverlo. En los primeros tiempos los refor-

madores aceptaron el sistema del divorcio por autoridad propia 

de los c6nyuges, como el caso de los judios, exigiendo s6lo el 

permiso de la magistratura cuando se quisiera contraer nuevas 

nupcius. 

El DivorCio-Repudio, como lo conceptualiza Moz.eaud, 

también. cxisti6 y existe en la vida de los salvajes donde el 

divorcio era llamad~ por l~s iridigenas 11 vaypaka 11 (vay-matrimo-

nto: paka-de paiki~rehusar) que ocurre a~n en tribus actuales, 

cuando entre marido· mUjer existen desacuerdos demasiado 

agudos haC1en~c('"-i_O'so¡)oi-tab'le .. _el matrimonio, entonces l!ste es 

disueltO, -,~':>~ .. ~~-~.se~- -que la ~ituaci6n pasional creada por cote 

eatádo de cri~.18 <e.ng~ su desenlace más trágico, y co~o caso 

raro es máS:, ·f~e-cue1~:fe--.q·ue ·1a :mujer repudie n su esposo, a que 
·.,,. '.·.> <:·· '.; -.. 

ocurra ·1o:;c~n~.~a~io_, ~ún cuando el marido ·tenga grandes privi-

legios ~: Í:~~~iso-~d~- ~~echo a matar u su mujer cuando se hucc 

cul~obie ~~.~~~li~r~o.~p~ro generalmente se contenta con casti

gos fi-Sic~s,-. ~-~-'~-q·~~-- pU·~~an existir otras causas menos directos 

com .·un· ·,·,-d~~~-C~·~:~-~~ -~-~n¿~~ e.l marido y lo familia de lu mujer o 

'-•·-

26Bronislaw, ·MÓUno.wski - La Vidu Sexual de los Salvajes -

p. 396 
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En cuanto al .. divorcio repudio,. ~n Grecia~ se sabe que el 
.·.'. - ,. -

matrimonio .en Grecia · fúe ·siempre· monogámico, pero el concubi-

na to e~~ l~·~nf~·~·~,~·~:_·.:}~~~\ t_~~i:~-.e;~:~)~~t.ti'~~Po,s _· Üo~-éric~s .- ·se r.eu l i-

za b.~ elm:~ii.~;fai~~':t.~.ifJ~.~:ip~i_u;;t ¡~pe~.i.e d~·· ~~frr~,• despu6s 
'medionté contrúó <Y ·cuno if inalo"iiaii'éi6n."religi·osa;•;,"Hás 'tarde, 

~~~:¡~j~~i~f ~i~l~~iji~:i·~f~/~:i~:~~. 
m~,·~a·· ·~~~0-~;~·~lt~--- :·-~_.;;~;a~·~'.--¡~ -~ú~;-.. ;~~·~~~·~:~/.:: ~~~:~-h~-~f~~i~:ri~r:-,~~~~rl~:~-~ujer 
(repudio <¡~• pu~~~· t;~¡;i~~- c~b~r"d~ni:ici ~~í"_t;i";i;}tto'f~.IO:i .Úvor-

1~·- r~~"-\~~'...,_,_.;,~;. ',(~·.:•·• '""~' 

e i o un i lll t~-r ~ 1-~--·. ~-~'une i-ád o,'. :·p·o·; ~~iM~:~·~·~~};:~~ -~~;~:~~~f5~¿~~~~~+~~~.~:~:~~-~-~- ~)~~j-~_r 
podio ·pedir el,.div'orcio O~t·e· el ~··rcotll-~ ;\.-.P~r<:·~·-tr~'J'..~B'r.~C": u~1a ley 

de So.16n en Atenas daba a la mujer ~y ~j}·~~hai/;el ;derecho al 
repudio de su. c6nyu~e. "~"- "':,,.·:.--· ;#¿~: ··:."-.-

J,: i'·::E>< ~·:t'" 
''¡ ;·-:- - ;;:.',:-,· -:.::._ ••. ·.:_::.:; ••. ~ ·, .::.•.~ •• , ' .,_. ;_:.. ~ '~ - ·-/~._<~ '. - - . -.. En RÓ.mo Heródoto, cit,u e,~ ca~;"Ji~d&;::;'~~~;?~e ~spa.rto que 

se -Vi~~~·~:----~ b-.~_i:Ha:~~s ---a~ re pudifB r-:jf~·su-s-~:mlij~r.e:s;_~porque·:-'resul ta ron 
··,. " , · _.,,.. ._:',·. ::· ... · .:··:/<::··:-"<<:;·:r--·~::·fF;.·'L\:->:-~i~~-: .. ·':.:-·,,,·. ;:·.- . .. 
~e r . et té~ .i 1 e_s~~ .-.~.~ .~.: .~.~} .. ~·~;,-.~.ª~ ª.~m~.~-E:.~ ~~.::~·~_.::.~n~r .. ~.i'~.u~~--~.ón.':i· ~-ue_:·;: ~~~:~_·i.én 

~ :'.:'.fü}ti·~en~.i1i0~.:.!0f1,luf.~1I6in~.: .•. '.te'f .• _~p;:;1 u!tfa!rfcfot_~~.~!i~N~~li~:~r ¡: f bÓsó~dOr;-bºs> u que·. réfi·e"r'e- í:~it~·ig··~·t·~·~{~·: 

:::r:·~ª¡uds~·~.¡¡f[}~ri~tt~~:1Jii~-.~~i~:tk~~;¡~Jf J~~I~V¡:·b·:IJdn:1 
quien ~~· ~i:~~decc: po.Ü~. i~t_.~oilu'é¡;¡~ -.. ~~ ;~ m'~j~r \. ~~j~;~ndo 
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de Casta hace.r ·propio lo que se procrease asi 11 ~27 Además de que 

sólo se consideraba adulterio el que se cometiese por o con 

mujer casada pero no ~oda situaci6n era consideroda como 

adulterio, por ejemplo cuando el marido no es capaz de hacer 

concebir a la mujer, puede buscar auxiliares, estando la mujer 

obligada a recibirles sin que el hecho constituya adulterio. 

Haciendo mérito a lo anterior, cabe considerar que si en 

Atenas la situación no era muy brillante, en Esparta se decía 

~que ~o _ex_i~tia'. práctic;amente el· adulterio pero según cita de 

Ari.stót'eles !'Las mujeres en Esparta eran las más corrompid&s 

"de Gréc'ia, razón prir la cual es fácil explicar la arrogante 
' .. ' -. ~.'" . 

con~es-t8Cf6Q·-: de l~-s espartanos sobre el a·dule-rio·: Cn Esparta 

no hay adulterio ••• ! pues casi nada tipifica~& a~i'1 .28 

Por lo que respecta al divorcio-repud~o en Romo nos afirmo 

Rojina Villegas que desde el origen de Roma la iristitución del 

divorcio fue admitida y relgamentada legalmente a pesar de que 

no concordaba con las costumbres primitivas muy severos a ese 

respecto.29 Bravo Conzález. por su parte nos enuncia someromen-

te que la disoluci6n del matrimonio en Romo se decidiu por el 

poter famlias en función de cuatr~ situaciones: 

27Enciclopcdia OHEBA. -, op.; cit. '-.p. 41. 

28 ibidem, 

.29Rojina Villegas, .Rafael.-. Co~pe~dio de Derecho Civil - p. 347 
c--o--;-.:_~'=-'~~~~ --,o',-:~~_:;~~ 
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- Por esclavitud como pena·de~derecho'-.civi1. 

- Por cautividad 

- Por muer'te 

- Por di.vorcio". 30 

""-;,.-

A esta Óltimá situación Rójina Villegas _nos indica que se 

subdivide en dos f~rmas: 

"!) Bono Gratia.- L.lamodo' 'en nuestros .. _ di.as:.\ 'divorcio . . . -, 

voluntario (el cua1 ·entra 'ya en ·1:a· teri;·era'_--~~.Dc~~·c.i~n 

to y que veremos mAs adelant~). 

11) La Repudiación.- La cual podía ser' ~~:U~~~rial o 
biluterol, aún sin expresar cauaa>Y~-i~~-;;:·.(p'.~-~~-~:~-p~·r:~ 

~uc la muJer lo Pudie~_o in~:~,!!.~~(·.-~~~~\~~~~--i~~-~-i, _~_q_~-~~- no-_ 

encontrara bajo la manus del. ~-o~·l.4.o: 1~~,~._1_., 

Por su parte la ''Ley Tulio de Adulteriis 11
, bajo ul imperio 

de Augusto_ determinó las condicion~s o las que estaba sometida 

la repu'diaci6n, reglamentándola, sin embargo la· ·intervención 

de tfibunales, la necesidad de que el juez aprecia las causas 

de divorcio fueron desconocidas poro el derecho romano, yu que 

la lCy Judia s6lo indicaba trámites como lo era lu obligaci6n 

del esposo de notificar al otro su .voluntad ante siete testigos 

mediante octn o simplemente de pqlobru, entre otros trámites. 

30Brav~ _G~nzález, Agustín-~ et. ul Compendio de Derecho Roman• 

- p-;- 31i7 

31Rojinri Villegas - ~p;. ci~. - p. 348 
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Estas normas no cambiaban en nada la esccncia del repudio. 

Aún después de la influencia del Cristianismo el Derecho 

Homano no abandon6 el divorcio aún en esta foima, aunque si se 

restringió bastante. por ejemplo inclusive Justiniano trot6 de 

abolir el divOrcio por mutuo consentimiento definitivamente y 

sólo lo autorizaba si los esposos se separaban en virtud e un 

voto de castidad, pero . tal 

sucesor Justino II.32 

prohibición fue anulada por su 

2a. Divorcio por Voluntad Unilaterial: Esta es la segunda 

concepci6n q~e Mazeaud dá al divorcio en su evcilución, mismo 

que apareció. como ya se anotó anteriormente. tanto en los 

pueblos de la antlgÜedad· como el hebreo. g~rmano, romano. como 

en civilizaciones como la de Grecia. Este Consistió en el 

hecho de qu el marido tenia la focul tod exclusivo de poder 

romper con el. vin.tulo matrimonial (aunque posteriormente se 

extendió a la· mujer), y se ejerce sin examen de moti vos. por 

simple voluntád unilateral. cada consorte· tiene la facultad de 

recuperar: &u::iib·~;tad ,_·cua-~do le pl8z~a. Cabe mencionar que este 
. . ,' .,_. ~ ,, . ' .. - ,,. ., . '' ' 

es el átst;,111~ de{C6dtgo Civil So~iético de 1918,_3~ • 
. __ ·:_:·i __,_,_ ·,;..:_··» 

s~·HúO :~. ~º¿:_: ¡·~di~~,.::<:P'i~~i~-i:, ~n_ su·_ o_b~a. ··~-ei : ~11 ~-ó.rci"~ p_ó,r 
volu·~-t·i;(.-.·~:~i'Í"~;~~i~~~{~ \~i~Ya~~'-da a·si '(pOr M~~~-aUd·:, ,;;,~e":res.·u1 tado 

---------~-

32colin Ambiosio - Curso Elemental d~ 
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de costumbres germanas 

Biblia se permitia•,34 

la ley Judia 1 ya que en la misma 

Jo. Divorcio por Mutuo ConsentimJento: Basado en el prin

cipio de que si el matrimonio es un contrato, y en el derecho 

común los contratantes están unidos de acuerdo.a sus voluntades, 

su propio acu~rdo puede liberarlos.35 Esta concepci6n del 

divorcio exist~6 en Roma, como ya mencionamos, con lo ~armo del 

divorcio rom~no denominado ''Bona Gratia 11
1 y llumudo en nuestros 

dias ''Divorcio voluntario''· Fueron precisamente los juriscon

sultos ro~anos quienes fÜndaron esta instituci6n en el siguien-
~·--=- ,..:_. ·- ' 

te rozonamien.to: ~(El:'.,'iD\1tUO-:-d{~en:so- disuelve l~ qUe. el consenti-

miento· ha bÍa ~~ u:nid'~;~, ;:~~ii ~:~.~I~y·~/~·:~:, -~·::~ i:~_qU_e ~.~-ª ~~-ºª~-~~ formal id ad, 

su rúa c·~fü•fe_ét~s"~~~.i:,:~o!á',·aéi:o ~~;~:?v"oiúntad •. 

Á1 ~~~P:~,:::-:~!~¡~r~~~c~1l1l:"~t;1?t~¡'f'~üº,~~;~X~ti~ Fr~~~6. lu 

indis~luti"üÜ~d d·~{ matrim~~io,\o a~~~ece ·sino des;ués de 

muchos .~~. ;<;:dúrení:e,; lÓ~ c~aleii' ;i;áisi'~ii;~··''.i;eaf~r•aba por 

hacer t~illnf~[/~'u~JJ¿'fo~~. ~'Á:s{f;~u6~;~i~,l ~J'.~l.~' XVII.o. Reforma 

provoca :un. Vi.Vó ·~~vi'od.en "tO ,_ ~n·~. f 'il\;~-r_, -de·1,/~l'i~OS:C.io ·.~ ~-~"'·; fue -res to

·b1eCi'd.o ·~~~--.-Í~:~- ·;:-p±~ci.~:·-~·,,~~~1ft,~·~>{~-~~~º.~~;:;~~T~~f:;:·;:;::_~~;'.R·~;~~l~Ci.6Ó ~·ran-: 

ccsi~:·.~-u~··::~·~·~{~ ~~'.~-~~-: .. :~~;:p-~~~·i~-s\t~:~6·{-~~/~ó·k~·i·J~'.~6 ~:;"~·l '· m.o t i'tmcin io como. 

un con i:rá to.' d.vü ;:- implicitamÓnt• ::á'c,eptab~ el divorcio por 

---------- :,~~~;=° ,:..;:.,=-~=~; "-J*;;~~.~-~;~·~~:~~~~ .. ~:~ J:~~.s~.-;__ :> 
' .. ;-:> -,, .. '~ . _,' 

34p1Qn1oi - .v. 4".~ ··p'~ ¡·4·\·:; _\." 
35Muzeoud -,~p.·,ci~.< p: 388 

36Rojino VUleg~~ .;'~p;·út.' - ¡1, 347 
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mutuo consenso, y fue le Asamblea Legislativa la que lo instau

r6 en la Ley del 20 de septiembre de 1792, admitiendo el divor-

cio no s6lo por mutuo consentimiento sino inclusive por causa 

de incompatiblidad de caracteres, y enseguida crea causales que 

se tratarán en eisiguiente acápite, misma que poco a poco se 

fueron reduciendo, hasta que en 1816 con la restaureci6n que 

se estableci6 del catolicismo como religi6n del Estado (por la 

Ley del 8 de mayo del mismo año), con la inev.itable consecuen

cia de la prohibici6n del divorcio en Francia,37. 

4a. Divorcio-Remedio: Pero el matrimonio, no_s dice Haz.e&ud, 

'
1Hás que un contrato es una instituci6n, su disoluci6n no 

podrá ser entregada a la libre voluntad de los esposos, cierta-

monte necesita un acto de voluntad ya queº debe ser demandado 

el menos por uno de los c6nyuges, pero s6lo concedido por un 

cierto número de caúSas determinadas taxativamente por el 

legislador, que tornan imposible la vida en común 11
•
38 De este 

modo la finalidad de est~ concepto del divorcia es la de ''reme-

diar" esa dificultad o imposiblidad del matrimonio que implica 

dichas causas. 

Esta concepci6n resulta de las enérgicas y severas criti

cas de las cuales el divorCio vincular ha sido objeto desde: 

antes de su in~-~l-po~&C-0-1.6_0_·~~~-el-. derecho civil contemporáneo1 

pues como ya se observó=~ª u~~ inst~tuci6n q~e se conocio desde 

37Planiol - op, cit. ~ p. l~ 

38Hazeaud - op. cit. - p. 389 
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las civilizaciones más remotas, como nos afirma el jurista De 

Pina al manifestar que el divorcio ''Es una institución univer

sal reconocida, con efectos más o menos rigurosos, en todos loa 

tiempos, como remedio para los matrimonios realmente frustra

doe11,39 y que lo. ú.nico malo no es el divorcio en si mismo, 

sino más bien el abuso del divorcio, argumentando que nadie 

puede negar con fundamento que en los esferas sociales más ele

vadas y sobre todo e ciertos medios "artisticos 11 el divorcio 

se ha convertido en un procedimiento c6modo de satisfacer los 

apetitos sexuales más desenfrenados, continua ~l autor, "El re

medio de esta desmoralizaci6n no está sin embargo, en la supre

sibn del divor~io, sino en darle una regulaci6n:legal de· acuer

do con los r~sultados de las experiencias que evite los abusos 

en lo humanamente posible, y no permi~~ en consecuencia obte

nerlo sino cuando realmente pui!dll constituir la solución única 

de una situoct6n matrimonial en verdad francamente insoateni

ble" ,4º pues el abu~o del divorcio es una verdudera inmoralidnd 

cuyos e!eetos son para la sociedad y la familia realmente per

nicioso, considerándose como un m.ol necesario o remedio a un 

mal más grave, yo que cuando desaparece en forma confesada 

(como un EspuÑa), reaparece foriozamentu disfrazado o atenuado 

bajo el nombre de 

Finalmente 

39oe Pino - Derecho 

401 bidel". 
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dejar de reconocer que en el mundo actual existe un real ·y 

pavoroso 1'problema de divorcio'' dificil de resolver por medios 

exclusivamente legislativos, sin que esto suponga que las leyes' 

' sobre esta institución no deban ser reformadas convenientemente, 

para que en lo posible se impida la destrucci6n caprichosa del 

vinculo matrimonial 1 ·pero que tampoco exija el sistenimiento 

de una relación que implique una infracci6n de los deberes fun

damentales y reciprocas entre los c6nyuges y para con los hijos. 

Ante esto concepci6n del divorcio, Eduardo Pallares nos 

expresa que en realidad el divorcio puede considerarse verdade-

ramente como un mal necesario, como un remedio, por lo cual e1 

Estado se encuentra ante la disyuntiva de decidir si es o no 

realmente considerarlo como un remedio par~ males m&s graves, 

pues en si !ll. divorcio es un mal al provocar intrínsecamente 

la desintegraci6n familiar con ello al decaimiento de la 

estructura base de la ~ociedad, y para responder a esto el 

autor nos scÑala ciertas situaciones o aspectos importantes que 

todos los estados del mundo deben de tener en cuenta y que 

analizaremos profundamente al hablar sobre la desarticuloci6n 

familiar, 41 

Sa. El Divorcio-SanCi6n: Finalmente llegamos a este con

cepciltn donde el legislador tiene. presentes ~Como·:. ún'icaa: causas 

de divorcio ciertas culpas 

•· 
41Pallares - El Divorcio, •• op. cit •. - p. :38 
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alguno de los c6nyuges. El divorcio entonces se convierte en 

una sanci6n o pena que el tribunal impone ol esposo culpable. 

Siendo esto la concepci6n más restrictiva pues está superditada 

o causas _determinados y limitativas consideradas estrictamente 

como graves, y donde el castigo es la desvinculaci6n motrimo-

nial. 

Esta concepci6n del divorcio es adoptada por el legislador 

francés eó, la ley. del-·27·. de julio de 1884, 
- __ :_-, <--~,"-·.;-"·:,--__ -~-~~- _, - ' --

por el legislador 

ingléá que~antes;nÓ ·admitía" ni siquiera la causal de adulterio. 

como ~:~C;~~f~-~f~~2i~~ del .livoréio.42 
. -, ::r<_.-t~>:'.·'·· '--,-· -:--
AhOrí.--:--b~en.:- continuando con el concepto del divorcio, y 

una ~_e_z -,-an&lizÜdas liis concepciones hist6ricas planteadas por 

el jurisé.onsulto francés Hazeaud 1 donde se .trataban también 

puntos hiat6ricos del tema 1 consideramos conveniente aludir 

tombi~n al De~~cho Español, fundamental en nuestra legislaci6n 

(además del Derecho Romano). A esto un autor espuñul nos dice: 

11 Pero entre nosotros el mntrimonio legitimamente contraido no 

puede disolverse, y por raz6n de haber sido elevado a sacramen-

to, no se entiende por divorcio la entero disoluci6n del 

vinculo sino solamente separaci6n de-bi~~es·j habitaci6n entre 

- marido--y-múJer; que-. no -por eso 0adquierén~ la. libertoLde pasar_ 

a otras nupc:1_as1 miel)tr_as viviere_n.-~~gu:~o :d~ ~ l~~ dos_•.• ~43 

42Mazeaud - qp. cit. - p. 388 

43Diccionario Razonado de Derecho - Joaquín E, ~ p; 5b5 
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En cuanto a los antecedentes respectivos de la legislación 

española, Pallares nos menciona Las Siete Partidas que se 

ocuparon del divorcio en el. tituló no-venó doñde se encuentran 

entre ·las más importantes: La segunda que autoriza el divor-

cio por causa de adulterio, la tercera que autoriza la separa~ 

ción de los esposos cuando el matrimonio se celebró no obstante 

existir un impedimento dirimente, y principalmente la Ley Pri

mera donde nos dá la definición de divorcio como: "Depsrti~ien-

to, esto es cosa que departe, la mujer del marido o el marido 

de la mujer, por embargo que hay entre ellos cuando es pr_obado 

en juicio derechamente". 44 El mismo autor nos indico que no 

debe llamarnos la atenci6n el hecho de que en las leyes españo-

las no aparezcan, sino en algunas de ellas., normas relativas 

al divorcio verdadero, ya que esta omisión se explica f&cilmen-

te si se toma en cuenta que todo lo concerniente al matrimonio 

al propio divorcio pertenecía a la jurisdicción eclesiástica, 

que la Iglesia mediante decretales (resoluciones de concilios) 

el C6digo Can6nico reglamentaban esas materias. 

No obstante hoy algunas legislaciones que,. tra~~n-.~ a esta 

figura, entre ellas las más importantes q~e._ pr_~~~·~i~r~~: o la 

nuestra )además de que ·_ e~tuyie~_~n __ .-_j,ig~~-:i_~:~~-:~: p~o!-:1,~.~::~~t·~~-~-p~ .'en 

México Colonial) se encuentran, por ejempio:, ,,~l Fu,~go ', J~zgo 

donde en su libro tercero, sexto t"it,~lo. ~:~.b~:~f~~¡~:;~-i.~ 'siguientÍ!: 

11Sc prohibe que alguno s_e case con:' i&· m~1~·/_.-~:~e )~-~jó el marido, 
-- - ---------'--- = __ , __ :_;¿_:'--:_·~.:...::-__ ~__'S_ 

a no ser que supiese que fue dejada p·o~ .e·ac~i"t_o_ ··:º~ p~r iestigOS-.0-

Si el marido abandona a su mujer ~in motivo legal' pierde la 

32 •· 
•· 



dote ... 114 5 Esta ley muestro ,qU~ el diVorcio ~n oq.uel entonces· 

no era indisol~bk•;,6~~ h~~to él. CónciliÓ de Trentci file cuándo 
se le di6 e.l ca.iAct~'r obli~~~ori~ '.Í~i'nais~'fubfiid~d: 

Otra e dl. fsd piov. so, irccii6o\ .. ·.e·••nttc8 8u·a.~n·téot.:.De}ld.;.;:v'1:tln.8c•mutldo0.· .. ·.';c{Fu'.ua>n,td•:~o'
1 

~~~~~.:. ndde,el os es' .· .. 
autoriz~ .·. . !.;-~:~~~~~~·,~ 

c6nyuges o am~~. q~isimn~di~ai~~{ ei}~;~:~·;~~~~~tJ,P~.:·~ •• :t.ü~r 
a uno orderi. mOná tic a, · ~.iem·:~.r~::;:~~e/:e.l~)?~.~.:r~ .. ~~~·i:jJ_.-~º··\ª::ft!~~e~·~ 
consumado. Finalmente ··~·os::-~¿¡~·~~a'.·~·~·{ :.·~-~-~~-~~~~-~~-~ ~~:>~ ;:¡;ª:~~~~:¡~':;·~,~·~" t·o-

ª su influencio en lo legislaCi6n'm~xi,cs~a:?Iui·'.en• ocu;,ton~s 
determinante pero ·no pe~m~~~nti.' ~{c~~~Ú~i~~;·J¡}~ ~{~;,~i~~i: 
vus de divorcio:. e~· É~-~~ij'~ ·:·d·~·~'d"~~~-e-: f~s:~::t·;¡_:e;~'P·áS'.'_h'i8t·6·~1¿~~·-', f'úeroÍl 

:é:s:t 8e::q:u:i:s'.·i.~e:.•r:ae-.8 •.. ·.·.·~,·.···,:q1du·.~,pe:.1.~ .•. ·.• .. ·,i.~s:.}~;~~,,~~~f ~~¡~~;¡~;~:: 
. . úfer, iricií'rriera ·~·;..: adulie'ifo .. 'con otra 

:::::::: .·:z.;I::;:;,' . ¡.~;~~¡;~f %! .~~:j!~f it:f ;U; 
conforme. ~ .. 1~f'f~~t~~;(~~~(n'~é'.~~; .. ·',;ic ;M,! '''~ ;;\ '; ,, 

En i:ú'~n í:;;'\~Í~;,~fvorcí'~;~ ;;'~' nu~'.~~r~;; X.:1.~ ,';L;f.eneátos c~ue ·fue a 

:::·:re:¿·~~~0eft!;¡~}rtw~::~i~~:i:·~;6 ·El~~;rté1t1d; :: ·~::::::: 
IX. de la 'Lé~]'o~r-~á~{~;~l)d¡,f 1í,''1ie'"1tiC:~é~bron'I! •19.7~, que regla
ment6 la~ 'ad'Í¿i~~~~ '.:~n.iil.t'~Ú~~~l;~ del 2~ 'de septiembre de 

_, -,:'.:._:. ·<.C.:.:·· > ... ·::<·· 
1873 durante el .·gobierno dél ·Presidente Sebostiuñ Lerdo de 

----------------. 
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Tejada, para el~va~ a rango constitucional las Leyes de Reforma, 

estableció que: 11 El·matrimonio civil no se disuelve más que por 

la muerte de alguno de los cónyuges". 46 As! las cosas, el 30 

de octubre de 1891 ·el diputado Juan A. Hateos preaentó una 

iniciativa ante ·1a Cámara de Diputados con el fin de que se 

derogara la. citada fracción y se permitiera el divorcio en 

cuantO al vinculo. 

Las diversas Comisiones de la Cámara de Diputados '! los 

que pasó .para estudio tal iniciativa, calific.aron de ... inc,onsti

tucional Úcha fracció<i, removiendo as! el principal' obstáculo 

legal para el divorcio vincular, y Pr~Pu~-i~ro~ ~la del-ogación 

no sólo de eso fracción sino de otras fracciones .más:del mismo 

articulo 23 de la Ley Orgánica del 14 de di~ie.mbr.e'''de 1874, por 

estimar que la declaratoria de indisolubi~i~~',d del.-~atrimonio 

no ero asunto de competencia de la Foderaci~·n, sino que tal 

asunto competía a los estados seg~n e~:ort!culo 117 de.la Cons

titución de 1857 (equivalente al arÚí:ulÓ 124 de la actual), 

Contra semejante dictámen se pron~~ci~ el diputado Agustín 

Arroyo, lo iniciativo de d·ivor:Ció fio··i~eg·6 a prosperar entonces, 

y en contra se-pronuncier~n ·j~~is~~nsu~tos comp Agustín Verdugo 

la Escuela Nacional 
. .:·1:,-. 

quien a través' d~_·;:su·· .. ::Cé~-~br~_,:.~'.~is_c'úrS.o en 

de JurJ.spru~en¡_ia~J,o~exto;ll6 ;~1 • .. 

:::::::::-::'..~. :r .. ~";~, :.," .. .. Familia en México - p. 
17 
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A pesar de todo i~ ·anterior, la introducción del divorcio 

en México no fue tan aparat~sa c_omo- sucedi6 en otros paises 

como en Italia, P.Ues no ·.caus6- gran polé:mica, simplemente su 

impuso e~ forma f~rtuita ~·=yiolenta po~ quienes tanian el poder 

en sus manos •. - A&i:· e·~·::·.i"9{4,-.·~·~· Pi'e"~a gu·erra civil, lo cual se 
.. "----,. 

hizo uiás 'extraño á.ún-~por'(¡·ue ~\)''·~~ ;tr~taba de una reforma selec-

c ion u da con las an ~ni i~ d_j ~ ,md ___ .af_._._.n·_iidffe;•;s:~t16_ ;.•·. P.:Vleannu.sdtei aG
0

u
0

a dCaalrurpaen ,zu n i
0 0 

c os un 
las de carác te~ ._·_·~-~~-i:~~~~·i,,~~~~: . 
discurso deL24 dé l~~pt{~~~}~ :de• (913 en llermosillo, Sonora, 

la única ro~·Ó-ñ·~:~-~~~~·~I{;·~~t;~~~~~¿~-i1~h·e~;h~· _de que_ ~no de los más 
¡. - -.~ --:: ·-~~- -- , ~----·~.-

pode.ros~s ~- ~ti.'~f:s_i;;~-~;-~~~J··~--~/C~~t-t~~-z~<~\::·~P·-~et~-Rd.16-: divorciarse de su 

esposa para h:1~i~~ ~~~S~,~~:·~~J~¡:;4~;Liu~.·e~--~és~·ªª -.:1rcunstan-

c1as como.:; ra:~1~Y':cfueY~~toti'1_í{C:i6,;'·~1 _· d ! v_.o:rc·10~."én M6~iéo fue expe-

dida ;-~n '.el'-. ~~~~'t·~·b(d·~/\,~~:~,~-~-~~:~.~~i.~ ~·"í(J~.f ~· · d'~,i ~··Ej·~ré:i to Const i

tucionali~ tíi 'Céi~l2 •¡¡. ;;¡,rii:;·d~h917;o'~é \~h.t~ de la· Ley de 

Relaé.io~:~~~ ~~-~1i{l r:~:~~ ,,-!"~--·· ~-ti~-i '::.~-~~Tf·~~;~~os'{m·&~>ampliamen te en 

el'- Jnic io ~·~~~p~-¿·~i·~~--~- .-·~:~_is'~~- ~-~·~ . .'·~·i~u·~-~-:~ .. ·'~:u.t~·r:·es .. llaman 11 Una 

ley dest ruc~~ra ·~~l···.n~c·l.~o •iamilia;· qu~ ·.~~~ea lida d lleva ~n. 

Vi r~.~ ,: d~1~r·i~·.{i-~;-~.::~~:~i~·~p·~~i-m·é·~~~ o-r ~~-~~:;i i:4·9 _;-~·~:-¡.~:,;~,{~~- '. 0~.in .embargo d i6 

s~l~c'í.6~ ii -~r:and~~s ¡i'~';,'bl~mas íomi1í:~~e&) :;:; 

··E,; relá.~i6n' ~Aos c6di~os'civk~rl:.i_'.:1.J10· 1 ·--isa~ .sánchcz 

lie.Íai nó~ .·~~Ú~ q~~ corl ~~~~~i~~i°d~'ií' .{c&r;:~,~1~'·niÍ~stra lesta-' 

-¡:~~¡:¡~-~ii61o"·:"¡,'°;;~~t~Ú7 ia·;é~epÚii"i-i6~·;;d~ ·t:'.{M·~~s~~fira '"lÓs ·Ína trimo-- -
-- -" ~ '., •• ' ,_"':"-'-'-',~:;'"; -·' • 7•' 

---------- \ .. ' < "-···. . . . .... .. . ;:;··,; 
4_8idem p. 13~15· , }! :. 
49pull res t:El Divorcio ... ::_ p.35 
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ni os desaven~dos, llamado también divorcio ""iei&t':Lvci~·~:·del .·-cual· 

ya hemos tratado. Años más tarde apare~ió'·. ef--.~~-~=;-~·~-tO dC·l: 

C6digo. Civil de 1928 puesto a la disp.osifi6n . de la opinión 

pública, pero __ sus preceptos no fueron obj~tad.os por (\iriguno -de 

los~·~~ri~constiltos quienes s6lo emitieron sus opi~iories sobre 

otroi'temas d~l proyecto diferentes de la materia del divorcio. 

La _razón 'de tal silencio nos explica el mismo autor, estriba 

probablemente en lo que señalaba George RiperJ; al referirse a 

la iníluencia de los regímenes democráticos liberales sobre el 

Derecho Civil moderno, influencia que ha creado una verdqdera 

mistico del divorció p-orque· nadie se otr'eve a cambiar lo ya 

establecid~, Don Igriacio García Tollos un~ de.los autores del 

cita.do proyecto,_ jÚS.tiftcb·._· osi los ·aspee.tos en moteriu de 

divorcio .conten.dos'·'e.n • ei· nuevo. •Código Civil: 

11Se, recon.o~~e i·#.· i~Po~:ta~c~a de un urticulo para mantener 

.la arm_onla.-:conyu~~i y la foc8pacidad de· la autoridad para 
- -. ~-... --_ . --.. -- - - - :_, ~ . 

--"garántizar":~.~1---·-cumptimi_ento_-de los· deb-eroS !nfiuios del hogar, 
-.· .-,·. '-.· ' - -· 

s61·~ la_..· v~~~~~ad de lOs esposos puede lograr el cumplimiento 

de"·:.-los~.deber_es· matrimoniales, y cuondo oquella· falta, más vale 

pe·~?lit_i:r· que Un nuevo matrimonio de la fe-licfdad no encontrada, 
. . ~· - . 
qú~ ·f~rza_s<·una.- un'ió~ aparente tras de ,la cual~:se escuden la 

. traición B •la fidelidad, la riña c0Údi11na é~ lugar de la paz 

domhtica y h .com,pasión filial en·, lug-ar,dei•ejeniplo níoralizador~ 

"Es cierto ,que hay interés social en jue.;:~~~··?l~~fo.nes 
·- __ maHig¡o_~~ales no se disuelvan fáciÍmeril:~. ·,pero\tlÍ'!lbihn· está 

; . ':'~, 
in te re soda 1 a socied1id en q:UC"'"'_i-OB--ffOS-0'--r-tf&'·-no-~·se&n°~f ~CC)86:coRB~ ___ _ 

' ·:· .:_·-:.'- __ ;::- ,_. 

tantea de disgusto en los c~ales cU:8ndo· no· estAó· en -j~~-~O los 
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sagradoS intere·ses ,~e¿~~·ar-i·ame:~'t'e 1,a· disoli.iC:iÓn del·. matrimonio 

se :man-¡·.Íie~·~a\_C:~an~·~':·. ~:~~-~·~'¿·~ la: .vciiun·i'.·~-d de lOs ·.~.6~y~·~~-~· de no 

permú~~c~r.·;J~{~·~~Ol)~º·~j;:( e~'; :;: .~·~;• :1· · .. ~;· ;~; ;:. 
·::· :-;.:· .. :,·< \/:_, ._:~:f¿;,_:.:".:~//{ ,:·~~f /Df 'o:r.~ ;i.:¡T' ,'·. ':{ 

Asi púes; ;seporaci6n "de cuerpo ~I\i~n~f~co}íO liberaci6n de 

:: '·::::: ';'. ,!~~~~1if ~i1~f~jll~;~f'.~~:~;:::;.::;: 
conmi~.~ rac _i ~ n .- ,~,~-Cl~:,~;" l_º.,ª i ~·~.~-~-~~e&-: d~e·~~ '~?:.~~~.-~~~\x~i:no ·::= ~ ~.~.'.~.tal~·.P~~~ 
bl emn. de b~ .-.·~u 6~~ii~~:~(~Í;-;~:i2~~~~~r~~t~~·,/~~té~~d ~-~:~i·;Á~t-~~~:.:su ~er i~ r 
Pª r ª e xam i ~ar ~·s· 1 '.:e.·i:_:;ª.b:~-ri'd:~~o ::~-~< {'~'E1~~\'~.j~.~-b~i,i~ad :/de1r-ma t·r imo-

: ::· :;~;;;;4,~~~t~~~:~~J~!~1~~~?~l~~.J¡fZ·~~!: i?f ifücf~l:~~~·:a··· .· 
.-"'. . ''~" .;; ,~~ :;:·~f.~¡, ,;.~~::, >;'-'.. ',·.':· ;::~.;:.:: •-;~-ó., ., -- ~:~,:·: :.}.Sf~~ ~).~·~:'· 

~u·. ~r:~-~-~.: :~f '.: ¿it:~zji1:r;;~~q;~1tiJif ~~li?:~r,*r·~~~Ii Yf .:¡~·~1~; 
·:::·;g:1~;~·~i=,i~~1~1i;~~¡g&~-i~~dit¿t1·ae:}E:t~:~l~-:~tt--?:yr:~::º.·• · . 
. d~:o~-c6 t·rC.i/~n~.a~-~:).·"-··~ .•. ··;,···,','.~.·~-·.'··. UE~:.·:i¡S·;:_·_ .•. ·.-.· .. :.,~u:·~ ••. ~,.:,".t,._' .. ;a·u."'".•ci.'.: .. t8.·.·:.-~ºl······e·· .. ·.-~ .. j~~'!.·u·-... ~.,'.r~.:.ji·.· ~s·.•.ird;: .. ii'·dc. C-~~-~i~:ao·. n·:.:'a

8 

.... ~el;. ~ .. \ .. úof :· e~·~ ~.i:d.~'~:Q c:t:~»~.~ ~);d ~:·\_'~ Q _ "- _ . ':~~~.~~!·~·i~~~~~,~~-~,~::~{se~·~¿~ 
~;~ ·~~~:\:~~~f;~~:r!:h-='~i~i~{~~·'.:-~-~'¡:-:_.~,~~:·~ :--~~ -d.i-·sú~~1~-~ '..'~:~:; ~.\x-~·¿\~~~~ ~·J~-Y ~:g·~1. 

----' f~.·:~ _(_~ f1,~·~i~·kV~ ;·~f~f·ai ~~~·~~ ~·~m'Ó. ~: ~- i mri p-t o-· ·.~e~ ~~i ~. ~-. ;.··~ ~ á ,~~~;~::.:-~ ~~:'.~ ~~:i·a·~ i~ n 

c'"on-, '.)OS ~.:i~6~~~-gC'~~·'. c~~O ~::.r·espéCto de·;'. u1~- :~/'t~r~~~~·~:~ ·:;,;f ~:~~1 i~.',· ~:.-·:~:lo 
i :,:'";: ·<~t ;'"(:-·:, 

L:-::·_ .: .. \;,, ,_~~t,·::--' soc t-~d':~ ·:;~;faJ~~f~{'.~~fo~so'~.is 2 ·' 

-- -=-_:l.:~:.;.-:~~'é2~ ~~¡~;°'J:~-_:~ -· .. _,~;:;¿~;;:: ~;füi:ú~i,c·-~-~. 
sosó~che~ Me"d81~:aari~ . .:;'ú:~1.¿;cfo oiícÚil~i·~ ¡¡ •. 31 

5lsánchcii M~d~~ - El Derechri de i~m< ~;: {i~: •p: 19 
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•· 

como resumen trascribimos el cuadro sin6ptico siguien-

te: 53 

CONCEPTO 

HISTORIA 

CONCEPCIONES 

(Hazeaud) 

Disolución del vinculo matrimonial: en vida de 

los c6nyuges, decretado por autoridad competen

te y en virtud de causas posteriores a la cele

braci6n del mismo 1 establecidas expresamente 

en la ley, 

Tan remota como el matrimonio; 

Causas y formas diversas en cada cultura; 

el derecho con6nico rechaza el divorcio 

vincular. 

Divorcio-Repudio 

Divorcio por voluntad unilateral

Divorcí~ por mutuo consentiaiient·a 

Divorcio 

53Hontero Duhalt 
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2. CLASIFICAClON CODIFICADA 

. " , ' 
. -~ 

Prime·r~~-e~t·,~ -' #~ne.m-O:s_:--_·q~c- ~-. e·1 -\ü ~-º·~:~t~.:~:; v.~:~d_~-dero · -·es aquel 

que disuel~¿ eí. vlncui6 matrimoni~l y; dejll ~·lo~ cónyuges en 
a pt.i t_u~··_.-··-de/:Con'l:_'~~-e:1> otro,· · se8'ú.n .. nu·e·s "ti·'~-: ~8-Ctuol ... legislación, 

presupo_il.fi 'p-O'r ~,:_:~-in tO, . i'.-~-\ e:~:i~~-~·~-~1-~\~i~::~_:;~~·: ~~:~,~~~~~ .. ~¡ ~· matrimonial 

vó:l:i~~-~·;'::-- ~-~~:¡:-.' ·d:~~-~-~~~~- ~;:~t:i:~·-- :~:~~-<.(~.:~'-b~X~ -~~~: ·-~f~e· todo el mundo 

co1lSi'(fojD -· .tf'..· d·i~,;~rc-10 ~-:~-~--~:--~~~~ .. ,·:~~~f·r:~(~~~~~~~f-_i=_~:~ i-~~·~º~ en e 1 inciso 

an~erio~) t(<h·•tl!'.• }i.}~,ch~;\~·~·~· aspee~~:· es objeto de polémica 1 

._ per_o_ ind_e p~n-~ i~n t_cment_e:'._q u~-~·se_a_: ulr,)>i_C_riy~o __ un_ mal de 1 legislador 
:·~- ~··· :;-.:;:::;:, .. -,,~,..,-.-.- _·,.7 .. -~ - ''°'J ~-.~-"~'-~- ~::·---:-. 

re,vC)lu~(On~.T~'~;~f~'Cti:~:<·r~-8ul~~-s-~}8_d~~~u_B~#-iu~O~e•_ Por tal· ra:t6n en 
-.-:_• -':-"..:i=- ...::·::::::-;..;--:·_~:::l_-::,:.·;·;;-~:;,::-_'.:::'·---::.C::~~~-~;.._-;::;-.?;;¡ :...:;::;_.-,:--.-; :';-;: -. - -"- -

nuestro ~6d:[sº.PI•'IF~if"ci1~'&Wi~~ ~ -~···.··· -
-ª •. ·Vo1-~nt~~-1:0."::(: .:; ·": .. :~~:\ 

.. '• :.,'"' "",':/·\ ~' .,~:/ .• - . -Jf.:;.~--

•.•' -'.':6 ;;t))•··.:~.~: ... ··.,.:.-.•.-.·~.:tJr:rt .. :._·ºi'·'~- ,_ 
-- _-. - ):··,·:_ ·.::-· 

b.-~:::·N~--~~:-~;:¡~; .. -~j~o:~_t'e_~~~:fo·So_< ·:·_:-~.\ .. '.~:{>.-., 
mis_ma. ·:·i~¡.-~~\~:.·~~4-::,-~;iü·~-~t·r·o~~:;.¡·~-~?~~'t:··~-di~;f~~·~--~\ en .. :los· ~ .. ~sUientes 
párrafOS<d#:-~eS~~-, 11c-4·p1té' ~--,;_;_~:~~·,. .·::-~i~>~ "f::::, -<~t~:<~~ --:.~. -· ,:c .. 

En este'·••speci:o~"!'~.;:'~:-J;1:i&t'¿,J.::sil~ ~~t~r se .•dh.iero 
a cioha cl~Íílfic~~l6·::~t~: q'.~~·t~'iºiJ~~~ t~~~o. Rojina .. Villegas 
opfnan que; .Son e tia tro ~O.O -;:J_~-zd~·é_-~ tr~s·~.:·'i'~·~;: ·f armas distintas del 

divo'rcio, tres :d~-;~~lri~ .{¿-ü~J~~~~-?~~-:f;ib¿~_.l:i~-b8Íi; ya reglamentadas en 
.,,1:,.. ·-''•' ,_ 

-1u .Ley~-de R-e1ai:10ne·s:_c.-FBm1-i'i~~·¡.:e·s~'?Y~~~-~--(---- -

a) .Divorci;: '~'~,é-esOC'1:0: 
· .. ·.;,_ -,'.-/:· ,: -, . •' 

b) Divórcio·v~l~nturio 
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c) Separación de cuerpos 

d) Divorcio voluntario de tipo administrutivo54 

Pero de lo anieriormente estudiado desprendemos que el 

inciso e) de ésta clasificaci6n debe ser descartada ya que 

nuestro sistema concibe el divorcio propiamente dicho, el 

vincular, y no la sim~le separaci6n de cuerpos aunque también 

la regula •. Además de ac'!er.do.:·a ,?u.estro C6digo,. !',l incis.o d) 

debemos incluir lo dentro ·del divorcio· voluntario ya que· es. s6lo 

un divorcio en su 
;':.:.':-:.< ·::·_· :-.·-. _·_·-_ :":· --·y-_ :· -.- ~-->----.":_,."'.:. :_ 

trámite. pero --la-: ~i~2~f~~~;,r~i~-~~-~ --ffr¡'ndó~:~ la e misuÍa-.<:~' p~,~~-:.'au-· ~-ar;~-~-- -
-·-"'.;i.·:'!.'.' -::-.;r::::::.:_,_,_ .:~: - -- < . '-'O')·: 

Eduardo Pal lares ;~o•i'~,~d.~~.~};~:ue 8> su~'juic io.;, ton.to'c•el•cC6digo 

Civil como el --de ·.<P~ci~-!~'i~t;~i~-~--~-, _:~~-~~:i"e·a~~-~-St~·¡;i'~:~:~!~~,:; ~~e!í~'1·~~-~s 
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,· 

ºDiviSi6n -Bipartita _.d~l :,_DivO~:ci~~~, _·mi.~mB_ qu.!l-: co'n.tfen.e nuestro 

C6digo Civil' vigente; és, decir 18 ''dlo~·¡fl.~~ci6n C~dÚicáda" 
" 

del divorcio,·-1a'é:.ual <li.~1Ú,al_.;'_dtv~~i:Ío d¡;;la~~ig~iente 
manera: s6:- :~ .. ;:, ;.:.'·;~:r~.: :J}·-- ~~!:-1· +>~ :::¡~~> /'..;';-: -· _.;~.'.- ·~:-' ,:·· . 

. ·¡··· ,.: . ,,;_. ;;.-._;;.· '" i\:'.;;~. ,'¡Jt~: .<:,;-'~ . 

• ~~}~i~d~~1~·':~Cit:~~Jt ·c;;,:~,2~i~ cic~ J 
-- ,., .. .:.¡¡:.•.:.:. • ... t· ~· :'::¿(;, - .. >:,; 

DIVORCIO,' ::". ;~1?'Jf~~~~·~~·:B~]:lff:t~a;t~\f; ;~~ H: ... 
:S;.}'.[; íiiv~~~~~irleé:'ekf;ric> ófo~~~~n~i~íío · 

a •. v.oLUN.TAR 1f ic·~~¡~~;~~~-~~s~¡:;f~J~1~iiti::~· .. ;1r:~~········. -
.oelltro-· ·~~· m· ~~~Ii1~16'~'~:~·~f ~b~~?Sa ;;¡~~·~~, ;¿,[a1m•n~e 

~:·t~"·.- -~¡- ·,"·e E·-; -~ 

::t:· ::;ut:r:i:Wº?Nftrt:~2~~i~f it[r~ri~\";J:ir~:r·~::~~i:::::. ·. 
es peC- í e ic o ·p~~;ra -:,:·~~o.if?~ ~:~·t:~· ~lf ~·i.~~O'~~T~:-,º ~·-1:~~ >q··u.-e:·:· i ~ t~'. .::P~~.:~e pro-

d uc irse .por,. la tliiúp~e'./V·~'¡·~·Ótod_: ·de :¡~~~·.·;'di ~,,or'~:~a-~,,~~-~. -El 'oi vare io 

por Mutuo ConsenÚ1'h,ni~';es'i~nod;'11J~ p;;~cipio~ de. la doc-
... 

trina 1 i be ra·1 ·,-_;.°bO.'sBdB··. ~e~O':, iá;:_-t-C:SiS ::,:dé. JfOS · __ ·:·ene iC 1-oP~d is tas de 1 

siglo xV11·. -~ª~-~~-~j~_e0~!:~~--~~~'-·~º- ~-~'2prU~~t0--1~icista de resca

tar, seg-~n ·'.·.d·e_it"~; P&:r·a: .. ~·e·1 · ES\udO·: y. pOra ta· _sociedud, todos los 

institu~ion~~,;~~ i! i~{~si~ ~nt6lica habia absorbido d~ntro 
de su jurisdi~~p;~,~~le~iástic~, afirmaban que el matrimonio 

no ~~- -~~;'~~J~~---~;J::~!;;=~;ii;i-~~~iYi_l y,:. qu~ por_- tanto -SieñdO úif, 

S6sánch~·z-~ord1i'ro Dávila, Jorge' - Introilucci6n al De rocho Hexi-
; . . ' . . 

eaOo 11 ocrt:.~ho.Civi1n.·'_ p."··!114 
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puede terminarse por voluntad de quienes lo contrataron. Siendo 

lo anterior, lo mismo que pensaba Venustiano Carranza y que 

afirm6 en su decret~: 1'El matrimonio es un contrato civil for-

medo principalmente por la espontanea y libre voluntad de los 

contrayentes ••• 11 57 termina diciendo que seria absurdo que 

subsista cuando falta la voluntad que lo form6. 

Además, al divOrcio por mutuo consentimiento se le ha lla

mado también ''Divorcio Capricho 11 S8 ya que no es necesario expo-

ner cual es la causa o roz6n de la voluntad de divorciarse 1 

sino que es exc~usivamente el capricho de los cónyuges que no 

quieren seguir manteniendo la vida en común, ,\~~· n_uestra -

legislación divorcista ha a.ido desde el primer momento espe

cialmente amplio y liberal al admitir de golpe el divorcio por 

mutuo -disenso.· 

Este modio ·de dÚolución del vinculo matrimonial traduce 

una onÍ:igÜ8 Ci:>ntroversia promovida por los que sostienen que 

no es acepto~le, . legal ni moralmente, d.ejar supeditada la 

ruptura del, vinculo cónyugal • la simple' deci~ión volitiva de 

los- _inter~~Bdos, es por ello que ~.-en.· "a~gu~_as·_-,l~g~sla~ioncs no 

se ad~-~·~c--.:;~-~~-z:_ .. --~·1:~~ ~{ d~vorcio ya q~e facil!ta la disolución 

del vincul~c ma,triniÓni~l, poniendo en ·cpeli~~~ ''].~ estabiltdod de 

la 'familia'~ :~s·e '<dice._. q~·~:~., ~~:\ ~ª~.s.~.2·-~~·:->~9-~·~~::.:~~chas ·~· personas 
- ----=-"';-,,..-,~~--;..=;,~.--'--=~~~- -::....'...:...----'-'---'---._~=---~=o.-.!.-~.-' 

---------- .- . '~ < - -~,~- .-·:·,-: -:.~;·.:<.~·-:~~.-~:: ;_:-:~-.- -f .. 

57Jiache¿o E. Álberto - La FamÚie,:en el De~echo Civil, Mexicano 

p. 150, 

5Bidem. p. 151 
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contraigan -matr-i.monio _n~ ·con.-_ el P~.~p6s~to_._de._-.per'!lan·ec r. en él 

por toda -1;· .. vr~~, ~-1'· si-qúiUiB. ··'.P._ó:r_::-UaúChO .. ·· tÚimP_~-";. -si·n~\ 610 por 

dejar se. ll~yar' :{~Or_.~)m~¡~l~-~~-. ~'-~:O t¡-~Cn t~"J.'e~--~:>q ~·:·:·· i'ó~.·- pr~voca ran, 

:::~:;il;:~;~if J!{~~·~r ·;i::'.:::::~::..::::,_::::::::::::: 
)o~,·:~ ~~P~'.~~~j-¡:~ C~~~~:.,_4{i:-:'.-~_J.··.- ~.r§ce-~_t.a:iten to: de f'.Jimu~ar un juicio de .. -. -." ··- ;.-.---;;·~· .·:::~;".----_,.:-;.,.. ·.·'.--.- . 

diVor'cf{,OCC.e'SS:~fC/>'~·n· ·~·l. c~~l uno de ·ellos confiesa ser culpa-
,,_,~ · · -,,>-- ,•· ,, '.r.'-_i · 

,: ble:~~:d.~~:~}-"~:€~-~-f-~}:~~~5:_B_~~-u:~~?»_~C i~s causales_ que la ley consigna 

p-af_~~·:.-q~~--.. :~·i:~:{g·~~so/te :'~P-ue·da: demand8r -_el divorcio. Incluso en 
-.••--- "-'~_:::~.--o.-c_o--~-·-.o_- - ···--:=_·, 

·com~. finaltdad' hacer .. contensioso el •divorcio. y evitar la in ter-
._,"" 

venci.6~·~--dei .. _ ~fi~~isi~:r1~_!:··p~bi1c~;~~ q--~~-· cS-::: f·'?-_rzosa· -·-y embarazosa en 

e1. P-ro'~~d·1-~1~~~-t~·::',le:"·dt~~-r·~-y~~;~i~i·i·:~~~fi~~rt-~::-:'" ,.-~,.-,-~~: ___ ~ 
.. ,, , -·-, :";.- . r~-~~-:·: -"·~-'.-: :«-~::-/ :: , , .~.< , 

En-º cC:l~ ti-ó:rio ·.~·'a·S't.ü!ri'¡·;:rsu-d;·~'.déieOS~o.r_·es '.,·qu~~·: .. si_ ._áe ad mi to por 

la, -1c·f ,- ·.e~·_·:,~~:0~::2~-i '.:::fin:_~~-de t;{Í~e-;f-l'ó_S-,_~:~~-p·;;~s·i/ño, 'se vean obligados 
., '.:: .. 

a_ de~h~o~-~·~~::::'·~~~:{';~~;t~~~~~-{i1~::;~ r~\;~·i~··ri··d'ó:-~.: beCtiCl·a_·,, q'Ue pueden traer 

ªº b re -·:~1_ ~:~;·ón~u·~~~L~ur~-~~~-F~:; c·~ódó'~~-ª '.':/~:ii;~-~¡·rid·~~-ª. pues por io 

demás -~·st,f~-/p~-~·~~ed·~>.-PO,~;,'.·COú.~oS. '._~n~ ·~~~·o~:~:-8r~y-e8'.:f· propias que los 
de.termi'na.da·s-_:_·e"X·preSaai~)lte,· la: ·cá.Üé·a:.-: Por;_·: .. tañt-0 ex1ste, lo que 

.i·. ·· .• 

oc~~r~ :.~_a-. ~-ue .: dé b.~.:'~ ~ª-~,~-~néé.cr_ ·_sec~-~-~·a_~~--:, Si~·, _e·~·b0r'8o hoy quienes 
., 

--conºt-1_11~í~~-~s_o~~feñt~1\-dO~q'úff~C-stu--;~c-úfse'-,77de~~-~·iv'~rc~-º -110 -c-oiu1ti tu ido 

un :es~·imu~~n~-~~· pai'J- 1·~-·~· ~~~'~_tur_;~ :·¿_'o~~"~-~ai_~-~-~.-~--B~-
.~ • ·.' ·_ -:.·;' • ·;·~-: :. :· ; • > 

~~::::::::; - El ~i vor'bta:'. •• ~p •. cit. 

60Encicl~pedK~~ÚA,;; ~,ºPi 
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Así como .. en la Ley Francesa de 1792, que admitia al 

divorcio p~r -~ut~~ consentimiento, promovió los abusos del 

divorcio que la histor,ia nos revela durante el pel-i6da·· revolu

cionario, por esta razón' los redactores d~l Código Civil fran

cés reaccionaron y limitaron el principio: "El divorcio por 

mutuo consentimiento se hizo muy dificil, el proyecto lo habla 

suprimido, confirmándose con las observaciones de las tribuna-

les, fue manteniendo por la voluntad de Bonaparte, quien se 

supone haber obrado en· provisión de su ruptura de Josefina de 

Beuharnaes, Pero· se exigía del demandante la persistencia en 

su prop4s~to durante un afio, y la abstinencia del consentimien

to de .üna :especi·~ .r'e ."tribunal de familia. El divorcio ya pro

nunci~do:,--Por-·:'~-1 ~ri~únal, hacia traspasar ~e pleno derecho a 

ros· hijos, en una pfopiedad, la mitad de los bienes de cada 

cóityU:g~- y-.:prohib!o todo nuevo matrimonio durante· tres años 11 .6l 

Es_.~as_· r"e~_~l~c~ones, señalan los tratadistas, provocaron :que-el 

diVorcio vol.untario se convirtiera en una formo de. divorcio 

poco _ventajosa para los esposos. No obstante, la·o¿ttiul ~ord~~ 

en Francia como en otros paises donde impera el di~:c;~~~io·:_· ~:i0.¿
1

~~ . '-" ... 

lar con o sin causa determinada, el trámite de l~·-·i~~.:~~rac.i6n 

se ha transformado en rutina, y los magistradoa ·~sll;.'Je·n·''~eapa
char un asunto concerniente o la perdurabilidad -d·~ lg~ V_incu.ios 

familiares, con la misma desprftocupaci6n >que ;·~~tien·d'.~n sus 

quehaceres cotidianos. 

61Planiol - op. cit. - t.4 - p. 24 
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Ante esta -situación:~ por,,su,~parte .Ibarrola Ros hace notar 
,·,--· .:-:.' . ,, ·\,. 

el grave problema .de- la:. 'disc)luci6n',que' eón toda raz6n llama 
1- - ':_' : . . ~ ', ; ' . 

también "Disgre.8.aciÓn_ .d,e ,.}!.,. _fa~iliii''/ (coma .11am6 Hazeaud) 

indica que esta 'á'cept'ii~j-6n d~1.•Üy~rclo. voluntario en el C6digo 

Civil froncé~· ~ti'~sJ~As'~{¡~~'~.t;~a'/~orma de descuidar la familia, 

citando: 'uy __ ~r-~I';~-<~~i~-~,¡~~'.{~~.¡~::l~~-d~~,~-~ fl-ancese$ defender·- a&i a 

la fnmiliii./.:162'./ ··••• '5&~'/r·> 
.. ·¿:,' '~~<~::. ;~~;~~-! _. 

Asi pu:e·~·,·.·_.·~i."· :.~J·~~-~i~or~or." mutuo co'nsentimiento dentro·.del 

dereclio compiirado,"Rojf~a Vil~egoÍI n~s indica que e11_ 1iií. le gis: · 

En_·-_ r~\·a·~i~~-~-4-.~:~ó)}~:~+:i~.,,~-~}~~~(:~-~-iv~-rci~ voluntario se ha 

aceptado a~nqu~·):c~~~·-'."'.~i;~r·t_~·~·:·:-·~·;·~t r·1·~,ú·~~-~8. e~ 'Ponom6. Gua tema lo 

y Cúbo, E1;so,i~ll~f~-. i~~ifZÚ,?ven~zuelá y Perú aunque en estas 

Últimos,jiJ.~ii~ -~~y:liPf~:cj1:~~f~~-rpos por dos años y yo 

de&pu.tt_~ ae~,.'páfr·á )~.d~~:~' el. di vare io ___ ·_ po~_ ·-mutuO- CO-'-rlS-~ri-t imien to. 63 

,. '.> ·- .. , 
62_ Ibarrola, An ton fo - Derecho de Familia ·- p. 350 

63Rojino Villegas ~ Cómpendia., •. op. cit. - p. 356 
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Y -como .Yª se indic6 al iniciar este acá pite 1 el divorcio 

voluntario o·, por mutuo consentimieto se va a dividir en dos 

sube las.es, de acuerdo a su tramitación y en función de quien 

resuelve .. en> cada una, ya sea el Oficial del Registro Civil o 

Siendo entonces las siguientes subclases 

·de divo.rcio -~~lulÍtario. 

·.¡) Ad~¡n~i~'rativo. - Este es el tipo de divorcio volunta-

_.rlO-:.-. 1fo · ~(~----f~~{=·:~i proce·dimiento no corresponde propiamente a 
-·:- .. · .. ;·- ·-:··<>.e--,;; ' 

-~O·_~ j~·fc~-~-=-:-de~:~di Vórcio, es d·eéir, es más bien un trámt'te admi-

nistrBtfvo COmo su nombre lo indica, llevado ante autoridades . . . 
~U~a~~~n t;e,_-' ad-iDin-i& tra ti vas. La introduccción de este tipo de 

divo.rcio: •. en elCódigo Civil .vigente, afirma el jurista Rafael 

de Pina, que facilita 'en forma indebida' la disolución del 

matrimonio debido a que Henándose ciertas formulidades que 

menciona el art. 272 los consortes pueden acudir ante el 
.. " ., 

oficial del RegiStio 'Civil para. que se levante un acta que dé 

por ~-~~~-i~·:a~-_C/~~-~-_.ma~,~i~~,~io. _El-.mismo autor nos menciono acer

tadamente lci ~ue •o~:-dii:e la Expasici6n de motivos del C6diga 

Civil vigente a~ respe¿to; ~~~alándonos que 1'Si bien es cierto 

que es· de in~er:é~. ge~eial y soÚal el que . los ma~rimonio sean 

-iilsti tuc-fclne&-.-;fab¡;,~ -~=c'¡j~~~¡ft~i1-;¡i-~o-i~~¡6-n .--1~-:.~~ -~:~~i~n . 
el que· los hogar~td~\~~-~ ¡~ca~ de conti~uo~ _disgus~os · d~~a- •• 
venienci os.- y,,.-. si'~. ~a· > .. eSt,áÍi -. ~~-:;_:.;:·~~~º: l:os·,::¡.~nereS_e·~-. d-~'.. l~B ·hijos 

~ .. .. . . 
y en forma ,:·.,·~·¡g~·n'a··_:,:~s·~~ ... ~.~-.·~:f j·~1d1c8:h . ·~-~re·~-t¡~¿·~.>de ·_''.~~·r~-~·;·~:~-~· ~ebe 

disolveráe el· vd~u!éi maÚiuÍoniál c~- vl'ondtu.í,···y ·con ;;:~to la 

sociedad rio iiurrúá ;~~;.J~icio Úsuno •. Po~ el ~ont:~ari~ será 
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en interhs general el disol~er una sit~aci6n establecida sobre 

desaveniencias incongrUentes cOn el espíritu y fu naturaleza 

de lo instituci6n matrimoniol";64 

Asi, el· divorcio 

lleva a cabo. c'uando se 

- Sean mayores de 

- No tengan hijoa 

- Hubieren 

do que existo), 

lugar de su 

son· casados y __ 

,. ciarse. 

Entonces 

citud 

fique 

ci6n el Oficial los 

Pero si se 

menores de 

existiere. er
deberán divorÚarse: 

64idem. p. 351. 
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Familiar competente y mediante un divorcio voluntario judicial, 

según lo disponga el C6digo de Procedilllientos Civiles, Además 

de que n Pdorán efectuarse, mediante representante o·apoderado, 

sino que los cónyuges deben asistir personalmente.65 

Entre los problemas que se pueden presentar en su trámite 

debemos aclarar situaciones como las siguientes: según la misma 

ley adjetiva:, .-el matrimonio produce lo emancipación de quienes 

lo celebran~ Además, los emane i pndos menores de edad sólo 

de_ben pedir autorización de quien ejerce la patria potestad 1 

para: __ ~_ontraer nupcias, negocios judiciales, para vender ~-_hipo

tecar bienes ralees, y el tutor poro negocios ju.~iciales, pero 

como el divorcio adminis~rativo no es asunto judicial por:tan;o 

el emancipado no necesita autorizaci6n paro· divorcfa~:Be:~~'~:::(.~~~~~
lo que respecta a las personas sujetos a interdicc-¡-6·ii~-'y'.·.=~~~ "vez, 

declarada ésta tenemos que para el caso de los sorci'om~-dO.a·: que 

no sepan leer ni escribir no pueden efectuar divorcio d_e éBte 

tipo 1 ya que no tiene capacidad requerida para realizar un 

acto juridico de dé~laración de voluntad como lo ea el divorcio 

administrativo, tampoco podr&n hacerlo mediante tutor, pues es 

un acto personalisimo. Aqui observamos una contradicción, pues 

mientras el C6digo Civil no considera com impedimento la 

sordomÜdcz para contraer el matrimonio, en- cBmbio-c"si--decla'ra

incapaz. a un sordomudo que no ha hprendido a leer ni escribir-, 

por lo cual si el estado de interdicci6n ya ho sido d"eclarado 

65pallores, - El Divorcio,,, tip, cit •. ~ P• 40 
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y tiene nombr~do tutor, s6lo· podrA casarse con la itnervenci6n 

de éste, si no se ha d.eci8i-ado· s6lo hasta cumplir la edad 

requerida. Y por el contrario no podrá divorciarse volunta

riamente, ante el Oficial del Registro civil o bien ante los 

tribunales judiciales¡ sin la intervención del tutor, pero 

siempre que concurra a las juntas. Por Último, para que este 

divorcio surta sus efectos, es necesario 'que 'se levanten actas 

respectivas y que est~n debidamente autorizadas, de _lo contra

rio no surtirá sus efectos legales por no haberse cumplido c~n 

los requisitos formales (excepto el referido " la inscripci6n 

o onotaci6n en el acta de matrimonio, pues aunque!- falte ésta 

el divorcio seguirá surtiendo sus efectos),66. 

Como podemos observar este procediñiie-nto -"s,e ·11eVá o cabo 

ante una autoridad admin~strativa 1 que reál-iza' ~unciones pasi-

vas, semejantes a las de un notario, 

de dicho acto declara el divorcio dando f6 de ;le ,'voluntad de 

los c6nyuges considerando al divorcio co,mo ,r.un~.'. especie de 

rescici6n de contrato, ya que no afecta a ··~-er~~~r~S: cómo serian 
' <'.". . ·, 

los hijos, ni a ellos mismos en su pe~j~:L~-i~ -~·¡-.~:9-~r·: nioYOres de -

edad y tener pleno uso de sus facultad.es m~~~-t~ie~'>··, 

Concluimos este inciso aludiendo } )~{ • ;p~l;fr~~' del 

jurista 

imaginar un divor'cio mh fácil de obte~~~',:ii~1frÍ.~t~, aón 

parece que el óltimo párrafo del ardcu1Cl. 272 'c,~Í.e~ta a los 
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c6nyuges -paro- Cfue'·si .. :~o.: ~.e•\en.~ue_~tran~eri~~nfrigunci de. los casos 

previst.os 1· n~ ;¡;i_~,~·d_a_;:/{_á·; ~·:~p-~i~--r(i'#::._~~\ ".d·i·~--o~~·io sino que acudan 

al Poder Judlc~aH9~xf~f,~:í~!t&~~{;!'~,f~~ ~ii~~f·.dedr .que en realidad 
la .facil:Í.d;.d del·{procedimiOn.to:\es;::evlden'te¡. p'ero también es 
justa pues 'a'.~d·'.:~;~-~.~trf~~º¿•~'~~f{1)!< ·t~d~ ·~u vida a una 
pareja, por un erro~~'voliC,ivo~·· "· '"''• 

:;:.~i~#~l~t~lli~i~{~~it~ti~l;~;~;~ 
mitar:·-· ei> admini~:~~-¡:ff~~ ~al' 

0
00 reunirA l~;:;"~;equis'i~~s ~mencionados 

Pª r": q ~~"~·~tº'~•'ds~.:-º.~n·i:t~d.;:~"·;º~~i~-tºé~l,zª1td-~!ii;~~º·;l~~u.~tº;~i:::6¡~i.;~~dj~e.q~l:;~~ºv·,;rl.;~n;.dº_,-.ªu.'.dl·-,º'Ulidic i ~l q ~ i~n . 
decretárá por •.. · . º . . .· y?jí~''áociédad 
cony··~g~tl< .. _, :.~);-~;y, --~-•. <· ·-~' :~<:· ·<<~~; ::\~'.~ ·.'; t:'.·:·,: .:.::~- .~"''.·" -/,~·;·:., .. ~ ... _. 

'-:f;;_'. , ... ~ .. ,-. .,• '"" '" '-· '.~/? <·~;. 
C ... ~.';_ .. <¡~·;:, '·:<,:~ :, •',\_• ·.,~~i• >.··~F·,:'. ~~ :_¡• ·,:.'-.:b:;,~; >><::;.}·~\.:,c. •, .'~~~.~~:-~,»' ',•L 

•domi~::::. IU,¡~~~íiti~tt~~;~~~~~:.~:t~Y~t:~ikIJr:.i~l~ñ. ::::::.:: 

::::::fü~~~~t¡~li~f ,I~~~~J Jf~1f2f :rr;t~E~:::::::: 
..;:":.~ > -..- ·-

. ······ ::::·:I::~~~~ii1~i~t~f 1~~f ·tY'.J~E~~:~::.':::::::::'. 
se .de 'cópia'éerüf1..:ad~ del acta de matri~.Íni~ de l~s c6nyuges, 
Osi._ cá~~ .;~~t~-~ :~\1~\i,~'.~~t~i-~:~:··to:,.:·d~ lo~ ~-~ja·~.;."pró ... ~re~-do~ dentro d.e 

.. :?'.:~-::_:~~.:;·::-·:: -: }·_ ~': 
67rache~oj, "~La 'Familia;., op. éit, - p; 159 
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dicho matrimonio, ele .onvenio sobre la sociedad conyugal (al 

que huremos r•ferencia más adelante), ·y-el avaluo e i~ventario 
-- ,· .. ' " ,__ ,_,--

de bienes de dicha sociedad ·conyugal ; qué ·va a liquidarse en 

.virtud del diVorci~, CÚsndo : ·faltén las· ·actas del Registro 

Civil, se 'pod~á ~::]{¡~'f~~ '.:.~-n .>·~}~~-~~~· ·Í~~~-~~~me~:tos notariales o 

mediante testi.¡os;6~ 
Ef C.Oriv'eO.i'O. -a·1 · qu-e nos refer-imoS ·"eS-~~-un··. '(ei-d.a'de·r·Ó_ contrto 

de de~i;~ho';¡>~Úi~a·, ~i:··eátáda y ···1a··11~~iéJ~j ~~tá~ interesados 

en quéy~e'.fe~.Uce conforme ·a la ley, <po? ~i;/ ~Í'.: ~¡_~;.o ~utor 
lo '~en_cim1~1~<1,1 ~i)'O ~r·a to -SuigénCri s 11 donde~ iO·~·,_ -~-~,~-~-0:~-ié'#/~O _{ t.Íenen 

pie'~D"'1üc~rtad de'paé:tar, además ··deque si¡·sei\vÍol~.;~.Ú.dá jlus~r 

a ·u-~a,,_.r_eSici6R sino que hay medios coércit:lvó~';piÍ~a;.oblig~r 

logrando su ejecuc'i.6~ 'pi.'ri:}i~':N~l'ú~Í pero 
~'::.o:::-'-. 

nunca ~uÍ.Úicará el'. divorcio~· [;os.:estii>~í'~cio'ne~. que debe 

contener, el autor las divide·· en.¡~-~-~- '~::~~p·:~-~"{'--· 

11
- Las .realt:Cvas./ a,:~~s ;·~~-n~~r.t~s: lugar de rcs'idenciu. de 

la esposa d1;1:r_ari~c -·~}~. j~1C·i_9,: :P~ens.i6n· alimenticio y formo 
_._.. •1',.'' .,· 

de :liquidaciqn' de 10: sociedad éonyugal si existiese; 

L~s ;elat{;;'á~': a''ta's" hl}Ós": deaignaci6n do quien los va 

a tene-¡. ··¿ .. ~'a·~,;~·Ci1i..daio··>:·y su. custodia tanto durante el 

juicio. com"ó iil.fcon'clúirlo el monto de la pensión alimen

"•·titia"~;~.""{¡,~~i711i1iailuitizarla (fianza, o_hi pºte~aJL .... 
Las.rela.Í:i~~~' ~'.]..¡ So~i~dad Conyugal: QÚién va a adaii-

"'·-~>::~~ ... :~-?- '' ';( 
---------- • :·::'_, '.:·:\·.'.-,_._· /;:>-_ ·: __ ·.-
6BpoÜares ,,.~El '01~~rcio',,f op, cit. -.p. 44 
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nistrar los bienes de tal sociedad durante el ·proce

.dimiento, y c6mo ha de liquidarse junto con el no.mbra

miento del liquidador o liquidadores•,69 

Una vez admitida la demando el Juez citará tanto a los 

c6nyuges como al Ministerio Público a la audiencia concilia-

torio, una especie de jutna donde se aconsejarán a los consor-

tes y se procurará su reconciliaci6n; esta junta se efectuará 

después de los ocho dias y antes de los quince dias de admitida 

la demanda, Si no hay reconcilisci6n, previa ad.;isi6n de ls 

demanda y provisional del convenio, .se sefiala una segunda junta, 

dentro de los mismos plazos y, coO el' __ mismo·· fin, Si en la 

segunda junta tampoco hay reconcilia~~~~,_::_ el ju~z después. de 

oir al Ministerio CP4blico sobre l~ aprobac'i6n definÚiva del 

convenio decretará el divorcio, aprobando def'intivomente dicho 

convenio, esta .sentencia .es apelable en efecto devolutivo, y 

la que lo o.legue en ambos efectos. Aunque esto implico una 

contradicci6n, ya que al negarlo no hoy efecto que suspender.· 

Por su parte el ,H.P. s6lo puede oponerse a la aprobuci6n del 

convenio cuando contenga estipulaciones contrarias a los dcre-

ch os 1 necesida_des bienestar de los menor.e&· hijos, a su 

opo~·ic16n r:e-cae~á un acuerdo dando' vista a los 

_ q ~~_,),ag_íi;~-~·-~:~!~~~~-0.oo~·i ~,.t~~~ ~on~·~_-,c_~-~~ p __ e_~ t_tv ~!'.I_·~·~ __-'.~-~-~~ 
... 

Se~dic~~q~~·~h~y do~'.declaraci~ries.de voluritad en este, tipo 

.: 
69idem, p •. 49 

•· 
52 



de divorcio voluntario: la de disolver-el cinculo mo~rimon~al 1 

la cual es personalisima 1 y la relativa al convenio donde si 

puede nombrarse representante, apoderado, o un tutor, (pero 

deben usistir personalmente los interesados)~70 

b, NECESARIO O CONTENSIOSO 

Se entiende por esta clase de divorcio: 11 La disoluci6n del 

vinculo matrimonial a petici6n de uno de los c6nyuges 1 decreta-

do por autoridad competente y en base o uno causa expresamente 

señalada _en _la ley 11 ._?l 

En el Derecho Romano, como~ya-onotamos o~tes, ~!:_divorcio 

necesario osi como el ·vo1Unt8rio,:·~~-~~~~:e·.n: ---en -:la >figura del 

11 Repud io" 1 lo que aun es- d ia·c~·t:i:~i~\·~~-~-:~:~·i .-.-~il", ei.:- derecho :-·romano " 

tal re pudiuc i6n pod ia ser i"~br:e~~;~· ~~~~-~~~;~~1:~--;~-:/~1~-' e-xPreSar causa 

alguna 1 o tenia que fundarse en. de.ter~-i"~-~--dó'é·:_,mot·1vaS·· justifica

dos, como en nuestro actuar derecho~: __ H~;~<'.i;e·X_t.~B ~ue nos indi

can que se mencionaban ·causOs";:co·~~ ·:~(:ºiiduÚ:er.-10 1 corrupci6n 1 

prostituci6n de lo esposa,' -e-ntre .,~tras· q_tie expresaremos más 

extensamente: al tratar los ··iúi-tCct!.dent.es de los c-ousales de 

divorcio, pero no se expresa,cal_'romente ·que fueran imprescindi

bles paro poder ejeri:er el d,erccho de repudiaci6n. es por ello 

que la mayoría de los roman1stas consideran que el dar.echo de 

70idcm. - P• ,SI 

711dcm. - p. '360 

-· 
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repudiaci6n eril li~.re • podia fundarse o no ·en alguna causa 

estipulada, 72 

Respecto al' Der'echo Ca'ii6nico, ··n admitió el divorcio,. sin 

embarg~·hasta el siglo ·VIII predomin6 la i~terpretaci6n que del 

Evan~eli'~_.·::~'.~~- 'Sal\ Hateo ·se hizo, estimando que por adulterio 
. . 

pOdia" ~i.so{Yér_se: el· matrimonio. En sentido contrario, hu~o la 

~r,a_t~,rpr~:·¿~~~:~.n _que llevaron a cabo San Luces y San Marcos en 

:el .lie·n\:icfi(:d~ que ni por tal situaci6n podría disolverse el· 

.matrimonió¡•':' A ·partir _:del siglo VII y hasta el silJlci~'XfJ:'.r: se 

: discuti6 · en los concilios si era admisible el di~¿~';;'1~'::J;o/ 
.. ''. -·--c 

··adui-teri~, .Únicá causa posible. Sin eulbargo·,-·.-.:·ya~;-~n >e--{: .. :~'¡gyo~ 
ÚII se lle~6 a la resolución de que ni aún por ·~du¡~:~1L s~ 
podria 'dis,Ólver el vinculo matrimonial. 73 

Pero en la actualidad, en nuestro 'pais, el ~divorcio nece

sario o contensioso s6lo puede pedirse .Por:el c6ny~ge inocente 

cuando el otro ha cometido uno de los heC:h
7

os que la misma ley 

sustantiva correspondiente indica, y -que 'se dCnominon con el 

término de: Causülcs de Divorcio. En>.ba88.:a~ ~stas _causales, 
', ~ ,.,.,_ - . 

el divorcio necesario puede subclasir'fc~ra·e ·~en ·dos de las. 

concepciones _.estudiadas en párr_~-fos_,_ _;ah·t:~~~:o~e~~·"t- divorc-iO;o-c-

sanci6n divorcio remedio. ·Sil!rido .. · ·e1 .,~ pr·i:m~.r~:~-·: c~~-Ódc/ se 

incluyen todas aquellas causas· qu.e' :im~'i'.tc·~,~:'.'. c1./iip·a":_:'d~e{·~ ~6,~yiJgC 

72Rojina Villegas, - Compendio,., op. cit·• - ·p. ·359 

73 idem. p, 360 
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que las comete (es~o es' todas menos las referidas ·~'~ ef~rnle'da

des): -Y el divorcio remedio será aquel que producen las causas 

relativas.a quien padece enfermedad crónica e incurable q~e sea 

además contagiosa o hereditaria, las dispuestas en las fraccio

nes VI y VII del articulo 267 de nuestro C6digo Civil vigente.7 4 

Respecto. a las causas de divorcio en general, debemos 

aludir ol hecho d~1 q~~ existen diversas opiniones doctrinarias 

enfocadas a su .. clasificación, existen muy variadas clasifica-

e iones .de laa·-:-~~~¡~~~-:-de- -d":f~-o-~-~io ·~debido a que una causal puede 

ene uad.rar ;~·~,~-)ir"¡"~~~ '-;:-C'i~if.a·1t'rC-~C-(one~S. Por ejemplo, el adul te ri o 

como 

in~~mplimii:~¡t~~~:~;F~~,~~;~~~ ~:i;pÚc~ .el matrimonio, como 

conifuC-fB desleal-, :,~_omof~rijUria¡-"':etc·.- -~Los ·criterio& más genera-
·-'°'~·.·,-- ~·: ... ,~;'.~, :\·:~::::~--- '-;'_::.· 

les son: 5~ 

- Caúsas que i~p'Úca'~' un delito 
' ' 

- Cuus~s:9ue cohstituyen hechos .inmorriles 

- Las·conirariBs al eStado matrimonial o que implican 

incumplimionto de obligaciones conyugales 

- Causas eugenésicas (divorcio remedio) 

- Ceus8s que implican:. compori:omiento deslCal 11 75· 

----· _._-__ _ 

En,_,-efecto ;--."'"_e-st·a='Ct~-Sif~.~a_Ci6~, al .nó ~cr la única, cada 

741dem. ~ p:~J47 

75Montero P,uhalt, - 'Derecho de ... op. cit, - p. 221 
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autor las clasifica dentro de su propio criterio 

Alberto Pacheco E. Los agrupó en cuatro se~tai~ 

Po« ejemplo 

" a) La voluntad divorcista es del' inocente (Ar't. 267' fracc. 

III, V, VIII, XI, XII, XIII, ,Y XV) 

b) La vciluntad divorcista es la del, cóny~ge ~ulpable (Ari. 

267 fracc. IX) 

e) La voluntad divorcista es de cualquiera de los cónyuges, 

mediante causa objetiva (no hay acto !licito sino 

causa objetiva (no hay acto ilicito sino causes objeti

vas (art, 267 fracc. VI, VII, X, XIV, XV) 

d) La voluntad divorcista es de cualquiera de los c6nyugea 

sin medir seto licito, ni causa objetiva (art, 267 

fracc, XVIII) donde se presupone que el matrimonio de 

hecho ya no existe y es mejor acabar con el, dando un 

paso más hacia el repudio, es como si el legislador, 

hubiera introducido el divorcio por "Caducidad del matrimonio•,76 

Finalmente solo queda por aclarar que la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en rela-

ci6n a que las causas de divorcio son autónomas en el sentido 

de que es il~gal vincularlas entre si, completandb o cambiando 

lo que unas dicten con lo que otras ordenen. Asi pues está 

prohibido interpretarlas extensivamente y aplicarlos a casos 

diferentes de los que de manera expresa sup'one cada norma. En 

76Pacheco E., - La Familia.,, op, cit. - p. 162 
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otro pun~o ·se .·transcribirán jurisprudencia relativa a esta 

tesis doctrinal- ~ relacion~ndola con el tema esencial de este 

trabajo, ; 
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B. ANALISIS HISTO.RICO-CONCEPTUAL DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 

1, ANTECEDENTES 

A continuación, dentro de este inciso se intentará dar una 

exposici6n panorámica y cronol6gicamente coherente acerca del 

origen de las causales de divorcio. no s6lo en nuestro pais, 

sino que partiendo de los épocas antigÜas como el caso del 

Derecho Romano, hebreo, musulmaó y egipcio, hasta civilizacio

nes modernas como el d;recho francés y el español. Culminando 

con una síntesis de su evolución a lo largo de su historio en 

nuestra legislaci6n, enfocándonos principalm~nte a la importan

tísima y trascendental Ley de Relaciones Familiares ordenamento 

que di6 origen a la regulación actual de las causales de divor-

cio. 

Terminando este acápite con el análisis profundo de esto 

Ley en cuanto o su Exposici6n de Motivos, y a sus elementos 

constitutivos en relaci6n propiamente al divorcio, y por ende 

o las-causales de divorcio que regulaba. 

a. ORIGEN 

De este modo, pa"ra cOme~~·a.r ·iniciar-emes efirmando que en 

lach_istoria de 18 figura:-ju~tdica .d-~1_· divorcio, necesario, es 
- - -- -= -------:=-; -~---=o- ~'='é---~~-:=--=--ÓC---o--=-·--_:_._::..= - -
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de h_e~ho p~ra promoverlo, conviene mencionar que dicha evolu

ción en el Derecho Musulmán es muy importante. Para corroborar 

tal situ8ci6n consideramos conveniente citar algunos comenta-

rios sobre las causas de divorcio en este derecho: 

"Loa 'que podr.iamos llamar dentro del 11 fic" pleito de di-

vorcio, pueden fundamentarse en las siguientes causas: impoten-

c·ia de uno de los cónyuges o enfermedades que haga peligrosa 

a la cóhabitaci6n 1 sin el conocimiento previo de estos efectos, 

no obstante ellos, la continuación de la vida conyugal no ha 

hecho prescribir el derecho a reclamar. Estos defectos o 

enfermedades pueden ser incurables caso en el cual el 11 cadi" 

sin más, disuelve el matrimonio. Si en cambio las refuta cura-

bles, concede un plazo prudencia, pasa40 el cual si no. han 

desaparecido dfsuelvC el ·~a trÍ~Onto';·~-77 

El adulterio ti.ene une c0ristde-r-~ci6Íi c-s-pcC:ial 1 ye se ha 

hablado de él ensu ~apecto de delit~·'pe~~do ·por la ley. Pero 

hay un medio de hacer efectivas sus consecuencias cuando se 

pueden eludir en el orden penol. Directamente tiende el proce

dim.iento a hacer cons-tar la r-ehusa del marido a reconocer como 

suyo un hijo de su m~jer~ El.me~ido que tiene pruebas directas 

del adulterio de :su :-~-~j~-~-·~ ·o ;que.~ lo· menos- se cree en el coso 

de no reconocerse~ ~~-~.i~-:-.~:;-de :-.~.~~ · h_i,-jo de ésta, acude e.l 11 cadi 11 

ante 61 hoce la compare-
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cencia de ambos el juez, en la mesquita a una hora de concu

rrencia', el marido formula solamente su acusaciOt>. apoyándola 

en dos juramentos a los que añade el cuarto que contiene la 

imprecaci6n ritual de la maldici6n divina si no dice la verdad, 

Si la mujer contesta y apoya su negaci6n de laa imputaciones 

del marido con otro cuarto juramento, evade la p~na de adulte

rio pero la prole de todos modos ya no se atribuye al marido 

y el matrimonio puede quedar disuelto.78 

Lo mismo sucede con el derecho hebreo, en Egipto, los 

caldeos, India, Grecia y Roma, es decir, desde ~os orígenes del 

divorcio, la primer causal fue el adulterio. Asimismo un his

toriador afirma que por ejemplo en Egipto en el caso de adul

terio, se castigaba a la mujer con mut·iiaci6n~ cuando era 

hombre co cien palos, si no había medido violencia de lo 

contrario castrci6n; en otros casos se sefialaban penas _de ~ipo 

pecuniario estipuladas desde un principio en el llamado 11 con

trato de motrimonio 11
• Por ejemplo se cita el caso de un marido 

obligado por deudos con su propia mujer, a entregar a é:sta 

todos sus bienes, se veía obligado a soprtar en su domicilio 

a un sol dudo amante de aquella, hasta el ~ia en que 131 soldo.do, 

con el sable en la mano estaba dispuesto a matarle, entonces 

tuvo que abandonar su casa muriendo después. 

En la India las leyes de Menú respecto:_del _d'fror_~JJ> _y'_ s_u_a 
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•· 

causales, eran las ·que regulaba·n. l~_ armclnia en el matrimonio. 

-~rescr~b~_an :~~s~~nt_as. s~:~-c~~nes::;pai:~ los a~ú.lteros, según la 

casta·: s~~ial __ ··-~ ·-~8 -~~~e .-·~e~-~-en~~·-¡~-~-·~F,-, Por ejemplo a la mujer 

infiel se _:le~~ ~ac~'~'. ~-~ya·~-;f>-~:~-~-.::i~~~~'_,.:;-~:r~·~.s, y su c6~0pli~e quema-

do en un leé-ho. --de · h1e·r¡.-~··,-?é8~~~t~~O al rojo vivo hasta ser 

quem~do p_or '._compiet~:-¿ ce;-_ ~~\'e·-~::.~:~d~--- ·p_ara el caso de adulterio 

ia repudiaci6~ o 'diV1irCt"o:·· ~i!" Úoponia casi como una obligaci6n 

social ya que e"i: Hanú ;'cOnsid~ruba ºIndigno y no podía tomar 

un marido·-en·cuya~·casa··e~tá una amante ••• o el ·hombre que c<;>me 

alime~t.C?_:.:~r~i~rC~;~nad,o por una adúltera"". 79 

1.- ,, . - -. --~";.'"'" •. 

. En ... Caldea -·.se· - cono e i6 la tra:8cendenciU: de. !:e-st"á -~{caUáal ·de 
' - .··;¡ :~"'- '-"- -

ailuÚéd;;~'·;~aci1t~ pr inci palmen te e 1.- CódÍ~;\J~ --ll~m1i~~bi _·: d ic t;.do 
__ e~·· •,-,_ -• -'- - .'7fr"" - . 

2Cio0 añqs a'~-~ee de la eded prese.nte,, :La m~jer,\'.abendonada. por 
. ', ,. ' .-:-- - -·.-.. :·· ·: .. ·_·.:_,·- .· . ·-.-- ·,- :-: :_ -~~-~·.:.· .. ~--:-"·:· ;·.:.~·---- . . -.. --·.: .-._._ -. ·. 
su m'.irido' no ,_ésta ha obligadá. a ;, reánu'd'a'r_,,ló·' •vicia,iconyugaly 
: _,. ___ ,. .'... _-,,_ 

--Pod i-~-::'.-~~l:~~f.;~-~'·-._ca~~-~s'e • ,.~-ª uriqud ''el /D--d.ú(t·~:~i~:;~dé.-{i:-:~,~-~ido; no ·era 
··i., ;<~·· 

.~.,--·, ;i.:f:':. ::;~-~-~: º''.:)» :;(, 
.. · .. 

delii:o,-:aólo'-el de la mujer;. . ;' :2.',_ .. 

En 'ór~~ia 'sólo ~~{' co~~idi~iÚi}~~o¡ pri;\~Í.p~i y grave 

eº usa1 -. · _:-é 1 :--~~ ~i·~~r i~}~~~.e~:~~~~::_::·~·~~{(~;?:~~~~:~~~~~A,~;~~, :~;~:~~~-~~~--~.S:Lci u~': .. ~~ 

::::::c:0:::··-~;::J¿¡c_~~fduttf~j~~~~ª~1i:l~Ed~&~,C-Ht!tt~~-~~t1:·,~:-•·--
~ ;:· , _ _;, .-, . . .. 

corrupc-i6n mor.al de la que y·a::'~-e·n¿·{o·ü;~~s'.~:'.~:~-i.~'t'iS::(e·~--.::·ó'tec1a, 

Además, el marido engañado pofii~ Úc~~~:r: a'Y~-u '~uJ;/) al 

- ---- - - -- - --~--- . _--~;· =-o-~-~~~' -:;;.~__;~~:-7:~#~s~~'.~-~--~~~~ -o-.Z:-~·--=-· "·= ---

79Enc1 cl o pe d iu OMEBA.,. - op. cit~ t~_ I-II - p. 1-~8 -
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c6mplice, o solicit8.r se l.~ impusiera_ penas pccuni·arias o 

aflictivas. -· 

Por ·.lo -Que -~espei;.t8_., al '·d~recho hebreo se basa obviamente 

en la Ley Bíblicá, .y aunque no hace referencia ~xpresa a una 

institu_ción que constituya tipicamente el divorcio, ya que la 

Biblia no trata má~ que una repudiaci6n que implica separación 

de lecho y h.abitaci6n, para la cual se consideraban ciertos 

causas que se asemejan a las que hoy en dio consideramos como 

causales de divorcio vincular (ni de separaci6n de cucrpos).80 

Mientras la Biblia autorizaba al c6nyuge inocente e perdonar 

el adulterio de su mujer, la Ley Talmúdica posterior, hacia del 

adulterio una c~uSa obligatoria de divorcio, ya -que fue el 

Talmud, especiC· de suplemento del Pentateucb. 'i fue ·el Penta

teuco el creador del autCnt
0

ico divorcio en el pueblo hebreo, 

y por ende de .auténticas causales del mismo tal como las cono-

cemos en lo ley isracli~a, Y. como han pasado al derecho positi

vo moderno, con mayore-8 o menores modific.ociones. Ya en esta 

reglametaci6n se concibieron diversas causas de divorcio como 

lo son: 

11 
- La esterilidad;: b~sada en lo f6rmula 11 creced multipli-

caos 11 <·Y-'._e~--.:~~~-,--aii~i:-maci6n da que el celibato es. la forma 

cc:>nt~a,ria~:~a. :los deseos del Supremo Creador, .rueron lo 

c,~u,sa·,._'de.-:c)''ue· Se concediera ·a los esposos la !ocultad de 

~t!.~~!'-ª-~~~;por_ Cste-motivo. 

80idem. p. 59 
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- El adulterio: esta conducta infiel- de los· c~nyuges·· se 

con~ider6 además de pecado, un delito 11 .~l 

C·o~riti-~uan.~o COJI loe orígenes de las .'_CB_US&les de divorcio 

tenemos que, como en todos los pueblos antigÜos en el Derecho 

Ca~6nico_-_desde sus inicios y aún a la fecha, considera como 

ónica causal el ad~lterio (incluso hubo una 6poca en la que ni 

siquier!l .admi~ia _el a_dulterio, nos referimos al Concilio de 

Letrón)_._ -Sin--_embíirgo en _el--C6digo Cun6nico, el canon 1.119 

admite--diV~Ú·~~S:·c·~~~~~:de·-disoluci6n de matrimonio no consumado, 
-

y enuncia'_- ','_T~-n'to-':p~r''.~ilis-posici6n del derecho en virtud de la 

profetii6n '/-je1{~'.¡~·~~L~~-iemne; -y como por dispensa concedida por 

-;~la =-Se·~~~:--~-~-~·-~iJi~i·~~~~.:~~:~n·_-~c·~--~s~:--justo o_ ruego de ambas portes o 

de u~~ d~:--~il'~;\'~·::Jnq~~ l~- o~ra se oponga". 82 
-· . :·;:¿,;~ 

P~-~- -~-t--~o:~:;i~d~·:¡·':.~·~;·~:nc1~-na·:-:e1 mismo --C6digo·, causas 'de':Bnul&-.:. 

c 16 n ~~~~l ~}-~~:1/'ti~~·h:;~:;;~~1~ t;¿-~i.'._-,~-~~~~-~-~-~-; e~{~~·{ ·:' __ 'impo te~,~:¡-ª ;--~º~:~·~:~ ii;-
- . . . . 

8 i\ Cas·~:·m1~·-h-~:~~~~~f·-e1;\::~-~-=i~i,l~:p18 c,8.b1é ~ d·~;~1i ~-~,··~· c6~·y·u-~~¡:-~ ~:e úo'rCfu ic-ra· · 

en fe rme~~~~'
1

,q ~:~',':·~~~.i~.~·¡~J'.~:~-~--~-~i-~it~·!j:U~So\-~_Q l_~· ma t ~·~-;~ii·{:~ ·, ;~'.~fi~ ~,~,i-1 ~·;~·~· 

:::·~:~:~·~1y"1~Je:11:i~~f 1::2:,'N:;~:~~:;:.ff ::·;. 
única causa admitida para, la separaci6n: '.·.:f:·~~~'-p.;:~~~:- .. de._ los 

-_cZ6';;yu~~;;. ~' ':if1í'ifÜi~iÍ~1?;1;;-o'~~~ 1d~ ~¡¡¡~;;"'('¿'¡~º~' 7:1f9) .• Hion

t rus· ,que ~"h. ~.i.'.' -~:;~l'~~~~i:Y:~: a-~-"_ia :~#e·~~~aci_6n ;_t.C~~-~-~a_l_. los _ pr inc.i

---~~-~:~~:~~~~:\:: 

8lidem. -¡;, 30~33 

82idem. p. :34 
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pales causas que lo motivarían St!rán: "El hecho de abandonar 

el marido a la mujer o viceversa, de manera permanen.te y sin 

cuidarse para nada del otro cónyuge ni del hogar; el incumpli

miento por parte del marido de la oubligaci6n de atender al 

sustento de la esposa y de sus hijos, gastándose él los ingre

sos de su profesi6n~o las rentas de la sociedad conyugal; vivir 

permanentemente algunos de los cónyuges de una manera liviana, 

teniendo abandonadas por completo todas sus obligaciones fami

liares 1 de tal modo que no hayo verdadero hogar; entregarse uno 

de ambos cónyuges al juego o a otros vicios 1 malversando la 

administración económica de la caso'1 .B3 

Por tonto el origen de las causales como -.-podemos dorna~ 

cuenta tiene lugar desde los pueblos primitivos. Y S6lo resta 

tratar la principal fuente pri~aria de nuestro derecho 1 nos 

referimos al derecho romano. Así tenemos que como ~~~~ pue_blo_ 

antigÜo que concibió el divorcio desde sus inicios, como lo 

indica Rodolfo Sohmen al scftolar como siguci ''Para el casci del 

divorcio sólo podia disolverse voluntariamente por dif¡~reatio 

o sea mediante una nueva ofrenda o Júpiter. Dios tutelOr·''del 

maatrimonio, acompañada de 11 certa-contrario-verba 11
• PrObable

mente el sacerdote podría negarse a ofici.ar cUando no mediase 

ninguno de las causas de divorcio reconocidas por el Derecho 

Sacro ••• 11 84 

B3ibidcm. 

B4sohm, Rodolfo - Instituciones de Derecho Privado Romano. p.294 
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Es así como aunque en un principio se aceptaba el divorcio por 

la simple ausencia de la llamada 11 ofectio maritaliis'1 , posteri

orme,nte y co1_1 el fin de disminuir la frecuencia de divorcios 

en Romo, se orden6 que se prohibía el divorcio efectuodo contra 

la voluntad de uno de los· c6nyuges 1 si no se compruebo la exis-

tencia de uno de las causales de divorcio limitativamente 

establecidos en la Ley romana 11 • SS Es as! como podemos darnos 

cuenta _que dentro d·e las disposiciones del Derecho Romano ya 

existían las llamadas causas de divorcio pero salomen.te apli

cadas a la figura llamada 11 ~epudio 11 ·de la esposa. Asimismo el 

divorcio en lo legislación romano cristiana seguiu tres direc-

ciones al respecto:

. - Se exigia-__ pa·ra_ el di-'vól-Cio· UnÍ.laterial causas justas, 

señalándose ·-las ~_qu~ :_·~-~-<.d~~,ii!Bñ''-;~e~~r -¿6"m~ ;t~le:~·-
- Es· o.bjeto· :d·~--·---párd1d·~-s:-:,/~~-ti·i-~~~i~-1e~· ~~e -~f~ct&n ~' la··· 

dote ·-y -a-'"-·1·a~,?d~n·~:t·i~_';ifr_dP't.~r·~~:~·~p_ti&·á~,"-i ~íj:qU~- se· divorcie 

a in ·'ca u s á c--j·\t~t~~:j~.:~.;T~+-~~--.,i~~-/,~;::::: -- 0:. _:_ Z,f,::.'~f ;-_}::~~---
',_\l·,-

- Impone ~d--~m4:~'',:::'~~:~~~a_.~;;\~·:i~:~~-~;-i,de:~:~~'~c:l:d,~t;6··n en ._,un, monaste--

,~ .. i O~-~-~.~ .:/::~::;':·~·::, ',{~ ¡'. ,- -~-,i,-J~~ );:22~~~ r_',,::;. '- ·~}(:·,: -~'~/~'.· ~ ~-~ . ,., 
·:";~~~-'. -::::r:-- :~;}·F, ··:T:· -·-.;~;e·~<{( :··?:.,r· ~,;::(' ·· 

::::.~:::~!:t~:~~r~~~~A~i;~~~~#i!~J,:.:::::::: 
el heclio §e ''!~; .~'{§~u~i.~~i-'i~ cie]llrJ',;¡,;{';~er {~o usa .de repºudio 

·•.'" . ~··' 'i •:.:·: \:·:· 

;~~~~:::~:,c~~1 .11er;~Jf3_ tí~; ~e';fd~"R-.m~a,d- p; 211 

86ventur": Sabino - Óerecho Romano - p. 104 
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sino hasto pasados cinco años. 87 Y regl~uientandó otras situa

ciones más graves para ·la pareja en si, nos referimos a. la 

ápoca de Justiniano quien regul6 las sig~i~ntes caus~les: 

11 Divortium ex iusta causa, siendo estos: 

- La maquinaci6n o conjura contra el emperador 

- El adulterio declarado de la mujer 

- Los malas costumbres de la mujer 

- El alejamiento de la coso del marido 

- Los insidias al otro cónyuge 

- La falso ocµáoci6n de adulterio por pa_rt~ del lllºd.do 

- El comercio asiduo del marido con ~trB_: mujer: _dentr_o o 

fuera de la casa conyugal 11
•
88 

Ah~r~ en relaci6n con el origen de las cau~ale~-en~l~s~ci-: 

vilizaciones modernos podemos mencionar primeraménle·.·· al·'' casó' 
~ -· c.:· .. · ,., 

de Francia (inspirando en el C6digo_ de BUgica Luxe~bu~go ·.; 

Rumania) misma que analizamos en la porte rclBtiva ·; ~lfC~o~-0~~p-~~~~-' 
de divorcio, es por ello que en rclaci6n con>eBt"B :-::1e·g1s·i'~;~:i6n> 

solo· resta expresar que siguieron las 'poutoS de~~~-;-~~~h~~·:~~~:~:·6~~·:~ 
:·-·.· ::o· -_:::'.···' '>' .. ,-_ _-·. 

ca casi en su totalidad, aunque cabe tr~~-scfrtbi'.í-: '1a~. éi·~~--- d"a· 

Planiol al_ ·respect"o de~la legislaci6n frances~\-,~t(~&s. ;~-~P.liii 
de _las _ legj.sl¡¡ciones es- sl.n ·dudaila .f ra~cesadegf792; . í~', más 

,-~~ -;--~- - -.---=:- '-=-~.~~ -~·--:: :---- :-ó-"°'.i:f:;-:~. -~z~:~::~;-~h~:~-,f4.?R~~~~>~ -~,-:-'-
res tri c _t iv a la> d_e l '-C6digo_ Neolandás; que,.,_ unicaoi'~-~ i:e:;au t"or iza - · 

el divorcio. ~-~ cu&nt~ ·,a'~ c1l"BO-s·<. P~~~.i-~~-~-'.~ ·:._~:(Ap·a·r,ént~m·ent~ ;:-~-1 
·.- ~:· ~- c.), ";:;-,,_ 

-:-,,_,-
.·-~.. ''. :.'i .-

'la o:gal\{z~~Úhtdel' D~r~'ciio'"- P• 229 

BB¡glesiosi Juan - 'rnt~i.~~~'i'~~~~ cÍc ¡j¿~.~~-o Roma~~_; P• 561. 
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grave·, que Contiene un n~~-:,ro indefiñido."; En- at"~~nos paises 

::j :::::::r:: · gs;::;::1°~~;:J;2 Y~Ys'J~W~t~t~~;:tf~~~i1~:~)~ÍCHL:: · 

ii:ij:i;~{:t;~1i f ;!ill~~'J'~!i=:t~~ 
tál ,¡·1 iuaci6n •·El.' C6d igoiCi vJ.l.·coO-.iel-:íi6'¡;er di ¡,-óréió;'pe ro· teríién:O · 

. _ . , -' ·, .,, :;" -_ ,,' • :~ ::~ :,.,.;.:~-~~,:, ; ::=,y-J"· ·. :-.'-=.:::.(-,;·--,':.'.>io -ó'ó;%-'.; o;~.'o::·:;: ,:C/.:--~->' -··'/"~'::- -. 0c.-.=.-~·:;-~ ;,~e;_,·· - . ::·-; . • -. --.-. --·-

~ '.:!~itN~~~~ti~~~~i!1J!~~~í.l~l~~i~~{~1~.,:; 
-: ':,~ -~;,\:··-_·; ;~fs:c 

por.· mut·üQ:, -~'Ons.éO·t.fali'.en-tc». :MehC:ioilÓ'.:·ca·~~af~'s ··cam·o·:·-~-:e·x·c·esos r.:_:· 

acvi~ia~· d:1ci{ tratos en·~· g~n'~/ai);·~!,P:~~fa¡r;;.L ~~t~~·jantes; 

·:e:::: b::i•~·~:o:::r ::::;o 1r: 1 :~::::ivya~ {~l~~~~~f i:.-;~l:f i~:s~~{~;· 
.ti Va_' ll --CÓ~sumar'. -e 1 m·o trimonio .~--- "'.'ig'~i~~~Ia~::~:~·u-~.1~-it-~:'.'.d~1Vhcá·-rrd-O ;'-
y el hábito· de-1 juega \o ·:~.1.u· _;e·~~~)A&~~~:j_~~t;'.(~~~§:~~f~:·~-~-:~.:-~~?~~~-~\~.:~n''. 

iii~:i:~:~:i~~l!:f J :;~~~~~iii~!~~~§f~~::::;:::~ ~ 
Y por .úl.ti;;~·~-~ú~'~)l~.:Jt~·~~r,~~!·~i~.'t~.{!~"~; dti~~· causo-. 

les en" nuestro··' :i~1:i~·l'.~-~·'¿s·¿:·:· ·~·i:rü"tá.reWos lo .·relac·ionado 'con ---------- .• '> ;:>:w·:,~ .. 
89pJoniol; op. cit.·::.: p.21"'. 
90tdem, P. 26-34 
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España que tuvieron gran influencia en nuestro derecho, aunque 

unicamente concibió el divorcio como separación de cuerpos, 

por la influencia de la Iglesia Católica a lo largo de su 

historia. Con·sideró, por tal motivo, como única causal de 

divorcio de separación al caso de adulterio. El priiuer Código 

Visigótico de España influenciado or el pensamiento jurídico 

germano, con la venganza pl"ivada, disponía que el adulterio 

reprimido sólo era el de la mujer. En el Código Al arico, 

influenciado poi" el Derecho Romano, el adultel"io se juzgaba de 

la misma forma. El Fuero Juzgo determinó que el adulterio del 

hombre no constituia delito, a menos que su cómplice fuera 

mujer casada. El Fuero Viejo de Castilla y en el Fuero Real, 

el cónyuge.inocente está facultado para pedir la separación de 

su mujer po_r el mismo motivo. Las Partidas declararon no 

pcrseguible el aduÍterio del marido siguiendo la linea histó-

rica de las demás legislaciones. 

El Código Civil vigente cspoñol establece como causas 

legitimps de separación: "El adulterio de la muje~ en todo caso 

y el del morido cuando resulte escándalo público o menosprecio 

de la mujer 11 .91 En conclusión las alternativas del divorcio en 

España durante los tiempos históricos son los siguientes: 

primero, el Fuero Juzgo que admitía el divorcio absoluto de la 

mujer por adulterio, sodo~!a del m~rido principalmente; segund9, 

Las Partidaa suprimen el divorcio absoluto y o~tan por la indi-

91Enciclopedia OHEBA ••• op, cit. - p. 61 
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solubilidad del matrimonio de acuerdo a las normas can6nicaa.92 

Una vez estudiado el panorama universal de los pueblos 

antigÜos y modernos, nos concretaremos a tratar este aspecto 

en la historia de nuestro pais, en nuestra propia legislación. 

De este modo podemos decir que poco se conoce de la organiza

ci6n juridica de los pueblos que habitaban el actual territorio, 

antes de la llegada de los españoles. Estos pueblos tenían cul

turas y civilizaciones ~uy variadis, aunque estaban unidos por 

estrechas ligas étnicas y sociales que fueron causa de afini

dades numerosos¡ de entre estos pueblos el que ejerció hegemo

nio, sobre los demás fue el poderoso pueblo Azteca, entre quie

nes el vinculo del matrimonio era susceptible de disoluci6n 

durante la vida de los c6nyuges 1 ya porque se tratara de un ma-

trimonio temporal cuya subsistencia quedaba sujeta a lo volun-

tad del hombre, 

L~s causas de~divorcio en el sistema de este poderoso im-

perio, eras variadas. El marido podia exigir el divorcio en 

coso de que la mujer ~uera·pendenciera, impaciente, descuidada 

o pcrezoza, sufri~ra una larga enfermedad o fuera estéril. La 

mujer a su vez ten:l~ __ las siguientes causas: que.el marida no 
' ... ,, 

pudiera ma-Ót~-n-e·r-·: á ·-efla y 8 sus hijos, o que la maltratara 

fisicamen-te. ~El_ divórcio no era. frecuente ni bien visto por 

los oZtecas, Y los jueces se resistían a otorgarlo. Un caso 

---------- -~ __ _:_,,__--0_0_ 

92 idem, p. 46 
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curioso de ··la épo·ca es el hecho de que entre·. 108 tarascos se 

considerara como causa de divorcio la incompatibilidad de 

c&racteres. 

En la época de la colonia en todo lo relacionado con la materia 

del Derecho privado, rigi6 la legialaci6n española, ·qu·e·'.c.omo 

reiteradamente hemos mencionado, no conoci6 el divorc·ici·'.·~·in·¿t~;." 

lar, También rigi6 el derecho can6nico, mismo que imperobo en 

la Espada Pe~isular. La Gnica f~gura admitida por e~~~ iegi~

laci6n era el divorcio-separaci6n. 

En cuanto al Héxico Independiente, tenemos que una vez 

consumada la independencia de 1921, el naciente estado requería 

de una organizaci6n político propia, por. lo que todos los 

esfuerzos legislativos tendieron a la creaci6n de las normas 

juridicas básicas creando la Constituci6n Federal de los Esta

dos Unidos Mexicanos de 1824, pero lo materia privada sigui6 

siendo regulada por el viejo derecho español fundamentalmente 

por las Partidas. Algunos intentos a nivel local dieron como 

resultado la creociin de c6digos civiles o de proYectos de los 

mismos, con vigencia local. En cuanto al Distrito y Ter~itorio 

Federales hubo qu~ esperar hasta el año de 1870-para--que~-su~~ 

glera el primer C6digo Civil, 

'•· 
A nivel de provincias surgieron las siguientes legislacio-

nes: el C6digo Civil del Estado de Oaxaca de 1827, el - proyecto 

de C6digo Civil del Estado de Jalisco de 1833, Código Civil 



Corona del Estado de Veracruz en 1868, el C6digo Civil del 

Estado de Mhico de 1870. • Entre las legislaciones del siglo 

XIX hay que mencionar tambibn ·en relaci6n con nuestro tema, la 

Ley del Matrimonio Civil de 1859 expedida por Benito Juárez en 

el cual se desconoci6 el carácter sacramental del matrimonio 

para éonvertirlo en un acto regido por las leyes civiles; y el 

C6digo Civil del Imperio Mexicano de 1866, expedido por - - -

Maximiliano de llabsburgo. Asi todas las legislaciones o pro

yectos legislativos del siglo XIX en materia de divorcio tienen 

como semejanza un solo tipo de divorcio: El Divorcio-Separaci6n 

s6lo con ligeras variantes en cuanto a las causales, requisitos 

formales 

jantes,93 

consecuencias juridicas, son fundamentalmente seme-

Ahora bien, cronol6gicamente la legislaci6n más importante 

que debemos considerar como originadoras --de las causales de

divorcio propiamente dicho, en.nuesiro .. territorio son: 

- El C6digo Civil para el Distrit'o Federal y Territorio· 

de la Baja California, de 1870 · 
' . . . . . ' 

- El C6digo Civil para el-. Dh~r-i~ó ·Federal y Territorios 

de la Baja California y Tepl.{: ~~; ~~114 r -
- Ley del Divo~cio Vincular;·cÍeli 2o':dl!/óiét'embre de l!ÍÍ4 

,:;,-, ,-. '"_f~'<.;:'l-~:.-,.~- •'c.:-·' 

Ley de Relaciones Famüiare~;'.~d~~,~ • .V ?Í'' [; , ;' •. 

- C6digo Civil vigent~:p~~y{~r.~~?:{~,t{f;~~·~~;de~~.~:;:~¡, .1~28 

:::::::::-Duhal t, - Derec~J:; :;:fop, ·~~·i~~.¡; s'é·i:~.ti~~ ' ; • 
· .. (: 
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Iniciaremoa e.ptonces con el primer Código Civil para el 

Distrito Federal' Territorio de ls Baja California de 1870. 

La entrada en vigor de este código fue el lo, de marzo de 1871, 

ls cual trajo consigo la unificación de la materia civil en 

todo el territorio de la República, pues con variantes ligeras 

en cada entidad federativa, sirvi6 de modelo a todas ellas para 

la elaboraci6n de aus propios c6digos. Este C6digo regul6 el 

divorcio estableciendo siete causas para pedirlo 1 consignadas 

en su articulo 239, las cuales son: 

" I. El adulterio de uno de los c6nyugea 

II. La propueata del marido para prostit'uir a lo mujer 

III. La corrupci6ii o tolerancia en ella de los hijos 

IV, El ábandono sin causa, del domic,ilio ,conyugal· pro-: 

longado por más de dos años 

V. La aevicia 

VI, La acusación falsa hecha por un c6nyuge al' otro 

VII. La corrupción o le tolerancia en ella de los hijoa 11 94 

Cabe aclarar que se trataba únicamente del llamado divor-

cio separaci6n, que se hacia neces~rio cuando se encontraran 

los cónyuges en determinadas situaciones que implicaran delitos 

graves, hechos inmorales o incumplimiento de obligaciones con-

yugales. Como se observa, cuatro de las causales -que señala, 

constituian delitos-; y de los demás puntos la sevicia podia 

constituirlo pero no era necesario que se lle¡ara'. a ello para 

94idem, p. 210 
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ser causal de divqrcio. Las causas de divorcio señaladas en 

este ordenamiento además 11 De inducir sospecha fundada de mala 

conducta, siembran resentimiento y desconfianza, y hocen suma

mente dificil la unión conyugal 11
, 95 según señala la Exposición 

de Motivos de dicho Código. Por Último sólo resta aclarar que 

lo causa de adulterio que regula, anadla que era diferente la 

que cometiese el marido del que cometiera la mujer, en base a 

que el primer caso requería determinadas circunstancias, que 

a nuestro juicio eran absurdas. La razón de esta diferencio, 

nos indica Heteos Alarc6n, estriba en lo siguiente: 11 La viola-

ci6n de la fé conyugal es tan criminal en el hombre como en la 

mujer; pero la falta de ésta tiene consecuencias más graves y 

trascendentales, puesto que puede introducir en lo familia del 

marido hijos extraes, atribuyéndole a éste la peternidad de 

ellos causAndo~e deshonra, disminuyendo los porciones señaladas 

en la ley pata los hijos legitimas". 96 A esta justificación en 

nuestro opinión la consideromos absurda, debido a que el resul

tado mencionado puede ser considerado tan grave como la degra-

daci6n moral que causa en los hijos y principalmente en la 

esposa, el comportamiento amorBl del marido adúltero. 

En la segunda disposici6n, el C6digo,Ci!ii para el Distri

to Federal y Territorios· .de Baja 'c~l~for-nia• .y T~pic :,de 1884, 

el cual s6lo tiene una di.rerenc'i·a·:o. de:~: shido respecto del 

----------- e··.::··.?,,;";":~· L~j~:-··· 

9 sRo Ji~-~ -;¡ ilfii;a~:?;:i<~~~i;i!Y~~i.;'.~ff~rf;~' ¡,~ -340 --

96Mo t eos Alsr'ci\~,; Ha~~·~l f';j. E1)tuÚ'os sobre el C6digo Civil del 

Distrito ii~d~~ai:-;:•1~r·· 
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anterior, es decir .el pri~ero estatuía mayores requisitos, 

audiencias y plazos, asi como menor número de causales para que 

el juez decrete divorcio por separaci6n de cuerpos: y el C6digo 

Civil":de ,'1884 reprodujo los preceptos del c6digo anterior en 

cu8nt:o·:B \Ta ·naturaleza del divorcio, sus efectos y formalida-

a las siete causales 

P~.~~~i:~'.~-a·~;)~·or:·:·::~l· -anterior, este :c6digo le añade seis más que 

son: '(art~ '227) 

11 1.. ~l .:que la muJer diera. ·a luz un hijo concebido antes 

¿al matrimon~o y fue decla~ado ilegitimo 

2. La negativa a ministrar~'!_ ~~-~.~me~~os 

3. Los vicios incorregibles de juego o,embriaguez 
-· ·-·-- -

,4. Las enfermedades cr6niCaé ,- i.~~~-~á-~~~s cOn~~~iosas o 

5. 

6. 

o hereditar~as, ant~ri~~~é :~~-~·~·~_tr:i.~oni~ .Y: no .. confe-

ssdas al c6nyuge .. ; ):~;~(~_;+~_; j:,' -,: ··; '--"-~:-.-

La infracci6n ·a l~s c~pit~i~c"i;,~¡;~~·¡¡aijrt~oriiJ1es 
_El ~utuo consen·t1mi.·~~·~~f1;·. 9,.7~-: · .. -,.r;' ~(/~~} -''>:''.;;:,.··.· 

,·._.·\~~¡;:: ~-,r:,,-~-' •":~.-- :t···· .. ,.,-, 
Continuando, como ya se men~io~¿ ~~'~f~'; áclf~¡i;¡, de 1870 

,1884 a6lo existia el divorcio~sep:~fa{[;~i¡~¡;¡;&.,~s::p~r mü~~o 
cansen tim.iento o 0 divo rc.io ~ece·~-~-~i~·¡¡>_~·in~{~~;;¿::~~·{~~-~T~a-~'~-~. ·~·!'~:.. 

cunstancias. Sistema que fue_ abC)l~.d'~ ~--:~~~>:Y~z'".~~'·i.~.~~~~~, ·,:·.:i~~:-,:_~l 
Jefe del Ejército ConstitucionaÚsta;,:é~~lr,'g~do 'del ·,Poder Eje-

cUtivo 
.'.-·:'.,-.·-·.·· ,. ·_ .. ,: 

además Jefe de la Rév~i~C:i'.\~ H~~ic'a~a por ls ley del 

20· de diciembre de 1914;:- expéd~~k ".in VerafriJi./,¡¡¡ dosc'~ntfrs • ···• 
. ·:.:~ - . 

-----------
--.- ~ 

97Pallares, - El Divorcio,;, op,·cit; - p. 24 

74 



artículos. En esta ley ya no se hace u~a enumeración 4e causas, 

y de acuerdo con su .exp~sici6~ de mÜtivos, su pr~p~~ito füe,·e1 

de terminar con mat~imonios des~veni~¿s; -~1 efecto s6 jrtlc~lo 

lo, dispuso: ' ·., ,:.··. .. .. ·::; 
"El matrimonio ~odr·á .disolverse ,-_en· ~uan~o .~L:·:·-~··incÚ·l~.:>:··~~; 
sea ·por mutuo y. lib~·e consenti~i·~·nt:~ d~:·::~'o'a:-'.·~6~~-~-~·~:~-~~-~-~-/ 
do el matrimonio tenga ~ás· de t.fes a~os · .. _de .-.:~:e·¡~~·~·~:~X .. ~·o·-: 
en cualquier tiempo• por ca~:i·Ó·. que:." h·~g~n: impos-Ú~_le._o\in-'de·.;..··.-, 

bida la realizaci6n 
·. - . _._ :· .:·: ·' <·· ., __ -.·.' faltas graves de 0 lguno d~. los .·c6nyuges .que ·haga'n,trr~p~-' 

--,-- . -"-- ,-.-...... ' .. ,-... _: 

ra ble la desav·ene~~~t··;3~~n y·Úga~_:·~'. · :~_~\s~,~! tO _::·:e_f.~~~~:tr_fm~5~·0 ~;-'· 

eón y _ug es-~p~~-~-~-n~_.-~~--o~:~j;f~~~,'~-"~?,;~-~- ~-~~-~a ~::~'.~-16-~>::1 ~·g·¡ .ti~~";·~.~ --<<~· 
dentro. de la pri_~~r~_;."~~~-i~'./~_i,;_,:~-~sa;f):-.. é·~-~:deC_i"r·¡\:j9~~i:1fuC,fhaC_1~-n-

imposible· la reaÚzócÍ6nydÍ!'ctr;;.·fi •• 1 ~~r m=~ri·ir~:f}~e~·~'nc~·._, 
traba: :::º::::::~:~:~rab.i.e pf~~>~~.·}~~ui~~ .• ~~' c:~~it.~·q;~,·~:re-

dta. ·1a.•iíei-iiét:íí~~16~.:J;;.1~;;~~¡,~m;'~'' °'•: ':;;.; 
- E~~erm~ci'a··~~'s c)Ó·~·t~~~~~/~·; i~¿~-'~."~'bl·~·~-~:~ q·~~~;·~:~~~·:. ·c·~'n tagiosas 

o hereili ta~ia~/ i· ,, /c;;-jt. .~~ :;''.: '' (_ 
-. si tuac:. i'~nes:"có~-t~~'~'tá~~~)~{~f~~·t'~·~'i .;~.~Jtf:i-~~~,i·i~.;~ . PO. ,r.: ábandono 

'·:;.:.:~ -, '''"'t•. 

del .domicilio>?:•Y~;~.;¡~if ·~~~·;~~i~:f~~B~~i ', 
En la segu~da .- ª~-~~.ª · .... P~:.~~:~:~ ... ~-.~ª,~S.~d:.~r~.r:s.~:.=)r~;'.:~·: ~::;:;;~·": -. ··-. '. ,,_. .. :· 

-;r0r1:t:~s;~~:~e~2d1~1t f~:~J:~~~~n~;tl~ltgeI~:i::e:~:i•::: 
d el.'ú:pS ·:~,(~~ú:~·"::{6ri~-~.-~~:~~~:~n··~:;~-.~~)? .. ·~:~r,~~·;\~~:~t·ra··_ iO's -hiJos, 

98Hontero Duhalt ~ Derecho ,de.;. Óp. ~it; : p;· 211 
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y cont~a terceras personas, arrojan manchas irreparables 

- Graves hechos inmorables de prostituci.ón de la muj~r, 

d~ tolerancias del marino para prostituirla o corrupci6n 

de los hijo3. 

- El imcumplimiento de obligaciones ·conyugales en .cuanto 

alimentos abandono en condiciones aflictivas de un 

cónyuge o de los hijos•,99 

Asi pues esta ley por su enorme liberalidad recuerda -la 

prJ.mera Ley de divorcio vincular en Francia en la época dÉ!: lo 

Revolución (ver inciso relativo a concepto de divorcio). La 

opinión de loa legisladores revolucionarios y radicales q'ued6 

expresada en los considerandos de la Ley; 11 Que lo que hasta 

ahora se ha llamado divorcio en nuestra legisluci6n, o sea, lo 

simple separaci6n· de los consortes sin disolver el vinculo ••• 

lejos de satisfacer las necesidades de reducir a su mínima 

expresi6n las consecuencias de las uniones desgraciadas, s6lo 

crea una situuci6n irregular: paeor que la que trato de reme

diarse ••• que esa simple scparaci6n de los consortes, crea 

además una situaci6n an6mala de duraci6n in~efinida, que es 

contraria a la naturaleza y al derecho qu~ tiene todo ser 

humano de proc_~rar su bienestar y la satisfacci6n de sus nece

sidades, por:cusnto condena a· los c6nyuges separados a perpetua 

inhabilidad para los más. altos fin'~s vida.• .•100 
-- ---.-;--'-=--- -º~-'---~ 

99Rojina Villogas - Comp~ridio •• ~. op cit, - p; 366 

lOOHontero Duhalt - Derechll de:,Fa..ii ia ••• op. cit. - p. 212 
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Siguiendo esta evolución histórica de las causales de 

divorcio, tenemos otro ordenamiento muy importante y trasceden-

tal, se trata de la Ley de Relaciones Familiares de 1917, mismo 

que debido a su importancia en el presente tema, lo estudiare-

mos en un inciso dedicado especialmente a la misma. 

Y finalmente llegamos hasta nuestro actual C6digo Civil 

vigente de 1928, cuya fuente principal la éonstituy6 el proyec

to del C6digo Civil Mexicano del doctor Justo Sierra de 1861,101 

As! pués, el C6digo Civil del 30 de agosto de 1928 continu6 

substancialmente los lineamietos de la Ley sobre Relaciones Fa~ 

miliares, con variación en algunos aspectos como son: pensión 

alimenticia, derecho concubinario 1 sociedad conyugal, divorcio 

voluntario, entre otros, pero en lo ref.erido propiamente a las 

causales no afteró en ·nad8 lo ya previsto en la Ley de ~ela

ciones Familiares.l0.2:·H1smá situación que corroboramos en la 

Exposición de Motivos· de ·dic.~'? ordenomieto, indicando que "Es 

cierto que hay inter6s "-s.o-c1B:1 en que los matrimonios no se 

disuelvan facilmente ,:-·pero·:·.ta'mbiéri está intereSadn la sociedad 

en que los cónyuges ·~~ se~~.>i~Cos Co.nstantes _de disgustos, y 

que cuando no catan -~~~,.~'.-i~~~.~'.::.~·~:~i~.- sagrados intereses de los 

hijos y de terceros,. ~ci:;·s,~~~: ~i/1~Ü.-~'te~.innecesariumente la diso

luci6n de los matr.fm0:R1ci~··::. ¿·J;'.~>~·~J·'.1~~··. c~nyug~~ m~nifiesten su 

"~~--~~:~~-~~>~;·.~~~~-~'~:~~t:.J;~~~.:;:: ------ --- ------
---------- • .. :y;.'.. {;-~i_:·.}s~f,,;: .~ 
lOlsatiza, R~dolfo '- Í.~~ '~~e~t'es J~1 ~6Úg~ ~ivH'4e ;192a, p.317 

I02sánchez Medol ~. ~i ri~;re~h~;d~ fam;;;(o~·~ cú. - p. 36 
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decidida voluntad de no permanecer_ u~idos~1 • 1 P3 

b. LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES 

Como ya se di.jo, ,..debido a la importancia vital que tiene 

este ordenamiento dentro del presente trabajo de investigaci6n, 

ya que se considera como el principal antecesor de las normas 

que hoy regulan la materia del divorcio (en especifico las cau-

sales de di~orcio), la tratamos en un inciso aparte. Se afirma 

lo anterior en funci6n de que nuestro actual C6digo Civil 

vigente, es uno real reproducci6n (co~ algunos adiciones 

solamente) en materia de divorcio sus causales, de esta 

legislaci6n¡ por ello es que la analizaremos lo mejor po~ible 

en cuanto a los motivos de su creaci6n y. su composición en 

general, tal que son los mismos que nos regulan. 

1) Motivos pera creación (de les causales).- Despuh de 

los decretos divorcistas vino la Ley de Relaciones Familiares 

el 9 de abril de 1917· que expi.di6 también Carranza usurpando 

funciones legislativ~~ que no t~nia, y haciendo por tonto, que 

tuviera "Un grave -viciO d!!_· ·or~'gcn""'. por haber. sido expedida y 

promulgado cuando ya cxÚ1tf8··· U)i Congreso a quien correspondia 

darle vida, segú1 se hizo n~tar·entonces el 6rgono de la Barra 

Mexicana de Abogados 11 .104 A'l. respect_o citamos las palabras del 

jurisconsulto E. --Pal lares- O~'ei-ca~d~;-"la_ cre~c i6n _de _es to-· Ley_; ___ _ 
'.,:.'>'". ,.:.,.-,:· 

103Garcia Tellez, Ignacio - H~iivós, c.;Íebd~ecÚn y Concordan

cias del Nu~vo Código Civil Héxi~ano '~ p.· 49: 

104sánchez Hedel - El Derecho CiVili;. 'op. cit •. - p. 22 
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''La nueva Ley sobre Relaciones F~miliares es profundamente 

revolucionaria, silenciosa s6rdamente destructora del 

núcleo familiar. Sa~~de el edificio social en sus 

cimientos. Sus autores no temieron desafiar a una porci6n 

considerable de la opini6n pública, ni atraer sobre si la 

ira la censura de los sentimientos arraigados que 

palpitan en l~s entrañas. mismas de la sociedad. Manifes

taron claramente idea y la desarrollaron con 16gica impla-

cable, 
'
1S6lo son comparable~. a esta Ley,- por su importan~ia poli-.· - -. -·- - -_ -

tica y social, los artículos 3o ,- y 123 de la flá10ante 
e o-ns ti ~·Ü¿16ñ: ~-'~--pe ro º-~~-~~:-i;~~~-·;~~-s ~º-~'.:_.-~ ~:i:~:~~º~:~s . __ . ~an . pro v_oca do 

fn ten:sas' ._disCusion~S ·,-;_c~~~ri·t_u-ri~'~ :·p~i-t~disticos, con fercn

c ius _Y c_dtiC:a-~/de~{~f<J~;,t~é-~b·' .liiSi:e; ;.,-ob;e ~elaciones 
Familiarés.,_hé •pa.~adi~ti~fü/ir,.~tdJ~(-:~'{¡;~' ·de~-liz~d.o s~ave
men te, ai.sunO-~, la. h~:~·'.'. recibid o -,-·e~-~~: ~~~~~-~~~E;{·ª:~-~ri·~·a: -. ir6n ica. 

~:d.:•.r.d,ad ha:
8 

.. }~º ~t~·~f~~i~tf~!~Yd~Í~{'.'.~Jr~!t::r:d~:u:::m:: 
i-_-'.~~{")_'.;.;o".!'8:'~«~· ~e';'..~:}.º;-)~-;¿-..:-~-,·,·, 

esta Ley, ci'u~ .· e_ri,:o:'iñÜ,¿.;~~¡"~-µ~ :~:~~:'.-i~.-~'~:~~.·~s:·.·~-~-.~~-~-?~~-:~ ll_t!~ -par Ce iBn 
d .. >:: _-. :~-.~,-,~.,.:,-,t;.">:~¡':,.; 1"1-s :.;:;~~~~2~1~:~t:-;;}i~~, 'lit~-~,-~~· · 
e primer impor~8i%,.?fU[F ';; ~; ; _._ ... - •:;. 11 ,é -

Por -su -p~r.tf :¿;~.f ti.~,iJt¡r i1~&;r.~~~y~;~;.~~t~:~~~;.;~i:<;·~~ar~i r_ de 
es tu Ley ·expedida j'. en 0:1917 :: ses.•·1ogr6:1;:dar1f:'el·1.(paso-< de fin tlvo en 

• . , .. _,_'e·.: - ~-~~'.:_ ~ • -~-~;S¿t~,(ic~:~~,\~;i~·,; __ ''.~=~~~i:i~.·:I~~~'¿;·;A~~~:~· ;¡~j:l!:,_Jf ~~-::~~: ~~-2~~0-~ ~? _ --"~~~---~-·'----'-' 
-o - mu.teria"--de-:--di~orci.ot7.-al--;estatuir:;o;e1-::mat.rimonio·-fdisoluble-,-_ y que 

por ta·¡ .-~o-~-i~~·;'; ·e'(-: di~.~-~~ii'~~·;:Ji" ~~J:!i~-~_j~:~~{¡/~~:i·~~ ~'.~:~";;~.:~\·c·~~:·_,\·{·~culo, 
·-<;)_.: ... . ::~;\~' -_ :~~-ff'::.;·; ~~-~~~· -,:~~~:. \i,:t~ 

----------
105pa l lms, ~~ua;~o"J ~ey:: 5~~;.· R~laciones Fa¡uiliares - p. 5-6 
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permitiendo a los divorciados contraer nuevo matrimonio lo cual 

se estableci6 en el articulo 75 de dicha Ley,IOó 

Asi pues. la Ley en cuesti6n manifest6 en su exposici6n 

de motivos situaciones de realidad evidente que consideremos 

conveniente citar a continuaci6n: 

" ••• Que las legislaciones posteriores. aunque reconocieron 

el matrimonio como un contrato, no llegaran a modificar 

las antigÜas. relaciones que producía por los .aspectos 

politicos y religiosos con que fue considerado, sino antes 

bien, al aceptar la idea can6nica de la indisolubilidad 

vinculo matrimonial, llegarán a darle en relaci6n a los 

bienes de los cónyuges, el carácter de una sociedad uni

versal duradera, por tiempo ilimitado,' que s6lo dejaba de 

subsistir por voluntad expresa de l~s c6nyQges y previa 

autorizaci6n judicial que no debla otorgarse sino por 

causa grave, idea que no se compadece con el objeto a~tual 

del matrimonio ya que siendo sus objetos escenciales la 

perpetuaci6n de: la especie y la ayuda mutua, no es de ninguna 

manera una !disolubilidad que en muchos casos puede ser 

contrario a los fines de las nupcias ni mucho menos uno 

autoridad absoluta de uno de los consortes, con perjuicio 

de los derechos del otro, cuando en realidad lo que se 

necesita es más cooper~ci6n °exporitaneo de ambos, ya que 

los dos contribuyen en esferas insustituibles a los fines 

106Rojina Villegas, - cympendio ... op. Cit, - p. 350 
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del matri~onio, r.~~rod~ciftndose además, el absu~do de que 

mientras la .constituci6n ·del 57 est~bleci6 en ,¡·u articulo 

50 .- i~:· in~fi~:Bcia _· d~ cual9uier· pacto _que· tuvle.re: como 

ob~e~~·1~;.pb~did~, menoscabo o irrevoc~ble, ~acrificio de 

la ltbertad del hombre, el C6digo Civil por .el s6lo hecho 

de que la mujer celebrara un contrato de matrimonio la 

incapacitaba po completo, privándola de su voluntad hasta 

e( grado de dejarla impedida para celebrar el más insigni

ficante convenio, pasando por alto ·el precepto categ6rico 

del articulo constitucional citado,,\•107• 
, .'· ::.· .. •· 

De lo anterio~ concretamosi:.ju~!.Lcin :'~l:' jurista _Sánchez 

Hedal cinco puntos que significa'ron'<Ú;trari~for~a~{6~ ~ubstan-
cial de la familia y elmatÚ;·:n~f ;"'2~;f{~~~ft'i~t;~'tes;· 

·~·--, ;:>i:::~.~;-.:~ .-~;~;':·. "\"5-~: ~ . . 
- ·--, _, _-,':.:,-;~'·'e --•" 

II) Igualdad del hombr~-·y. 18 iDUje~¿~ -~~,~-:~·i"? ·e;_::_. 

111) lguoldad ·de puro nombre d.;·todás ~·~·~ 'e;~eci~s· de 

" l) Matrimonio disoluble 

hijos naturales 

IV) Introducci6n de la' ad~pci6n 

' ~ /.' . ; .' . . .. 
IOBsónchez Medal, - El Derecho._,, ºP.• d.t. - p;24-27 
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bir por ser de importancia para nuestro tema: ''Que el divorci~ 

era el único remedip radical para el matrimonio desavenido; que 

la sociedad no tenía derecho a imponer el celibato perpetuo a 

los consortes que habían contraido por ~rror o por vana ilusi6n 

un matrimoniio infeliz; que los hijos sufririan menos si se les 

brindaba la posibilidad de integrarse a una nueva.~~milia legi

tima de cualquiera de .... sus progenitores, una vez divorciados; 

que la mero separaci6n de cuerpos s6lo propicios para cado 

c6nyuge, relaciones de amusiato con una tercera persono: y que 

era infundado la objeci6n de que el divorcio se prestaba o 

abusos, ya que toda instituci6n por santa que sea dá lugar a 

abuso, y en el caso del divorcio lo que hacia falta era ence

rrarle en sus justos limites, y educar convenientemente o la 

mujer y pronto se scntirian los efectos benéficos del divorcio 

como elemento moralizador de la familia y de la. sociedud''.109 

2) Elementos Constitutivos (de las causales de divorcio).

Finolmente llegamos a _la ex~oeici6n de lo que directament~ se 

relaciona con el tema, esto es las causales antecesoras de las 

actualmente vigentes, reglamentadas en este importante tras-

cendentol ordenamiento juridico. 

De tal forma pues lo Ley sobre Relacioñes ~· FáiniliareS -

expresa en su .. articulo ._76 que son •Causales -~e .. d~vo_Í'cio · (v~~,cu

lar): 

--- 11 '-i):,-El ''&d-Urte-rX~ ~-dé ~u·no -d~;~·1~·~:~Có~y~ 8_'~:~::~;;~c~~¿· ·'ce.-== 
·"·\~,-~. 
-~;. -

1091duw. p. ;~o' '. 
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II) El hecho de q~e.la muj~r de a luz durante el matrimo

ni~ ~n ~ijd~~oncebido ante~ _de celebrarse el contrato, 

y q~e judicialme,nte se ha declarado ilegitimo; 

III) La perver'!-i.ón moral de alguno de los cónyuges demos

trada por actos del marido para prostituir a lo mujer, 

no sólo cuando lo haya hecho directamente 1 sino tam

bián cuando haya recibido cualquier remuneración con 

el objeto expreso de que otro tenga relaciones ilíci

tos con ella 

Con la incitación a la violencia de uno de los cónyu

ges el otro para cometer ·~lgúrt d~·i.it~~( aunque ·na--sea 

de incontinencia carnal, - ~P_.»'~.º~-~ª~.~-;;-.d,~.; ~~:~-~:-~-i{~~er:~---~_de 
e1 ios para cor r·~mper_ -·a -_~:1as~>~1J~~1 ;··¡;;;_1·a-~j~-1~'P'.1e _:-to-1eron-

.,_._. '"' ·-.. ~"''' 
e ia en: ·aucorr'ü-p~i6~ -; . ~':'.~':P'ó'~:~.~<Bi8~6-11°'?~ti~O~·;·h_e~"i~o inmoral 

· · · -·. ~ ·/ ·· •,•.· ·-:·~i-"-'; .. ~·!.:J,Z ·-::_-,,..:e·;:~;..·:,_.-

tan grave ·c~!<>a-,º~:~\~.~~;~~º;1~~~%~~ ''~y 
IV) Sea cuaÍqu~era' -~~ ~~s,.c.ónyilges·';incapaz para llenar los 

. . - : ,:.·,,. ,_. __ ., -::·.;,«_·,: .:-.; .. .' .;. .... ;.;·t~.: . ':; ,- "' - -· 
fines del . ma t rimonfo' ,·.e/ sufrir:': sif ilis' tuberculosis 

-en~cj·e~-:~:i·6~"\~ m~~~\~-~;:~ 'ií.-~iii:.~,~ b\:~ ~ ~::·· ·6:u:al~uier enfermedad 

cr6nicB·9:, ~-~~-ú·r~·~·~e·~:;~ qué /se~·~:".ihd~:~ás ·contagios& o he re-
. :·; ~ 
··! ~ 

ditsria -··;-._. 

cualquiOra ·de -i~-~ C:óneÓfteS·c du·r~·ntC ·seis meses conee
·- .::·::. ~-.:{{·: ~L:~~ . 

: .... "'"" · .. • --),,,-" ' '""·~ cutivos 

-VI) ~La :·ausenCi8~de-i~-~-ii-~l~~~~~;~~~f§~á-~:~;;t~~'~;ri~á~--~--~ c·on °-or-7"aban-

d_ono de_ las_:·:~b~'i'8~-~~~-~-~~--.: -~ ~-~l~_·r~'~ '~e.s;:,:·a): ·ma tr·1mon10 

VII) La:' seY1c~:~·~:~-: Í;~~-_'.:~:~i;~-~~~~~:;-:~~;-:- ;. ·.¡;'~~j~-i~i~:~~'.: ~~-".~:~·-~:~~:.,.-¿-:. -inaloa 
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tratos de un conyuge para el otro, siempre que estos 

y aquellos sean de tal naturaleza que hagan imposible 

la vida en común· 

VIII) La acusaci6n calumniosa hecha por uno de los c6nyuges 

contra el otro, por delito que merezca pena mayor de 

2 años de P,risi6n 

U) Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el 

cual tenga que sufrir una pena de prisión o destierro 

mayor de 2 años 

x¡ El vicio incorregible de la embriaguez 

XI) Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro, un acto que seria punible en cualquiera otra 

circunstancia tratándose de p~rsono distante de 

dicho consorte, siempre que tal acto tE?nso señalado 

en la Ley una pena que no baje ·de un año.de prisi6n 

XII) El mutuo ~onsentimiento 

Respecto de lo primera fracci6n, esta Ley en su 

articulo 77 mantiene esa caduca diferencia entre el adulterio 

del marido y el de la mujer, requiriendo para el primero ciar-

tas circunstancias como son: que se hayo cometido en el domi-

cilio conyugal, que haya habido concubinato, escándalo o insul

to público, o que la adultera hoya maltratado de palabra o de-

obra a la mujer legitima. En general respecto de los elementos 

constitutivos del resto de las causales viene siendo exocta~en-

te los mismos que tienen las vigentes en la actualidad las cua

les trataremos en los s~guientes acápites más detalladamente,110 

84 



2. CONCEPTO Y CAUSAS REGULADAS 

A. CONCEPTO DOCTRINAL 

Para iniciar este inciso consideramos conveniente aclarar 

que para dar el concepto de cualquier palabra, se deberá acudir 

a sus ultimas orígenes e ir estructurando poco a poco una 

concept~alizaci6n adecuada. 

-· 
De esta modo tenemos qu el término causal o causa viene 

del latin '1causalis 11 que significa 11 Raz6n y motivo que ocasiona 

o-en que se funda una coaa 11 .lll Definici6n semejante al concep

to de ~a palabra causa, el cual se refiere com?: "Lo que se 

considera como fundamento u origen de algo, y relativo al dere

cho es aquello por lo que se realiza un acto juridico, consti

tuyendo uno de los elementos esenciales,,. 11 112 

En otra fuente encontramos que viene del latin 11 causam 11 

con doble etimología que también significa cosa, definiéndola 

en derecho como: '.'Lo raz6n inmediata, directa que impulsa a 

obligarse 1 por ejemplo la causa próxi~a ,de las obligaciones 

contractuales que es siempre la misma" en cada contrato, se 

llama causa 11 .ll3 

lllEnciclopedia 

ll 2idem. p. ~50 

113Larouse ••• op. 
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Por último la definici6n de la causa por Ga.lileo es una 

de las más claras, es la que ~e considera la condici6n necesa

ria y suficiente para la aparici6n de algo, es decir: "Aquella 

y no otra debe llamarse causa, a cuya presencia siempre sigue 

el efecto y a cuya elimi~aci6n el efecto desoparece 11 •
11 4 

De las anteriores definiciones de causa parece quedar bas-

tante claro el concepto de causa como originador de un efecto 

o resultado. Ahora canalizando lo anterior al tema de divor-

cio, tenemos· que el concepto doctrinal de causal de div,qrcio 1 

según Rafael De Piñ
0

e puede definirse como: 11 Aquellas circuns

tancias que permiten obtenerlo con fundamento en una determi

nada legislaci6n, y mediante el procedimiento previamente esta

blecido al efecto ••• 11 115 Estas causas se encuentran taxactiva-

mente s~fialadas en los Códigos Civiles o en las leyes especia

les de esta delicada institución. Asi que no existen más causa 

que permitan declarar el divorcio que aquellas preestablecidas 

por el legislador. No cabe siquiera fundarlo en otras -análogas, 

pues la analogio en esta materia es radicalmente rechazada. 

Asi pues los causales de divorcio podemos dividirlas de 

varias formas. por· ejemplo como las c-i~;-iiiC·a-~-S-f~-~h~~-Cordero · 

distinguiéndolas en dos grupos: causales de divorcio como san

ción y causales de divorcio como remedio, de la siguiente manera: 

114eunge, Mario - Causalidad - p. 45 

115oe Pina, - Derecho Civil.;; op. cit. - p. 340 
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- Causales de divorcio como sanci6n: el adulterio, hecho 

de que ·la mujer dá a luz un hijo concebido fuera del 

matrimonio declarado ilegitimo, y lo mismo que las 

fracciones de la III a la VIII 

- Causales como remedio, donde agrupa las fracciones que 

comprenden de la VIII a la XII 

También tenemos entre las clasificaciOnes más sobresalien-

tes la realizada por el jurisconsulto R. Rojina Vi llegas. y' __ la. 
. .----:: 

hecha por Eduardo Pallares, ésto 6ltima mas extensa. El pr~m~ro 

las clasifica en los siguientes grupos: 

"a) Las que implican delitos (I, IV¡_ V, x1 1 __,_xr.i1,\~~~V -y;-----

XVI)¡ -· 
b) Las que constituyen hechos inmorales (II¡ ·III, 

c) Las contrarias al estado. matrlmoniál'. o -~ueY:í:mjiÚquen 

incumplimiento de las obligaciones cony~ga~·~s \éí¡lú; 
'-'"' ~~ ,. 'k<L 

IX, X y XII) -- ·, .. \.-i;' •.• :· ...... 

d) Determinados vici~s (VI y' vrí:Jn1i'6 . .;_i; c:l º"'-e 

Mientras que la .~lastÚcació~ d~l; se~~Lfo.i~{~~~f¿nS:do 
las di vide en c_~nc~~:.:'a/~:;,o_:~ {~ !.)\~ ., º ·::fq~(!~~~f\~';:.;r~ · ::~"" 

__ r ) ___ A q u'~ 11 ~ ~~'.~;~f i~-·~t~ ~~~~;~ ~-;~~:~f~:~ ii~-ii~~:~ eW~~:¡;;~~~~~:fj~::;-~¡c1 t:~·~~-~~~~---
·- .· - . :·. - ·. < ..•.. :.,;-;;-:O'·<;,;._,~ ....... · -- '.'-.;; - ; ·,,".~}·'. '>/;,.,_ ::::""10:----:-,:;'~/<;-:·:. ~:.';::-:.-·:-;;;~:·)::·.:' ,-:, . '<'·. 
cultad.·discrecionalypara:,decretar el~divorcio,o~abs-

··t~n~·~~e-~-~dl! +h:ac~ki;~6·: ·t-~~~1-e~'d~, f~i<~~·u·~~t~~".ri~:;~:&.r&·v-~d~d
d/J:'os ~~ech~~-r~~le~ y ~os h~c~~s queial~y c'~~slg~ 

116Rojina.VHlegas.; - Compendio,,, ·op. clt, p-.·367 
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na (i:njurias, sevicia, abandono de hogar sin causa 

justificada y calumnia) 

II) Aquellas en las que por el contrario no tiene los 

tribunales tal facultad discrecional, en función del 

c8rácter mismo de la causal (adulterio, abandono de 

hogar por más de un año y falta de pago de alimentos) 

III) Aquellas que implica un hecho culpable o la comisión 

de un delito como el caso del adulterio. correpción 

del cónyuge, abandono de domicilio conyugal, incita

ción a cometer un delito. 

IV) .Las relativas al incumplimiento de las obligaciones 

matrimoniales (suministro de alimentos y vivir en 

domicilio conyugal). Y en contrf1rio a estas están 

aquellas que sin constituir un cumplimiento de las 

.obligaciÓnes conyugales, si implican una .. ~ituaci6n 

inmoralidad del cónyuge culpable que hace necesaria 

disolver el vinculo matrimonial. evitando daños 

mayores en el desarrollo, tanto moral como paicol6-

gico de los hijos e incluso af ectacionee al cónyuge 

inocente. En nuestra opini6n consideramos que es 

de este grupo donde se incluirá la causal que pro

pongo, relativa al caso de lo homosexualidad de 

alguno de los c6nyuges., 

V) Finalmente aquellas causas que producen'. la disolución 

del matrimonio por motivos de honor, o porque ponen 

al cónyuge que ha incurrido en ellas, en le imposi~ 
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bilidad de continuar cumpliendo con sus obligaciones 

familiares, como es el caso de los cónyuges consig

nados en las fracciones XIV y XV (comisión de delito 

y hábito de juego y de embriaguez)" 1117 

Pero concretizando, lo que debemos de tener en cuenta son 

en si las cau·sales de divorcio que contempla nuestro Código 

Civil vigente independientemente d.e su orden o clasificación, 

ya que esto es la.base de la que partiremos en el análisis con-

secutivo de este trabajo de investigaci6n. Por tanto tenemos 

que son los articulas 267 (principalmente) y 268 donde podemos 

encontrar cuáles son las causales reguladas en nuestra legisla

ci6n, l 18 

B. CAUSALES REGULADAS 

Pora finalizar el presente capitulo e iniciar directamente 

relacionado con esl:'8 tesis, sólo nos resta por exponer cuales 

son actualmente las causales reguladas por nuestra legislaci6n 

vigente. Y en base a tal conocimiento desPrender la fundamenta

ción del objeto de este trabajo, 

Asi tenemos que como ya se dfjo ,·!los articul~&· que regulan 

o mejor 

···> ··-·::: ···.:{t· 
117Pallares, El Divorcio;,, op; cfr,·:~ :~. ;6~Y 
11Bc6digo Ci~il vigente para· el' Dis.t'r.ito.'Fed'eral 
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legislación, son el 267 y 268 del Código Civil vigent.e para el 

Distrito Federal, los cuales enuncian como sigue: 

Articulo 267.- Son causas de divorcio: 

l. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges 

II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimo

nio un hijo concebido antes de celebr~rse este contra

to, y que judicialmente sea declarado ilegitimo 

111. La propuesta del marido para prostituir o su mujer, no 

sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente, 

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cual

quiera remuneración con el objeto ex.preso de permitir 

que otro tenga relaciones carnales con su mujer 

IV. La incitación o la violencia hecha por su cónyuge ol 

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incoo-

tinencia carnal 

V. Los actos inmorales ejecutados por_.e1·'morido o por la 

mujer con el fin de corromper a lÓS hijos, asi como la 

tolerancia en su corrupci6ri.-

VI. Pudecer sif°"ilis, tubefc~lo'sis º· cualquiera otro enfer

medad cr6nica e in,curable que sea además contagiosa o 

hereditario y lo .. ,fmpotencio incurable que sobrevengo 

después de cel~br~do el matrimonio 
': ·~; '·. :; . .'.. 

VII. Padecer eii-aJe-iiad6n- -,.e-nta_i--incurable 0- previa declaro-
.·J .\ 

ción de i~t~rd_ié:cÚ.Ó que se hago respecto del cónyuge 

dem"ente 

VIII, La sepa~~ción d~ l~ casa ~onyugol por más de seis meses 
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sin causa justificada 

IX. La separaci6n del hogar conyugal originada por unma 

causa que sea bastante poro pedir el divorcio, si se 

prolonga por más de un año sin que el c6nyuge que se 

separ6 entable la demanda de divorcio. 

X. La declaraci6n de ausencia legalmente hecha, o la de 

presunci6n de muerte, en los casos de,excepci6n en que 

no ·se necesita para que se hago ésta, que p.toceda la 

declaraci6n de acuerdo 

XI. La sé vicia 1 los ameno zas o los injurias graves de un 

c6ny_uge ~l o~ro 

XII. Le negativa 'injustificada de los ,-é6nyuges: a cumplir 

con las C>l>us~c:l.pnes señaladas en el articulo 164, sin 
-.-,-· .-·:]-'- .-, ' 

que sea:"~~ce.sario agotar ·previamente los procedimien-

tos _teñ'die.nt.es a su cumpli"miento, os! como el incum-
-·· o_:_·, . -

~·pl1-m-ienf~·~s-~~·- juSta causa, por alguno de los cónyuges 

de'" la sentencio ejecutoriada en el caso del articulo 

168 

XIII.- La acusaci6n calumnioso hecha por un c6nyuge contra 

el ot~o 1 .por delito que mere~ca pena mayor de dos º"ºª 
da prisi6n • 

XIV. Haber cometido ,uno de los c6nyuges un delito que no 

sea polit'iCo·, pero que ,sea infamante, por el cual 

tenga q~e,'~~u!l"_i,r ,un_e_ pc_ne_ de prisi6n mayor de dos años 

XV. Los, háb_itÓs"'-de juego o de embriaguez o ,el uo indebido 

pe·raistente de drogas enervantes, cuando amenazo 
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causar la ruina de la familia, o con~tit~~en un c~nti

uuO motivo de .. <lesaveniencia conyugal 

XVI, Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 

otro un acto que seria punible si se tratara de per-

sona extraña siempre que tal acto tenga señalada en 

la ley una pena que paae de un año de prisi6~. 

XVII. El mutuo consentimiento 

XVIII, La separaci6n de los c6nyugcs por más de dos años, in-

dependientemente del motivo que haya originado la sepa

ración, la cual podrá ser invocada por cualesquiera 

de ellos 

Articulo 268,-· Cuando un c6nyugc haya pedido el divorcio o la 

nulidad del matrimonio por causa que no hay~ justificado, o se 

hubiera desistido de la demanda de la acci6n sin la conformidad 

del demandado 1 éste tiene a su vez el derecho de pedir el 

divorcio, pero no podrá hacerlo sino pllsa,dos--tr~s meses de lo 

notificación de lo última sentencia .o de;l a4to 'que .recayó al 

desistimiento. Durante estos_tres mc~es 1 . los·-~ónyuges no están 

obligados a vivir juntos, . o·~-::'. '•. ,-. 
.... >~,: .. ·.· ·. 

La causal. implícita .. ~ el. ai(~~ri~r' Ü~Ú'c~lo 268 transcrito 

dice ~.ª 11.~f e ~~··.·.e~:~~~-~~~~JJ~~:~·,~~~~:;~~-~:~~:;;'- "-~~;;~·ri_~-.~,~~~~-~-~~Íi ~·~~S pee ia 1, nos 

ya 

en el ~rticulÓ :i6i: ~:~\¡J~ ~~.d·~~~~~di¡;' d{~c~~iones 
mi amas que no· :~-on'~~¡·~-~·~-~:~~-;~··: ~~i;~-~·~-~-~·~:.':~pu~.-~-~r. ~a -~ue 
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CAPITULO II 

EL PROBLEMA DE LA HOMOSEXUALIDAD Y SUS 

CONSECUENCIAS DESINTEGRADORAS 

DE LA FAMILIA 

Continuamos en nuestro trabajo de invcstigaci6n, a lo 

largo de este segundo capitulo ·itentaremos exponer de la muneru 

más clara y concreta 1~ informaci6n básica sobre el temo prin

ciPBl qU-e nos preocupa; -La llomoxelualidod y la Familia-. 

Esto es 1 que, para comprender en que formd una abCrruci6n 

o desviaci6n .sexual puede influ~r en el campo del derecho, 

necesitamos pr.imero <=:ónoce_r" -~~ id~ntificar plenamente desde 

todos· sus ospectos· .. a t8.t·~·de
0

S~iacf6n c~~o 0-lo es el problema de 
::·_-_,. ·-: ·, . .,. . . 

la homosexualidi:td •": ·1 Asi .'~ p~:~.s ,<.-~-S-bciZa~_·e·~os primero sus anteceden-
, ·. :\:;·-.: 

tes, su origen desde todo~ ,los ttempos hasta la actualidad, y 

despub~ sus difer~n~es~::c::fi~~i~?ªtf ci.~n.es• cientificos y socia-

les. . <:;'. -~;;i:;L .: ;,,?J >~.··~}!:, ;_;-,:¡.- " . 

Do este ~~~-º~,;~~~~~fi;~jfü ~~~~i'i;~\;·~.nalizacÚn del pro-

blCma ,,.com:~t Bi~-~:~·-~yÓ:ri ,::·p·~·~,~,~~~··dt'~'~'X~~,~:_~---;~·¡-~·~~--rb'i~-s --'.·ram11.1ares 1 

en: >:ú l t-,~-mo.~;.,~~~i~:~~~g::'.J~-~<~ d~-~i'~;t.e&r·~c-~-~~ ,~·Y:(co-;r~ P'c'16n:~:·ta tU1 de 'éS·a 
,,''..::.. ~ ~: 

t r:-~~8d~~~=p-~~~--~:~n=-~~~~~-sa~t~~6-rb-{~=s~~;~ ~ ¡}~-~ ~~~'·oo~~¡~·á-i~~u:-: ~-~-~~o-¡~:_~~~-~ icd o:~ 0 -,. 

LA FAMILIA, y por end~ el
7

~~t;~moriio. •. 
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A. ORIGEN Y CONCEPTO DE LA HOMOSEXUALIDAD 

l. REFERENCIA HISTORICA 

En cu_anl:o. a e-ate .inciso considero conveniente aclarar que 

tal refer'e·ncia··' h1st"6r:L~-a se expresará de una manera casi des

criptiva, c·arocter.istica propia de la historia, Y c9mo mencio

namos en lineas o~_ter_iores sólo será una información superfi

cial y panorámica debido a que no CH de vital importancia como 

fundamento de la presente tesis. Asi, para el esbozo dividi

remos este inciso en tres épocas importantes: en la AntigÜedad, 

Edad Media, (de la que se tiene muy poca información debido ol 

arraigo do la Iglesia Católica) y lo Epoca Contemporáneo. 

a) EN LA ANTIGUEDAD 

El origen de la homosexualidad puede encontra~se manifies

tamente desde los tiempos más antigÜos de nuestro 'historio. 

Del mismo modo la.homosexualidad como conduct~ sexual ab~rrante 

ha interesado ol ,hombre por largo tie,mpci ~ , ·<,;;/_) é 

ricos más untigÜos. 

pos y en 

conducta ho significado~ ~ó ~118,'~ul~~~/d~d~: e~ ~ás dificil de 
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valorar. _Hay .r:el_ativam_ent,~ ~Sca88_s referencias, tanto en los 

registros h_iat·_~r_ic_~e -~~~-~.--'.~n·' j~s antr~pol~gicos respecto a la 

lo femenino, pues de esta >· .. -., ' 
sólo tenemos i'a·· o_~fB de· SafO quien vivió en la isla griesa de 

Lesbos de la que vi:f;!ne· el 'término 11 lesbianismo 11 (homosexualidad 

de la muje_~• .'_pues-.. los .. poemas du Safo ensalzaban los virtudes 

del amor de las mujeres entre s{. Safo defendía también los 

derechoS de la mujer y tenia una escuela pura mujeres jóvenes 

en lus ·4~c se··~nsefiaba poesía, dunza 1 m~sica y arte. 

- Li~moy~rla de l~s sociedades primitivas no tienen palabras 

en ,.·~~~-.1°'~-h.~_u:ií_jC~.- par_a denominar a tales mujeres. Unas cuantas 

si~-'.;,_em'b-~~~-~>,~c~~tan las actividades homosexuales femeninos como 

nor"mal~s·, :_·~~· pO'r'ticular 10: mas.turbación mutua y el uso de penes 

urtificialCs-;::-Entr_e_ la- tdbu "dahomeana de Africa, la frigidez 

de la- mu·;j-"(/Cas-t1<i'a~·e·ra.:a·trib~1da· a ·actividades lesbianas, r una 

. creenc¡~,.· ~.¡:~:·t'~·f/.·s~: .. ·:·~:~·:~'.~~-~ia: ~·~. Jl~·i ti, Asimismo, ''Lo oporici6n 
-'t.~\ : ·/.'' 

hist6rica :{_: i.ií'íí}'e~'pncj'~io'óes"'.fuiíéÍonoles de la conducto homo-

sexu'81 .-é'n -}~)~;,Í~i°:i-g·~~~~f¡~{}~~-~~-~'~ad~~·en~oscuros 1.1 • l l9 
·- ·é--:-;o;;-:- _:.;·~·?·- --':;,r; .. :~~~:~--;::.',;., ~:··.}· 

·~_ N_c(·.~ b.~i~~~:~-~\'.·~~-~·~i~~fU:e·~·t.C·n·~·;~:·'·pré·seiil:-e :q uc -18 homosexualidad 

f uc . uri.1!';,'. ~·~:~~~·~-¿~·~;~,~r& .. ~~~-~?i~~:¿:~~:~f{:~.i~~~\ ~'./.~-~~{.-.-u~~ iiis ti tución en-

. ~¡~:~H~Jf f~~~~~»x~~f €~;{~;~~:'.f :1;:~~::: ··· 
?~; . . . ":º:). . ;;;_:::;:~ .... \: ~·:.-~:d ·. 

::~:::::::o~rian, Herant, r:.x .. :~t ~~s:i'de ¡~·Sex~~U~adU~na 
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podiia ser una afirmaci6n importante de ln identidad masculina 

del individuo. "Llena de sentimiento de una art:iva'vúilflla<l"l20 

incluso Vanggaord y Keulen réfieren casos. eri que él._ act'o hamo

.sexual era utilizado formalmente, públic.~m·e-~~e<'./\r~-~-i~~~~sa~_ente 
a f~nde ·que la virilidad fuese .tr&nsmftid~··:.'.dé')u~/h_o~~re.:·a: -~n 

muchacho (rituales de :Uiciaci6n) /y p'a'r~ '~st~~le~~r ~~~re loá 

amantes adultoa el vinculo de la: ~b'~~ióúe',~ÚiH:d~d ,'.: También 

se describen costumbres- de 0_18~!'1ªª~/ti-i_b_u·s .. ~-áu~traiian-~~, .en· ·108 

cuales los ritos inic1á\:1é·o·a·~ Y:1:i~·(c'ir~~-ilci·;-¡6Ó_'.·v~~ -.acompa.ñadas· 
·- .;-· ·--.-·, 

de relaciones homosexuales entre adultos y muchachos. ·clellan 
-- e_,-;'.;_ ,_-~,.:..,;~>J.- - --

• Ford y Franck Beacha descubren::e.1 · ·p~pel fun.diimental qu'é'"reVfstii 

la homosexualidad en varias .;:1.bu~''d~1 Af~ic~ del 'tia;.';, flue.va 

Guineo y Australia~ -~~·;r~·~~~· ~;·~;:i~Y.~~~:·~~~_s_t,/4~!1 ~:-~!-~~--~~~·k~~:~:~,~~~-~.~--i~~-
homosexual de tribus ~1bértad~Ú:; Y· ~ttai{no~c~sÚc:d~~~rÍ~e ió 
severa rcpresi6n de la;·_-.h~~'.~se·~·ua~¡~a-~ entre ::¡~9\:~~-~'~:~2~1~:~:~·eses 

'"·. .,, ~- -. ;:J ,;_-' 

de Nueva Guinea. ·Lo.: mis~o ·ocurfe. c'~n.·a1.ta :,j"f'eC-ii~_n~iS- :·~'{·'108 

d•neguleses, papúas. y grupos p~linesios, l :ú ·. (".L':~i:•, · ;, / '' 
,_:·;:.r .. <:~-~:;:> ~ú-: J'>" :O'-, 

FinaltD~nt.~\ei' autor. Hieli cita a ·Fr~Úd·;.;~·'n·~·¿¿i·~-ri~~ -.-;·~~ 
"Obsen: ~¿·~~:- :~~ · ;~{~:-.~~ncepci6n -cienti¡-i~'~'.:'.~d-~'if.~-~~~~~~~,~~~{i~~-'.'- ios 

'. -)·,.··.··:·--.-_ <:·< ·: ."·.' - ''.' ... :;.\ ,,',_:.;::;:.?::;«J'.·::',.:_, 
puntos.: de· ·vis ta· pe tol6gicos van cedi~~do .r~ 1 ... ~ ~!~º:\~;,_:.lo,~· antrop6-

16g ico~" l 22 Aái. la. homosexualidad ~.~?fEi~.tff"~t~fodo'' el mundo 

--;-~~~ig-~~-~t_-=~i~-i=-¡ºi·~~- e11'C-BQ<f1ña vo·s; 7--ó-ró&·-~tg r t·'1rg"O S";s;:los-2~-c-e·1 t8 s-, --·los 
.,.~>-··o·-»·\.· ?X." .. 

~?r~:· .. r1z ;(;· :;:rf::·; .. 

l 20Hieli ¡Hado - Eiementos de criti~~"'í1~fu'.;'áe'Xúai .. ·- p; 91-93 

l21Alvum, Giiyoú ~ É1~Ul~n~~¡¡<'.iefs~i~lb¡¡Í~·~ p. ·51. 

122Hi~li, ··:; Ei~me.n'to:a del.;~~; dh. '~ ¡;:,93 
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los sumerios, Y .. en lB. "cu~o ·de' la civilizeción" el valle del 

Tigris y. del E1Ú·.-~.t~:.:·a·si ~~mo' en el valle del Nilo y en toda 
. -,,e-,'·-:-; 

ln cuenca~~-deí:J:i-~·di·i~~-r~-,~·~~:~ ,lo :que se encuentra en continuos 

testim~n~os,E~ ~i ;.'r'.fe:O'/ la literatura de los .pueblos antigÜos 

lin8 .·;P~K~~~·~·:p;~-~:~:~~~'~>:>se:·. h8n ·.observado entre varios grupos: En 

est~~- c~~:~·n·1-~-~d~É/, -~-isunoa·· hombres pasaron por ceremonias espe-

.c~ai.~~'.·,y_,~'._(~-~0-~~~:~~-~-~,~-~i~~~ en una clase especial llurunda "berdn

c he·~--·~: -~~~-~~,h~:~~·:'> :~ il~ha.-Uianes 11 , No so lomen te vest tan y huc ian 

__ :pa~:~l~é~-:~{~~·~;~~-A:~-~:~:~~ .. ~~i~o que algunos fingian que mentruaban o 

(¡UC~,_8-~~Jmbf~~~i~b'an-;· '.:-Ellos se 11 casaban 11 con hombres que podrían 

- ~~-en·-~-~r.·':~.~~~~~1~~l~~~~-~.·~-¡-~---.~uj~0r-es 1·. y ocupaban- posicio.nes respota-

bl~'s·. un~::-~-l--~·~rup.éJ~.123 Asi pues _en las tfibus primitivos encon-
, r,. - _, 

tr~~.oS-:D.c~itud~s--de·~extrema divergencia _en·_re~-u_c;i6n u los homo-

·~-~X~ai~~-: .También babia quienes· los consideraban como brujos 

o criminales y les infling~on lu pena de múertc 1 otros en cam

bio, como ya se mencion6 en párrafos anteriores, los miraban 

como seres privilegiados dotados de un poder sobrenoturol.124 

Por ejemplo, en los pueblos ontigÜos poseedores de una civili

zaci6n más evolucionada la homosexualidad sale del dÓminio --

mágico y religioso y reviste formas mós refi~od.0;s 1 . donde sus 

principules adeptos se encuentran entre los indiv.iduos más., cu·l

.- tivodo-s. -~·-Aai·,--.~ lo~_ relacione~.:. tu~,~-~}..,~,!r~_Lcnt~-~· "-,~·~~~-ª griegos 

~;~:::::::~ur~n ~ Las .. Buses, ,,•op:• cit~ 0 gp,)388;,.·.··· 
124Encicl~pcd:lá OMEBA.,, op, cu; L xfv '.:: p/466 
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mayores y j6venes si tenían aspectos sexuales.- Algunas ciuda

des -griegas tenían regimientos de amantes .-luchando codo con 

codo. La· conduéta homosexual fue tambien emperp, suje_ta a la 

censura a los castigos en la Grecia clásica";' depe.ñ'di~-~do ~el 

rango y relaciones de los hombres involucrad.os. · 11LB: .- de~ocr8"cia 

griega no estuvo libre de la inclinaci6n un.iv.ersal de dejar a 

algunas personas, pero no a todas, gratificarse con una con

ducta aberrante••.125 

No obstante, en Grecia para muchos ia esposa era un mal 

necesario impuesto por la costumbre y por la necesidad de per-

petuar _la-es~~ci~, pero el verdadero 11 umo~ 11 se encontraba junto 

a· los efebos,_ co.Ósid.!rados como la encarnaci6n de lo gracia. 

Los grOnd~-s ffl6~-0fos 'y sus seguidores nos han dado bueno mues

tra de este tipo' de relación. Las leyes de Atenas, privaban 

d'e la ciud~dania o quienes se dedicubun al amor homosexual, 

pero l~ opinión pGblica la aceptaba tranquilamente. En Esparta 

y Creta no s_e con~idera~a '"!'ergonzosa la inversión sexual, ni 

tampoco llevabU- 8~a~Cjada" ·l_a -~pli~aci6n de pena olguno. En los 

tiempos de Arist6tele·s los amantes celebra bao sus esponsales 
. ., · .. ·. 

en sitios predeterminados';, Platón al mencionar el amor huma-

no se refteri~- 11 A1--.po~i~:~-ª- er:itre dos hombrcs 11 126 que 

raba- como --más:-;-~n-~bl-~~~Ui~::-~i~_,~e18Ci6n -heterosexual. 

125Katchadour~ , op, cÚ'. 

126Enciclope4i 'OHEBA.;. op~ cit. - p. 467 
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•· 
a la poetiza Safo. Esta tranquilo aceptaci6n de conducta homo

sexual- du-raiit.C~ está·'. é'poca g'riega como resultado del temor que 

e.xisti6 o la sobrepoblaci6n, pero puede o tribuirse también a 

la posÍ:ci6n· de. fof~doridad iÚelcct.Üal de la mujer dentro de 

la sociedad 'de lÍI é~oca:· · ' ' 

Los germanos P,or· ,'sil, J~~i·~:J~~-~-.;-f.:~·_ei~-i!·á~~~--:a· :}~-- ·'f~-v·e-~:~·i.6n:- - -

Be X ual. COIQO --una 11 imp'~d i'~-f~.:~~-~·~·~-~:~'.~{-'.~'.~~f ~:~~~fi'.i.:~t- -~~;~{i~i~~:-~ni-~,~~ x~-ll le S 

por consiguiente, como ~ll~rp~~·;·1;nf~!"::::·. 2: .•. 
Por último~ te~~m~~::~~~!L~~~'.~~Ei~~ia·r~~n·,t:i:~ü~~-~d-- '~~- _,d>stiOguiiin a 

la sodomía u h-ó.UOs·e-~ua·i"fdad··~-d~~-~t-·r~~--··es.PeC1e·s: la rÓ_tiones sexus 
:.- ~-'. :,. -. _-.. ~ : . '::· ::~ .' -

(por r~z6n ___ :d~-~c ·aexO:- en'tie h~mb~es Y, entre mujeres): contra 

ordinem nat'U.f"a~s·; (~-~~,~/~(~·~:~·~-o id en-~~ not-urni: por via rectal o 

bucal) r y r.;tió~e-,vlien~~is<Cpor _razón del -género con ir raciona-
-. . . '··: ~·· - :_ > 

les). L~s .:··p~·n:·~·s:/~·~:~-~ s-~ve;,isimos por lo común la de muerte con 

previos .supÚd~~. '. 
.',, . .. :; ·,,_ ... ; .. 

. AsiDii ~mo~/'. CoriCfui'rDOs 

afirmar es-~u/-ia -~~m~ .. ~~~Úi~~d. {~-;{~~;¿~Ad~ ;~ Í:odo el mundo 

desd~ la .;ntÍ.gÜ~dod; p~~c,¡;¡·~e iia·~'J:d¿;~¿~/te11'~ dentro: de las 

m4s variadas foimas'Y·~~ú~:Úes. -·. -·,':, 'drl .. -·n·. ·:~' .· ... · 
, -·-~_;i.: ~··_, .. _. ·.;,.·,_·, :.J~- ~~-',f:'(/- '.'-:,'} ... J __ ., 

.:_-:~.'>:-···:·.~_, .. , ;-,.::~);'.~:-:::,; ·:;.·.·, tt :: .. ~·-,: 
b, ·EN !;A - EDAD -MEDIA~';,. ,';X' ;~~.::C.~i::~'":-4':'c,¡,<~c·:l'.,~''.'''' -~""--~ 

Por lo que re~;e{~1 JWff i·p-ocai:'d}1;¡};¡dad,~ex~. so tiene 

muy poca in"form~:ciÓ .. n.:. ~'~~rc:~: .. d~;.·:1'8 _,·~~i~'i·~·n:d·¡~,-- cr~·:;~~-ri:d~ctos homo

sexuales dUi~nte ·e~-te. :·p~ri6d~,:~-~ ~:.~e~p~. y _se·_.\l,ic_~ ·.que esto. se 
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debe al. oscurantismo que predominaba en ~ella, pór la gran y 

fuerte influencia dJ la Iglesia Cat61ica ·ell. todos . .)o:s }Ísp.ectos 

de ia ~ida social de aquellos tiempos. 

Lo único que podemos afirmar es que-, .:~l CriSt'.i.anismo' lu

chaba por una mayor pureza de costumbres-, condenó: la h·omosexua.-

lidad y· a quienes la practicaban en forllla iinplacable" En la 

Edad Media fueron equiparados a herejes o bruj~s,~y casti~ado~ 

en forma similar. 

El Derecho Can6nico prohibi6 la satisfacci6n. dél -tns'~into. 
·<'.·,~·' 

sexual en forma contraria a la detcrminada--p-()r-_·~-la n-Stti~-~J.ez·~-

y por la Biblia, castigándole coaio a l_as,p~.i~:.,,,;~,~; las)f~rmas 
de 'herejía, 

gaba con la mmte en la hoguera a cudq~ier<•~er~-~~a",qÚ~ ~ome
tiera actos impúdicos con persona de¡. __ -:m~i.S~~:¡'J~~4Xj~~~}~~7-"·;. 

-_-,_._ -:--~~~ .':::> :c~~:O:=--{.~~c,-')':· 
Poco a poco y siguiendo la evoluci.6n di;-1~. ~osi~mb~~' el 

derecho común tendi6 a suavizar y d~smi~Ú-tr!:-~~~}pena; pero en 

general la sociedad de la época se contiñ·~~b:~;>b~~~·,~:~,~O ,C·n ·pri_nci

pios morales y sociales en la religión ~.cr;i:St~·~'~a,·~~ es- decir, 

estas disposiciones bíblicas por .tantO'o-~~·i··~;i~~~~~,~-:· .en ~c~ntra 
de los prác t teas homoscxua les, explicá~d~,se ~~·~-;~t·~.,:>.·~~ -.j~~~-~-., a-.. Ci~e 

~::;_ -

fue precisamente el pueblo hebreo, prOt~gÓ~-i-~te.'.'d~i·; Cr1Btianis-
' ... - ~' . ':·-::·- ';:::- . . :: .. ":'.,·-· .. ··>·:'. 

mo los primeros .en condenar totaloiente.:ia~ h~órDoBí!Xu~lid~d,' p'ues 
--·-.=o.e;-·--,-=-=:=:-., -\~=-~;~o'-:c';~'-~-':---o-: 

127Ibidcm. 
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ductual del ser humano. Al respecto citamos la frase de Rafael 

Hazin 11 lndependientemente de que todo heterosexual pueda res-

ponder homosexualmente, o de que todo homosexual pueda ser 

heterosexual en potencia,· es antes que nada un ser humano 11
•
13º 

Sin embargo por desgracia la mayoría de tales obras lite-

rarias abundan en e~tereotipos y especulaciones, aunque existan 

excepciones. En los latinos, como señala Julián Calvo respecto 

del sistema Argentino en su claro exposición, se ha producido 

a consecuencia del progreso jurídico-penal frente a 'la moral 

a la religici6n, un deslinde adecuado entre delito, vicio y ... 
pecado. De no producirse por .la fuerza, sin el consentimiento 

al menos de la victima. o eri,.-condiciones en que ésta no pueda 

por capacidad-_· mental·: acceder. válidamente; supuestos en que 

constituye delito 1 ·.o con publicidad a6n acordes los protagonis

ta~, y en que'sc ·apli~a~ penas de severidad -variable desde lus 

graves de la violaci6n, el i_nce.~.~~--_Y_ el _es~_up~_o, la sodomia 

queda entregada a la conciencia Y: moral de los vicios~s o dcge

n~rados o los cuales la psiquiatr!i ~rata do. oyud~rlos para 

lograr la normalidad en las rela~i:~n·~-9, se~i"ú-Oi"es.;l.31 Aunque 

tambHn es cierto que 
-;i' 

judaica de la homosexualidad ha ll~gacl.Ó h~'~t~:Xnos~str~s. Asi 

la homosexualidad sigue siend.0 p·~~~ªd.i>,''.!~t;~~~~~~~-~'.~'~.~~p. ·Y por la 

Iglesia cualquier pecado es inspirhíio pó;r,:~~;~~em'ci~io,1,32. 
---------- :~/:·-::.< 'r 

' ~. ·' . ."·.: .. ' '':··'.·{~·;"'~ 
l 30 Affiireica~au ;;;~Úe~eifas=it• 'six'i1'¡;_¡¡ii~~·~·;~14_~t~•~ 
131·.·.· .. · .•.. · •... :· .• -, ... :··:. <·:<'· .. ;., . 

. .,Mieli - E~e.,entOS¡ de ... •Opó º~-~· -:¡-P· 95 ~··;; 

Ú201ccionariÓ Ú Derecho Usuál ::.• ~<IV 5 p. 121~122 
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El C6digo de Napole6n por su parte, omiti6 legislar sobre 

el tema, saCóndolo asi de la ilegalidad, inclusive en los 

comienzos de la aplicación del r6g~men comunista se favoreci6 

una absoluta l.ibertad sexual, en todos los aspectos, pero· luego 

se reaccionó contra esta corriente, hasta llegar a prohibir en 

el. año de 1934 severamente toda manifestación de homosexuali-

dad,133 

En la actualidad la homosexualidad respecto de lo can6nico 
- - - . 

sigue consider~ndos_-; 8rave·. ·pecado1. con enorme repercusión en 

el mi:ttri~o-~~~-<:pu~~-o c\ú~~ ·t~·~_ta~~e~~-s má~<-&d,elante' • 
-<""·--- . .. 

.,.,~. _;~(;:,...·: '~~~: .... . ,_.,-:_ -

2. ·· CoÍÍcEPTUÁÍiÍtfoioti~""" ~·· 
-~: _-:'.;,:W:~ ·:::¡. ·i-. -.·~;,<-

A-. "i·a· ;)ar_-g·~ ·;-:~!'·~~ ;:~·~:~--~.\~-;:U.'¿f~~- --~·stui:i:"S·r·emas lo mejor posible 

·: ::.:::A~~:lt~~~~i~!n~:i5~lª;~}':~J?~f é,~:: c~:ce :::::: ::: :::::; 
sociol6gic~; .{•i.~oi68~~~ ~~i} IÍ.i.o~~gica; religiósa. y moral. 

fi.n'a1m'ent~ leg~í'o;;.íu?iF¿a;' ·C?~n•~l'~,í'.~ .~~qll~ ol.conmr ple

namen_t ~, s_~':,0'.'s ~ ~;=1f/~o.·.~-~~;·~-~I~~~:~~i ~ ~:~::~~P'. ~). t~.~~{~~L{~_¡·~_iu r · _lu di se u.
s i6Ó a~:e'r ¿'~·- ·d:~;;f.~~ ~~~-~-~i-~:~¡·6~'~;,,~,~J-~;~/~:;:g b l'~-~~~-:(f ~,~ci'í !~:~-~~:·," :· m~ tf imo-

ni~ les 0y ~} .¡r;;;-~'if;,~·'0 .• ''.'. •· .. '.":t ''J~?B.f'~ ';¡@.· "'•: > •. · .. ·. '- .. · 
Enlj;~crJ.~id0ad se· dice que no;<~T~{é ;~::~~~~ ~;J~ria que 

pued~ ;xp1·ica~: ~dec~Ü-~am~fl t'e _~-'.e_l :~~'.~~·~-~~~-~-~~;'.;_~ ~-µ\~¿~·tl~-~--~-~:/;·r~h~i p~l 

---------- .. 
133Enciclopediu OHEBA .. , op. cit. - p.· 467 
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de esta aberración sexual o expresión de conducta 1 ya ·que este 

factor varia de sujeto. a sujeto. Es decir, que - un niño se 

desarrolla o no con tendencias homosexuales va a depender de 

múltiples factores como puede ser: la influencia d_e los padres, 

experiencias de la naturaleza sexual durante la· infancia o 

adolescencia, sentimientos de inferioridad asociados con reales 

deficiencias físicas, y relaciones personales en el ambiente· 

o en el. hogar, asi como c!erta sus ceptibilidad a las influcn-

cias d~ncro de la comunidad donde se desenvuelva, o situaciones 

q~e: ~o _exp~ngan a sentimiento~ de inseguridad, .como el coso de. 

lo de~-~~~ión del p~~Je o de la madre, conflictos con el padre, 

in~lu_¿~cia de' padr:'eS neuróticos o dementes, en fin una serie 

de ·rac.tor~s .. ~xt~rnos que bombardean al ind;lviduo carente de 

criterio p~op~O:y -seguridad en si mismo. 

~~-~.·-~~j~-~~l~ un niño puede adquirir tendenciq~ femeninas 

al ·tra-ta~~:.:;(l~·:.:._~derltifiCaree con su madre o con su hermano paro 

lo cual :1Qs_.>·.iáaita, por lo que la psicóloga Claro Thompson 

in.diCiú ·,~IJ~i(:::fnfl"~encia muy importante paro lo determinoci6n 

del desarrollo sexuol de los niños depende de que o veces el 

sex~ de los miamos contituye una desilusión para los padres, 

especialmente si la desilusión que experimentan les conduce a . . 
trotar a la criatura como si .fuera dei s·exo opuesto•.134 "Asi -

--- -_ -' 
pues 1 --b-llsCar ra·a··- C8üsas de 18--ºhO-aio·s·e-rua1td&-d't-:-iú)S --d iCe-' Al-vütez-

---, ;·.» .·.-- -·,. 

Goyaud, es buscar ,'las causas 10~ .. 1uj·~.er~s·e~Ualidod, 
,',: ' .:.~·~. ~- . ·, 

de la 

134caprio, Frank - Sea. Usted su Propt'o Psfquiai:ra· .- p. 160 . 
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bis-exualidad y en :última instancia de·· la sexuBl•id"ad misma. Es 

buscar las· cBUSas - pOr l.aS:"'. >que:" lÓs ~~-~e_~·· se-- relacionan 

seX"ualme-nl:·~:~ cUSrídO ··'con·.-;tB'tes ;·_r_~.i~~:·~o:~~:~,- 'ri~~ ~~~;·.p~t'~t8:u·~n f":rnes· 
re~l-~dU~·i.i·~·~'.~·/}) ·,,·=~ "··' \_':·.;_r·-~:8 ·~ . .::, .. 

"\:~i~:~ :;:{": ·--;:~~{ .. _; ..... ~ ' ' ~~:.?:::_.-·/:./" 
) !,, .;~::..:: .:; __ , 

P·~-~ :·e'i'ici·' es c{úe es i.Up~~ible encontrar un ·có . .ice'ptO" ú.ñicO.· 

~~~~e·~~a-¡i~~:~--~\::·de- _:i~ homosexua.l id ad·, pues se. -- en ~{~·n.dé~·~ q·U~'"·'Ui 
cOn~Cepto:·ae·· bas_~ e~ causus y origen del ·término, .Y· a{:.:~-~>~-~~·&'~·;:~ 
un ,~-~!~~~-·y.· c~u~o uniforme de la homosexualidad i.-m-~_1{¿\t_~-~:~:·nt~'.-._ 

'taiñP-Oco se po"drá tener una universal definici6n ~~_con_~e~;-~,:· d~;;: 
la .'misra~.135. 

o, PSICOLOGIA Y BIOLOGIA 

Tenemo_s· ___ q~-~- la __ .. ho.mosexualidad·_contii:~~e·. hoy el:diu un'o de 

los mh problemas. psicol6gici;s: •,~¡,·'.la · civilizoci6n 

mode'rna. -·· E~'is, t::~~ e-~tr-~<:~e.r)(On'a~~~:~-d~·~~:.t-,~~~,{~ -;c-'1~~·~_,. cond-Íciones, el 

·:::lev:eN' :;~~j~~;~:~;l;.¿·j~ªCÍo:J.~t2fn~tt~le:::8u1.' ::::::a0 dscol::: 
·-•'°Í' Vº · 

n_e_u~-~.s:~-~~·;'._P.~~l~--n~~i4_'~~~~f,~:~ ti~.r~,~'1'~~,~-~: y }·~y'.~;; origen hay que buscar-

ro . .-:-:~,~-·::~1~~~.:.:·;i~;1º~·~\l~ii:~~~·;::'., i'riC.oj-rt!_c·t.as.: .. ·".:ntre ros t111embros de la 

f8°m111B·.f'..ffi~:~;~:~.¿~-~·--'i¡·9 -~'~;~·~J{f~·~t~-~-¡~·~~ d:e. uná condición heredi

t.~r-i~~~~ ;·--.:~i~: '-tJ~~~:i~=~--~~~:i'.~~~l{~d_e· ::'·ún ·, ~-~:~1 f·~~-,-~~ ~·~f e;~o. · Hédicamen te se 

tie~::~:~ ~:~~:dC~,~~~-~);~/:.J~ ,~-;{~eá ;:~:~, ~---~,Q~·~~-: cauáa -glan,dulor_ hormonal, 
¡~"-: <~,? .. ,.:: 

... ' · . 

. 0-5AÍvar~z;;:;'- 1 EÍe~e~t~s''~;;~c;o; o;;'c.crl:;Ct· p-;--46 
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como la que adelante esbozaremos como teorías biol6gicos, 

provocadora de la homosexualidad, se considefa más bien como 

"Una forma de conducta sexual adquirida que tie.ne sus orígenes 

en factores eminentemente psicol6gicos • más que en físicos o 

sociales 11
• 136 

Aunque los homosexuales suelen ser sujetas· viriles 

fisiol6gicamente ~anos, sin embargo, no sienten atractivo 

natural hacia el sexo opuesto. Existen también sujetos 

bisexuales que experimentan relaciones con el uno y con el otro 

se_xo;. muchos de 'ellos se _casan con el objeto_ de ocultar sus 

inclinaciones 'sexuales, otros con la esperanza de solucionar 

sus tendencias homosexuale~. Además se entiende como inmadurez 

sexual. LO mayoría de los ·homosexuales son· sujetos inmaduros 

sexualmentei neur6ticosi nifios hambrientos de amor y frustrados, 

inclinndos a temer .. ~l sexo opuesto. La conducta homosexual 

representa una regresi6n a lo infancia escapando de las respon

sabilidades biol6gicas que tendría que asumir si fuero hetera-

sexual, incluso son narcisistas hasta el grado de anteponer a 

todos las cosas su propio placer siñ importarle lo quC piensen 

las demás personas de su conducta. sin comprendei"sus propias 

motivaciones inconcientes 1 negando sus traumas internos.· En 

el caso por ejemplo-.- de- que-- muchos -homosexuales- tratari ~de 

compensar su sentimiento de infetioridad convirtiindose en 

narcisistas. 

136Guin Sexual Hoderna,· SIECUS - p. 93-94 
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..::1 

Asi pues, según la opinión ·p'sicOanaÍitt"c.a prevaleciente, 

lo homosexualidad aparece en razón: de' que':el niño' no ha podido 

atravezar como debería haberlo -·hecho .'é'n_:~~:~ndicioncs normales, 

las etapas oral, anal y genita~-{~'~.c).·~~~·~~f,~ol:lo, y por consi

guiente implica una fija.ci6n e'n·· u~B »et_apa .··inmlÍdura de desarrollo. 

Sin embargo, incluso los psicoanaiist88 mismos ºsustentan ideas 

encontradas respecto de este_ ·'pro~l'ema teórico. El Institute 

for Sex Research, también, h~ ,i,mpugnado la teoría de las eta pos 

sobre la base de datos obtenidos. Según el Institute., 11 Las 

historias de los hQmbres y ·mujer~s comprendidos en. suS )Du.~~·t_ra~_·. 

no confirman ta1-_~i_d._~a ~:.:~-~-ª f i~~a_n_do --~-u·e·- est~,_ __ tcor ~~~~'.-~~~-j-~:s_ .. ;,;·~:~·~:~~~-~-· 
· se baS:.~ :--~·~_i_~OJ_~~i-~-~~~'~-~~t"~~ -~~ _:--~-~;''. ~X~-~-~:~~i~~~-:~:~~-~-;~~}~i~L~º~~~·~-~~;~-~~~'~ ·-. 

reducid.as :de .h,am~~e'·~llles.'•que' han_· .•• it' ·~~":t;~dos'tª.;~""a.~~á,s; 
que ·por· ta·n to:_ U~_ ~ó~i{: _n~c·eSer18m_~n-te.:'. t~P.ié_O~á ·-~ •' ,,· ~.:·:-::; , , · ·. 

'.· -- ,; - ~/:·:~~-:~;;;~ :.·~,,.. - .:;;:i -::~~~~; .. }~~-; -¡2. .{__~-;.::::_ - -

arise:~.~~¿::0·~-::ºªh:.~:1:¡~d~Mf ~~;~~t~;~¡;J:~;pa'f~', i'd;esno~tcic: ~ • 
f~é-tore·s. c·&us·~-ie's '_·e~p~·Cif·i·~~Eí ~):: ·s·~-~¿~(~,ci~ ·. ·d·i:~ t.ó_-~:ü."'Evel y n H~oker, 

Universidad de 

Co_l.if~·~n1-~·"y .;-d,Ír~~t·~~~-; del''&~:~;~~~--~~· e;-iu~-i~s sobr·e· homosexuali-

dad del Notianal Insti~u~e of Mental llealth, indica la siguiente: 

cxt"roordi.~ar~:omentá complejo-, pues tiene múltipl~~ factores 

causales. Sean muchos· los facto~es
0

que,contribuyen a producir-
. _ .. _ - '-- . 

lá. entl-e: el los-,;;;- ~-ue~t;s·;-:_'"U~-U_l~d=--~-~ti'"fiC-ilCI60-- inadecuada con 

137Gula Sexual Moderna ~ SIECUS -,p. 93-94 
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el pro ge~ .. ~ tOí-~~ del :- s~-~~:, ~ó~rif·~.á·~ ~~ ('.e 1_- ·~é_mc:>_r h.a~_ia:.' cu~lquiera de 

los progénitcl"ies''o ¡¿'i~;,'¡,iiiid~d ~o~tra éÍ o'~uóí .la inversi6n 

de .-105 r~:~'es··.:~:~~~~;J~{~~~: ~-~,~f~:~:~~-r~-~·s ::~:~:~ Í·~-~ 'pn_d~e-~:; el exagerada 

énf as1·s ·"Cti1 t-_~t81_,·,·en--_~f~f~"ter·ro·r1-p~-·-dii. -'.'mosculinid&d" que -Produce 
''··1\ -

senCimie'rlt~S-,de :'i:_iú&Uffci~.ílc·i~·:'Cn."lÓs:-,_y·ar·ones que no son capacee 

de _aj_Ústnrse.· a él', una diéOt.omi~··rigida de los roles sociales 

m8sc~linóS. Y femenino que no deja margen para los individuos 

que no· se encacillan facilmente en·uno u otro lado, y un acceso 

más facil a lo gratificaci6n sexual con miembros del propio. 

s_cxo, durante _la adolescencia, de lo cual derivan p~utas -de 

costumbres que luego persisten 11 .138 

Además~ fen!!-~ºª _que las verdadera~ relacione& -homos-e~~oi~s, 

son -muy ,~aras en la.- _adolescencia a causa ·dei _a&~~ -q~e __ p_~-O\!_gi:an 

cier'tos .' aspectoS triv~ales de estas relaciones sodomiticas o 

lesb~~º-~~~-~ --~~_a causa taJDbién de la inexperiencia, relativa de 

los 'sujet_os·.,. La& relacionen homosexuales en la adolescencia 

y caricias rcciproc·as asi como 

Estas caricias son más frecuentes entre 
- ,--;..:~ 

ias'. chi¿·a's»Q'U~--é~tre 'los muchachos lo cual se debe or una porte 

~-1 .-¿~~P-~i~~-~~~~ .proPJo _de éstas,, más sensibles. que los muchacho& 

. a la.a s~ti~f~cdioneá táctiles. L':1s chicos por su parte, menos 

s_e~time~~-~~e_s, r~p-~~eb~rl- en - general ciú:-a ~e-nde~-cúi ___ ·por- --to-:- que 
tiene. de dosvirilizirnte. Se atlrmci ·que el punto de pnrtidu de ·.· .. ,. .. - :- ·- -"-

est~ ti~~ de relacio~es e~: la adolescenci~ tanto en la~- chicas 
''.!• 
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como en 
,.- ' ' 

los múchBchos, lo -constituye ~·Siem.pre· _,:-~n:~::>amf~·tád·:,:.lnú{. 

fuerte, ligada al miedo Q. p~rmanece·~·Ji~-~~_.i;:oái'p~¡.\;6·,á·~~·~,.~:<:··~· -.· conio:_ 

resultado de un bloqueo af~.~.~1.}tj1ti.n.~;~i~•1:f~~MM~~i :·é;Est~ 
amistad puede coincidir con ·ei:.perio"do'"de"J'a"versf<\n ··h"acia. el 

·~'.~:;;::~.:~c-!i:/:·.~~;:,~~~;; ... z~;~~~;?··:!~~t-:·2·; -~{~~;~,_·_:_~-:.'i:r .. -. " · · .. 
sexo opuesto, por una .'p8r~~¡: Y:{con ':la:-'catexis;1li_~5.~1nal :.:pr:ap·i~ 

de 1 a p~ berta d 
1 

. Po. r ~:-o ~-iij·. · ~ .r:::. ::.~):-;: ;::.:;~:-: ;; __ '>{:~~:· ,, . ._::·,,- <:~~~~;. ·. 
;(.' .•.. ::~.•.,1.,c.:._··.~.:~ -,,~;; -. >;\lwy;..•'..•1-,. .~:2'~·;,~> ,.i_;;_c·~· ;: "' 

• ··:·-.-:·. ~ 7---;:--: .. - .--.,:.;¿_;/-;:.~f~~f~i'.~8~~~:~f~. _ . _ :,~~;'.~~F \;:~.,. 
De esto·s compl?.nent_es~~ resulta-f~que"~el--~esLtr~~-- o'}f!la_rgen entie 

."~ .. · :;-~('.-:,'.. ·'.):::I:·< · -.4;~:;;·:~:2'.~·.?- ··.:_:jJ:;f--:::{Sf:~~\tf·~¿;: t.:f~~~---. :\;:;-<,::< __ ,: ·: ':.;<: '-· : .~·. 
lo admiración .Pofel •.•~igoTfotado~dei~."d~a'flasiéúalidodesy la 

ternura··· f !s¿a~·~s~;'r]aji•.~~i~i~I(i~•n;¡~{.ii.~ci;i'J~~;r~+,~ 'pllrtire de 
'·:.:;:::~ - .. _ .,-.~.~·.:.? . . -~-. _ ... --~ ...... 

este momeni:'o. se 'deséncade.na •.uN {MECANISMO<TRAUMATIZANTE DE 

CULPABILIZACION, que' p~ovo~a \~·ie~~'co~.lu.ii:~~>; LiitexpedériCia 
._ ~:-<· ·-."-;i·- -·;'._:_:--.··:-.y::,'.._'·/_-_.;_¿~_- :; __ -- -

hu demostrado que -s1- los ad_olesceíl"teS-·:"aü~i:t~·n:._Sustosomente la 

gran' amistad de su componente ~c~úai .· 1,es.:'.·in<)Uieta. Por ótra 

parte muchos de los que. hun cedfd.o· ·a· lita SOlict"tociones de 

actos homosexuales, se consideran a -&! mi.Smo·S homoSexuales, 

algunos llegan incluso o adoptar actit~.des .. quemueS~rori ·cl~ra

ruente a todos, su desviaci6n, truducien~o·~~i el--deseo de veri

ficar en los reacciones de c;;troS suº'-p·r~~t~~·.--j~-~i-C_,,~-.~-. 

Pt:ro el hecho es más. impo~~~~-t~'~ u·ú·\{~\-~~n_d~_~:.1~;i" rél~-c~-~nes 
¡·:.· 

se establecen con un inf~~-~e :_._-::".·~~~-~-~{~-_:1~:~~1~-~-8'_~/~~-S~.i~·-bri~o.·:-~:~-~-~.~-~d~ 
de iesonllnc ia'S --a f ec tivSS .e~-~i~·'·{;t:~-~~~~-i:~~d·~~;{;!t;~:~i~:~:;r~-~~:~-
lus tendencias homo~iexuales 'pe~.ier~~~, ·~·º! ; ~,~ ~ e~ta~:~ co~~i-etado 
sexualmente, y c·olma· ·1ás; ~-~¿~·~:ida:~~·~~,~-."(J"e-·i,t~~-~J~~-··~~;~. ú;~if~d-üi'~~~··~·ij9 

,-;. ; ->~'~'~' «,:-,~2~~' ;-:,~ ·:; ~:«}\: '·•'". 
'""'"' ·\ 

l39EncicÍopedia compre~d~r ;~~~;\:Act~~;.:¿!iic~~~J.J~~~~~ia .~ p. 235 
,', \".·, ,-.:~>.>: -,. :· 



Es prec~samente -esta forma de homosexualidad llena de afecti

vidad· 1°0 que -hay_ '1ue temer, porque a pesar de ser inconciente, 

no deja· de, actuar sobre las relaciones educativas del niño. 

Por otro-. lado· la psicología moderna que no es lo mismo un 

acto homOs'exual que una actitud homosexual. Nos indica al 

re-SpeCto·'Sidn'e-y Cr.?"'" que un acto homosexual "Es una relación 

sexual· ~entre: dos individuos maduros sexualmente del mismo 

sexo 1•;l40' Siendo· en-cambio la actitud homosexual no la prácti-

ca. óct'úal" si~o la 'predisposici6n en potencia del individuo a 

realizar- t'ale_s~ prácticas. Eáto se debe a que l~-sTn·t·~-ntos de 

separar . ~a~¡~a-1 y·· bien deli~Úadamente .dol: g;~J;d~,· los 

hetero_seX"ualCs y•;_los homo~ex_~~l~-~:::h_á. ~-f~-~ ~~:·.:f.~-~~·~·fí~·; .. ~'Sto i?s, 

que ae 8úñ. io-s 'esi:udiD:s- -~t-e tiri:~·~--~~:.-~'o'.;ts~~x--1'~·t·~-~~·::1rid'iVi'~iJ-·o·a·-~-comp1e-
-,,,.--' ' ':-' ;:_" . ~::· ·'.: -:->. : ·;~-"··: 

tamente ~ete_i-ose-~ua~_é_i(/~~ rli·\· t"~a:Ú1~'t'o· · ;~~_ii"d.Í~'fdÜO_s ·--únicamente 

homosexuales 1 '10 ·:<que·, .noáilev'B' -t(·~~~-~~íUi'r:·~ q ~:~_'._.·un."<in:~ i ~id u o con 
-.-,..= =""-_'.-=0-' 

orientación h~teroSeXu~i·:- p·~~A~.\~~;~-~b~:r <:'{¿-~-¡~¡¡·~-;_~-;~·-'un · momento 

cualquiera ·-de·· su·:_· _·v id~~-:---?~~~~")·~-~P.e~-·~1e:~·~· 18 ·;;;~~-~~~e:·J~:i ';::". ~~·~-ti~-~do · 
de esto, el m18~~·.·-~~-~~Í~·.'._:.-Q6'~.'.::<·i·~~i~~a< ... qu'~: ·c-:L8ri:a.me~·te ·_.-ti'~:-'.-~C-tO. 

l1omClSeX1iiif; --10-=""e~peffü~i~7~i!Dli'-f~~(r1cifa-""".~-i~"¡/ii~;it~m~~,-t_~---~\¡-~~~~;'"~'"=º 

actitud homosexua·1. de1·.·{~df~i'du~ ,qÜ~ :bie~ puede .éer')1oy:· en 'dia · 
. . ': .. ;. _·, .. -:'\. .- '~.~- ·,: . ·.- .. · ' . '_;._ ... , - ~; - .". ·' .· ( .. _ ,., .'' . 

u na pe rso'na· ·'no rm8 l.mti0 .t.e(d e&eil'Vúl!i-ta <~ n·.-.-:ºS i1s ::.~,~-1~-~~i·o ~:~=~-: -:~-~-Xuai"es 

con e 1 s-~-Xo:·,: -~-~:~~~:~-~; · :: p-~~~~~o · for~~,s~. ,~/~ef:i··~_"ft·(~~m·::~~~ · el 

individuo. se.g."i.~á _té~Ü~J~ ~ctitud <Í pr~disp~~Út6n .ho.mosexual. 

140crown, Sidncy - Psychosexúal .. Problcm - p. 24 
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Todo lo ai:a:terior·--~·est~.iba·_~- en _que la vida sexual tiene 

muchas :{acé.-tas;'.~ ~-~Aú~~.--"~:~~Odo:'el-:~c,t:O-. heter-¡,SeXual es el medio 

preferido de·. cx'pr~·~ilrn'; sexÜal p·ara .la mayo ria. de los adultos, 
Como· y·_se v·~6 e~s·~·(.;_pr~.n~~;¡o,· de e~·~~- ~ap~ ~ulo 1 -muchas personas 

tambilrn /~ar· t1c1·Pan _)'.n~: ... :.c:>~ra:~< ~ or~as··:'·d·e .. co.nduc ta_ sexual en algún 

momento· dado, Y. algunos exClusivamente pr_actican el sexo en 

estas últimas fcirmas. 

naturaleza humana los p~~c610gos 

1'Desviaciones Sexuales''. 

p~iquÍatras denominan 

Este t·érmi_no r·-.des_~-~·a~i:6_n-, ·;:f'.'~&·ú~.0~-~~-·11t~_.rc·a_';:_~1u~·~n _ ~n cuan to. 

a la implicaci6n p~toÚigicac q.i~ .im~ir~'~)~~~ ~~ ~r6n:i~~ que la - ... ,,. --- . :' 
moyo ria· de las-persona~ 'ºº~'sideÍ'enf.i~1ÜihólD~sl!xú~lfdad •como'uná 

en f ermodad Y•rf~~~~~~J~~iL~~~~~~~~fJ~:f:~~--P.jté~tf!.ºª '~mericnna 
aboli6 este . térmiiio . ~~~ií'¿¿;.{üi<.~ti;~· ;¡¡; í~i h~mosexua'iidad' 

Freud a esto/ ~a:6 si( }~a.ih2W16n .•. d~. las .Íb~rr~ciónes .· o 
d~svia·ci~~~-8 ·~ .;:~x~~-~-~~~~~;·~~:~J:i-~\~~-~-~ P~~--i~ 16'~-.:·::d-~·~ · ~1ue '.;~-~ tie- od ul tos 

cúa lqui~r- · f ofm'O :'.ae··_:~~~dtic:!'~-~-: ~·e:~~:U.'4"1~/Q'ú~- _fuer'a _ ~luá~ __ fnlportoit te que 
~' .. 

el .l:ºi ~-º -~~i:ei~s~~-~·~f ;:º~~ pf.e_~:e~t:a ~~ .' ~r(, def ce to en :.·el desarrollo 

psicosexuo 1: ·'ª-si : pu~~·:_. ·~r'.~~d~:-r~,e:~-~~i:~:~ .. -·,~·:-~~~la:··.' persono. de quien 

emano la atracci6rl. sC~~·a¡··=--~·-:~'~~··:j"~'~·~,::'.;~-~~,~-~i:~· ·i:·1.o· Q~e desea hacer 

con el objCto_ sexiÚÍl ·¿-~mo:::~,~~t:>~·~~j~~Ii:1'.1i~i-J:";~·t6-'~;n1'~·-~~- importantes 
,-,•:_,F , ').; .··---; 

:: ·1t:lºº:::::~'6geWZº{i~~Á~;¿~0~~tP~lI~~~et~~:x:;:;::":::::: .. 
una de los --;~nu~·~-~? 7;¡-~·~-:~~Í;~-~Tó~~·~~--·en\·.:la~'::eleCci6rí dé la meta 

---------- '. ... ;: .· ;\;;'<';.:,:? ;}~i·5 
. . ' . ' :.;. , . ,. . .. -.~ ' 

141KatchÍldour'ion, La~'.Bo~es, 7 /op; cit; . .:. p;· 374 
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sexual¡ y desviaciones en la elecci6n del objeto sexual, siendo 

este último grupo donde entraría la homosexualidad, lo más 

importante y controvertj.da de las desviaciones en cuanto ol 

objeto sexual, la cual estudiaremos más o fondo y en particular 

la masculina ya que no se tiene estudios comparativos sobre 

lesbianas, por ende todas las afirmaciones que se hagan 

respecto al lesbianismo son por tanto tentativas. 

Al mismo tiempo consideramos conveniente aclarar que 

dentro de la conceptual1zaci6n psicol6gica de la homosexualidad 

se dist~nguen ciertos téra_ninos como son: b~sexual, transexual, 

homosexual y hermafrodi~a, ente?d{endo por tales lo siguiente~ 

BISEXUAL: "Se aplica•a· personas,a:q~e~p~riiclpa¿ en actividades 

· -h.omo·sexuales ::~_· .. h~ú!rOse~~·~fe~·~;._.l.4 2 . f:&taf.ian califica-

Ú;, ~¡¡ ~i: ~ipe.itro- Q;eko de Ünsey (cuya tabla se 

~ncUentr~' -.eri ·-.-el apéndice- 1). Crupo que era nuestra 

investigaci6~ identificamos como homosexuales propia

mente dichos, ya que en relaci6n con la familia y el 

·· A~~or~io pro_·V·acan los mismos efectos destructivos. 

TRANSEXUALÍ·'..Difere~tes de los homosexuales en varios aspectos 

important_és·. _El._ tÍ'-ansl:!_xual. es: __ "Una pérsona (en general_ var6n) 

_q.~e: i!'ese·á·, ·ae'r. 1 .. ·a:·sinéerainente cree que es, un. ·miembr·o 
:;_,- ·.'~ > •. ;:. ~._;· . ..,. • :-: : ' 

;~~~ ~-!-· =~7.~·~c(\ o P_~~-~~ L~~-~.!_8 u no~ ~~~-~ ~~~.!l~~<L~ ~~~~ ~ q ~_;-=---~ ~-.!1!1 P_~ ~ _ 
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se han sentid~ ''mujeres en cuerpo masculino 1~1~~ 

hacen remontar esos sentimientos a su infancia. En 

contraste con la hostilidad y mofa que expres~n h~cia 

las mu je-res muchos varones homosexuales, .el hombre 

transexual afirma que le gustan las mujeres y prefe

riría ser el mismo mujer, y hace todo lo posible por 

lograr su meta con resultados a vece sorprendentes, 

cuya m~ta última es una operación de combi~~de sexo 

en _la que el pene y los testículos se extirpan y se 

crea un:~ .·,·v·~-Sin~- artificial, logrnndo de esta manera 

qu~-::--.:1_·,-:\~-~~i.;¡·~,~~ •pueda incluso tener coito vaginal, 

~~~:~d_Ó":~:;:;-~:;~~'.·9-~·~.::{_j~~fo-~<- .. ~e ha intentado siquiera un 

transPi~~~~·:'.-~Oaí'pl~t~ d~ ovarios y útero, aunque esto 

no esté m&~º alÍ~ ~e l~ p~~i~ble: A~nque legalmente 

están ·e.onde nadas las mujeres reciéu~ fabricadas a 
' - -... -

vivii; bajo nombres' maa~ullno&··. · --~~--~ej~t-.ipo ·de homosc-

143ibidcm, 

xualidad no nuestra 

tesis, 
.>' 

casarse con un homosexu81 __ má~if(~.s~a,mente declarado 

(como lo serian los transeX_u.ai.~s_)> ac..~·da a una íarsa 

alegando tal situsci6n como ~susál-· para ~divorciarse 

e incluso es imposible que un ho~osex~~-1 _d_ecla~ado 

contraiga matrimonio para cubri~, apBriencia,; alguna, 

por ello queda fuera de nu.estro est-Udi.o. 
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llERHAFRO_DITA: Los cuales_ no constituyen - ej~mplo·a d,e desviil~i6n 

o. abe.rraci6n _sex1:1_~1-, -~~Oo que son· en realidad produc

to de mjlformaci~nes em~riol6gicas. Por hermafrodi• 

tismo ·se entiende ''La coexistencia ~n ·un mismo indi-

viduo, de 6rganos genitales pertenecientes a los dos 

sexos, tanto en lo que se refiere a las vias sexuales 

internas, como externas, que abarca incluso caracte-

res sexuales secundarios como: mujeres de crecimiento 

oseo masculino o con abundancia de vello 11 144 Esta 

situaci6n por tnto, tampoco incumbe a nuestro estudio 

al estBr fuera del contexto propio de la homosexuali

dad como aberración conductual~ 

De ta 1 modo psicol6gicametne habl~ndO, i~ é~ori-duCtB homose

xual abarca las relaciones ·aexu~les __ declara~as o los apegos 

emocionales que ~mplican atracción se_xu_~l _ent~e _individuos del 

mismo sexo masculino o femenino. El-t6rmino-.deriva de la raiz 

griega ''homos 11
1 que indica s~mejanza~ defini&ndose gen~ricamcn

te como: 11 Perversión, del sentido gcn6.sico_ con inclinación u 

los individuos del propio sexo, que constituye en realidad uno 

inversión sexua1 11 ,145 c~~o forma de degeneración mental. 

Algunos psiquiatras opinan que -el-_término homosexual s6lo se 

deberla aplicar a "A aquellos indi.:V·idua·s. que experimenten en 

formo más o menos cróni~a '· .,_ ~n ·-:-~~~-~-~:~-:~-~:~u~-~, acu_siante. por los 

-----------. -- -- -- -- -.---·- :_-~2:-~-=~~~-~~- :;;·~ .,-,.; 
144 Huñoz Subocé, Luis ::,.'.s'e~uaHÍlad'y'. De;e~h~ - ~. 33 
145Enciclopedi~ ilni~~is~i;(.~:;~~:~ éic,'.~'.x~~l~Lla. parte- p.212 
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miembros de su pr~pio sexo, que s6lo tienen sensibilidad sexual 

para con estos• ,'y que busCan g-iátificar su deseo predominante-

obstante según 

. estU~·ioá. imp.o'rto:~tes ·como los realizados por Kinsey y colabora

doreB. (ver·· tabla e~ el apéndice), se comprobó que tanto la 

homosexualidad como la heterosexualidad no sean cualidades 

netas. Lo exitaci6n sexual producida por un miembro del propio 

sexo no es un fenómeno de todo o nada, sino una cuestión de 

degradoci6n: se observa una gama que vu desde aquellos indivi

duos que s6lo son ·sensibles u los miembros del sexo opuesto, 

pesando por un gran porcentaje de personas que pueden sentirse 

eróticamcnte estimuladas por gentes de ambos sexos, hasta 

llegar a quienes s6lo se interesan por su propio sexo. 

En el sigla XIX psic6lagas y·' psiquiátras concluyeran en 
que la homosexualidad_ Cf!· Suf~ld'a de una degeneración del 

. '··, --:.-. -- ' 

cerebro al -.eX.pf~-~ª.~'-~:~_Ué_ ~-~f'.~-;~:~?-~~,~~~~:~-e~~--Bentes ·quienes muestran 

otras seria( d-~-~~~·~:~:~~:~¡'s_'·:{~:~~;:\3-~ '."f.;~.~~~e.li.dad, de quienes su 

eficienda· es :i:·n·~úe'~~·d.i/y'..·~uieñ'~'s desde luego san distinguidas 
• . - . ' ... :- '. •.• ••. ~ .- ;-~· >-).";;., ~-

:: :::iª~i::f r:º ;,Vªr~:~:~~rr1~f ¡Ar·r~~:;: n t ;:ec ::::~e .u:: 1 :audn t ªeª:: 

bosoda. en ·*•'t'~!ak.":ti·~J'JY:·F~;~J··;'~parte del cual mencionamos al 
pl--i'Oc.ipih 1 Y: ·,~·t-~~·a··:_; .. ·p~fg~~iú~i !St_~-~ ··'.con temporáneos, .'nos indicen 

.'. - '- . ··- - • - "·' ·'· .• ·-·' - - .... -' • • e-.- . 

que la ·h~m~s~xual~d¿Íl J(dd~~ ~Í ''U~a especie de repulsi6n. que 
tienen .-ios· ,- hama·~·e~uSieB . résp-ec tO de._- e u·alqLi~er '_ ·~<:>~ t_8_~ t_iJ __ se~-~-º t 

- - - --., -'o-,------,--¡'~~-----.. '-'..=--~--------=--=-o';-;o;----,-',-.,--,-~---'---o;-=-"°'=--.,~-.--o;--;--o-=-~-,7'" - ·.-, ---.,----·-~· -, __ . - -

146au1a Sexual Moderna ... ap. ciÍ: •. -. p·. :.a9 
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con mujeres, esta situación psicológica la denomina: Ansiedad 

de Castrac~ón'', ? sus razonamien~os son dobles: 

1)_ El reconocimiento de hecho de que son .las mujeres una 

existencia. humana· sin .. pene que llega a la coiiclusi6n de que 

podrán también convertirse en tal existencia. 

2) Los genitales femeninos o través, de la conexión de 

ansiedad de castración pueden ser percibidos como instrumentos 

castruntes"_.147 

Virtualmente no hay forma mediante la cual tales teorías 

puedan ser sujetas a encuestas experimentales, ya que derivan 

del inconciente del "individuo. 

Y por ··-10 que toca a la homosexualidad femenina• estos 

te6ricos afirman lo siguiente: el problema de la homosexualidad 

femenina se refiere a que para todos hombres y mujeres el 

primer objeto de amor es la madre¡ toda mujer en contraposición 

del hombre, han tenido un ataque primario de ho~osexualidad, 

el cual puede ser más tarde reavivado si la normal conducta 

deteroxesual es bloqueado. Pero todas concluyen en que l~ 

etiología de la homosexualidad tiene unas taices mayormente 

psicógenas, surgidas generalmente 11 de conflictQs en lo maduro

ci6n del yo".14B 

-.=.-----"--'----

147sn-yder, Solomon H. - Biofogical Aspects o{Me"rital Dieorder, p,211 

14BHuñoz Sabaté - Sexualidad Y ••• op. cit. - p; :'211' 
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Por otro lado creemos conveniente aludir a los llamados 

te6ricos 11 nativistas 11 de la psicologla, quienes argumentan que 

la h'omos~xualidad es innata. Ellos señalan que la mayorlo de 

los homosexuales crecen en una cultura que fomenta la heterose-

xualidad y que suelen ignorar sus tendencias homosexuales hasta 

que llegan a la pubertad y encuentran primero oportunidades 

para vinculas expresiones homosexuales. Por lo tanto, 

sostienen que: 11 Las tendencias homosexuales deben haber sido 

innatas y no aprendidus 1•.149 Diversos estudios indican que la 

inteligencia, intereses, caracteristicos de personulidad 

otros factores eran frecuentemente muy parecidos en gemelos 

idénticos, independientemente de que se criaron o no juntos. 

El prop6sito de estos estudios es demostrar que el comportamiento 

humano está intimamente liaado a la estructuro genética, pero 

esto lo analizaremos más adelante en las teorlos biol6gicas • 

.. 
Pero lo que si podemos afirmar es que la psicologlo 

Universal ha concluido firmemente que es negativo el sentido 

patol6gico de enfermedad de la homosexualidad pues no 

obstante que por muchos años el Manuel de Oiagn6sticos Psiquio

tricos orden6 a lo homosexualidad en el grupo de las ''persona

lidades psicop6ticas 11
, como una forma de 11 scxualidad patol6gi

ca11, ~icho manual en 1952, la ~.sru~6 como otros desviaciones 

sexuales, más no ____ t:;'?.~-~--!~!_!¿~eda_d~s" _mentales. Y m&s tarde en 

Mayo de 1974 una mayoria,de mie~bros de la Asociaci6n Americana 

l49Mc. Cary, Jumes L~slie et, al. Sexualidad Humana de Me, Cury -
p. 269 
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Psiquiátrica, votaron por cambiar la clasificación de la 

homosexualidad. Asi la homosexualidad no fue tratada más como 

un desorden mental. Además un diagnóstico de 11 disturbio de 

orientación sexual 11 definió a los homosexuales como: 11 Individuos 

quienes los intereses sexuales están dirigidos principalmente 

hacia gente de su mismo sexo y quienes están también afectados 

por un conflicto o deseo de cambiar su oricntaci6n scxua1 11 ,lSO 

así este diagnóstico distingue una categoría que por si misma 

no constituye un desorden psiquiátrico, es decir una enfermedad 

mental. 

En general, la psicología- moderna admite que la homosexua

lidad constituye una de las _desviaciones conductuale1:1 de la 

•cxuulidud (nunca una patología psiquiátrica) cuyas causas·son 

muy variadas, y en la actualidad no establecida uniformemente¡ 

además de que es una. de las desviaciones sexuales que m&s defi

cilmente podría ser atacad~ o reprobada con base sólo en 

argumentos derivados de una sexologia comparada 1 tanto si nos 

remontamos a las costumbres de las suciedades paralelas a la 

nuestra, o incluso si acudimos a las conductas de otras 

especies animales. habremos de rendirnos a la evidencia d~ que 

se trata de un fun6meno corriente sobre el cual se- hu-~ ~fi~dido 
diversas consideraciones de orden cultural Y.: alguno que otro 

per juicio.15.1 

150snydcr ;. Biol6gicas Aspe~tíi •••. ºP• ·cit. - p. 232 

151Muño• -. SexirnÍidad •• ; ~p; ~!.~; ..: p. 199 
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Otra d.~ l~~· .POf:ituras· ·a. los que se incli~an quienes estu-

·dian la ~tiologla del~ ho~osexualÍdad'con.el fin~~ concoptua

~·¿~·.i·~~·,_q_ue :.se apoyan en·. puntos_,de vistÍl biológico. 
:-::·,'_ ··-- ... 

esto~ es•·, Bfirlnan que e"Xist'e una iiam~-dn predi"sPoslci6n física, 

.co·~(i· ,¡~&>::. ~-S~~i'á:¿t-o·~-~·~ ."J~·t·i:~,i~~~·~, ~:·~;~~·c:-i-~~·~-~-~s-~::;- en la que las 

se~:~.e-~i':~~~~·:; .. -~"i"~n~úi·a~~s p:;~~;~cé~ '.{~:~·\ ·"e&·é·edente 

f ~;~·~ ¡~·~s:~-:-~·~ne-~ h~mbre 
1

- {·:.~a~·~"~l ~,~·r;:á ~ .. ~~~< :l¡;~:···~u'~er ·~ 
de hormonas 

Los indivi-
:.-,.;,: ._i'.o.,-. ----".' 

d~'os Qtf~ .. sufren' l!éta ·anomalía ·inC'1_·4s-c,~.t~ _:ccJ·n·vlfrtirse eri transe-

xu~leS·.152 Entre qui.enes han :·Pr~~-e·~úi}"dO-·_:/~·nt:~~a~- -los orígenes 

de l~- tiOmosexualid-a·d e-o -clí~sas :·b{~·f¿·g"i:_¡h~.~?~-9-·¡_~:-,qu~ ninguna haya 

podido ganar puntos de- val~~ezi-~~~ª-~~;:~.-·ericúen~~aD-- Krukkt .Ebing 

( 1886), quien mantuvo que '"La homo.sc'xúaÚdd ·era producida por 

la preponderancio de centros cerebfale's de'l ·.sex.o opue_sto, ·,o que 

se trotuba de uno enfermedad here--~·lt-~;iu 11 • ·1s:i -~~·~g ~:~:;~-:~:~~-~~~.~--' 
quienes afirmaron que el individuo hrimosexuul sc~la un indivi

duo cuyas alteraciones cromos6micas afeétar,ia sus ·:i.~n'd~nc:Í~:s 

hormonales 
r -: • : ': ;~•'.:_ -:-·.'.' { 

a lo maduración como vor6n .-o hembra·.- cntonCe ';ia·. 
". ' ~ ,: ' ' . : . .' ' 

homosexualidad resultaría producida por unB .conti:d·~'d· ·u"ROr~~-i· 
'Y ., - .' ·', ~: .- . 

de hormonas. femeninas en los muchus, y de hormonas.,-'~~s~'61ih'a~ 

en las hembras. Sin embargo, Rainer, Mesnikofr"'~-- K·ri~ ,·.:;?~¿~-~-·~·::-~ 
. . 

(1960), en sus estudios de una parejo de mellizoe,-.''UnD ,·d'e ·tos 

éxameñés )ioquhlicos 

réncias entre ambos, Tampoco Klintworth (l962),:hui"16 ~n o~ra 

15201ccionario 

. .· . '. .••. ' :' 
Enciclop~dico "La P~icol~yla Hoder~a" ~ p. 221 

153Huñoz - Sexualidad Y ... op: dt. ::,¡;,'209' 
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pareja parecida diferencia alguna en los exámenes físicos y las 

pruebas sobre el grupo de sangre, daltonismo, cromatina sexual, 

injerto de piel y examen de orina. En un estudio cromosómico 

de 50 homosexuales varones, Pare (1956) encontró qu~ tenian un 

sistema cromosómico masculino normal. Por su parte Raboch y 

Nedoma, en un grupo de 194 adultos que eran exclusiva o casi 

exclusivamente hamsexuales, solo hallaron tres con cromatina 

femenina, concluyendo que: "El hallazgo de un tipo femenino de 

cramatima sexual en un hombre homosexual equivaldría a pura 

coincidencia''.154 Por contra, otro~ recientes estudios u nivel 

infrahumano han demostrado que la inyec~ión de hormonas antes 

del nacimiento tiene consecuencias en el comportamiento sexual 

adulto, Seg6n Vage (1974) aunque los conocimientos que hoy en 

dio tenemos sobre el génesis de la sexualidad son muy confusos 

y solamente. presumibles.¡ puede afirmarse como máxime que; ·ºSe 

trata de una anomalía gené~ica o precozment~ determinada en la 

receptividad de los centros nerviosos, y quizás en otros terri

torios a las hormonas sexualcs 11 ,lSS pero estos tésis no resiµte 

tampoco las. investigaciones antropológicas de Beach y .. ~ar~, ya 

que además de los animales existen m6ltiples sociedades en· las 

que lo hamo.sexualidad es una práctica" normal Sin --Q~I'.' '"~:tiue~a 

decir en justlficaci6n que de dicha sociedad. el 100% d·e_ los 

individuos 

154idem. p; 210 

155ibidem, 
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Por otro lúdo, 'conviene no olvidar, que si bien es .cierto 

que algtinas anomal!'!.·ª de este tipo compartan aberrantes dcita- 0 

ciones cromos6micas (como el Síndrome de Xlinefelter XXY, o la 

superhembra XXX), que en apariencia justificar:Í.an desarrollos 

feminoide& o viriloides, tales alteraciones sólo :constituyen 

una causa remota facilitadora de una posterior conduita 

homosexual pero la poca solidez. de estas -teorías, se confirma 

igualmente al indicar que si aquello .es -.ciertó, entonces una 

terapia hormonal sustitutiva ha.ria remitir.-_~l-~.s~Pdrome, .pero 

la clinica nos demuestra ·todo lo: con_~_ra~~Í~.! _'Y,á _ q-~-~ una~ a~minis,

trnc ión intensiva de andrógenos. a l'os .-.'h-~iD~~-~~-~;~Í-~s<:· ~~r~~es- ·-o 
'' -:~:- ¡~- <,,:·.- .. : .. _ 

de estrOgenos a las. lé,ebi:~-~at:f·~\ s6Í'o ->'acrecienta .'su _apetito 

sexual perono su or:l.entaci{ri deT•1d¿o~;~l :;·~ •• t§ 
-.-.--:·-.~-- ~:F- :~.¡~·-_,;_; ~-~- _ -. '-'C~-;-,,_ ~.~-; -~ º :~~~:'.~ - ->-;; .; 

De esto manera, -;:i~·a·:;'-~~·á-;nen'~·a··:.°f'i~i~'~:~i"_. l;ó'·s::-~'~1i"~~-j:~~~ :-bi~~-~~6~-/·: 
:¡_-:-: ,' ·./ ~ ,, -,._,,.:;·. 

micos y 1~~.··~at.:i~io¡;~ en.i<lc~~:~o16fü.§~ 'nfh~n .p~cÍtiió':í.de~tiÚcar 
e:·.· , 

cualquier' ·.n:í:erenci;; ~-i!~i· orden.•Úol6gf~o ;partié:u1;;·r· entre. los 
- '!. :·· •. _f ;;:~.,, ·-·· ;:. 

-ho.Uo se~·-~a i·~'~::;;y:t'iOs\: ... h~·t·~ºr-=o~~';uai~-5-~.~:.~¡·~~-A·:~Í(pUO~';(!~-~-:);~·y. e~ id ene ta 

u .~ab~rr·sfl~ ;L'{a;c,··.~·fi:a~rl:ft··-~.!.'.t,:~d.~er.:.!,rªe"··_.-·.:·~~i~die~nl~c·~i·,~ .. :Í.8:~,io,:.s1,d.;~~ ... ~inan lu elección 
déÍ. ·o·bj·~-:t;f~,-, - . __ _-. ~·-¡.~.:~->~:~b:~··r~~'- nos dice un 

a~to;,· ·~¿;é":ud~é :~;~·ci'.;\q¡u'.~i·~\A&~~r~kté '~1 vi~ndo .. al te rae iones 

:·;[~º~r::::~r:~"~~·-·ti~~c&~~:~;:,;~~~1~:~4ii~S~~::::· ºp::::::::: 
··"'-'' ,>~:< .. :,_.,,,, • • .. e'•<' •.\ 

e ion~ 1:- :ha~.i'l-~~Í~'-~·h,~·m·o~;xu·ai-id~k~·.:-.·'.y~.~~ci~-~\ ia .. s· .. .- eX.Periencias vi tales 
·-. -<i".- -[:_::_,,', ;< 

d.;l índiÚd~o·; 'sirveíi pará' ;..;{;;,.;&~ rá:'o>para extinguirla, 156 

Pero '.~~·:_'-'i,~· ·~,~'~·t\:~·t~~'.;·~. ~~'-~.~-~ L~O'~;d ~-:¿_i'.o.~¡~~ .. no·;: son ,: vi tales en la 

156Katctiadourian - La. Bases· de.::·~;· 
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fundamentaci6n de lo pre~ente ~n~t!st~gaci6_il 1 es por. ello que 

preferimos no ahondar 

b. SOCIAL 

. -~ . 

Eri ·-cuanto al coi:icepto de laº ho.DOsexuaii,dad-/,te~e~o~: que 

muchos autores como el ~e~¿io¡o Alvarez Gayoud c~n~ide~~n que 

desvinctilar la respuesta sexual o niveles biol6gico8' de los 

factores socioculturales, resulta imposible, hacei=.l.~ se tf8duce 

en:- ''U~ reduccionismo con fines de explotuci6n 11
1 l57 esto es, 

que la homosexualidad como una posibilidad más de expresi6n 

sexual del hamo sapiens 1 constituye en si misma una realidad 

llena de matices y como objeto de una legislación moral y juri

dica, y de otro tipo, en el seno de una sociedad sexista repre

siva, continua el mismo autor, es una problemática no sólo para 

aquel que lleve a cabo relaciones homosexuales sino poro la 

totalidad del cuerpo social que lo rodea, esto último tiene 

consecuentemente _.un_~_ -~~~~~~-~':'-~~'!- extrem~_ en 1, medido en qu~ 

es precisamente, a -·tra~6·~., · d·;-- l~· h~mosexualidad que sexualmente 

lo hetéros~xuai~dd; ;ed¡uie~~ ~~a signi ficaci6n a.acial releváq te, 

incluso quiZá: ev~,l~c~~~~~~ de . formas. bi"olcSgiéa~ . cuerpos 

ª~e .1 ª i ~··~ ~~~·~~~1·~~i~~:Ji~~;z~:~~A:~~1·:;~::~-~¿~~~~~-=ti~-~ ;~:~ ::~~y~;~~:.,.p:·~~--.. e lú: º ~ ;.-
t r~ ~. -~ ~' r~~-~~~~~s, ~.~):~~-;~::.;:~~ -,'~f~~~i ~,~-~~~;w~:~; ¡:.~'~·& ·~:--~~~.:~~<-h~'~·os;~~~·~:a·i··id ad'.? 

en su·· c~~·¿~'pt~~{.~;¿:~\~i:~z;: ~~:~~~ti·~~-~:~. ,:;~.¡·mei'?' ·-c.On·óce·r. -~.~-e· eS una 

ex~resiÓ·n.<·.~,~:·; ~ia -·~~·~~:~·if~~·d ~·º ·~b~t~Bf."i~c, ~·<;~1-~<ieFer .. os-exu.alidad, 
'.·.~: >.'~~~ . ';:{/ .... .;' 

---------- ,-. ·.. ,//. ~·>,::> -~.:~ . - ~.::~\~':_< ') 
1S1 Al va re• ·_Gayoud >~. Elemen'tos. · ••. ºP. · .. cft ,. ~-. p. :49 -·· 
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asi. entendemos por esta última: 11 La expresi6n sexual que una 

sociedad sexista impone como la norma natural: la atracción y 

estimulaci6n sexual afectiva en busca de satisfactores orgáni

cos entre seres de sexo reproductivamente complementarioa.158 

De esta forma lo homosexualidad se explica por el propio 

término como: "Respuestos con las mismas caracteri.sticas de 

estimulación y satisfacci6n, pero entre individuos del mismo 

género o sexo anatomofisiol6gico 11 .159 Aunque en opinión muy 

particular consideramos que no se tata de expr~siones sexuales 

impuestas o manipuladas por una sociedad sexista, ya que aunque 

no negamos que. realmente nuestra sociedad sea sexista, la 

heterosexualidad no es impuesta por ella, sino por la propia 

naturaleza complementaria como el mismo autor afirma, de dos 

géneros distintos de sereS humanos con un fin universal 

Últi~o _de. pe.rpetuarse. No obstante independientemente de esto 

la conceptualizaci6n social vincula obviamente en granmedida 
. . . 

dich~. expresi6n sexual con el mundo social en el que se dcsa-

frolla. ,'.' 
;;· .. · _\}\ 

Erí: SÓ--.1~·1.ogÍa el enfoque de la homosexualidad no consiste 

·t,~·~-¿~:.~-~-~·::::~~~~'~id~~ar .. alg.unos casos concretos y llamativos, como 
)". 

en:·-,~xa_~~~'n·~--~-."°·_" PI-Oc-esó-~. ·sociales a .través de ·los cuales _c;ie_r.~~s· 

·per~~~a~ llegan· a ser designadas c9mo casos de desviaci6n:res-

· 1ss1¡¡¡¡,n; p; -45 

lS9idem. p. 46 
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pecto de una norma generalmente aceptada. Esta desviaci6n no 

es un concepto estático, algo definitivo para la persona afec

tada, sino que la desviación es simplemente una 11 posici6n 11 que 

unas personas atribuyen a otras, en nuestro caso concreto dentro 

del marco de comportamiento secual, sociol6gicamente se dice 

que el comportamiento homosexual no se considera como una 

desviación en si, sino s6lo a causa de la apreciación y la 

reacci6n de los demás miembros de la sociedad, yo que comprende 

al término de desviación sólo como una conducto que se aparta 

de la generalmente aceptada. En general los esfuerzos sociol6-

gicos por estudiar la homosexualidad se caracterizan porque 

aspiran a resultados empíricamente comprobados.y por el deseo 

de- poner en claro que relaci6n hay entre. la conducta y la 

postura homosex~~l, por uno parte, y la reacción de los miembros 

de la sociedad que constituyen su entorno, por la o~ra. 

Asi, uno de los primeros trabajos -de orientación sociol6-

Bico. sobre el lesbianiSmo, eS el de Simon y Gagnom quienes lo 

primero que· destacan e ... ~ que al babi.ar de lesbianismo no s6lo 

se debe considerar la.elección corocterist~ca del objeto sexual, 

Sino démás asPectos de la vida de _estos',_mujeres; mismos que ., 

el respecto del lesbi&nismo concl.uyeron que según comprobo-
. . . 

c_i_o_rif!S eJopi ~ ic&s-'--,- lOs_- supuéstos~- oí-.i8e-nÍ38 -de_·~-la --homoscxua lidad _ 

en las mujeres muchas veces"' serv·1o·n· paro red.ucir s~Iltimi.entos 

de culpa o de vergüenza. :.:i'or:.sú'\ú~e· la· sex6loga Schafer, 
. ,• 

señala que la hip6tesis de la moder~a sexologia parte del celo 
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_.-e:· ' 

de quEt túúDbreS -:/~~;\:i~r·~~~ .en, 11·~--~··~'i·~~i6n embriol6gica normal, y 

merced sus están prenota les, 

predi~·pu·e:~-~·~s '·a u·~a <~rle-'~:~0~·16~. h.eterosexual, que lue~o, como 

conseé~-,¡~·~¡a·-·.::~e-·.i'os···~·~a-t·~-~e~-··~~ la sociolizaci6n se vé reforzado 

~~ ·1~ mayoria de los·casos'1 .l60 -Afirman además que a todas las 

lesbianas se les plantea desde el principio la cuesti6n de c6mo 

resolver el doble conflicto coneigomismos y las posibilidades 

que se ofrecen teóricamente son tres: 

a) Comportarse según las normas, es decir vivir ·en lo 

abstinencia o en una heterosexualidad en modo alguno placentero 

b) Ocultarse parcial o totalmente, es decir, pra~ticar 

la homosexualidad en secreto y negarla públicamente 
' . ,:··_.'.: 

e) Ignorar el entorno, sus castigos -y -¡.~c-OaiperiSá-s, -es 

decir ser ellas mismas sin concesio11_~--~-, ~_C_C!~P_'?r.~-~,~~~--~.;~~:~~~~~--~--~~~.!J-~·~--=. 

160Lin~hoff,, ,ur_sula ~_La llomoscxuulidod Femenino - p. 32 

- 16Lci1en.--.-¡;-~-36---:c--~ -

.· 
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vi dio puede buscar exp-resiones homosexuales• por ejemplo_ c_omo 

resultado de un incidente homosexual casua.l, pei-o placentero, 

experimentado durante la infancia, o en virtud de ·hiber convi

vido con otros individuos del mismo sexo. durante lapsos 

prolongados (por ejemplo en una escuela de int:"erhos':· o. inét_itu

ci6n correccional). En el estudio realizado por Whitman (1971) 

se encontraron varios indicadores en .lo }~fancia de homosexua

lidad ulterior en hombres adultos como· fueron: intereses en 

vestimenta del se11:0 opuesto• ~~~f_er:.~nci~ _en juegos por la 

compañia de niñas en vez de niño~-,: ~-~~·s_i_d_~_rado como afeminado· 

por otros niños, inclusiv~_.en'la·:~~-.y~r~a de los casos c11:istian 

patrones enfermizos en la .vida fa-aiil:.Í.ár_, como el ·e11:cesivo con~ 

trol de los madres, padre,s~.·al~j:dos.· e indiferentes, fijad.6n. 

excesiva hacia : la madre,., e~:--uc~:c~·~-6-n ·-)~~f ~-~t_U-osa sa tul--ada d~',~'~\11·p·8--. 

Aunque la dinámica de Ía holDos~~ualidad no. ea. generada 'sdÚménte 

:-~'.·:~~-'-:.·_ :.: . -·~"i> en el hogar. 

La postur~ so~iú'n~~ i~<liéa q~~ eXisten J';ra~ 
'"'A''<.o.'.-. 

vulnerables', 

. . .. '. ·. ' 
q·u~ -' a·c túaó :·'.ParticUfDraleR te ·:·) 8~:-~-~~~_:¿{~~f~j~-s~:¿ii·t~a·· .. ~c 
por ejémplo la rel~~¡6~ ~e ~n ~~c'~;¡'~~ciáci11. ia~ 

.sociol6gicsa 

muchachas puedÓ ·· li~ber ~ido tan ilulati~fííc?t.ol,}.e';r); u·.;¡~názant~ · 

que ensu lugar el .busque. la. compañia ci~!Jljfi1l'.t~\o}...:~,~~ 
de-evitlli'un-nue~~:fra<:&s.;-;162 '.A(··,e<,',: .·.··~ 

Asimismo d1~~ :, situaciones ,-soC{al~-~· · s'b~{~i: d~-te·~·-~Ínarites en 

162 Hc. éary,. Manuel. •• op. cit. 
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este aspecto.: 

I) La fuerte represi6n que tiene que soportar de iO socie-

dad 

Il) La imposici6n de conceptos h.1ÚerOSexuale"s y ad~más 

idealizados, que tr~r\sf ormon o· ·conafcionan sus propias 

respuestas 11 .163 

As! pues, considerar la homosexualidad como e1 frutó de 

un pr~ceso d~ condicionamiento social puede tener cierta base 

de raz6n siempre y cuado no se ignoren a la vez las relaciones 

familiares, a las que -nos hemos referida ante,&, pues sin ello 

es deficil aceptar que por el simple he-cho ~de que un hombre 

induzco a otro a cometer a ·otro un acto 0.:homoscxual pueda 

convertirlo en homosexual. En cambio resulto más correcto 

a~ept~~ que a través del condicionamiento pueden moldarse 

coñductas que sin ser homosexuales aporten al individuo del 

desempeño de los roles habituales de su sexo propio. 'fal es 

el caso de muchos hombres que por habur vivido desde pequeño 

unicomente rodeado de mujeres (madre, ti as, abuelas, etc ••• ) 

s_e expresan como amanerados o afeminadoa.164 Co11cluimos enton

ces, que lo conceptualizaci6n social de la homosexualidad 

conSiste: "E'n _i;::onsiderar la tendencia de los homosexuales al 

pro~elitismo,i.p~eden .. s~r.·fAcilmento arrastrados por. circunstan-
. ":/:··:: . ·. - .. _.: ...... -:·. : 

,-q ias, __ ex ttlrria.s-'· del ,_a~bieOte _ qu~ le'~ •rodeo. 165 
-.-. - ---:-~·7;.~::-s-.,...~-~o-',--;----::c-.--;;=---=-=-·=-

----------
l63uvar~~.-~lem~lltoad~, •• <ip. cit. - p. 51 

164Huñoz; Sex~alid~~Cy : : , op. í:Ú .•. - ¡,, 213 

165DicCionario E~ci~·lopbclico - La Psicologia ••• op, cit. p. 221 
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c. RELIGIOSA Y MORAL 

Antes que nada es conveniente aclarar que este inciso se 

introduce dentro del presente trabajo como complementario, ya 

que conductas del hombre tan trascendentales. como lo es la 

homosexualidad debe conocerse desde todos los aspectos puntos 

de vista que rigen al hombre y a la sociedad. Esto es,. que 

tanto la religión como la moral son norinas de conducta que 

regulan, ya sea directa e indirectamente la vida del hombre y 

su relaci6n con los demás. 

Empero, no obstante lo anterior debido a los misterios 

prejuicios y tabus que caracterizan a ·estas dos figuras (La 

moral y la religi6n), es muy dificil col\centror un tratado 

amplio profundo encaminado a conceptualizar uno conducta 

humana considerada por ellas mismas como aberrante y perversa. 

Es por tol motivo por lo que este punto será tratado en forma 

superficial y muy concreta,s6lo con el :fin de dar una idea más 

amplia del concepto y etiología ···df'.!_ .1~ homosexualidad en odas 

y cada uno de los ámbitos· .. -.QUe p:·~~'de~~ alterar, en un momento 

dado el objeto de ~st~ te~{9," 
,.)' 

En cuanto al .. conce,Pt'o :·. ~:~·1i~
1

io-B~., te;nemos quo la Iglesia 

sostuvo durante mu~.h~_.-:~ti~~-~o>:i~ .c/~i~-~6n -~e_ q~·~· la homosexuali-

dod era ante todo punto, equip~rable ~ los delitos de violaci6n 

o asesino to, .: Ási '·San ·Basilio obispo .de .Cesáreo escribe hocia 

el año 375: "Aquellos que hubieren cometido sodomÚ, (término 
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empleado por la Iglesia y basado en pasajes bíblicos de las 

ciudades de Sodoma y Gomarra, para_ designar a las prácticas 

homosexuales (en hombres o en animales), aquellos que fueran 

asesinos, magos, violadores o id6latras, deben considerarse 

merecedores del mismo castigo", 166 el cual consistla en treinta 

años de penitencia. 

En el siglo XI apareció en los escritos ·canónicos del 

obispo Burghard de Warms un detallado capltul~'acercaidel"les

bianismo donde aconsejaba interrogai-: en {~·~~~~\.¡-n-~~.~-~ti'i.Va· -~:::~as 
<" ·:,-:. ".· 

mujeres que en la confesi6n se ponlas 1 Pa.~-,:_._.:a-~-~~~r>.~.i~:~-~-.: ~o~po~-
tamiento lésbicá era confesado._ 

. ,~-·-- .,. ,_ -- . 

referencias a la homosexualidad m·asc-ül1:na·,-· _·"riO,-:-·sé'" e'ñ-cueri·tra·n 

gran cosa sobre el lesbianismo en los textos 'cristianos, pese 

a que ambas. formas de_sexuali~ad son todavía rechazadas por la 

doctrina·- moral·--_de--la .·Iglesia Católica principalmente. Así, un 

documento de la Congregac_16n R-o~_ana de enero de 1976, aproba

do por Pablo VI, considera las relaciones homosexuales '' ••• como 

contrarias n la doctrina de la Iglesia y a la sensibilidad moral 

del pueblo ·cristiano. >aunque la congregación está dispuesta a 

acoger .to~ - co~p¡.~·~~~:1.6~,'·',B -j:~~ _-:~-~mosexua le_s in~-~-~n~_les ! ~e -decir, 

a juzgar ~u cu.lp~--t~:~~: ·~-r-~~J~;~Ci-~ 11 : i6~ 

A di~er~~ci]'d~~:la 1~oc~rilla ,moral católica,_ la doc_trina 

-----------º- --~- ~~~ ;~~~:·: ___ ,~~:_ -:~---~iL_~t.L'.· _ _c :_. __:,_ ________ _ 

166Linnhoff, ,~a ll~~os~'~ü,~lidad •• ~ op.cit, Jp." l; 

167 ibidem. 
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judea-talmúdica considera el lesbianismo s6lo com·o· ·una obeeni-

dad, y su 6nica FOnsecuencia es que la mujer·que.·hay incurrido 

en él, no puede casarse con un rabino •. Asi pues, podemos --

afirmar que en general la re-ligion co'nsidera la homosexualidad 

como conducta perversa que lleva intrinsec~ ~l ''pecado capital'', 

de dificil perd6n, pero permicible toleraci6n, 

-· 
En cuanto al concepto moral podemos ·de~ir que en-.·general 

es exactamente el mismo que el religio_so; :aurlq.ue ·-·~o'~_._cierta 

- . . ' ' - _-, - ·.e"' . -- -- ' ~ -- -. ~ ~ 

nen tambibn convencionalismos sociales, aunqu~ -e~ m~~or_grad~. 

Consideramos conveniente aludir en este aspecto a la'· divi~i6n 

que hace Van Ehrenfels de la moral sexual en dos clases: la 

moral sexual natural y la moral sexual cultural. Entendiendo 

la primera como: "Aquella bajo cuyo imperio un linaje humano 

puede conservarse duraderamente en estado de salud y aptitud 

vital, y por la segunda, aquella cuya observancia más bien --

acicatea a los seres humanos para un trabajo cultural intenso 

y prOductivo 11
., l68 con ello afirma que nuestra moral está ---

infl~ida :~anta P.or nuestra conveniencia como por la convenien

cia_.._.'.de .:~-~~ .de'má~.","_iñt_egranteS· do la sociedad. De este modo --

--a-r ¡-r·~~'~,~¡-:_:_.;_·;i'a·m:ia"·~-·~ U tor ·i~;;ia ""'moral_=-aexua ¡=-.'od o~ina~~e ____ e·n_~_J1_Ue~_t_ ra __ 

ªº~-1·~-d~~,'.~·. ~~~l'd~·~:i.~Y.:.:~~ ~~J~1:i°L" Có-~i l.eva -·u~a. s·er.i'e 

que '~n mÜc~~~' ~¿pect~·~ ;~·;~~~~ t~. :~~dificacÚn. 
~.,,:·\~.·.·· ... ·,;-·.·.~ ·.,}~ ' .. ~".; . ·---------- . '" ' ~ :~,.-(:~'" ' 

16aF~eud, si.~m.;;;'d (ó~·~~ll cd~~11!ú8 
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Luego entonces, la moral ve a conceptualizor a la homose-

xualidad como una conducta erronea del individuo, en donde la 

meta se·xual fue apartada del sexo opuesto convir.~~endo sus 

actividades homosexuales en una perversión que los vuelve --

socialmente ineptos a sus portadorea.169 

d, LEGAL O JURIDICA 

Y finalmente llegamos o la conceptualizaci6n legal o jurí

dica de la homosexualidad, de la que a pesar de ser lo que nos 

debe interesar como núcleo social. Como todos sabemos es la 

única que no contempla casi en absoluto el problema de la con

ducta homosexual, ni paro sancionarla, prevenirla, ni para 

regularla. 

No obstante lo anterior, en lo Encicldpedia Jurídica OHEBA 

una de las mós importantes en esta área del derecho, nos define 

o la homosexualidad como 11 La atracción er6tica experimentada 

por un individuo hacia otro de su· mismo sexo, la cuul .puede ser 

exclusiva o preponderante ~in excluir lo heterosexualidad'1 .170 

Sus limites- son tod~~ia·,-1mprecisos, algunas veces puede 

limitarae al plano de la ,a~istad·.:y del afecto, sin invadir el 

terreno. de lo sexualidad y del derecho. 

---~~~~ ·_ ~ :_"·:~;_~~;-~·~,~ -:.~-~ ~-~-~ 
169ide.m, p; 170 \ ·. \ . 

l 70Encidopeili~ OHE~A t; XIV op·,,'.'cit.,, p. 465 
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Au.nque en époi;a• antfgüss s6lo se consider6 dentro del 

Derecho-. cag¡o_ un .. d17_l~~o ·cOBtra· el. pudor, como ocui:-ri6 en la 

legislaci6n .Ju1íÜniana; •·En. l·Ó. actualidad en Estados Unidos se 

casti&a._cori_-- p:~~a d-~:~-c-&f-c'e·i:~:~ 1-¡,-s que cometen delitos de sodomia 

pero no~ e:··éx-~l).ca,. ~uy_>C"iar·ame~-te- en qué consiste la misma para 

tipificar el delito, 171 

Dentro de este iricisO sólo nos resta añadir que la única 

concepci6n legal- que ·se puede tener al respecto de la homose

xualidad, es como delito o como causa de interdicci6n, de inca

pacidad, de imputabilidad, o como causal de divorcio, siendo 

esta 6ltim~ laque.a lo largo de éste trabajo de investigaci6n 

documental• es la única regulación aceptable dentro de la 

idoneidad del·. de;ecti~. • Este inciso se compre.n.derá más amplia·

mente en lo relativo a la postura sobre el problema, refirián

donos en especif~co a la postura jur'!.dica. 

B, LA HOMOSEXUALIDAD COMO FACTOR DESINTEGRADOR DE LA FAMILIA 

1. DIVERSAS POSTURAS EN RELACION A LA PROBLEMATICA A QUE 

PLANTEA EN LA COMUNIDAD 

La homosexualidad como problema conductual del hombre es 

como ya se mencion6 1 probablemente la expresi6n sexual que más 

tinta ha consumido -o tanta comoº la heterosexualidnd- en la 

_lite ro t~~a -=-~exual, cien ti f ica, endocrino 16g ica 1 mesoamb icn tal, 

l7lidem. p. 467. 
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etc. As! unas atribuyen una mayor importancia a distintas 

causas, pero lo que ahora nos interesa son las actitudes o 

posturas que se han~tomado y toman al respecto del problema de 

la homosexualidad en la vide social, y principalmente dentro 

de la familia como célula de la sociedad, de todo el desenvol-

vimiento completo de todo ser humano. Todo ello con el fin de 

ir encaminando poco a poco esta información hacia el problema 

central de esta tesis: La homosexualidad como dt!Sintegradora 

de la Familia, separaci6n conyugal, y asi concluir .que existe 

una ne~esidad de logislarla como causal de divorcio, que pondrá 

fin a-..situaciones insostenibles y degradantes dentro de una 

fBmili8; 

a 

. ·.E~·. ~;~~-.r-~~ -podemos afirmar que sociÓ16gic·umente hablando, 

(d~ las cuales formamos parte), os ·rechaz~~a, en contraste con 

la mayor parte de las culturas tri_via'i~~s Con .C~digos de con.dueto 

no escritos, donde es aceptado.- '~·.E!J·.;-dist:usiones cientificos 

internacionales, los defensores de·-,j~- acé¡)tac.i6n de la homose

xualidad adulta, han estado -_siCinP;;~;~:·ce0~·.~,i~¡ii:~~-.:-,·~~~-fo~-ia.l 72 

'·.J .. (,.¡ ,~;;¡,:_ 
,,.,_: "·'' 

-- ---'--"='-~""'"~--=·--=-=--,- ~o¡--i~A~-'-.o.,+-.--=-co:~.-

l 72Diccionario de Psicologta,.'.; t?:i1/l, p. ;US 
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sufre lo que Freud def~ni6 como una "enfermedad tabú,", una 

neurosis obSesiva, - prohibe o en cualquier·- caso rechaza, .las 

rel~cion.Bs 11 gay 11
, ei contacto er6tico éntre. cuerpos del· mismo 

sexo, as 1 Como rech8za al p,onerse , ~n · c~nt.ac t~':_·,·:~,;~);i·o~-:.~:~·~,~~~~·e~~ . 

xuales manifiestos que· no :por· c_~suali-dád -ob11_·g~n.,:'_ª.: o~-Ult~_r·s,~ • 
. · 

margina y excluye. 

.- ' .. 
Las prohibiciones ::i·nh~-rer\t·e·s a -la· hÓmos-~xua.iidad', 8.e ·hoó 

transmitido .. de-:·gen~-/a~i~~ ~·:~~·"g~·ner~-¿i6.0, médiante la tradición 

repi:es~·!lta_~ .. ~ ~~~~~--_.~·~,:::~~:{~r.¡.·~~d-,~-.~.-.~ ¡·a s_~cied:~.d y d~ lo_s_ pro_~eni
tor~s, y · pes'e ·-~--:qú~.'- C~<i~' é~isteñc ia i.ndiv idual concreta propon":' 

.:,¡.:_ 

ga .de- nueva, :;~-n---:-·¿f ~o·r~o-:: d·~e:-ia·: -1~·fancia el impulso homosexual 

con- todo su -ri:q:ueza' po-tenci~l ~ 1_73 

De esta forma, ni esta sociedad occidental co~o se dijo 

mantien·e una actitud totalmente prohibitiva d_e la··homoseXuali

dad. Esta prohibici6n se refleja no solamente en .Una_ s_erie de 

pautos morales religiosas, calificando de ~ergonzosa, rid!cu-

la, denigrante o p~caminosa este tipo de condu~ta 1 sino también 

en determinadas ·sanciones jurídicas, que en a·lgunas .épocas o 

paises han llegado incluso a la castraci6n y a-la pena de --

muerte. De todos modos en lB práctica, apunta lli~shfcld, sólo 

el 1 por 10,000 de los homosexuales tienen que yérselos con los 

tribunales. Tal es la cifro negra,174 

173Mieli - Elementos de Critica ••• op. cit. p. 9.8 

174Muñoz Sabut6 - Sexualidad Y••• op. cit. P• 201. 
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en general cOnsidera a los homosexuales como sexualmente anor-

males, pervertido.~ e inclusive mentalmente enfermo (usevera

ción que como anteriormente tratamos es cientificamente er r6nea). 

Aunque tácitamente podemos ver que la Psicologia, Psiquia

tría y la ley han respondido hasta cierto punto a las demandas 

de tolerancia y comprensi6n por parte de los homosexuales, uno 

se pregunta (Por qué la sociedad no ha sido igual de generosa?, 

La respuesta es que muy independientemente de que la opinión 

pública ha sido considerablemente influenciada por las enseñan-

zas del cristianism .. o y del judaismo que sostienen que el com-

portamiento homosexual va en contra del orden notural de la 

creación, y por lo ta~_to constituye un pecado, la sociedad en 

general está conciente que esta desviaci6ñ conductual altero 

las re~aciones normales que pudiera tal individuo tener con 

quienes no tiene tal desviaci6n. Incluso hay quienes llegan 

a afirmar absurdamente que los homosexuales se identifican con 

los negros como grupo minoritario en ciertas sociedades, lo que 

no es cierto ya que el prejuicio basado en el color de la piel 

es irracional, mientras que el prejuicio contra los homosexuo-

les no es tan irracional para mucha gente• al considerar la 

interacci6n ncgotiVa que tengan can los iñdividuos normales.176 

Por lo que se ri;:fiere al ·empl~~,• diV_ersaa compañías han 

-- suprimido sus 0_re~t~-i:~~-~-~~~-ª-=~P.,.~~~-=--=-~~r&:~-~ h~-moé~xuales declara

dos, Por ejeP1plo una ·coP1pañia:ll~~~do i.a' Fortuno "s()o- ~-n -19si>-

176Hc. Cary, Hanual. 
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quit6 de sus disposiciones internas esto restricci6n, Lo Civil 

Scrvice Comission también ha revisado sus políticas de empleo, 

y ya no excl~ye a los homosexuales. Muchos veredictor legales 

en Estados Unidos han dado por terminada las relaciones labora-

les por el simple hecho de que el empleado ere homosexual. Pero 

la actitud tradicionalmente rígida de los militares con respec

to a la homosexualidad no se ha modificado, o pesar de los 

increibles esfuerzos de diversos miembros de su personal. Por 

ejemplo el caso del sargento Leonard Maltovich de la Fuerza 

A6rea de Estados Unidos que desafi6 dicha política al declarar

se abiertamerite homosexual después de su mención honorifica. 

La mayoría de homosexuales no pueden sel- identific.odoe por 

su aspecto, aunque é~ frecuentemente enchntrar a "locas11 afemi-

nadas y machos supermasculinos dentro de la comunidad homose-

xunl. Las lesbianas tienden u ser menos aparutotu1s y promis

cuas que los homosexuales hombres. Y tienden a ajustarse más 

en pare'jos y a mantener relaciones duraderas. S·in embargo, 

muchos hombres y mujeres homosexuales en vez de establecer 

relaciones exclusivamente homosexuales prefieren involucrarse 

en relaciones bisexualee 11 ,1 77 en los cuales pueden disfrutar 

del sexo con miembros de ambos sexos, y es este precisamente 

-el -e-St.iTci de- vida homosexual que la sociedad lnás recha<Ga, y en 

lo particular ca a~ que nos referimos al hablar del .. supuesto 

de Qll:~ .algu~o de los cónyuges de unu familia lleve a cabo 

,, 

l.77Mc. Cary,:- M~nuaí •• ,,op. cit .• p. 276 
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relaciones bisexuales, que de acuerdo a· la presente tesis, pro

voca la desintegraci6n y degradaci6n del individuo, 

Sin embargo, al decir que la homosexualidad dentro de una 

interacción bi.sexual ¡iuede provocar la separación conyugal y 

por ende la desintegración familiar, paro la Sociología no es 

esta la única consecuencia desastroza de la homosdexualidod, 

ya que indudablemente que una respuesta homosexual exclusiva 

en la totalidad de los individuos que conforman e.l .. conjunto 

especifico homosapiens, resulto ria a tentadora para la especie 

misma. Tal extrema situación originaria igualmente una rigidez 

comportamental que se contrapone a la variabilidad mismo de 

nuestra especie a través de la cual ésta consigue mayores posi

bilidades de adaptación: u El atentada····ª su s"upervivencia perso

nal se encuentra en el cuerPo normátfcO d-e cará-cter represivo 

de ciertos sistemas~sociales que.~e ~ingúri modo sean atemporales 

o determinados por un proceso filogen6tico previamente dirigido 

hacia una meta fija•l78 

De. tal modo podemos con~i.u~r~.'.'1u~ -~ac:iol6gicamente hablando 

nos podemos dar cuenta de q~~~i~~~a~~ii~~Cu~ .71% exactament~) 

de la opini6n pública de ;·~-~·e:s{~·~~f~·ºC:.i.·~dades~ .. consideran la 

homosexualidad como un~:'..·~.:·~el~r~º~.-~·a·~.~~,· _·'Y ,~n _29% restante la 

consideran un crimen·, peCád(J:,:ó::: p-r-~·f e:r.Cnci8. sexuai •. 
-------_---;-·-O'--'-~o;';.;~·:.:....'-'°"°"Ji¿=;.'=-~.;_--_-~-=::'77-:0~- --o-"-'--_'-o-~=·-_-

----------· ·: ,-,. ,,,.-.. -. 

178Alvarez, Ele~entas de·Sixo; ••. ap. cit. - p; 50 
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Los homosexuales no tienen uno sino muchos estilos de vida 

inclusive algunos son hombres o mujer:.~s "convencionalmente 

casados 11 que se gratifican en· aven~~raS ... homosexu.ales oculta, 

otros viven abiertamente como ParejaS :homosexuules ocultas¡ 

179 Para controrestar este reCha~·a.·_ ~.Ocial, lo{I propios homse-

xuales se han organizado ·en .va~·~~s Sruos· privados tales como 

la llamáda Soci.edad Hattchine ,'.:· 

-·~~:~;«' -

b, RELIGIOSA. Y. HORALt~r.\;'; 
~ 

~-inCis.o,· tenemos qile-.ol- ser los 

antigÜos :-h~b~~~~-s· -~~~~~~:;ri;~~a··s.~.·-túi;-· .. cOnde~·;~·:o'ia · ~oñl~S.exUB-1id8d ~ 
el punto de . vista de .• la. ~¡;lisi.Ón e~. radi;~i. Lo;;l~b~~s :Mosai-

cos continen~~· unap:~'h{b]cij,~.~~~1i~{ta:'1~ T~ ~~~·ci~~~~Úid~i!; 
LB Ley Ho-saica am·en~za·,;\i' :_::lCiSº~~~~~.c~i{t-~·s·-~"'(Í~fe:?~: ~i~k~-ri~/f:~-i-~~~:i:o~,~~:-
carnales entre si: 11 éam·o ·; ?C:.:· ti~~:~~ ::-~·o··n·.:~.h~ ·/¡i;~;~.~T~~-.·~\)~~-'.i~,' :·P.~na 
de muerte con el fin dÉt_ ~·v1t~:r·_.:·q;f~'·'.-e{_::pú·e'btO~·';EiJei~·~fóFS'.e~:·ase~-~je 

a los paganos que l~.s rod~ab~;;-... J,,~? E~ p~1~ 'el~~,é~\I~ l~ ~~les,J.a 
oc tuando como protec t. Ora-. ''de; =:ü~e~SX~-{~~.~~-~'(: ~~'.;:~E'.~.~-~~~,r::·)~~C~~·~n t-·e

men te la inc ia ti va es tabi-~c1c;Oda~-·no~~aS ~ 'r'eii'8i.O-SD'S·~:·5(:réspeCtO • 
. ·".;.·,'-

El papel de la Iglesia .h• sido ~ompt°fé~ci'~, '~~ sá\~ni~nt~ por; la 

ya mene ionada asoci&c f6~ .'_'corl~:~~~/·º.~.i~:B~y)}:~es:~·~·á_C·'.~·~.n~.~ .. ,~· ~·e·.x.u~1.e.s, 

sino t
0

ambih por_ que de las~#I~~1~t·~~~~;;_{;','iLd"oú~~mp~~· 
por sus propios miembros, Los ;:va'fOJ:es·:::rel1g1~_;_~-os'. h~~·,:jdo.~· ... º 
---------- ,·.~·~··_; '· -, ,, ,, -~:·> "~-~-> ,·:·~;,·?. >\\. -~> r;:·.;.~:; ;,_;{. 
l79Katchadou~ian, Las Beses;::;;;:~,~ cü;·,p:~: 376, 

180Hicli, Elementos de édtiéa .. ; op·:.:éit, p. 97-.98. 
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través de ambos peri6dos de estancamiento y de cambio, 

En el presente tiempo es justo decir que la Iglesia cris

tiana está empezando activamente a recompensar sus actitudes 

hacia la homosexualidad• aunque el punto de vista persistente 

tradicional sea el mismo. En 1974 el Board for Social Respon

sability of the Church of England inici6 un trabajo para estu

diar el problema de la homosexualidod.181 

En el, pasado, cae.ti todos los estudios mostraron que la 

intensidad de la creencia religiosa influye grandemente en las 

actitudes sexuales y en la conducta de las personas en general, 

Larsen y colaboradores (en 1980) han observado que las doctrinas 

religiosas , frecuentemente predican el amor 1 la comp~.ensi6n y 

la tolerancia, pero en la práctica dichas doctrinas asumen 

formas de rechazo, castigo e intolerancia. Orgen (1974) y 

Primcau (1977) han demostrado que no es la religi6n por si la 

que influye sobre la cond~cta sexual, sino la culpo relacionada 

con el sexo integrada en ciertos individuos como resu1t·ante d,e 

su entrenamiento educación r~~·~.-g~!'~ª-(f;~:;~-~~··:~ eX'~~;~:J.~iÚ-1a·~ .·del· 
- ::._~ . ·.:· ·'' - ·, :' 

mismoorden.182 •· !•i' •;:, ._.,i::··:. ,·· 

.... ,:: .:: ::·.:· :;·,::::::~:~r;ri~~~.~c~ef N.t~füi::::. 
---------- -"~-,.;·: .. ::;-;(j;t: ~~~- :=~K \>:'·<: .. ,.,~:'.: 

1Bl9ancroft, John - ll~m'án S~~~aÚ~/!and:i:~, P:;¿e~~ - p. 162 

182Hc. Cory - Hanua1.:!;~;J:}ii;'. ~%: i~1 
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ciada por la primera) en relaci6n con la problemática de la 

homosexualidad por lo primero) en relaci6-n con' la problemática 

de la homosexualidad se concreta a condenarla como conducta 

pecaminosa y perversa, por ende que· ~o úni.co _que ._.logra ria de~

tro de una relación bisexual (una v_ida doble) sed~ corromper 

a los hijos y desviar sus principiOs. ·r:eli8iosos,: así como 

desvincularse completamente de su c6nyuge ~e ~~jos·, que si 

siguen las pautas morales y cristianas. ESio ·sucede ~,ie.mp_.re 
:·· - .. -.:.:. -,.··.: 

y cuando se trate de una familia cristiana, ·:por Que de lo con-

trario no se· podría corromper algo .YB·_·c~r~_~m~i~~.;·.1~?:~~·-· 

Asi pues, afirmamos que también .l~' Vó~i'ií¡Iíi-~'ri!ifsiosa y 

moralista,. al igual que la anterior (~ocróf6&ihi ~rdenan la 

~-ºº~-~~_ta ·-=h_or1:1~s_exual en su mayoria coincidi~nd~'s amllas en que 
- . . - .. --- --. ' ~--"=~'' - . .e"~ 

dentro-de una- famUio, s6lo loarnria:-su desirliccibn. 

c. JURIDICA 

,·Al ·-:'resp~,cto- de esta. posturo,·;; __ lo ·:m&s importante para el 

presente" tf ab'ojo ~- tén·emos .. lo sig~i~-~ ~~<-tnformaci6n: genero 1-.-:· " -, -, .. 
mente se ad~~l:é-,-.q·u--~-:~~·a~/Je·y·~~;' Q~~~-}~'~-~~~~n :.lós Be tos hpmoscxua-

les no ~:frven. -~·~ia·~-~·:i·ri~~~-~~.~~~~r·;~:_.·~~ :;:go~·t:~~i significativo sobre 

la condúcta pr~·.¿¡.ftaif >si8i\.;!,: Efrin)H. .Schour, sociólogo, 

- -- --abogudo-.~-"Y -P.rof~:\~:~'.f;~~·f:t~~~~;¿~{i~-~~~d~~Lb:~:_ ~-~~Ult-tldos. más __ obvios 
---------- \',~: .(·: ... )~'.· -,.,:~:·-;c.· .. <~t' ;_~~ .. ; 

IB3sancr~ftf uima~}:/ ~~; ;;~(·~.~P5~m• · 
IB4Guia •sexual ~~~e;na.!'. o~\.cÚ. e ¡>~ 97. 
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de las leyes destinados a combatir la ho~.osexualidnd son las 

siguientes: aumentan la vulnerabilidad del invertidO al chanta

je y otras formas de expl0taci6n, y estimUlen la corrupci6n 

policial y los procedimientos de coacc16'n r~presiva 11 .1 84 Quienes 

se oponen a la modificaci6n. de las leyes arguy.en que la homose-

xualidad es "antinatural" e ºinmoral" que si-se mitigara la 

severidad de las leyes que prohiben esta forma de conducta 

podrla crearse en torno ·de ell~:una atm6sfera de ~ayor simpatía, 

lo cual p~dria ge~erer a su .vez uno ~rave amenaza para el papel 

capital que familia ~~s~~~e~~ en la sociedad. 

En-, Inglaterra la: ·c~mi"si6n WOlfender ._ y en los Estados 

·u~i.d~s ef American Law Institute, un promi~ente cuerpo de 

juristas. que .se ·especializan en derecho teórico, han aconsejado 

que se elimine de la lista de deltos todo tipo de actitud 

sexual practicada entre adultos, que entablan sus relaciones 

en privado y con consentimiento mutuo,185 

En españa, por su parte aunque la homosexualidad no 

constituye un delito especifico, se hoya· englobada en la Ley 

Peligrosidad y Rehabilitaci6n Social," estableciénilo"se para los 

homosexuales determinadas medid~s dé, s'eguri.dad consistente_ en 

su internoci6n en un est~blecimient<».~ ~f~}re~ducaci6n social, o 

en la prohibici6n de rcsidif e~·'.:: e.~.:·.;;¡~~·~~~ c/~-.t~rritorio que se 
--ooo;-.7:.~':-=~. 

184Gula Sexual Hoderna.;,"op. cit. ~_p. 97 

IB5idem, p. 98 
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designe, o de visitar ciertos lugares ¡;úblicos. Además la 

conducta homosexual suele sancioOárse a, través "del delito de· 

"Escándalo Público", cuando los-· ac-tos -o :Coñ.dUctBS han trascen

dido del estricto circulo de la· ·1númidod •de lo pareja, Por 

ejemplo se cita una sentencia del tribUnal Supremo de fecha 5 

de noviembre de 1958 donde dire: "Las prácticas homosexuales 

con individuos mayores de edad en plenitud de sus facultades 

mentales y sin circunstancia alguna que pueda mermar la liber

tad absoluta de sus acciones, significarán fuera de la menor 

dua, la manifestaci6n de un vicio merecedor de la mós completa 

repulsa, pero que se mantiene al margen de lo punible mientras 

se desarrollen en recintos cerrados donde persona alguna se 

halle expuesta a la ofensa de presenciarlo, ni siquiera adqui

rir la noticia fundada de que ocurrieron 11 .l8_6 

Por lo que respecta al derecho matrimo~iul, llonorio y 

Belarmino Alonso con cita de otros autores se inclinan más bien 

o considerar la homOsexualidad como causa de nulidad de matri

monio con bas'e en ºDolo grave e ins~fdiÓ~o /::'~·~.-:::-~·ª. m~dida en que 

no existe amor verdadero, almenas _d-~.-·~-~~:·~:~;{~·e:{\_e·~·~-~·so, porque 

sólo es capaz de ofrecerlo a l~s __ C{u"~>-~o-~i{4~f:~:~~{¿_la~~'.'f!'.. ~-~7 En 
-.,,,-. ·.;--.-"'· ··.· , "" . 

frase de Dailey, si la homosexualidad',~xfá}'ia'Zya ~l ¿ontraer 

matrimonio. y la si.tuac_~-6n de ~--~:~·-:-~~~~·~~-~~,~-~~~r~·'~·~~~:·_~-~;-~-~,1:~~-.ente :10. 

prolongaC'i6_~ _:de" Oque.lle::: i n~-~-p~~ i~~~-·,· :.~~ .:_·:~ .. ~~:d~'.':'·'~á/_·~·po~ . cierto 
---·--=-o-o'-"'-_- ~"-- -'~:-?.< -~;_~~'--_-;.:-;.;.~-=='~'--=-=~------------ -- .. ·, ,"·-:: ·;-'-. ··>< :"· ·· .. -.. - '. ·. _··: 

l86Muñoz S~b~té "" Sexuali~ad y ~,. ·~~. cit: :_ p, 201. 

187 ibidcm, 
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que el o ella no asumieron válidamente loa deberes que incumben 

a una persona ca_aa:da. Cabe aclarar que no se puede hablar de 

nulidad en todos loa casos, ·debido a que ~ay situaciones con

cretas en las que si se cump~en tales deberes conyugales, y sin 

embargo se lleva una vida doble. 

Serrano, al referirse -a la relaci6n sexual entre an6malos 

sexuales-, recoge las siguientes apreciacione~: ''En el planteo

mienc sexual parafilico (que tiene un desorden en la vida de 

su instinto sexual). se advierte en primer término, la real 

dificultad que llega en ocasiones hasta la incapacidad de 

acoger al otro y de relaciones con él para lo que éste lo 

soklicite0 .188 Por lo Íanto el otro es acogido no según su ser 

completo sino según criterios de utilidad Y conveniencia que 

no coinciden con sus propios deseos, le destituyen de su conna-

tural relaci6n, de su significaci6n interlocutora y dial6gica. 

Por consigu'iente, la capacidad de relación del paráfilico se 

reduce exclusivamente a poseer el 11 partncr 11 privándolo de su 

más característica dimensión personal. Las diversas formas de 

perversión, con variantes de tal les diferentes, se pueden 

encajar en los modos de agresividad humana, en el sentido de 

Bingwanger. El 11 leib 11 sexual del parafilico es una parte que 

''toma'', no es nunca un.''estar juntos'' en reciproca transferen-

c in. 

188idem, p. 202 
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Surge ahora una pregunta LEs punible la homosexualidad 

femenina?, ~insey q~ien no ha hayedo ninguna condena. La socie~ 

dad es más tolerante: la mujer na desperdicia' semen (pecado 

implicito en la Iglesia Cat61ica). Las pautas sociales repu

dian al hombre afeminado. pero no tanto ª·la mujer virilo
0

ide. 

El público general tolera con ciertá· :~iiiip8tia·_,1a homosexualidad 

femenina especialmente en los mayores solte.ros; P.or otro lado 

altera mucho menos el orden púbiico. 

Por otra parte, desde el punto-- de·-· v1stii cjuridica, 81 

matrimonio entre homosexuales es ,un. i'mp~Sible, lo cual no 

impide aceptar que en ciertos c8SoS::-"la-~:f(frg6 convivencia 

"marital" entre dos personas- de--ún ~_ism-o ·sexo·, genere otro tipo 

de obligaciones naturales que de -alguna forma pudieran estar 

en el escollo de las negocios j~·~id.~~~os nulos por causa inmoral• 

Pero si el homosexual º.·-~-~_-,,~-~~~~~~~~º~ son felices llegan hasta 

evitar el escándalo. En sentidÓ Ún tanto opuesto se muestra 

sin embargo, la recient~ declaraci6n acerca de ciertos cuestio

nes de ética sexual 1 publicada por la congregaci6n para lo 

doctrina de la U ( 1976), La Santa Sede con todo, muestra su 

comprensi6n paternal frente al delicado fen6men'o de la sexuali

dad, no admite una comunión de vida análoga al matrimonio, 

aunque se trateº de situaciones incurobles. No obstante, comenta 

Hiret Magdalena, algunos autores c'at6licos se plan'teari· el pro

blema del cariño espiritual en estos cusas incurable, y piensan 

que es nccetiario ahondar más en este fen6meno de hacer una 
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condenación total de tales aituaciones 11 ,189 

Finalmente, podemos concluir que la postura jurídica al 

respecto de la homosexualidad como problemática, en teoria es 

muy ámplia y variado, va desde la censura como deljto 1 así como 

considerarla como causa de nulidad del matrimonio, (tratando 

incluso la posibilidad de regular un matrimonio entre homose

xuales, algo imposible e inmoral), misma q~e ~riticamos ya que 

no siempre se dá un incumplimiento de deberes conyugales¡ pero 

lo que si nos interesa es que lo ley también considera a ~a 

homosexualidad· como causo de separación matrimonial o conyu;gal 1 

y po~ ende desintegrodor famili~r. 

2, ELEMENTOS DE DESARTICULACION FAMILIAR; 

Con base a lo anteriormente expresed~,,i'p'~d~e~~dfi~-már-que 
en las tres posturas doctrinales que se·fi·~i~.:~:~s·~:~;e·:.:~~"~;~~{¡:~~:~<el 
problema de la homosexualidad (por lo m·cnos"d~-~:i~~--~.~e· nue.stras" 

sociedades occidentales) como un mal, -tanto '"a nivel de -ser 

humano fisico y espiritualmente a nivel de: ,le r'amilia como 

primera interacción social en la vidá ~dBl hómb"re-. co-ñao ·a nivel 

general de la sociedad, como pervers~6~~· de~viaci6n conductual 

que coda momento que pasa involuc:r~:-·:.~'··~-~~ J· á:. má'S•individuos, 

PerO -si a~-u_l-iZ~al~s __ :"·en-t"os~~:t·r'~·s·;.,ri~·yefea del ser humano, 

podemos .c~ncºl u~~ ';,que"-~.'.·t~d08':'~:!.~~~.~:~ "\'~'.-~ .. ·~·~d~:-~i"eter~in_an te.' e y as! 

lo ª!=.eptíln Í:res\po~\ll;~~: ~eÜgloso; _moral y .jurídica) al ..... _ ,, . ' 
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ente social base de toda estructura sociol6gica: Lo Familia, 

origen y desarrollo del individuo. De esta forma comprobamos 

doctrinalmente el daño que puede provocar una desviaci6n con

ductual como ésta, dentro de la instituci6n familiar, el motri-

monio, As! mismo a continua~i6n 1 en este inciso, nos encargare

mos de corroborar a nivel de la experiencia que esa desarticu

laci6n familiar se puede dar y se- dA 1 y en contraste con esta 

realidad (el mundo del ser) que po~ici6n tieni la legislación 

al respecto .<et·. mundo de.l deber .ser). 

a. EN LA REALIDAD, MUNDO ÍJEi. 
-,-•• -=-·) , ,- F -,, : .-.-- - -. - • - -.;e-.. ~ 0 __ ,__,.~ " 

· Pare explicar como puede hac~r ~~·a Jt~'vtl-ci6n conductual 

Sexu_ol ,_c;o_m~.~ l~~_.~s._ i:~ ho~o~exuol~d8·d~_-_p~::;:~,. j~~iª-~:-~~l~-.~.:~~~integra
-ci6n; de.- la· f am.il ta como ocurre en nuest·~:~_'.~:~::~-~-~iÍ.·d:~:d ·-·m~ndo_ · dei 

ser·, debemos entender primero que sociol6s'ii:oment1( hablando lo 

fam.ilia _aparece hist6ricamente coi_no-: E~~.4~:;~::~;-~··j·~·~{~~-- !!~PO~tAnen 
natural que luego se va di!erenc'i,~'n:d .. ti·:;;;,~--~¿~>.~~·,? p0co' ·hast·a 

'•·... .. ____ .,, .... __ ::· ,·,~-· . 

llegar a la figura moderna de-.la'..·~·anó8'álai=B·'~~.-~_·e·n··~:.v1r·tu(,.·de ~ ést_'e_ 
.(;,:· '·:·;~~. -F. 

proceso de di f crcnciaci6n, e rea _ U~-~~~--~:c~)é1:.·~E~-c··p~cf8·~.~ .~~--~·~ _d'~_:'.~ l·a:~-
relac iones privndas 11 .190 .'':.(,)::~\ ;·,·:\~~~.-; ~~C;j?.·:~ {,'<,_:.: -~~~r· 

{ .. -. . ·'.'~;.\-;;_: :/!;~;: -, i;~:~if ·~i'f :\ ·, 

Por definci6n···la •.f.~m~·~Ü .. ~ff!~;~~l~~~~~A~:~~:~.{;~J .. ;~:,~~;~.•t.~ 
na tura 1 fs ta·,· la~ re rui:i6ncc.biol68icií~dé~sus'¡miembros··,"'P•ro" .. dasde ··· 

vist·a ·~-d~·=:fi:á··)~.~é'lld~li\~~·. ~~~~c~_:;r~~~i·f~~-f°~'P'~\;~cé.· _co~~ 
,,_ .. , : ".'.•·..- ;.;~~·;- .-1:('.,.' ,.. ''" ~·.::;. ,, ~-·· ~:~';-: 

~~~::::::~ w; Theodor e:t<;J'( ~~ sdei~~~d:c· p .••• \.31. 
el punto de 
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heter6n0mo, como una especie ~e perturbaci6n 1 "porque no se 

resuelve todo en la relaci6n de intercambio, si "b1e~··:"hoy- eli .d!a' 

el sexo tiende iriclusive a asimilarse a las' rel~CiOries. d,~.- ·~8'm

bio, a la racionali'dad de dar paro tener. 

Russeau ve!a en la familia monog&mica 

principio de la soÚedad humana, y la identific6cc~n 'e1::est'odo 

paradisiaco como "Vinculo humanamente purisimo 11 .(~1,·.·:;. :·:::,.;;;.·. 

Wilhem Heinster por su parte la denomin6 .. ·subHmi~~·lniente 
. . 

como: "La idea cOnfirmado de la permanencia qÚ.E('pfO:teS1a·_ie la": 

barbari~, sin violentar la naturaleza en. ella s~~su~id~ 11 :192 

cOñcl'.e~am_C~te, dejando aparte ligef.as disCrepacias de __ 
-. =•:·=-=:.'._-e::,.·_ -.. 

car.&cter sem&ntico, la mayo ria de lo ~soCi610g'os coinciden en 

que todas l~s comunidad-es humanas (de.sde las más antigÜas épo

caS), han tenido lo forma ºideal'~- y _'~Sublim.~ 1 ¡ .de _,_ngrupaci6n: __ 

la familia. De igual manera en todas ·1as-·."SOcieda~es· hay-- algunos 

gruos familiares que funcionan .mal': y '.:(¡ue· 'Se closific&n· como; 

"Desorganizados :total di.soluci6n 

C.miliar", l 93 
, · .. .'· ". ; . ~-, ··::· '".' 

Al hablar de. ~isol~d¿n~~•nemos q~e Íós';rupos .famil~ares 

19 11dem, P~. 135. 

- - 192ide_m~ _Pc.'_~4_8:. 
193Enciclopedia Internucio~al de las Ciencias Jiridicos~ :su1s, ·David ·i:. 

v,4.p.706 · 
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.· 

se disuelven al producirse situaciones an6malos, pe.rmitidas o 

expontáneaS, como: la muerte. de alguno de los miembro·d. que la 

integran, alguna forma de separación entre ellos, entre las 

princip&les, siendo esta última la causo donde· -entraría la 

homosexualidad de alguno de
0

los c6nyuges como factor de desin

tegración familiar. Pues bien, el signficado real de la desor-

gan!zaci6n o disoluci6n familiar depende de los dispositivos 

institucional.es que regulan la vida de lo familia en cada 

cultura, lo qua la famlia considefa como corfecto o ·fncorrectO. 

Del mismo modo por_ ejemplo si en. nuestra. socied~d -.occidental 
~ 

la conducta homos-exllai --9; coñs:idera~," ,¡-e·a-v-ia~.a--·.~c.:-~-:Co_r·-~·~·c ~~:·:-. --~P~or 
--1 ~ 

ende una conducta de .este -~·~-~~;".:~-e~~i.iz~d-~ ·.:~~:~:.<-,:!~:~:~~:~:~·;l~~: _l_os -

pilares que confórman;:e1'.ín~tiim~r.io º; .1Lf~~.i1i~. (\·~~;·~6.ii-u- ..•. 

ges) conllevoiá a••·un;; d~~i~;~g~o~¡~ri\·~~;¿is¿t¿~iX~ ·f~~iÍ1'ar'"cn 
."'·· ··, 

la realidad independie~t"'.ment{de qu'e'estii sitú~~i6ii{~si.~. regu-

lado o no juddi~ame~te .¡:~ l~i8r'iíV'~da~ déf~~~hti>5.'.~~)'utá; soia-
mcn te en la -~ ~ t~·~-~·~.~~~~ ·::o_~~~-~ ~:-~:{1~-~:·::-~~·~ .. ~~iT~··:;'~~-~~i ~~~:{~~~,~~~-.~~.'~~:~ ó y·:~~e 
inocente de t'~ l~·?:_'.:.~-o~_d u·c t'~ s--~~ln~-- ~'e ~·:·:'1'1(-_-'p~-'.~ t·~~-~·a:i.~:-~- n";:·~áü'e·. ·.-.i~ p1 ic.a·' 

en el· -prOceso~ de ~~oc.1'01.1-~o~ii~-- d«!> l~~·.:·.·h ~-j-~~·~~~~;'~~~~'.~~~--~·:.:·~~~-l(~~c~o ¡_· __ 

por ejemplo, q~e _ los<Per~b·na·a···. e U Y~ ·ma·tr ~~·c;n·i~~-:::~S\' f eli'z ·proc~·den 

de hoga re~ fe liceS; mi~n·~·ras ·q-~c :.·f~s-._~ h·1J~s- .· d'ri;.~a·i:-~t~~"n·ioa·: .. d i··/Or-_ 

ciados. tienen ·-pre_di~~,oei·~.i~6~·:_.:~·!: .. ~:~~~~~5~-~·~~/~_: _~_,.·t:·'. .. '::~~~;:.~::~:.~::}-.·. -~., __ -_, _ 
0 

-o- ---- - ---·-,- --;- - -- -,,-_------,-o;-_-;o--.7---;-::~~=~-==-=-;;-;--~~~.oc;~coc--O";---;-~"C~-=;--,=::-,:o;--;-;=_.; ··;-;"'o~~--;---=--·~-==-:-c==-o.-o--,_-

, '¿:_; 

Ahora bien, eh_- cUaOtO}~, _i'~,~,~fn:~~¿-·~~~:~ .. ~-·;" -~~~~:~~·"t.defl'n·~,:~'ia 
·~ ~-~,-

desin tesr-ac t6~-. f am:í.i-iar·:, c·~m~·(: '-~Ei.·:."f'~·~'.~~ i~na-;1~~t·~-:-d~-- .id·:·-~~i.dBd 

fum!l!ar: la' disoluci6n/~ q~ieli~o d~ Ú~a ~\.:í:rii~t~r~ de raies 

sociales cuando . uno-·~· v·a~·iO~ m"i~'~b~o~ -no i~·~·~~·;"~ñ~·n_: a:~ecuadu-
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mente las ·~bligaciones Jropias de su r01 11 ~-194 y enumera cinco 

tipos de desintegraá6n: (familiar) 

1) Ilegitimidad 

2¡ Jiisoluci6n por divorcio o ail~Í.acióri · 
';:_ 

3) Separaci6n a cualquier riivei\ ;'.:({ 

4) · Ausencia involuntaria- d~---~·~·~~:~-~I~~~~- de -~~o~·.e_Sposo_s 
Fallas involuntariaS. i-;;

1

P'~/t~·~'t~k.
1

: eñ·.-, el/~de&empeño de 
-:---,,, .. --". -'"•:::-, '·"'"~·;. __ . 

5) 

los roles :}.- ~-:;;r ·._;:+·-¿:-'. ~- -,-,-_,. 

de lo que podemos anotar que, -~;i~~~-~·t;~·:2:¿.-~¿6~r~'~::_t~-~--~~~;d(~~.J.~.~/~~P-~n--
•":· 

de al punto 

problema de 

homosexuales dentro del Ulatrimo~if{de.vien~5de ·~naisepúaci6n 
cpnyugal a tres niveles: t'Ítst;~~;~~~~l~~á~::~:t~';iffi~~·~L°l.;.;;._ 
sar !amente ,_'.e,• l~!.--"¿.y~!}_·;.'~·~:: ___ ~'.:~i::'._l~;.i-'_::-_ ~~;i::~ cj':,_:~ .. ~~---=- ,.~:_'.:; __ ·_:' 

..... ::'.: .. ;;:~;~::,::~:~;~&t~~~tWú[[~¡~·~4.4:'.:t· 
'·" 

cio es un indicO.<i~pe·rre·c-eo · Cie·,-d8Sirlt:"e~¡.··aci.l>"r(_. faiDiiI&"r. m-a·1::rim~o-

nial. porque puede haber' desintegraci6n. ;e.J;sd'~~~' se llegue 

o haya p~s~bilidad de que se i1e~e, al divo~~i~;;;\95 >;¿;ejem

plo es el caso de -que la homoseXi.íalidad seo' ·el --facial- desiñte

grador de muchas familias y matrimonios, y sin embargo no -tiene 

posibilidades legales para ap-eliir- ~- éc¡.-:-~:ogr.;-,,cer· ilfvorcfo. 
- .. 

Así cuando la pueÍ'ta' del divorcio' 'está c·urrada" puede la desin-
- ' ~ ' 

tegraci6n legal no m~nife~tarse abiertamente. 

l94idem, P• 7.10 

l 95i bid cm, 
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Por otro lado, el mundo del ser siempre ha sido afectado 

por perspectiva~ de la religi6n y la moral, en tal grado queen 

otros tiempos se co~sideraba que la familia desempeñaba unas 

funciones tan importantes que la discordia y la ruptura eran 

alarmantes¡ para ello no quitaba que realmente ese matrimonio 

estuviera desintegrado en el fondo aunque no en apariencia. 

Ahora partiendo del punto de vista sociol6gico libre de 

juicios de valor ocultos·, y de prejuicios d.eformadores, tene

mos que la diaoluci6n definitiva y legal de una familia desin

tegrada es considerada como una soluci6n positiva de lo desor

ganizaci6n familiar, asi .. , 11 en ciertos casos de iníecci6n '1a 

de un miembro es un .. ·mal menor si se compara con el pel.tgro de 

una infecci6n total, lo mismo puede suced~r con el divorcio 11 !96 

(mundo del deber ser) ya que la familia parte de una estructura 

social aáa ompliu en la que· cada aspecto de lo configuraci6n 

total está relacionado con las ·demás 1 esta es la. premisa que 

consideraremos al intentar persuadir a lo lKargo de loa demás 

ca pi tu loa de esta obra, de lo necesidad de legislar el problema 

de las homosexualidad, existente en alguno de loe c6nyuges, como 

causal de divorcio remediando un mal mayor en la ya existente 

deaiotegrción matrimonial de quien la viva, 

Tales afirmaciones se desprenden de la pro pie redidad, 

ya que ea un hecho que la desintegración familiar ·tenga' co~o 

196idoa. P• 7ll 
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factor motivador, una conducta homosexual en algún c6nyuge, 

según nos indica Alvarez Goyoud, en una gran cantidad de casos 

la clandestinidad de una vida homosexual en uno sociedad repre

siva.· exige los rápidos encuentros que en algún momento pueden 

dar origen a una relaci6n duradera de pareju en ocasiones, como 

se dijo, bajo una c~ncepci6n heterosexual como matrimonio este

reotipado, a quienes le sucede se ven orillados e vivir ''vidas 

dobles" ocultándose ante todos y cuando se llega a descubrir, 

produce traumas sociales más intensos y preocUpantes.197 Según 

la inve~igaci6n de Kinsey, aunque el coito marital prevee casi 

desahogo er6tico principal del homosexual casa_do, desde inm~

diatamente despues del matrimonio no constituye c-on mucho el 

total de sus actividades sexuales, si en general_a lo población 

casada considerada globalmente, no -le provee más que alrededor 

del 85% del total de orgasmos, los restantes· orgasmos los 

~btiene ~l casado de la masturbaci6n~ las poluciones nocturnas 

las, caricias ·Y·;'los relaciones con ~-ujeres extraños. lo homose-
: . ' 

xualided, 198 · ~ ~-\'iL·. 

!• ~sl· p:ll~s!":\l~s,'.•H~.~~~;"{Wa'ú~ne~ _de. Kinsey · demostraron lo 

~ r-r6·n~ .. ~~:<~. ~·;:;J~:.:~~·~.e.e~~"~~·.:~.~j.Ci u·~·::)_a : h~mosexual id ad y la hcterose

Xual idÓd ·-.'·~:6.~--~a'~··t·e'r·ri:ti"Y¿~~·¡1tüe-:-se· e·xcluyen mutuamente. Yo he1uos 

-~V-~l)t 0 ~~!-~~i¿itGf~it~1!E~·t~~~~ .. interra.gadas en su encuesta 

: se ~~~~mp .. ~r c·~~a~·:~ ~·ee"n·c:i~.-~~en·~~ 'h'«)mÓséX-~o-les. (Aclaramos que es te 

197Alvarez - Elomentosde Sexo:.~. op, cit. - P• 52 

198Hufiaz Sebat~'- Sexuali~~d y,,, op, cit. - p. 181-182 
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trabajo se realiz6 eh la sociedad norteamericana, ·pri~ómos afir-

mar que aunque la nuestra no está aún tan co_rromp~day.' cada_. vez 

más se está asemejando a ello). Por lo que ·af.i.faiOmO's _q~e en 

el mundo del ser, en la realidad que nos rod_e_a,~-'.·e~. p_roblpma· de 

la desarticulaci6n familiar por causa de· cond~·~·t·~'~-.:·hO~~~·~_xiJ&l"es 

es un hecho. 

b. EN EL DERECHO, EL MUN,DO DEL DEBER ·sER · 
"'""'" 

Antes de ir a fondo con la problemática ~~~e~'O¡¡'\~· obÚga~ 
ci6n de . establecer que es_ el '11 mu.rid6· -;·dé (.<~~d8~t}~·~ -:~~-~--~;~i~~~:·p,-~;;~~ -',·i·o 

cual ci teme al jurisconsulto Go~~-~-ª -~~y~º;~~----9~-~ ,,:~i-~~-~~-ii-~'.j~~'a~;d-~ ~- -
conducta imponen deberes o conceden ·dcr'echos •.. ~-:AS! ~--~~,~-~.m~/o. 
entendemos por 11 deber 11 : "La necesidad de u~a .Bcc"iÓ.n -~,~ ·fm·p·era·..,. 

tivo de la Leynl99 donde tal necesidad ·es simp{eaí~~t~·;~l ·~~'rá~~ 
ter obligatorio del deber· en funci6n de 18~---e~'ig~~i~i~~~~~~:-~~:i1/~:~;~ 
El deber ser, nos dice Jorge Simonel, es -_co~:~--~~~.~:·~:":r~t·~-~~:~:~~ .-~i. 

pretérito, el subjetivo a· el condicional, una fo?-'ma .;~'.,:''pe.nao-_, 
',; ', :~(:·;' , ·:;,;._,:' . 

miento. '-,--:.;.«·":;:;·:' ~::J~f 
:-.- \:);:. ' . :~";.~ 

algo que ocurra en 

a_f ~ r_~ª ~-~ r~~ :º~ -=~~~~~~~~~!~:-~-~~~~~~~~~~~ ~ ~:~~~-~; de· --
determinad a .f dr~:~·;:, -~·-;;·~¡-/n~~~~--:·: ~~,J~tC>~'i~·a:;''.~VPar~ · 

En otro aspecto' 

declarar que as~ debe ocurrir, Y<ª r~"Jfa~,~~;~a ·~i~!:[f~Í~~i61l 
una norma, no destruYe_._ su ~:V.Blidt?Z·~ ~)~/-L¿:·~-'~-~e< .. ~f~b-e 

ser "· •• puede o no haber sido~ it.o' .:·.~·~-:r:·'.f ~.~-~1{~-¡i·:~x¿~~;~;~;:,f~·: no i1e&ar. 

reiterada de 

''\.·_·.;'· -.°'.~i'§ )· 
·<?~-'~. 

l99carcia Maynez, Eduardo - !ntroduc'éió'~~ai'iE.;~iÚ,,''doi Derecho 

p. 334 
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a ser nunca, ~erdurando, no obstante como algo obligatorio'1 .200 

Seg'ún -exposición -de1.-'-'jur1sto.· ~ill"oro-Toranzo el "deber st!r" 

implica un: supue~t.o preexi~t~rite ··que el legislador valora que 
• •• ·- - o . ' ~ · •• 

determinadas consecuencias··d~--d~~e~hri son la solución justa a 
. . . 

determinadas supuestos. ÁÍ-if.~~.Ód~· además, que para 11 ••• consti-

tuir o forjar su iOat.·rumé.nto·: de re 8u1ac16n soc1a1, e1 ju·r1sta 

tiene que conocer la r·ealidad en ~~-e se mueve"·.201 

Ahora bien, yn teniendo el 'concepto de. fo qúe si8nifiéa 

el deber ser,-_ lo que sigue es en reiaci6n.:dirl'.'ct8'. con'_ e·1-· pro

blema en cuestión •.. :Debemos aclarar que para 1il ··d~~_:ehh-o ,;~·u~do 

del deber ser 11
, la famili~ es: ''Uri- nú~le~ d~ jersona~ que co~ci 

núcleo social ha surgido de lo naturaleza, y.deriva primordial

mente del hecho biol6gi50 de la generaci6n 11 ,202 es decir con

junto dC personas en sentido amplio, que proceden -Oc un proge

nitor común, siendo sus fuentes el matrimonio y la adopción; 

es el Derecho Familiar los normas que se encargan de regularla. 

Acepta que el origen de la familia es la unión sexual que pef

mi te la procreación y garantía de educación paro los hijos, por 

lo cual sigue siendo y s;r.á el no\cleo. principal d.e la~~form·a_d6.n. 

del ho~bre·, por l~ _menos en su constitución moral'~ . L.a fií'm.ilia . \,'·, 

es, el_ g6rmen .de las virt'u.des_ del ciudadán!' y dl!:~• ll~'mb~.º; o\til 

n la sóc.í.~dnd,: de _ta} .mo~o '.iiJe -1;.\ far..,5v~llc:f6ri t~e~_(E~f~do -~~ 
-~.:~-.:::==-.::.~--: ~=:--~~Co_--o'-=."=--':-='=-'--o"="';ó.~i:~=;:-,;;;~~--0-~~~_:-='o-;.:.•~:.:,_ ,::f"'·_·-c~::*~'-~.':~~-,-."-:;z~~:~-~'0--~:-----_ 

::~:::::r:· T:ranzo - i~t'r~dUJJ;d;fi• :;tu:L1\~ ~~)r~~~~ ~\.~~4 
202car~ias, Galindo - Derecho 1Civl.l Pr~al~i Cur~~ ~ p; 425 
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de ser encaminad~~ dictar-norma~: protectoras del ·orden moral, 
:~º ·; ,. ::~ . _- _,--: . ~ . 

econ6mko y s.~fi~~ que f~rt":lez~~n/a. l~.- f~.;ni~ miSma.; . y le 

permitan llenar de la· mejor··· manera·- posible, siúi finalidudes 

naturales que sori l"a procrea~Ú~ -~.:.t. ~i~cá¿i6~-;d~-los ~iJos, . 

tanto moral iíit~l~ctual y Hsi~a.2o3{:~(' - ~;';:Xi; :{t'· ; ;>.> 
-:~\\>:' ~ /'._j¡~' .)>ft: ,·k:~-;-. -~·.: ó~ .,- •· '. 

::.:::::::::: :~::;:::::::.::::·:~~:~~f ~i~~~~~~~.t.·~-·~~;~;¡ 
.!,C:;.,. 'e',·-" 

::::::::::·::::::: ·::'.:::~'.:fü:t·~~~1;~~i':#í~$rt1~~: 
tro derecho' sin ~-°~-~~,.~'. en·.~·-r)eit~-~-~«'~:ú·~:j~'.f"J'ii'2'16ri"·;:~:-evid'cn~em~-nte 
social de la ·fámiÜií;;-:c•_,·~_-··~------~~ él;;;"..}f}; ,y 1 ~~ :,• . . · - ,-;~~li~: cr-::~~t;~,,;0>. '.o_:\~ ;~~~;:~ . ~~. 

Pero, a ,pes:r·~,:~t~~~o .i~~~~~~ior,~:~n la actuaÜdod nues

tro ''.mundo_ d~! d~b~;'~~~?·tsl!'H.i;~f,~~i~n'c_~Ü n~estra lcgislac16n) 

le r.a.1;t• ';··~.·;~"~:ft;~º,tiJ".~~}º.;~;;d.ª'.Y~~\r•.•o~ ~d~lanta .: poro con tem-
plar /cO~o :.,·{~·~~ .s-e·pa~;C160IfCOiiyUu~í·, -)o:_ desiR·teg rBci6n: ramil iar, 

. ' ,_,. ___ ···- ·- . ,. ·'"'.· ~,· .. 
P~ede~ 0 -)~;~'-~-~~~-~~,~~~-~:~f~~~::· P~~,;-~'{tU~~cioOes __ ·~·~·n:_: ~·cu_~··.:as· .. co~a· - lo son 

!Os 'C'óndUc·taS:: S~X'u;1e·9, ~~~,~;:;·~~-t-.e~~>·:q~~e pO-r tú~úá ·soci~les no· han 

solidó o ··f·~·~·.t·~-~:·?~.~~~~·yp~~:~i--~~-~ sÓ-ciu'i .¡.:_ las·a1·. Y ~~-nt¡~ua;···ol 
margen de nUestfA~~d-Or·echo. 

-- --- - --'o-·-0·7-?:~--';··-_-_:_,:_.~- ,/-;-~:O--:-.:-;~" ---=--o-'-~~---'-

2º31blde;.. 
- .. 

204cicu,·A~tonio - .El Derecho de Familia.- p. 29 
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En la actualidad s6lo es causa de polémica el hecho de 

considerar si el divorcio es un bien o un mal, en nuestro 

juicio sí es un mal ya que evidentemente cauSa lo disoluci6n 

familiar, pero hay ocasiones en las que esta es mejor o sobre

llevar una sit'uaci6n matrimonial llena de tensión emocional, 

culpa desaveniencia. A lo cual, acertadamente cuentiona 

Eduardo Pallares al hablar sobre el problema ante el cual se 

encuentra el Estado a} resolver sobre un divorcio vincular, 

anotando que deben considerarse situaciones como son: 

11 a) La subsistencia de un motrimonio mal avenido o en los 

que uno de los cónyuges sea indigno de continuar 

siendo tutor de derechos derivados del mµ_trimonio 1 

es obviamente un mal social, que 'es preciso remediar 

por los pésimos ejemplos que produce, principalmente 

respecto it<> los hijos, •• "205 

205Pallares - El Divorcio,,. op. cit. - p. 38 
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CAPITULO I II 

LA HOMOSEXUALIDAD Y EL DIVORCIO 

Una vez establecidos los conocimi~toa'_: báaic.os para poder 

fundamentar ·acertadamente los Úp6t.esi.~'.plán'tead,as!é'en la deli-

mitaci6n del tema .objeto d_e e~te;< tr~,b~j~.;; d¡;~'. in,-~estigaci6n, 

poilr~mos ,ah~·~· .. ~.i '~.~-~~~r~o•¿:, :"~iq~,~~Ri~~1.~·~~~~~;:cfhs ti_tuy e la 
T,esis, ~·re'~el)·f~.·:. ~.'.:~.~~:··= :'.~~:~~-":(:..-. :.~'<_:.~;-;:-.:· ··-···. 

-'-"_;_· ____ ._ .. _,_ --·.-,--- ___ .. :-""""":--

Asi-. pues 1 tenie-ndo ya dtch~·~.-coOo~imÍen·t-~ súfiC:iente acerca 

del divorcio·. y las dif~reiites · ~on~eptÚaH~aCiari~s y posturas 

sobre--ia-. cci0dUct8 homosexual, problema que f1n-almente se cana-

Hz6 al aspecto de factor desintegrador de la familia, ahora 

nos dedicaremos a fundamentar cómo es que un problema conduc

tual de orden primordialmente sociol6gico puede provocar dese-

veniencias matrimoni~les, esto es sepuraci6n conyugal, a varios 

nivele~ (Cisico, material psíquico) lo que nos llevo o descu-

brir que toles situaciones, que como ya vimos de hecho existen, 

y se don incluso en nuestra sociedad 1 podría ser objeto de 

regulaci6n legal dentro del Derecho Familiar en. ~}>ncreto. Es 

decir, que· la separaci6n~Usúa··y-·psiquica· entre. los c6ny-ugell-

(llevándola implicitameni:e hacia. uná desintegración familiar) 

les permita det~rmina/ juri.licamente y. an_te _la sociedad en .que 

viven, su sit~aci6n· legal~-~ue ~ris ll~YB·a concluir ia existen-
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cia de una separaci6n legal considerando entonces al problema 

de la homosexualidad en alguno de los c6nyugee como un facto~ 

de separaci6n legal también. 

Asimismo, dentro de este capitulo, una vez simentado el 

problema de la homosexualidad como factor de separaci6n conyu

gal lo que nos queda es comprobar fundadomente que esta proble

mática constituye una real y verdadura laguna dé la ley, ya que 

al considerarse de hecho como causa de separaci6n conyugal. 

debería entonces a juicio particular, de encontrarse regulada 

dentro de las causales enumerados en la ley sustantiva corres

pondiente. 

Del mismo modo, una ves establecido y comprobado lo ante

rior podremos concluir el presente capitulo anotando que: La 

Homosexualidad como causal de divorcio no se encuentra prevista 

en nuestra legislaci6n, concretando así la atipicidad de tal 

figura, para posteriormente dar 6nfasis o lo necesidad inminente 

que exista de ligislarla y dar solución a un buen número de 

cosos reales que día con día van incrementándose desgraciada-

mente. 
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A. FACTOR DE SEPARACION CO«YUGAL 

Antes de iniciar este-- acá'pite, debemos considerar también 
>=-_,- _.,.:'. 

que en. primer. luga_r la' ÚnÍilia\,8: el principal grupo social que 

provee a sus miembros·.~ ~~>'c;'.i~-~\~~li1~--~-~-s ,corporales y espirituales 

necesarios· -p~ra ··-una· ... ::Orde·r1·ada\, v·ida cotidiana. Además en la . . ,.,_,,,~-

f aiDi l iO e·s· d'~;id~-~: ~~'. f~~~-~:i.·~~~-~:.{~ ~-:s'é Continlia la educaci6n de los 

hijos. '; :' .·.:; .J:Z · / ;;, 
-:>~·: ·- ,;._ ~<-~~~.::,,¡~ ~~-~-_.:~--~~i-~ :}~~·-·_:>. 

Es ,m,uf tfHÚd~;.:i·s hase d~cq(;~, 18 .fsmilis·.es. la cUula 

de la soi:ied~d ye'ro 'nu deja· d¡; se'r '2ie-~t~; 2onsÜerllndolii cómo 

una célula biológica, una célula·.:moral y:!una cblu~~ cuÍtural. 

En 'efecto la --sociedad crece .y se r::-~~~-~'~-~:_: ·si:\-~-~-~.\: ~-~~1ii-~s · _ ~on 
fecundos -y sanas en este· sentido, se ie=-·puede-·c-onst'der·ar ,como·:,_

la raiz biológica de· 1a sociedad. 206 es por t~da'~·'est~s Vir- , 

tudes que cualquier factor que impida alguno do eatos' fin!'s, 

basta para co.nsiderarlo como factor de separoci6n cOnyúgal.~-en 

virtud de que son precisomente los consortes los pilare~_funda-

mentoles de real instituc.i6n. Asi pues una conducto ·.desviada.· 

como lo ea lo homosexua~idad, además de alterar la continu~dad.~. 

de vida familia~, al _descubrirse constituye un obstáculo 

hf ranqu~a ble.p~ro _ 11-0,•--~1:-vincuJo ~onyugal_c_on~cinue .ex i~~:~do, 
Tal separación de. tiéého''iiopide la c.Ompenetraci6~ prof~~d·a,:¿om~ 

::::ú::r.:chsi~:~e?/tfaf~Undittrd: ·:~n1 s:::r~:~:~: :~:n':ºEt~•e::::r 
''.-:;-:<" .,, •,··, ,;,'.·.•.:: .. ~ .... :;- ;::·,\ .-'.-.-~<~;- ·-·f.::·: .. ____ ,;;. ___ ::::._ e"_·" . . "• : . - , 

' -. ' •• ,. • •• ('-< ~ • .- '' ••• ~: :!.;º; ': 

206pocheco .E~', Iib:·;to ·- i.a FomÜia erÍ~l'DoretlÍo CivÚHexicáno, p.21 
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unidos para formar una carne, lo que seria imposible pues la 

vida doble del c6nyuge homosexual de•truiria taf sublimación 

convitiendo dicho matrimonio, y a la familia miS.ma inclusive, 

en una fachada odiosa, que existe s6lo por conveniencia ~acial 

o económica, como respuesta inherente a una sociedad represi~o 

como la nuestra, implicativa de la llamada 11 muerte psíquico, es 

decir ••• " la desaparici6n irremediable del efecto entre los cón

yuges, ya que el matrimonio no es sólo pura convivencia física 

y carnal entre los cónyuges, sino tambián 

tivo, relación espiritual y afectiva 11 .207 

de modo significa-

Luego:_entonces· a continuación explicaremos ampliamente en 

qu6·consite t~l separaci6n co~yugsl, y qu6 pap~l juega el pro-

bl~ma conductual de la· hómo~exualidad en ello. 

!, SEPARACION FISICA O MATERIAL 

Puro iniciar antes que nado debemos anotar que por seporo

ci6n conyugal se entiende: ''lo contrario a la comunión de vida 

la seporoci6n matrimonial supone una vida on6mola en el motri

monio11. 208 As! que una seporaci6n-conyugal, físico o material, 

ocurre cuando hay una ruptura de la co~vivencia, ia sea de modo 

temporal o de modo defini.tivo, aunque permanezco el vinculo, 

_sin _pos_i~ilidad ·.u1'te_rior .. :-d~-~u1L mat.I-imonio-,- mientras pcrmanCzca

el anterior vinculo. 

207aernández, Alberto -

208iduw, p, 532· 
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As{ pues, como concluimos ·en '.-el capitulo~ant~ric;>.r 1 al ser 

las prácticas homosexuales -un pr~b·~,~~·a?'·-~~~:~~·a-d~-6 q~e s-~- pres~nte 
dentro de las relaciones bisexuBles,··provocadora_ de tino desin

tegraci6n familiar, podemo.s ·a-fir.uár .. 'clue tal"_ desintegraci6n se 

debe al hecho de que el con'áorte que vivió engañado durante 

largo tiempo sin conocer lo conducta .ho~o-sexual -de su c6nyuge, 

se sienta defrou~ado-- e inpos.ibil_i~ado . para continuar física o 

materialmen~e ol lado ~e algui6n ~ quien· en realidad no conocio, 

a-igu1áO que-_ ·ha·- dejado -de ser. la misma~~ persona con la que se 
. - :·- ,· - . ·---

Unió- Por,~·aentimienta·s, ·_d_C .. atracción· y- am'a·r in tensó. 

;-~_':~-. ::·;=>~- '.?;_;,._ ._:~-_: -~ ·. 

- Lo. ·onterio·r · se __ .. baa·a: en el ~Coi\CepÍ:.o>'.de.':que<se:·: sabe.· qu_e _ lo 

. sex:~:~·i .-/~o~-·.-~i~·~ Caprio- en.'e.i ~otr:L'i~{~li'Í·ci-,-·_::~:~P~-~·a·t!ri-~B 11 10 uni6n 

coinplei:a, el momento de amor e~ q~~ se;~~~j~~~);.YIDparten los 

plane·s de esperunzn o ci instante e~_·:~:·e1·::,=q~=e~'t';s-~-/df~-~Pan las 

es la udaptuci~n mutua, mental y:,· ~Ís~-~,Ü .:~-~-{r·e- ~u~~~~~~·.>¿-6ny-ú~es t 
con iguoldad de deseos, ·prOd-~c-.i~.~~'.~,~-:,/i:~>:ir·~~;nj~-~:_.·~~·~~~-1- y· por. 

ende un matrimonio ~cliz". 2.09 ••• ·.Es;~~r,S~-~~~(f-i~!·)a'· ~f;or parte 

de los autores optan por· neiíaf qui!¡ nlsfquier~ coÜ}finalid~d de 

::::::·::::~~;i~;~~!~~~~J~~~~~¡~~~~~ 
del :::u~{¿:t~¡~f:t~l~i:r~::Lr~~t::~:· ,, "'. , 
por .··º·.-.·b· ··.·1·_··1·;.g···a·d··.···º··".·.·.· _· .. ·a·.··.· •• ·._·.•1·.·.·u•:.·.cqh':ua:•r .. ·-·-·~.-.·.··.ie,m.1·.p. üfa !~· ¡i~ r ; .• i; 
con lós' Que .;·~ue~_f: .Y~?S~-:~ . · Y~·~·e/~·1·d·~<"pJ~_d·e 

:~, ··/- '·-~-.· " ... ,_,, 

::::::~::- - Seu UstC
0

d ••• op. :i~E- !r. 1á:7 
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todo lo contrario de curar, exagerar la inversi6n conductua1·. 

Se ha dado casos en que los invertidos s6lo han llegado a t'encE' 

conflictos con lu ley, una vez casados y d~ntr~ de un m~iiimo-

nio aparentemente feliz. El invertido no puede experimentar, 

generalmente, con una persona del sexo contrario,. 18· conf·f~·~z-6 
-· . ·--;' ' 

intima y la compenetraci6n emotiva que son la esencia·dcl.amor 

sexual, pe.so a que en muchas ocasiones la 11 potencia··-~~;~·~~:~:{ .a·~a 
pasible",210 . .. ··.) < . ·.·: 

Sucede incluso que dentro de la interacción C!ciny;¡gul·cal:i-
diana, normal, los c6nyuges no son cupacus· de". i:idíí¡itar_se·:·a-exúal

mente cumpliendo con los uctos sexuales aSi c~.~~~-º-~~:i·~~~:--~-~·~,t~'- de 

los quehaceres del hogar; no le da~·,._lo _~{mpO/t~-h~--~~-' .. Y-~ue :·~er.~ce 
como "fuente de inspiraci6n"· y· de .pla·~~r>:~-de~,~~·d&~dal·~--:a lu 

CD tego ria de i ns tinto. coa tu~b-~-~:·,~-- hlibft'¿~\:-. nk·e~:_i~dá.~~:,r-1Siol6Sicii -
,,::-~ 

obligatoria. El modo en -q~C" l_a p~~e'j~~;~·ªª<-~~~~nd.\l_c.e-::sexuulmontC 

constituye la expresi:6n de su.p.ersoiúiúcl~ll0<.11ii•erll11)• su,identi-

ficaci6n ei una pnr.; con el:::üt;-it":' ~~-~~*f,~:;:?~r.o)~e, uí1 mntrimo-
nia (eliz. 211 '' 'Y ::·:;::. ;',/; '.é'{· 

,e' . .:-". -' ::;~::. , , " - , " º,-:: ;L 

Ahora bi.en •. ¡¡J~s·á, i~'.;.;:J~i);/~tr.:i;'~~,r~c"é~·¡nJ~'é .. ·~~º.-:r~·ú1-.. de·. 
' ' • "-'.,:!{ ¡,oc:' -·'<'~ --· :e, ~ 

Vi da : de -un -.~'á tr'1-~:~·nr~·-/~'~·~¿~3y:~_-¿·º·r·r i'~~·tfi_~;<-·Y~~h~·~'t~'.'.:-'s~'.)(,~·~d'e_·~~ f i~··~ 

mar •• que;:en ;.~ •. a'~c~.f~ar~,~.;_c~:je -~¿~~~¡~~~'¡i~~~\~~a~¿:= :].~f •:;~~¿~;L~ 
'e ton~s ··e.~::\~.: ~~ t1 V fd·o·d-~ 'i:u~·xú-ill i-f~~~;ri--:,~ :::'~·¡tp~"r~fi'ja:~ ~-, ~~~:-;.s~-puro~: 
---------- :· ·.\ ·.·. ji\_,; ·" :• . ; '.' t: .::C' '" 

210H~ña~; s~~~aiida~ ~Y;; •. ªP.;. ~ú; < v:' 214 
-·--21_1 C~ ;_e~~.~--~~~-.- u-~ t j~~ '~~-~P"i-~¿~tt~~~~;:'~~~i~a7-~ ~~~co.--_-__ - -
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ci6n m_otcrial .-_y: ~.~"si·~·~\~_ q_IJ.~ ~P-~-;~~-as_:."de~_¡:r,._cu~_~d<t:alguno~ de los 

c6n Y u~~~_-,~,~ _:i~-~-~~ i~~,::-.~=~],\.Q ~;~;.<~-~~-;·,~-~:t~: J.~~~_:·:_~P ~~;-~--~e-~~--~-~-~~.~~ ~l:~ --~":f '¿ :ú~ __ c ~-d a_d 

s~xu~.1 .. _c~~ple,~~ )'c\~o \,!~o.r;••~:-~t~º~Jº•'.f~~:~;.;;qu~!,J'.~º¿ª )•; JXdonú6, 
ni_ la: ;.en:~;ci·~-J~.~-¡1{~~~;F:·y -~que~" t'odoá;,~:los;~· moti vos'.~ idea 1 es~, ~~~:~:.·.j'.~~ .'~-~~~e 

:::a~.~~f l~11~~fl%~~?~i1t!f 1%~¡¡¡~~~::if t 
c·a·n:soft~~/·~·:·- '~<i?,:_~~~.+;-".:,J.~]?' -'~;~~;-4r-'.¿:~~'.~~~-~~f~:. :;:/.~:.~.~:-'.:~~~¡'.{ :,.:)·',:.¡ ;;;\/'"· )·~·-· 

-;··~~':)-/<,~·.-,~o: ·c:::.ii-':.- ·¡- ·;;. 111 r'.o..- -:~~~ ' ,1 .:: t ' ... ·-, '"' ' ,. ,- - :;-i- ~~~:~~:;c.<-_:;~ '. 

;~:¡~J~lif f í~t~il~~í~~~t;lj¡~¡~~f "c 

rC~· 1 id ~~d) ·,<-· ~ '1 :;i.:9~:~:.~:) d ~-~:~-ú bt~· r tu'.¿·. /·p 1-'(,-;~ó~a ~~fr · é~1~f~ (~k~ t¿~~-l-.~:·~:¿~:·,~·;Ü·~ 
• •• :- n t i .. ~ .· ·1"c-.n· :}t~_-_;·_·_:º~_~·-·s. ·_. ~-:"_-_.'.d~~-e:; --_;;~,,;_~_-_:e-e~ :h·_',', :a{::z·;·-~,.o:::~.·:t_~_-_;·-~----.·o;·_·-_.d:. ·l·~::o•_/_·: .. _._· . - < . . - , '~. '~!: . : --_ -"·' ~-. , ·' - - - ~-?1n·¿ i:üs_i_-~~~ c-~~ac~)!t{;~~y'~~~~-~:¿-J~'ifüh?i"¡{' 

- ilú'_qüii!n:iii~;"ü:¡¡ :'~'ci¡,¡~~i\o/~ó;;i'·11:'.;;;;º·~·1~~i6n int--X~;.~~~¡_;:c y ~s-1 -·.·· 

pe r f cct~ ·~,;-- t ~-ª""{~1 ~{ ~újieé t~~-~ - d~\ fo V l~Ú. ;/ü·,~:~~·.}:;fo~¿fCHoio 
-de - hecl10·.-~·c-rr;1¿0;~·' ~-,~ m~·t'c·~'illim~~ te):~:·a~:~ ~-ºd{f..~ :~.,~·~:'~~~:~:f:~'.~:~~~{~ i'~i-~d 

t1 e .-; q u~\:n~jf:~:º :;:';-1 ·e':iz; q- u~t~:~i~-·;:··.r o~·~- ~_té~;_::·P.a r~:c:-~·p:e:i~ ~(; ~ ·1:~~~\:i~'i t-_~tiC·1.6 n·, ._--
1- obl i'a~ r "81 '..é6ri )::·~;e~ iio~~.iexual ~-···da~ f~ su• 1fbe¡i~~ i:ianí ';: 

-Y ·;ºz-ª~'.~~i"~~r~ ·~~tu~:~6n~.•vu~D7~ur~~··d;:~.~:~vu7~j~-éllr:~-
.. L ·:-z., -,. '·~ ~. 

tuda jl~r· ~.~-~~~;;-~~·o.:~~~~~:_.-t_~o~-:d ~e ~·µui ?~:d·~~·;.-~1:e~~~b -~-~'.~.c!.b~~~~-·~:(~·~:~:~·~: ·q Ue 

o t.ro · .. ,~-~ .. : rO~ '/fuo t {Vo1(:·~·,innri í-eri t:CS<.i.a -_-.1-ü' :~ ~~f01/1_~ :·:.:~·~i-~~~-,~Yóh '.. 11ue ·"' ·:-"' 

Tmpllc~-¡: fa~"'?Í!; ;~¡;¡i ~aci 6~· r-¡.;{;;-~~d o • Úis ~6-;; ;;;;~~:~-:•·fo- ~ji;: o p iu 

sal ~d.·, ,·'.'ya"·~ ue >~e:.·~'~ :b.c :;e¡ ue·· Un~· .. dl!- .·l_o~ : ·~:~g~~-~i t:~·-~:,·-~·~_.:: 18" pó~_rac i_6~ 
ge.ne ru ~- q~~ -. ni·~--~s t'C·~ ·mu yor '_U.umun to· ·l!n luH ~.·;:, r~.~-m,.ud~~·J-~·-~-/~·c;1~-~cuS, 
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en afios recientes ha· sido el grupo de los homosexuales.212 

Algunos estudios han revelado unu tasu excesivamente alta lle 

enfermetlades venéreas en hombres homosexuales principulmCnté, 

y en cambio uno morbilidad insignificante en las lesbianas. 

S6lo 3% de los hombres infectados con gonorrea sefinlan a otro 

hombre como el contacto infeccioso, mientras que 12 ~"'.'. 18% __ d·e ,· 

los hombres sifiliticoe contraen la enfermedad''de :¿~~;~~\Í1~~:·~~~~-~~~~> 
Lus mismas infecciones venéreas se obserYan en.·o.fa.'.:;póbi~Ci6'0: ' 

hmosexual que se encut..,\tra entre los heterosexual~~~;~<-~"ii:~~-~·iii·~'~ 
sitios de infecci6n pueden ser diferentes, Eiii·a~~'»ó,'f'i~f~·u~~-'{~~e'~-· 
se deben principalmente a la promiscuidad. que ··~~--ro~·¿-~~~~:}~· :a~ 

- - -.. ;·-. ·. -. -~ ~·' -- - -. 

-_-referirnos· a enfermedades venéreas 1 sino tombién'-:a-O'O=~·pcfr-t1{d0Ó'~~¿9- ~ 
-, ': .. -. ·.~'. ' ·'. ·_: 

de enfermedades no venéreas como lu llamada 11 Tr1C·ó~~-Ol~us·fS 1 í r~· 
·-!·.-"' .. -.-··' '-·· 

más común de las enfermedades ginucobio16gicos:"'.~:~-~-~.:~·~:~·~--~--:--tj~"~-

tanto l!ombres como mujeres pueden sufrirlo, Y?~ A~~é~·¡j:~:~il-.~_¿º·mo_~-~---
niasis s~ transmite 

hom·osexuales del sexo femenino.21'.l 

~ndependientemente de cual sea la 

:-\' :·;~·:·' ;:. 
·:: :_ . ,:,~: .... _;e ,·. 

cauSa :LJL.~ u obje-
' ~ . .; ·'. ' 

üva ~~e . ténga el consorte inocente, .. l_a_·~-.. >9-e·~~ruCi;bn fi~icu o 

!'os ciiny
0

uges descubre 

realidad 
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realidad s6fo. se·.üni6.-a .é-1 ·a elfa" ·po(~mo-tivOS. puram~_ñ_t_e conven

cionales o socialeS,._ ut'i.lizu1~do·:a,_1 1Uatri·1~onio ·có~o U~U .Uáscara 

pura.-cubrir ·su criOducta/'ciUe·COm~,:~i·~-Os ~--~--.e{:c-~:p·i~U10 a;~-·~er¡·or, 
1H1· r'C.chaz~~~--.~~~b¡-~r-~~,~~n-~-~;~ ~-~~·~\{~~eij,.i·itu <·~~Ó:c·{~~:~-}~.:~:oc·~-,i~·~:~::tlil 

1 
- y 

•. ·· ,:. __ ,- ;~'.;JX .. -·-· ,-,:.,._._. ::,.:.~'.,;-

nf!.tamen te <t-~-~diC~ici-DD{i~;;t;·a-o~: .f1_Url·a~rc1~··.·~~U bú~~ -: y:.:;-·p·re j'ú tcioa. ID ora 1 es 
-:·,;~ -~:: . ·.,..; ' ', '. 

que ·muchSS ?veces; s~·n, ~:CO~§-~~·~--~J~,~:~9;;~.·\~~-~ó .é ijue::?~;~-So'i:~-~:t. son 

d e:s t r~~ t 'i}~s ~,~~1 ::~¡:;tm:b:~~, Y':~'.;de(~:~aX~-ó~·1·clúúF·IDl ~inll .... 
_, -. -. .-,,_" ,.,,¡'~ ·<..::;.· .• :~r··r/~ .... ·,~ ~..,..:-= ::'f~/, 

2. SEPAÚc{J~: 1>¡1~~1c·~ j?E~·~'i~;~fu·:J1\; .· 
·Si 112i~~~~~~·:d~~~~~~11~~~~;0,.~iqte la á~j1úr~ci6n:,conyugul 

::s~:1u~i~1~1~~;Ai~oe~lfiA~:,1*iA~~~;tit~st;i;¡'.j;~o~;¡;l~~·: 0::::::: 1 
.:·~··~,:_:,''."t-'._';'i_' ;1,,-;.,0;..-'-.'.,_::· ;.,.,-'.:,._, -·-¡ co.- __ L' ,,--

e i 6 0 ~p.s l'lf~ t.C~,~~Y'.~.:.~,'ª- p_tt)-t)Jüf'¡~:ta:~-~c:;_l~o'f c.~~ r '-~-¡)_-~'~J~;¡!'~~·:·'.·ú' ~ { r-~llt ·i1c·~ r't'i1 ~ 
--; .. _.- -,·-;,-,- ;;·;, 

J~ment·c· · q·u·e ~'t!~"·~i-a~~<·prifue/a·.:_,!"f1.''·~·¿{i~·t if~f-y-.·~y~'··'p·r.1mCé~ ·_ eí'1 · maili fes-

t~~.~~ c<i~·~;j¿·~~·· oºÜri5t,;.~~i¡,l'.~~i~i;;t\i '.§i;i~;~~~:":fasfl~ "! 1~ ~Ur" ju 
u !d~-.y·~-~;:{r·~ .. i~tlQ~~'.·.~i~~fiicl~~~i·:'.J} .. ~.!~:i~-J~- 4~;~~~·~~;ti:~~\' ~JU~c .~~·¡i¡irÜC~ón -dt:. 

. - . , .::::·; :-:·1~·:. 

hech~ -·-.:P.~~p·:1a.~,~ñt'.~-{J.(~·-¡~~~:;:-·;~:·, ·:,:r-;t:: ::··~~~·\ .,.. ;·'.};· . . · 
. '.:. _::):·:· ·>:"'.}' - ~;--,·:'.'·(.'.·/ '")· .. ' 

·Las,.--~~·~~~~, !~ra~~;f"i~~:~~~~i;·~:~ .-:l~:~.-,~·:~~;~'~f~.-?-_ íi~f~~·~:~:~,-~!~·-) ~·a·.:~~\ui~a-

::61:.:~1•:~~:1:1"~.~~~~·~tt:;1A·t~J¡"{ttf.:t;i~~;~~rJ~sr:t~s":::::~:: 

_:.,: ,·,,,:.: .. · •!,' .·· '::.-. :··._:_ ,_-:·,·:.~ _"/'.:'-~_--}:.·, .·:·._» .'..:\ 
_____ _: ____ t r'a-.~- e_~~ p_i~t gr.o·~-::: H':ür~.~1-~s,i~·;ií~~· ~ctJ.~"fJ~~;~;Yü~ é·:iu'~-'~ ;:~.~~~no -_ q ·u e0 -

11utJ1~ru. tra1u1mújr1~ u'.~:··~u.,~Jl~rt;.jti-.:-c'i" ¿Q-1;-twr:C-c ·¡~--~uio4cXua_l. 
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Así pues, además de esas. la seporaci6n conyugal u nivel 

psíquico y espiritual incluye sentimientos más éticos y subli-

mes, más profundos que pudieran alterar, en caso extremo, la. 

salud mental de quien se ve afectado. El cónyuge que descubre 

circunstancias tan,· inimaginables en su propio hogar 1 puede 

llegar, desde el trauma o complejo más ligero, hasta un estado 

de ánimo tal que su 'vida normal cambio radicalmente sin poder 

nunca más rehacerla posteriormente. 

- ... 
La conducta homosexual dentro de la pareja ·tit!n-e, un afecto 

psíquico espi~itual semejante al que pudiera producir un 

adulterio o infidelidad pasajera, p-cr-o ·en -grñdos sumo, ya que 

no se trata de un simple ~ng~fio en ~1-que·püdo~haberse ocasio

nado por cierto distanciamiento de lo pareja, o por el hecho 

de que el hombre, principalmente, se hayo visto acosado por 

alguna mujer, y en· base a convicciones machistus_ absurdos, no 

se negó y fue descubierto envuelto en eso aventura. NO, no se 

trata de situaciones hasta cierto· punto _circu~st~nc~ules, se 

trata de algo más profundo, má~ interno q~e ~~· a~'.puede ~esol~ 
. ..~-- .. •-

ver con un ºno volvera a. su.cede~~.~. -:·pOr.qUe_~-:eñ-.·:·-·ocusionos no_ 

depende de la voluntad prop~~ ~e q~~e-!'fr;€~1.i;i?'Ú~ai_~;i próct_icas 
homosexuoles, sino de cBus'áfi .Uás. Í~··¿i,'~¿5:~·j·);::-:· .. ·:~~~t:·.---.· 

No obstante• eqúipa;~ñd~k .;5~-,rnI~·l;a~:~;i~;idelidod; .. si, se 

cono ce - que ~,_és t ª-·.-,s·~-;~ ~· ~~~.~ ~:i:~_~&Ii';~c~·~.Üi~f:~;:~.~lf~~~,i~J~'~j¡j~~:¿il·~\~ ~'t~u y-e-: 

proptamen te' •; un,,fr:ª!f,~ ;,U('~J d~.)Sf:i !fl;tJ~~;n~jK~Yi•ín tearo.-
men te e.l amor o í¡ue: éL.sól~;tie·~"· dereEhp,cen.}e~iproca compen-
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saci6n ie1· ·que él·, prC:,d1aa-: a su .cóul¡1~fier~·;: ~1~ ~~Y~~~~'···d~. -lo 
,._.. '·''·' _, ____ -'·.··¡ 

sentencia del ap6st~l:citad~ ·poi", L6p'~z:,Ji~lá~z;: 111 cu'ul.• .iiiuncia: 
'·- ,_.'· .... ' . .-, •. ,_,,'_. -.:'::_ __ ;: .,.•:.,:-:... -· _;!/_·.·.- • .. ___ ,. 

-11 El 1·c·ú_er¡.·po_·:"tj e1;:.·rua'r Íd0-._-y'·Q ·:. ~-0 '.- e~'~·\i~i">~~-;i~f'~·::··sr.i·~~-~--~fo ~~-~-,~~je~ 

-~, ?-~:¡;. --~-~e:;:;ó: ¡~::>iJº~:::.-~·~'.7~-~ --~;;~:-:: ~~-~ · ::.~~- e~:~~---¡~~~~~~[;~--~·· SfñO' :·del 

ro~'ridcií;,2f4 }, ;t'./ •;';k :·• ;• '.: 
EL infiel d~ÚlÍudu • pé1;fidam~n€ec ~·.¡¡~;~oíí~o/~~;1~~:freg'ilndo . 

.:"''"·t' »<, 

Bu c_uer p~, ~~~~-r~··::e 1 ~- q U~: ya_·_ ·~o ~:~_c·n~:~·Po.~e~"t-·~~--~~\~-:-~-.'-p·~:;~~~:·o~-~:,· a'jeoa 1 
com-Ctii!rido _ -ª~-! __ -

0

un v~rB'onz~~~ e f.J.ru~·h- ,)~'~:~~ t'.iO'ú'h'.;'i'~·-1-~~\iú't-~r /~,·cu ya 

mul ida no. debe quedar ~in c~e,~ig~~ ... ~~ i¿;~l;~~Jn·:~u~!~p/óA•¿• 
de _una persono· _para·· .-conseguir.: de·::· e 1-la:_;.la-,. ()}~_~J~~,f't~'fi~-~Y·;j U~B~.: lo 

. de f-~~ú~:~:'.-'.·'~~~~~~l<·~·~-::~ ~~--~~:~:-:rr~:;·~'.;2~~~~ ~7~~{ "~'~f,,-.. - · t1{: .. : ;~F:~:~.· .•. ;~-~ -_: ;,=~~-., ·,:~:t~~ ' 
-.,-,-·,; .c-.o.,o, o_ ,:;~,~~l'-o~~¿~~~3'~~~~~~-~~~~;~ . -=<:1' .".. ~~-::.~ ·~-.-= ':...t,: : :?;: 

·;·-Ec ~-~_-t.iV~~·~é-n ~~'---:r~:1-·· /{~~¿:¡_-~~fi·d~~i-i ¡¡-~~, :. ~~::?~~~:~: :yi:~J~~:í~rn _:-'-~~·Uno · de· 

1 os '~~ t!-~ ~~r-~ :~,~~~--ó 'Jtf'.~·1:~j~é-~-d ¡;:,~:'.) ~·~-~:¡:~~:\\ ~·:~w-~ ~-t;~~-~-~~~r-~-~,:~ :~:-~:J ~:º ... e_ r i~:1·n o ¡-· 

cóntra 1:.~.6~·.ó~.füá~í.~·;~o~tr~~~a§u'e debe it.inur en.la fnmfliu! 

lo Óni~~-~QU~~-:. ~-~~·~~-~f,~~}(~-~r.(~~·~,,~::.-odi:o -·Y la-· discOrJla, entonces· 

qué'so'e~~-f.~ .¡~;x~:~:;er~:cto~ 1u•l•1uiéos cspirltuulÍ!s que pueda 

tcn;.i' J¡;'., i.~fi.J~if~~d J~'{ i~ado de la que implicada ol sis te

n im~e~t-,~~:,·::d,~~{Íf i~-~ii:~,_~·~:-.~~li~~ó-~e ~~-~-le a é ·y h~ te rosexúales dentro de 

un -~~di~ d~ vidá iííiíé~iu1l do los 
,.:" 

,.>'::-· -~---··':." .::--_._,: 

·A1gUn·o_8·_'~ o-~"t'ar·e-s d~l do ·l• 

---------- -.: '' ; ,., ' ;:_:, _ _:.__ ._:'.~ >· 
~ - ~- --- - -~ ~;e -=;- -- -~ -- ~- -i. ,·=-0'-~-"~'==-~~-:-o~-~:,__-_=-~-- -~·-·:-;._.~,~--~----"~-

214L6pez PeÍ.Ícz,: R • .;; Li(Dcrogaci6n de fo Li.y de Divordo~ I'• 265 
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naturaleza del matrimonio precisa que 11 
••• el matrimonio roto 

y consumado debe entenderse no s6lo como dimanente de lo mero 

existencia respectivamente de bautismo y consumoci6n sexual, 

sino en Cltanto se exige adcm&s la intenci6n del bautizado pura 

que su mat~imonio refleje la verdudera uni6n de fidelrdad entre 

los consortes 1 exigiendo por otra porte, algo más que lu mero 

consumaci6n sexual 1 una especie de consumoci6n psicol6gica, 

como dice, como uni6n de los c6nyugea en toda su personali

dad" • 21 6 As!. pues no s6lo sexual sino también psico16gico, 

necesario para la -éxistencia real de un matrimonio 1 dejo de 

existir, esto es, la uni6n sexU:81 puede seguir existiendo 

induso ;desde e1·'princl'pio · de·.;:lo~Úda d~l .matrimonio, pero lu 

unidad Ps ~·éol68iCá' ~·U~¿~·' ~;~·j_~·~{~:,'~~·~~~\fo' c·~·~l :n·O- se · pu~dC ~·decir 
que se hoyo ·vivido ~nri~~~p{; i t'uáW:';;1B'.¿~6n; mo\~im~;)Joí: 

216Bernándoz,\D~~~~h~ Ca~_'.. 6·¡;.CCtt:·.• .. ··~ ¡> •..•. sis. 
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la mayoría ·fra~asan ul intc-ntorlo, La explicaci6n, _·empero ·"'! 

no puede jus_tiCicarse _mediante! cúiñ1uiruciOnc~~: r{s-icai có-n el 

proceaa·_.de e'ncrgia. 'l'al vez sea -~,~~:n,--i·~ -.q·~~·-.en -~~~:ros·.·._~Uti:uras 

o en otra~ so,~'teda.des._ d~i··· ¡Ü~tur«;:·;- ·1C>s _:8-~re'á·~~:h'.Ü~an.Os-._ Í>Ued_ü'O 

re par t·ir _ s-~-ª a iec·~¿:~- .. : :~-~-i¿:~:~~~~ ~<--~ }~:~-~ ti'~_j·~~~~~kr:~;¡-~-·~,i~~~--~º:;:~:~-~~~:~~-i:--.~ _ 
pero el lo n~ -es·-~ íac t'i ble éii'! Url'O"-:- Sóif ed~a·:."di~:¿· i::rr- rfUCs't~;~: ~. )E11-~·:_ 

::ª ó::t•;:;:"~::·~tiª~':i.•;i~tt{~~~@~j~f d~~{jjf i{{tj0rlf ;~{::1 ::::. 
::::p::¡_::~:~.~~0"[~ji~rN~ºª"~t1~,1i~~:j~¡dfJi:Í}~·~·;:ri1fi~pr~·J::~. 

m

:o: dntaºr:g. á'.qm:i:c •. a!,[·~.;.:Y·;·'··.~lfa .. t.·.•.~ .• PÍº·~.~s~i;b·.~~.·~i •. ~1·.~¡:~d;•j.~d~.1.• .. · .. od·~~e·.~·.·····.c.-u·!n;ia~
0

~1f j:i~~·¡~~~~~dt~{i tk~:~ • . 
_ - _ _ _; ~:r~·~:~-~:¡_~~1i·'·t~H~\/~:~-:~~'1,n-;_~:-~rus·~: 

cundürici~{ :~·o;~)~"in-d ¡ {i.d ~ti~~-\-:_qu:~ó-: e·s l:á t~~- u~f.~ ::__¿i>¿-¡j-¡/f_. r\"iüra·;~;:~l-~l~-'~ '-~-.: 
e i r·_c-u 1 O-~~~-~~: {~~~-~~~¿_1 ~ '.~\-~-~~}>i~~;:-~~~ ~~:~~¡ ~~,:;~'.':~'_¿ºi;i~~i~~~~tj"i~- ~~~~ ~;.:f ~~~ f ~na i-
vus. co~ci : e.i ::· b~~'o>p~-~-den>'d~-~--pe; ·tUr .. ~-~---- ~~< i n~J\_~:~,_-~:~~S-,~~~'t:~:~¡~ri toá. 

de cu-lP:~-.-· d-~- -~-crgciCnZ~:} dC~~'.,_~e~:~r- >f J0; 0 r~~~~-~((ill_1C'll'.~D.'.>fµe-J&'.·~~~-~-::~ 
11os t ~é, -~_01id·~'cc_A".ra--:i~ -.n_e~ ~º-~~ t1 :·· ·. ~ t! -·aj·l·i,.--q~e-::i_cr'.iJ~:~~.~'._;~-ll;~~~ ~·.··~.~;~~º~ 
ces ~con.duc tas tun u·-b·e rr·nn t~tj :como·~ -~as .. :-~ P~_ó·~·t·r'~·~:a·· ;:··~·oW~~4~~U~ ics 

Prov_o_ca~~n nO 86rQ- ·en ·el c~-~acir-te'"--&1iiO'·'~~dúlit·r-o--.:\i6 ··tOdO":":fB !'Ümi

lia, .seílttmlento9 que conduzc~ii Ú. _:~ll!U~~si~:-:~¡~·:-g-;~-~:és;- ... ::·qu·t! .. _--·~ 
.:· ·.' . 

implican unu se11uruci~n pslq~icu.evlJcn~~· _que in¿l~so_~~riducc~ 

__ a!_ suicidio._ 

217Muñoz, Sexualldud y ... o¡i. cit. - p·. 173-174 
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Todas estas circunstancias queenunciamos en los párrafos 

anteriores, al presentarse en el matrimonio, cuando se descubre 

la existencia de una relación bisexual de alguno de loa consor-

tes, provocan que entren en escena la irritación contru el otro 

miembro de la pareja, la cual puede ser inmediatamente ------

manifiesta o reprimida, pero en todo caso, el odio inconsciente 

contra el otro conyuge aumenta sin cesar, lo que implica obvia

mente una separaci6n psíquica de los cónyuges.218 

En el aspecto espiritual, ·el derecho canónico también 

considera que la sodomía ~iene grave·repercusi6n e~ el matrimo

nio. Nos dice que el acceso carnal de los cónyuges con un 

extraño, en forma contraria a lo natural, se considera tambi6n 

por la Iglesia como adulterio y produce por consiguiente lo 

facultad de pedir la seporoci6n defintivo. Eato nos lluvo u 

pensar que evidentemente la sodomia provoca una intrinseca 

separación espiritual entre los cónyuges, ya que de lo contra

rio la Iglesia Católica en ninguno de sus cánones regularlo las 

prActic~s homosexuales como situaciones tun graves ·que pudieran 

identificarse con el adulterio (cu usa principal, y de hecho· 

la única que permite la sepnración definitiva de los consortes 

_a ___ nivel eclesiástico), y pOr ende ____ ser--ce-usol---=-de '-separación 

definitiva de cuerpos, o lo que es lo mismo, de. separación de 

lecho y habitaci6n. 

2181dem, p. 176 
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Por todo lo anterior. nO nos qU~d~ __ ,máSº que -conclu,i"i- c\u_e 

la separación -pslq~iCa y• espÚitu~l -~:1a. que d~ lugar/las prác

ticas holnoseXÚal~-~- ,,d:ni~;~-- :~'i;··: uno .-~~~l~·¿t'¿~ ·c"_de '-:~:"'~-a~}j~._:,:- en el 

matrimonio, es i~d~bi~~b~~/ ,;e · _, . ' _ _ _ ' :.y 

3. 
SEPARACIÓN .i.~GA~·;; .. ;¡, X '';· .·.·· . '?;~· -- } .;: ·._ :··;: -

::~.~:> t-> ':;-:~· '·,.;· .. 
.. ·."'":' 

creemo·a :~~~,~--~-n-i=~"~~--t~'.'.;y·c1t·ar .:'tas 
""--.-,-_~ ... - ~~-- - ';;::' 

palabras del ju~isconaulto R~ni6n S6nche:i Medal. ~~: i~dlca~ que: 

"EV derecho del-· hombre ·a 18 -fel iCidad. · 6'8' · ¡,fc'ller-~~ho a 
- ~:.;;;,_·:·. 

b·uscar la den trO _·-dei- ma rC-o de ~1a·s----:fn~-~~'~'úCi~·ñ·e·sk_Qu~::=~.exi-8en-;-_e1 

desarrollo del g~riero humano. L~ fD-~Yli~~- "i~~;;'.i~~~~;~'.J~:·.~~~·~-~:: 11ÚÍti-

tuciones; debe 

nuaci6n de la 

más favorables 

Asl pues, este'~obi~ m·~·J~ .j:r~;ihaL:ico 
mente dentro de lo- i:_~:~'t·i·~~~~--~;~-~~j ~~~\>,.~~-~t~~~-~--on't'O, 

,. ~~e•' '.)•¿---

cuando ambos c6nyu8ea ~le.ve·~: 8.'d:e~u'od~me.nte· su vido 

lus obligaciones 

la-co-nú-. 

exClusiva-

siempre y 

matrimonial. 

r.ofiriéodonos 

exclusivamente al cllsa··~\,~'-~,-;~~·6·~~t-~-~-u-~p~, "'c'uando uno de los c6nyu

ges ol v idi\ndose de' lo~.,~pr~~~iv\~~-de f ide lid~d -Y _confJa~za_""';'-
mutua, utiliza de~_~iuCiones 

---------- --·~ -,: :·./.<\~ ·><~ 
2l9sánche~ Hed11l -··1::1.'oerecho;~, op. cit· .. ~ p.21 
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sexuales (pr&cticas homosexuales) a11te. estü Siúr~ci6n lu ley, 

nuestra lesislación, no previene disposici6n alguna·, es. 1•or 

ello que la homo~cJtualidad s61o en teoría .pod.r.!a,:·~·on~iderurse 

como factor de separaci6n legal. 

Como ya mencionamos, en el derecho co~~nico:s~~sc~prescri-· 

be como causa de separación iefinitiva de los cóny~Me~: acep

tando incluso como causa de separaci6n, por el grave. ·peli~ro 

que en ocasiones signific~ para el cuerpo, y en -todo cuso puru 

el alma. 22ª Sin embargo, algunos autores consideran que· en lus 

leyes civiles, la sodomía u homosexualidad, aún sin ser nombru

da se debería incluir aunque sea dentro de causales CllDlo las 

injurias graves entre cónyuges, no obstante:~-.~- ~~d-~ul.~.!f~.riu que 

se consignara como caupal out6noma de divQrc1o=·vinCuror. 

De esto manera podemos firmur que _lo que si es cierto 

real es que la ruptura de lo convivencia .por outoridttd propÚt 

supone una separación de hecho moralmente justificada, uun11uc 

no autoriz~da legalmente, pero cuya relevancia juriJicu nec~ai

ta en definitiva la intervención de alguna uutoridud judlÍ:lal, 

para que sea apreci~di como uni verdaderu separaci6n de dereth~ 

o separación legal. 221 El legislador, uunquc ha estad~ ·at!lnto 

ª la inte8 r1dad esp1r1tua1 de la comunidad coniu 8a1· r r~mTú'~;. 
,·' ,' 

también desde otro olngulo cristiano, ~n la muyor!a. de :1a. figu-

ras concebidas dentro del derecho ramill_ar,: .. ~.hu olvidodo ·por 

22001cclonarlo de Der. Usual. •• op. cit, -':t. IV - p. 122 

221 aernAndez, Derecho,,. op. cit. - p. 533·· 
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completa una situ.:ici6n ta.n importante' y· tr.unscedE'.nt,al en la 

vi da d-e: la_' soc i~d~:j:;· ~;~:~·~>~{-~ ~.ª; l* ._.~nf_i'1.1en_·c_i~--~-~oc.(v_o ·:,9 .. ~- co_nd.lic

taS:· m8~~ -~--~~ª t-amen ;.~- .. : ·r~ch·~-~-údá~', · pOi- :"·1á -.·. r8it!ái8:~,'.i:: 1 _ia -:-SOé ú~·da·(r~ 
;;: ,:; i: o;'/·.- -·. '. ~,.,. ··-·:;·-:-=: ! ::-"-.·~.:.:' -:--

.como l~:-· ~-~:;.;-:· ~ i'.1~~;.:>r-eraé: iO.Oes:;::_~fSCXUa"ft!sL·q'ue/r8·rf10 :;~·.c·á:'ii'tidÚd'-''..de·.· 

· i nd 1 v1 d ·u-~s-:~~:T~~-~-b r--~~~-~-~ ~7-~ ~~ --?:;¡y:~.r-1 ~--;.,'.tt i~~-~-1i~;-~~:.:_ ~~:~~-:.·--e·~:;~Í~1:·-~·¿·t.u"a l'f_~-
, .~--c·~- >'·.,'_,.'<-- , .. ·:,,·:'"<·· -~,~~ ~/-~ ;.;- . :'::~!~:::-:/_~ ¡.;, .. _,_ -~ 

dad.. ~···· •¡¿ ';;~; ;:~ ;~r c.;:·F . . . .. ·<Q ;,;, r.::~ •· · 
-.. --~~-:::. :-~_,.,., ... '. ,_ ' ' .. .- ., .; :.~~:~:: :~.~ - ·~:\~:,::f.:,;·. :.'.{Ú: :~~::~;;;f:: :·:::-·.~}.--

rira t..-r:t~ .. ?', ~'.S Jticig~; :~~,¡º;'lt~dIT~:~i~J .. ~r~~¿ri~ <~~ ';~ 

:::::'o1~:~:·~~:~~,:~~~!«~~~f ~il~f~~i~~~~t~~'.E 
:;~:'.:it¡~!~[~~~;~f ~~!J1f~~f '~*Tu~~f ~·~t·!:;::: 
au~~-a.1t;r .->'.~.~q u.~-~-~.ii{Ü~n :~;;¡~_d.~(ó; ;.-~;_ij~·o:;:;ió·~-~\o-'.;:'¡1~~1r;~~ol \.~-&·t·;~ud~-;. 

o•-;-- '','- -.-i-''·" ···;·;\;:<· ",. -•.-<,;.,_·,, ·~;:::· ··, ;.: ·•. . • . , .· .-. :•' 

·Es: paYeli~-~.J~~."¡;~~5,~;j~o ;prlmorcdiBl d¿ .~~~ ~ro bajo d.i 
o;'.-:;' e--.,--, ··~.,';·;·~-:'.¡o•...!;!•Oco--_¿~ ,.,._·._e;,,:; 

in vCS t-1'8ac·:t6 .. ri ·::-~j>,:O:i:\;e·r:::~·d·e >t=es1:J~?p· iO'f es:iOn~i-¡, e~:. e i::.de -p·er su~J i ·¡. 

a f : .. · l c~.i~r·,.,~-~ .. l;·-~---~~'~Q~·i·dod:?i·~-iu~~Ú ~ t~ ''.~:~:~\ut"~~t~:~ te. :··q"ti-~ ex is te de

que esa ~;J~1H~1H~ú~¡;i K~11Iur, . esa se¡:~roci6n conyugal 

psíquica .f;~r!~'i,cÓziiu~fd~~J:ílócl\o se d.i •n caeos conÍ:rutoa de 

. par~jÜ·~:;~:~.~f\~·\~:~JP~~~;) .. ~:~:t"~~j~~i ~·~-~~:·üs·i ~:·pu~:~~,~,~~~~-ª-~·-~-- .~ :: c,~~ .. -~er ~ 1 r:se 
en: ~n~~Ú·~·c-t"~"f'>~~~!l',b,~~~-~'·:~:?: ~·e.-p-r·~-~~.i.6·n~ ~~H~~ •' !~s~lon'_d~· ~-~mo cousu 
de: ·'di .¡'¿·r,c·{g;;: v':Í~'.¿·~ih~¡.- ,'t. ~·e~~·d i~~Jó :.~-~ 1 ·un 'mu 1. nlllyor, · ·que p:.iede 

ser·~ U~ .. ~.'.~~~~.;~~,~~'1;_~.~·~·~:~:~._':,"~<:·.·~:~.>~.IU~··~~~i.~~·~·i·~ :'O fúmi lia Com.plC~~IUl!U~C 
__ _,_.-_deef-ntT!&iá'"d-Ot~ ·o: ~un·a:"°t11te~=¡.-~~iiif_;¿ri·-j-tiTiS~torr; -y. p-ur petua que 
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B. su IHPREVISION ÉN EL dooico SUS;TANTIVO . ,• ,• ... , 

Ahora bien,. después d~;. h~bu comp:o~ado una más de nues~ 
tras _hipótesis plantead&·s. ·respecto 01 .. '.h·~ch~ d~·~que_:'e1· pro~lema 

·-. ., .. 
conductual sexual de la ,honiosexualidad 1 º. cu&ndo' __ Se -~Pre.~cnc-a·. 

dentro del modus viven,!fi ,de alguno de la·s cons~r-~_es ,· ,'~_!!_.:~~---..:.·· 

convierte en un factor de sepraci6n conyugal;,···d{ h·~:dh.~;:~61.ci~:r~Os 

resta analizar profundo y _-detalludome._ntc -~~ú-~~i~-~~~1:~~~-;:~-~~-~:~-n~,~~:º
respectivo (El C6digo Civil), para corroborar/~~~,~~,i%~l~d~d 
nuestra legislaci6n no contempla en absolucc~·--~:~::f::~--~--~-.~~'.~Ia-~1J~rÍ~~-· 
die o, comprobundo una vez más el hechO-~de qfre·i::n;Je-~{:¡.~~-~~~di~~p-á-s1:.:-:-

cienes vigcnteB son omisas a tales situiíCi'·o·nea·;;~-néf\iOd\'có-Ociben 

como posibles realidades que deben regulars·e·, ·~)~·~·¡"~·~~·· .. ~;¡.-~~~:~!~-
• ._ - . ' : ' •. ·~ ~ .. - _ .. '.7'. '· .. ::.: ;:, :. -., 

nes son entonces objeto de com~rob?_c.~6~:: e~: c:s~~· ~:ri'Cú:i_'ó) poi: lo 

que podriamos afirmar est~ parte»_:del.- trab8jo 1 ._ la·"· que' no& dá 
- .... 

buses sólidas para confirm11r .el: .~a-~o(. jur.~dic·a y determinante 

que tiene el presente. trabBj~'~/d~·-'1-~v~--~~··¡-8~~-·~iÓn documental, al 

encargarse de un tema Que -~Orlio'-'.~xPl1c·~remo~ m&s adelante, cu da 

diu que pasa aumenta, ,_a&{·:·~omo au~e_nt·g la···necesi.~ud inminente 

de legislar 1o 1 - de, q Ue-oonu_~·~-~~"asjf ~y-~~·._:ñ·~-~-ig~oren'"" si t uac iunes--q uc 

de hecho afectan a las)~·ns.ti~·-~~fo¿e·j·_ m&-s im~11utant'es d~ la vid.a 

del hombre en _·Bo.c1,;d:~·~":~~--;-.~:1;s~_.;;~:~.·f-~:;·i-mo·s a·¡- mOtr.imoñio y u la 

Familia. 
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1. ANALISIS COHPARA'fIVO 'DE DIVERSAS FRACCIONES. DEL ARTICULO 

267 DEL coprail:CIVIL ,VIGENTE ~ 
~- '·i:",·:'.~ -. -< : ':-_; ' . 

~~~on~~s,··,aná¿~.r~m~~ a·~~nÜ~u5aci6.{ á~ts de las· Lue~o 

rracc10nes·· que a -~~"~~-~-~,~.r.~.,< vi'~.t~:~{¡~~p~··d;i~~~~~~~-~3·-- i:~W1f¿-~,~--·~::?~-~{8 ~-1a¿i611, 

::::::·:~::,:1.:::it::t~:~~}i~~Íf l¡~~~i~:f :::·:: 
eP'úIDer~r, o mejo;; :d1C11(i\i-~>:.é.ii'iúí(Oi-}/!iu_d~::·'C:·1r·~·u·,_s~unc'iü1:1 gruves 

~- . ' :~:-· ·; t' . ·\ 

. ::::::i~~:~¡~g~l*l~~§~~Jf ¡~:;¡::;;::::~:::::::: 
c'i6n{> .. ºP-arr~·~-~J:i~i"t~U'~~/ó·, i~--~.:·o~-~-~ri1iá·d· '.c~mp·~~cn-i:~ c¡Ue decrete el 

divorc~~-i ;s~·~r~~flf~co~k ~·[,·~;puso~ .• ~ ''.c~·pi tulo• anteriores el 
s~-a te ~-imi·~,~-~-o-';:d· ~-~:;t~Jl: >~~\-'6-~t~,.~:,~-h--u~-~--. -Í-~i~~s:i:b i ~ ~;;,.- J:e.n i·¡/r-ü~O~~,e-·~:- por u, 

iU-.:- fa~i-~{~:}:·:,.·~;JY.~\:?\~ :-~~~~~:j-:'·.:-~· ... in~rtlso-", Puru·; ei_ c6~1yuge ::.inoctJntu 

en .suXin~~~_Í'i,d~d'~~~o/~~riíona :•:··· ~{'. . :.'~ 1+ 
;~1~;~~r:~i~1K • .''~n~l~s ··q·~· )'.;~foC:u~~·.~ó~¡~ ~;T;,;~.'~·~cl1~r 

::j~:"r:·~B1i:\~,~~~-~~ªl·ª~~l~,.t~··%~1:b~s1P?[:rj;~f t:~;::i: 
ano tar~Woá-: ~,n_:/·~-l: =_;i-~c iHo· --~¡:~-~i~-~;~-~-i) :_; é·b'~~ ·_·¿·f ~·~·~I~~--i~'.~ ·h-~~~:Se~~a 11-

dud, áeí-án 1as·>-~1g~ient·~~;:. ···;"(> ·····--;.~'.\t')::~;,,-·-- .···;·:·-,r::·::,'.:,:· '::., 

__ -~~~!:'=_· _-_; ~~ :~F~ó~~:c7-~it~~~~~o__:~·~:~, --
F r u c c.i 6 n 1: El lidulter-10 dé-~id_O"'ine_nf:é_- ·_¡¡-_~ob·~'-~--~ ~{~_ uno de 
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Fracción V: Los actos inmorales ejdcutados por el marido 

o por la mujer con el fin de corromper o los 

hijo~, asi como lo tolerancia en su corr~p-

ci6n 

Fracci6n VI: ·Padecer sifilis, tuberculosis_ -o cualquier 
':·,. · .. _. . ".· :'. ' .. · 

·ot·r·a·:·enf~rmedad. cróni·c·o ·e·: in-~urabie ,que seo, 

ade . .Dás conta·i·io~~~ .. ~-.:::h·er:~~·i~~ria, ~o impo

tencia inc·~~'~:bl·l:·~ .. ~~~-~:.:·.~:~b~eve~g·~ d~spués de 
• • ,' - ' -- • - • -, ' • •"O;• • 

~elebrado:· ·e·i · maÚ·imo~io 

Fracción VII: _Padecer ·enojenuci6n ·mentol :tncurublc,. ·pru

via -declaroci6n de _intardtC_ci6n 'que,: se haga 

respecto del cónyuge dementé_ 

Fracción XI: La sevicia, los amenazas~ las.injurios_gra

ves de un cónyuge para ··e~ -·o~ro:·.-;_~:0 

Froccion XII: La negativa injus tif ic~d-,;-)-~'; i'oá /c6ny u ges 

a cumplir con las ·_cibli~~C~~ri.e~ ~·ae·ñ.alad8s en 

el articulo 164, siri• qu~---;-.a- necesario:- ogoc 

ta r pre v iam~n te- .:"1~ ~.;~·- ~f~:~·~·~~(;.f ~;~,~~·~:·(·.-~e~·d iC n-

te s a.·. s_u · c·ump 1i~t'~~·~~ ~·;~:~~~~-:{~.~m~'.~e ~->"incUm¡>li
_, mient~º','';-i1~-~:~:':Just~--){~,u·-~~~;::~p-ó~.-:>~Is-u~~~-;· d-a. ios 

c6nyugés •. d.e , ¡·~,: s·~:~-~·~~:c¡~·-:~-.:;~ j.~:~~-tor lo.da' en 

- -··- _,_ '""'"'-----'= ______ , __ _ 

a, FRACCION I - ADULTERIO 

Antes que nada debemos inéiur el- _anáÍisis. de eatu 

.: 
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causal .citando primeramente el concept~ g~amat~cul de adulteri9 1 

el cu!ll según -el DiCcionario - d_c la R_,eul. Acudemla _de ,lu LeflHUU 

fü:rpañola, nó.-s .Ú1dico {¡ue se' eÍ1.tiende_. por ad·ultc'í-io; 
'· .. "·' -···. .. _, 

"El ayu~tamie~to. car.óal~~:JÍ1~g'íti~o- :de·-1-;dmb~:e--:~·On · in·ujer~ 

siendo uno de los d~s'Ó ;.ntbos·c~'s'~J~~i~.222 i\h ··~ ,Ó .·· · ...•••.. 

Por. otra'(.arti; ¡'~ ~~~fc;h~~~i~ Úiiiv~rsüiYií~~{diée 'qfüi. 
va 

1 
ª b r •,: !ld uÚ ~~fo\ ~ 1 ük~1 

••.• :r ... ·A~~1y-<u'n;1t~~.~,:~w-~1:n.~¿.•.".:~ .. n~.\t,~o~ .. ~ .•. •~ .. ~c· ~ª:~,'é~n:ru~11:'~.·~.'. :-.~1.'.it'~r'.•.:.;::~ .. ~.;.·\~o.1mib•~ .• ,:~ .. ·~ .•••. :~~:~Y .. ·-... ·. th.rUmÍr:~~·, .. \¡ik'0f'~iG-~~'Jff_i:~~- _ , _ . ~ ., _ 
"" Jér •• ,.ielida . éüuNJi• rú ]Jf'.fi~ d~{ ¿~~.;~~; c<iri~ XGn~~ ~~~"ª, · 
,violun~.,~",-10~;;~-i~;k:~ .. ~-i~~~f~ 22-3 ~·-~·'·::;-.·e.,~~._ -'L~~: ·:.,;,¡:~ «,< ~;.~r~·-~ ,~,~~-~·~··_,"~'~:~~é_--:-

- .:-;o, --·-·-- ·,·~r,.'- ·-,· .--· - , ---~:::of' -- -:.:~_i:;:;., ----
.. -C:-,;~:;,.--:_ ·. -~'.~~-;,:. •• :__-· -~,; · /_:_~_:_· . .::_¿,~'~"'~ ·/~"':'"--~ -=·- ~7~:~f_--,:::=-:~~·f:r ~·:·;~i:~- . .:;.-2>, 

-,,,-.De'c.~!-n:~.f~:d~-¿Xr~ ;~,P.~d·~·:~,~~· -_;::~-r i fma ~:-~.'q u·~·~:~·~: {:~·e_Wff d ~·::'.~a -~-f't~-~~- i ii'. -

.. ::: : r:·.·d:: j1;.":::::,ºit1:~7uu·~".et~:.~)~?;1~:~;"~ªll~1'~~1:;~~:~:r;:. 
·~·º inci u~:~~ --a~bO~~~;~-Sºt.-éi-- ca~-'~d~~:~- ~-: en v·irt·~;d_'~:~dC_,·;q·u~ .. ,:~~~~~~O :i~·~~-u:;;,~·ia-
. mas '-·~l __ :·~:~i~·¡:~o ---~-~ui t~r·¡-~:·:de"·-,-d i_ce __ 11 u.-~·:··~·~_' .. ~· t~j~:~~ :~;~·:~,::~·¡r~--.-. ;~-~~~~6n -., 

t 1~g1 ti~~ 'i. ~-~,Í~_'~e, .. ,j_í: .• ;·~--~,~ ··~~mb ~-~- · y~-,:jú~·;{·.-.~~J}~-r ~-·:::;f ,¡".~"YY~~~bv~(a·~~-h-~ ~·.:una· 

r.e.lad6n·.ilegit.ima hoaio~cxua1.··· ~o :i•':\Hvti:''llé;t?b~)~;~~:r~ :;Jos , 

::::::• ~'.' :::·;::::::~:;:;1:1iu;njja.:.ic:o;;n:~~uc,¡tja~~1'1\0~0;1:0",'s¡e;:x~u:u·:l).1.·.:;d :u,'.1.t;:r:o, 
267 .no impu".:u l~·rég~lu~i6~~dé'. , " • 

---~-~-~-~i?~Y~(~~~·ú:~_:, -~-:~;ifñ'¿:¡j~~--¿¿~~~:i~*~:~f:J;·{~J~:;i~~~t~~-~{i~·~;~;~~-~7~-~:_ -
, __ ._, ·, ; __ ' :·.'.· •• ·.'.··,·.· •• ·.·.:···.·.· ••. ·.,·.: •• ".:·,:~,:',. ';·-oC-, ", '\~._, ' 

----------- • ' ·· .. Je. ..;:{ ·,:::;;.: 

222otc'c,'de la Refr.:!/ of~'cfr. ~p; 29 · :( ,. 

223Encicl~pcdiu Univ/., op. cit. 
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Además en,,, sentido:' fHos6fico, el concepto jurídico de 

adulterio ~~. d~~} .. ere deJ_ -~romotical, constit-uyendo un delito 

no contra las.·:_pcrsonas· sino eminentemente Social, pues va 

contra lo unid~d y la santidad de la familia, contra los 

deberes :Conyugales, y1i que la familia es una 11 sociedod 11 base 

y ,fu,ndalliento ,de todss las sociedades. 224 Jla blando de delito 

tenemos que aunque el adulterio puede ser considerado tonto en 

e,l derecho civil como en el derecho penol, sin embargo, ·Com~ 

los efectos que se "producen en el primero son los .. ~e ser. urio 

causal de divorcio. además de impedimento poro el matri_~~-~i:~. 

y es el que nos interesa, no lo trotaremos desde-.e~ punt\;- ;de 
-

vista penal, a menos que nos seo imposibfe dlisv-i.nculBrlOs~ en· 

cuanto a antecedentes hist6ricos. ·:-~'.-/:\\ .. \Ii·~·~::_¡~j~'··· 
-~;; :~:t:~~:~::~-.~~~-·-· ~.\{~·· > 

Erf_ cuanto a historia, sobemos que -en todo& 1."JOS~;_:p.Ul{b1~S se 
~'=o'._~.-°':~...;:~}'.~:""""""·;.~:~ o:-="'c;:c:: __ 

legi·s16, aunque principalmente encuudrad_o e en'ú)~)J_~-C::~~::~···1ú!/1.ul. 

Asl, entre los árabes la pena establccido"·~·~ni:-~·~:~.:{(~~-~1tÓ.~io, 
en los p-~-~meros tiempos del mahometismo,· ·ru~····r~;p~~:~~~~~~-l(~·~r·p~tua, 
mas no,' t_o~d6 en imponerse lo pena de ~.,ue·r·t~ -~·ar· .:~a"-~:·1_niiUenc.iu 

israe'11t8~ En la India, y según lBs .Leyes' d·~·_'.';:-"H~-~:¿· .• ·--... se haciO. 
. . ·.:,: 

---d-e·v~r-~r~: ·p~; perros a la ad ú 1 terif, y-;~ b.roz~;·<~1 ~~:-__ -~'~·-a~ --~-6~~plice ~ 
En EQiptO Con la muerte 1 posteriormentC Co:n. ·10 ~~-til8'Cf6~. de' 

~a --~-ár.f"é:'_p~I-a la mujer y con cien ·palos en· ef ·halllb.re •.. Los 

-- ----o-iranCOS~~ t·e~-!un ·-- por -~ind isoluble _ _:_e i ~-"' iázo--mu fr'uu.onnú~----=ad·mTt iiúidO~--.--
. . . 

sin·- emba'rg~ concub.inas para proveer o lo estCrilidnd dti · lo 

224ibidem. 

178 



espose, Entre los jud-{os .. cof(:ú1 l.~yº.de ~oises ata_co .. el _adulte

rio sólo :-~n'.io ñlujei-:·--~asada .. ,y.·en ·su c_6mplice. En Srun número 

con 

. ::::;:.t~·~~~·~~~f ;~ii~l~~ii¡t::i;::::.::~.·· :·::·::: .. :: 
cont~a. el adul~erii>élas ;fr~hibic\o~e~' d·~·;i~'.i.er Hos~ica .· Además 

lodrones 

se deri-

_Yll--,.d~ >~~ a los 

cte~'{Lgo;~,.~· ~~it~ 

.'::= :,~~:>'·. :.~ó>.· 
- :;_··¿ ~"' ·;e;._, . '"'«•···· ·.":: .. -=-~:--

_~'.~ · ·o ~º~-i ª/·-,~:l_~_s:,:_t:~::r~::c·~~-~ ~:~~:-?~~-~-:~_5_º;~~ ~~~-~-~ ~~1· ~-:~-~-~-~~-n _s-~_d_~ r º-~~ 
en lo'_~·~ t {:·~~p¿~-~:;r~i~:¿¡·-~~,~~~~-f ~~~~ij~}[~-¡~~-~~<;~:J~~:~ti,::¡~J~-~~~-~~ ~:Í~o ; i 

: ':d~·· «' .. ,.... -: ' 

:t~f -~~~~\j¡i{~PJº;:_·1t}1e;rt~i:~o.:r:¡'.r,•·1Lc)Ji,~•Al~u~;,1•~6.~n~:·:•;o:b;r:e8~·.d1.~~."r P::::::' bienes 0 fupfriii{l'iii';lin e . . •.· D ~ materia' 

::.n re!:j:l~u~~~EN~({~.°~~~~·~¡~&f ~r~~;:¡{~&qe¿n~:.:~::r:::ú·~º:.:: 1:: 
.udult~?f~· ~~;~·~"~n~ti~'.~'i~:t';1J~f~\··~E.~~:~¡sludór, espartano 
l.icur'gaº:-_se:.:eá:fOi':t.6'\.'trn .:,a1eJ,fr_\_dél -~matrirUoni'o í~H- ·celos. y se 

iiuri~ :Úéqll:~~Z~:º, ~:,~:;~Jt~~~Zo~~;,.;-:Wcü;;a lus inCidcl itÍ~de• de 
su~ · "Csp·o~~s ·~·'.- ·- .El-:; -~i::~~,~ '.:·3~-'1·~ ~-~-~ ~:·u~o_·;·.:~~-¡¡ fi·~,º~: -'~ue. en· E~ pú rtu _e r~ 

auutido 
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de no ser considerado como delito castigado. En Atenas Salón 

mantuvo para el marido el derecho de inmolar al c6mplic~ cogido 

infraganti; la adúltera debia ser repudiada su pena peor p1:1ra· 

su esposo, dada como legitima al cómplice, pero si~ que 

pudiera exigir la restitución de lo dote, según ofirlJ!i:l PlÜtarco 

el mismo Solón dió una ley permitiendo el adulterio de ia··,¡,Jfer:. 

para el caso de que una hija heredera pedida· l'~rú ~at:i~~nio: .... - - , .. - . --/~---- - __:. 

En·._ Rom~\~· se··.·~cOn:i~d~ra ba-'::·adu i ter.iO ~ ;: :_:;,-'~~j~2t~·f ¿'~-~-·:¡~~:~·ü¡f' de·-' un· 
- • - -- • ~-·- .- - _ .. - - - - . --- - , __ • -- . . .- . . ' ' - ..•. 2::·;· .. ;: ... -. - '" · .. ·• 

bO~~_r_e c~·n - i~· · mu·J~r·<de .. ~tro!~ -.~·226._,:--y:·_ -~:¡~_,~{~;0·~;¡~;~-j»f~:-~~~;~:-~~}~~-~:~~e :·:. 
~~ -i -~-~·~-b ~ ~~ · ; éii;:~~ ;· ~~ .. ~-~-~=~-º s oi t; r ~ ,' -- t~~;~~-~~¿iijn~{~d-~-~iib:~ti-~iifci~: á~d1ú:·~·,-.~_- --

: • r i o .. el·.• comerCio . sexual de un. hombr.~: c;.r!id~·b~tc.un~ D¡Üjer 

sol tero. - La sor presa_ inf ragan_t ~ .: do·b~- :;€.!~:·~~~~~§~,~~;~~~/j::~~·~~-~tib~:::· d~--

v i d·a y muerte aob~.e su mujer·, y:.,.d·e;,.~~~-nS~,~~~~-,~~~';·~-~~f~~~,~~16:_~,;C,o·h~t-~.~;;_~'.'-

el cómplice, faéultades que conpcdan iíiu'aim;/.\té iíj:·p;'dr~'ide' 

lo mujer que estaba todavia bajo su pat!Úa \~tf.~'tiiil{;:i;~/ti~mpos 

de Augusto la corrupción en· la famÜ:lo éi,ábii, í'iea~·d·o' Íif' limite 
• • . , "' . -.• :' ; . '· - ·;- ··""-.. , ··-"· -··. - o{::l· ··:::.o; ~ ... 

de la d isoluci6n, di Ch-o . em·p-erad-o} :-C:a·n· ::e'(·'.-Ü~-~-#i'ái~~;~:~dt<:;~~-~,~-~g~·~"f"~a·r. 

la familia y de evitar la des~oblsdóné:de· .• ÍtÍlll:íi;'.cmitÍ.ó, un 

Edicto de re prestó~ del adu{t~r¡~, {a~: 1.~ ;~éi~br~·: .. ~¡ mencio

nadá en •el pri~ei(~ap~~~io) ·~(.~y Juii~ de Furiilo Jota U .et de 

adulte~:1·1·B.~i~:~~~{~-~;:~~~i-~:p·~~~~~~~~i~~~~~~.J~~~~:~_ co'nservoron e,n general 

e 1-~ [- i g1J"r '"d~-. ;.ia::;~~y:!,~fÜÍÍ~:~': ~~'-.m~ t"er:io de otiul terio. Cons tuntino 

influe_ndudo ·por·~{ ¿~{·~t¡Ó~isJo dict6 contra el adulterio muy 
;··. -~~ ~ 

226Enciclopedta. Univ,;·;· op; cit. - p. 1044 
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severas penas en aténció~ ,-al horro~. qú_c "(n.s11:(rab.a'._'e8t.e 'crimen 

a úi . rel igiÓ~1-.<=:~j u·~'{i n i"a'~~'.;~~-c-~~-~-t6 .:·.~¡~·q· 5~r~~·~d~~~:~~ ~-u>-~_u-'i'Pa b i-~ id.ad 

~~:~~~~~~~~iJ!~iil\f Jitllf ¡~~;~f j¡;~. 
un ·pecado ~rot~l. que añ~de:Cg>'deés~~¡1le !fór~lcaci6n el ·•.·f;Jcho 

de profanurac ~i ~,in,cu;:<~~~Y~~[:l;~i;~!:"\,~Jr~Jt'X~,~· ;> .. ·.· 
Por otra. ~urt_e :' .. teñ~_mo_S?; q~_tf:)_,·:~ 1-:··~ª-~ u.l ~~r:~t;l-.. ~~o-~cf,~~ond~c t.~-- del 

hombre impÚco 'J.~ ~i~f~f·f¿~{'d·~!i;~t~k~~ytJ~;f~fiJ"iti~~;i, :iil"~; ~·m~ 
bién podrio~. -~-1~J~:1·i·2~;1;ó?~1~~;{{~~~~-~;~:i~~~,d1-ó-J;¡~--ü·~'~ta·1~t1~}~f es·-'-ºnlu'y 

diíoren te-··'éü· · ;:~-~:¡~~~¡;~~. :: ,)E~·~;\~m~2 de'~ ·:i'ii:·-}{·i;;-¡·~~.,~:J:~ld~--{:;· conio el 

cema ·.·del .ü::~~'~':·, ·,:~~%:u·~n º~.:-.PFo 'bl~m~-( e i:C~nO"'."; ~--~~ 11_~.,:~.-1'~-~p--~f-::.~~~.o ~.- ·~~~~ ~º~-~ 
-.ño-~C-1~~\< o b·r·na ~-fe~~t __ r,~-~-~~~ _·;_-~~-·;~~}-~u li~ .;: Y: .. h:~~~:4~i~i-~~~¡-~~8:1'.'·~;:~ a:: tnnu-:

mcrabl es-· d'i~·mai>·y·:-:\r~:~~di.~a en. lu vidu :··~oti,Lia~k;' .:y·; ,ni ·.,qué 

'decir. lo t:~~-~sc~·i1de'~·é·i~» -~ue tiene pu.ro ~1 ijJ;~-i~~:~.'~'.-~·;-:r.o ·~'.~·~_- .. -'Pue~~: . 
sef :'."mo.ti·v·~·\:·d~ ··,~~-~Uv~n1~ricias, con y~-~;~_!;~-~:~; -~:~-:~9-~;·:~\·¡-·p~i';i i~'~ ti~~ de 

... ' 

o lg·~·nos'-~·(i-~i i_~os_· C'~ Usa :~cs~lu torúi'~-de-{.~C·~-~ 't'~i~--t'~- ··m·at·~1--mri.1iiá'! • 

. < <) - "::_'·: __ :-:~ 

···•Fin;;lm;nte •• corrige .··ilec t~ilohl 17º"qj~~1~~I.n.r}~g1d#: ~el 
udui·t:eriO·: ·é~- un·d cúeStt'6n m~yo-~iD-en~~ -~~:~co~6gica .:y ..... t1ociol6gico 

más~ .. "º-,. b¡·~:~óº~~:ca~-~·esto -es.:·:~~~-~::~:; v·u:~·:--:i'ti'-~-t~-~~ri~Lira\·:pU~qu·e 
. ~-º_tus_~i~ ~- ~<;~~ :-·~ i·_s t·¡-~ to~:~~ P4 ~ so·n·:~.-~-:~~~¡~,~·~~,·~!~i;;~~;~~~'.-~~-¡~:~:if~.~~ e'-:~.-~:~ dd e:~· 
el <11 unto J.c vi~Btn ~-~016,si:~o. f~.;-,.-~~:ü~:;·i:·-P~~:~:dC ;:~~;,):,;·;-~-¿'{s-~mente. 

·'··: - ,': .:-: _., 

est:o-.úÚ:imo·, y_ no lu ·de,llic~ci6~· cx.éÍú-~t'~~ '.~~~:~1,;' s6ro- cou1puñ~----
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ro••.227 de lo que desprendemos que tenemos otra prueba más que 

confirma el hecho de que la conducta homosexual no se puede 

asimilar a la de adulterio en funci6n de que l·a primer si 

implica un acto contra-natura, como se manifest6 en el capitulo 

, anterior, una desviaci6n de la conducta sexual que sale del 

ámbito de lo normal dictado por la naturaleza hasta convertirse 

en algo fuera de las funciones sexuales normales d~l ser humano 

convirtiéndose asimismo en un acto contra-natura, lo que n~ es 

calificativo de un~ conducta adúltera, ya que en este caso_ lo 

único- que viola es como ya se dijo repetidam~n~e.--~~-:~1 .d~ber 
¡; 

·conyugal de fidelidad, por más que tenemos e~ cuC:ntO ~ q-ue- :úi 

infidelidad -escribe Giese-f 11 Supone un esfue't-zo->dei ~ombre, 

(por .tener dcdicaci6n exclusiva a su pareja.) cuyas categorías 

no ~roceden del cuerpo sino del ambiente de la.e~piritualidud 

de la naturaleza humana 11 ,228 es un deber espiritual y moral más 

que biol6gico, natural, inherente ul hombre. Es por esta 

particularidad que el tema de la infidelidad y ei adulterio se 

trata fuera de los apartados respectivos -,en la-a ~Csviaciones 

sexuales. 
~ 

En general, las cosas pare~en_. -~-~b_e~:- c"ii'~'b~~~;~o ,~~}," ,:p6có de 

los tiempos de Grecia y·. RÓm1t'° ·Íuitá. l~a·:,'iiu·ea·Í:-é~'-~·/'b~·._, -~·~·~ 'l.egisla-· 

e iones de algunos paises·_. sigue~~::_·~-¿n-~ld'.~t~·Q_~_o_~;{~:l~-h:~~~ c~;'OJ u e-ta~ -
---=- '-- _ __,:c~;-;--"-'---'--'---=-=-'--'·~-.""'~-7~-"'r'-->i:-;:-_, ·· ,-,_ .. _.·, · :· 

como delictiva, más e·~·-~,~·~q:Ü:~·¡'r~·9 ·~_O,é,:iedÜdC~-, en que 
<,,;·:: ).(: 
?:~-,~:: '.· 

~ . ._···.' ':- '; 

227Muñoz, SexualÚad Y •• ;·op,-,c.it:· ~ .. P• 165 

228ibidcm, 
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~- ~ -
tales comporta~ientds carecen de tipifica~i6n penal, la socle-

:.-> ,: ·: ~. .. .-._~. :·:.. ', : 
dad·_._.despl~_ega .·.~od_~:~~:.u~á-·."_ser}e de s'.~nc.~_óne.s, m~_rales contra los 

udúltero~:·······sfrie~~a~go, •• ningún ti'~o·de s~nci~nes juridica~ ha 

. ~~¡;:}t:~H1I~t~1~~{1l'.~~~~f::; .. :~:~~~::~~:¡~::~~~~: 
"eXpreSa-do:·:.:p·o~.:-:l:c(.~:ifri_~~á~'.;:en~.~:~ig~·Íui' -0-CaSi6n el deseo de tener las. 

-·~'. 

En la :enCUeStB\·di?"~:S.~m·o"ti:e~·~r·3o:g:.dC- los: maridos frunceses hablan 

s.i~·o_--'~iQun~- )-~~~~! i*~ff~~~~~~--;f{.:-;E~~~-r-~-:,: iñ~·luso en el marco general 
.. ,_ ... , ·'·'.;" 

de ·.nue~~,r~;:-: ~U\t·u·;~·.·.-.·~/i'~s' ::·:a(ctf~udes .s~n., alHo d~stintas ·de un 

pue_b_~~·::a -~tro:·-- ;-:~~·::;~i~~f~~~'/¡-_~-~-.~ --.~~-Ói~ ~jC~p.fa -;:x1l{-ha.n1fa tf~~ iCi6u -

pu ;.i ta~a .~1e~11º- oc/r~p;1míF~llc1io ~ rn6• "in ~~~ªªID.~"te .1~C1nt.1d. U.
dad, 10 q-üºe' :·no· ~~-~:~·F·r:a~·ri~ia· d·a,ide<~·~~ .: ~-1~~;~,_' .. ~-~~-~~-,;·,;~~o~d'Jc~~s -~~'·n 

máe t~i·.~~~~¡~ • • .y ~º ·9~ c~~8Úei~.1~'ÚlíaYi~¡,(jj'ó¡.t~i i:d;no ·la 

ú~lcu •• y,.v ~~daI~ r a'.i> r~~ ba.~~l :~JllO,.~~~~:n)~g·~1;:;'!~~:~~:¿ ;;'.~ ·~·:~.····· 
~,_, .. : . -;. '.",:-::.· .... ,_,, ... ,.,._:·~-'.' ' 

:::j¡:~1~:J:1~~J~f ~i;{i:,:}¡:1~1~~jfuJ!.~t2:1~.~~. 
o ume·n-ta ~--i~· ·.:~ig~:~.'.~{ñ~~~~'.- a ifofl.: ·;~~i g~' i~~n·t~~:~-::::·-~·~,~~~ :;'.~~~~-·~:~{:~.'.·.-:~·e_. ~Íos , 26-. 

existe.,· u·n·< ~:.~:~;;~.:~~~·ig·~~;¡·~·~·a~~·i:;: ,- ~J~:~º:.~:~_,l-~~ .. ~-~· ::~··~~~i:~-- .. lle su·~:- ·u· __ un 

máxima. Jei 26.:t ~·io~ í.o á¡¡¡,9;• o~s~ués' Ju'
0

esta eJnJ s61ocontu-

--~Os~--~~ J~,i~:~:~::kc~tn~·~-2.~~~::~ ~ ~~a)4~ ~Q~f~~~.i-~) ~~)0-~~º-~-~;.:;:.~~-J~r~~~!! y_~g~}~~ • __ 

Otro~·. ·es;t:od i~:í:::iC·á:~ :_::~·e··~~·~{d~'~:~ .. ::~·,_ ~ iu~'.~::~u-¡·~~~-~n·.< el · "10% . d1f ~ruUj eres 

alcm¡n.oi'.:;._· c"-i~n·c~·~~~~;:: ~-:~-~-·)·~:·r~~'Ón¡d~s ·:·de clase media. 
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En la encuesta de Serrano aunque la cifra ha parecido un poco 

alta, resulta que el 31.2% de las mujeres españolas de hasta 

45 años hablan practicado por lo menos alguna vez el coito 

extracoiiyugal, y mÁs de la mitad había sentido alguna vez 

deseos de hacerlo, y s6lo un 11.1% negaron haber ·experimentado 

alguna vez tales deseos.229 

Ad~más es conveniente aclarar que lo que ·se ·considera 

adulterio debe ser cierta situaci6n con determin.odas cai-act-e

r!sticas ilegitimas 1 debe darse un acoplamient'o o interc-urso 

(comos e denomina en Norteam~rice u la actividad típicamente 

copulatoria) es decir: 11 Las simples relaciones morosas, el 

besuqueo y manoseo, no llegan o estimarse como adulterio". 230 

as! pues, tenemos un punto más a nuestro favor que nos lleva u 

la determinación no se asemeja en lo mínimo a unu conducto 

homosexual, en virtud de que un tipo de relaci6n homosexual 

como lo son las prácticas lesbiánicos, nunca .podrán lleKar a 

la c6pula debido a los limitaciones inherentes u lo copttcidad 

sexual y física de la mujer, y por ende serio imposi~le tipifi-

corae como conducta a .. dúltera entrar dentro de la fracción 

primero del art, 267 del C~digo Civil vigente, pa_r_o csgrimirl_o 

como causa fundada de divorcio. 

De este modo al hablar de inpdelidod directamente· relo-

229idem. p. 167-168 

230idem. p.- 170 
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cionada con e~··_adulterio,. debemos ·a.n~.t~r que -·dentro de los -

diversas clasificacioneS Que 'la d
0

octfina ·hace de.-i·s causales 

de divorcio, el j~rista Agui¡~r GIJ:i~:r~z quien on su obru -

"Bases paro _un anteproyecto de _C6dl~o ,¿ivil uniforme par u toda 
- . - ,_ --.- -··: '., ·-· ,· . 

la República 11
1 clas~fic8 ~1 a'duit~~i-~»~ dentro de los llamados 

"causas ,que vicilan el ·deber _;~;:.~-~?{i~:~~d~-d que ~mbos c6nyuges 
.: 

se dcbe_h mutuamenteº. de ·ta._-_(:iJBi'c-h&Ce Comentario al afirmar 

que. "Aunque es evidente·:_: ~~-~:~);~~,;~;:~d-·ur~·eriO de la mujer es más 

grave que el del hombre· p'¿i';ei c'scándafo .social y la posibili-

dad de aportar prol~):l~g{;i:~;~al.a ~aruilia umén de que nues

tra~ cos ~umbrcé:.:Y':·-~n'u·éé"t ra·v··;-~:Ó~~i~' e'X18c~". __ -dé -: la mujer_~ Una -conducta 

más pura y~\iriFi'i·(~iéJiÚif~J.~-~?lnt;i~ /i~'Ciius~l de ud
0

ultcrió: se 

redacté iién~c~iitJ~i-~~; ~~~b:•~"-s~c~ciá~~~rr~spoiid~n dentroé dol-
ma t r imoniO 11 .~231 ---~-~f:~i:_;- ·::V~ -., , ·_ ·::~{:·,;·~f~~{. ,}i~~-~-. '.:~~~ú[; .. ",:·~~';~~~ .-~~}'.?:.--:.-

,, ···'":~·:.:: _._., -~·~~.:: ··.-<)-:,, -~~~-~."~:.: '""· ... :::~.---:::. /~:I~ ·:':'~,:~ .. , 

,.,~.:Z ~~1~I~%~t~1:0i~:~;:~!t~~:~tf ~;~~}:~::::~ 
té~iuaiínenté(<,eÜrié~d~se;-a ~~ f~itii,.\t~ ;¡¡,f i~/ct'.iiii ,j'~~-: ~~-~l tó:.. 

r 1-~ pÓ:-~·:.~ 1~--~~e'/<~:~-j~'--~~-~:~~:~¿~~·d··~~-~·~_-_;:_·._~--~·,>,1.0.; si'Su_~~-~-'·_:~,_:~/{~o- :- :·.::!) ~-:-~<;:~ e· \ •. -. 

-··r:;. . 
1t A-~ t ~'~I~~:~;ú·~-~~-~ i~~~ú ~~:;:;s-~-~:}~.~:~;~~i·n~;¡ ~ ~-,·_;-t~:i:~ 1\.::~~~~ i:~:J.~:~·~- :~_~i_:~:~ p ~-~~; -· 

""f· ,,-: ~ ,,, ,;:-. : ·7·', 

nlen t·e·:,·en<::fo-·.;d-~fÍ'óiC i06l1·.;~·gr·am~·t·1díi ,· i(i¡ Uéd~·n ;~·f'üe·rü'-"'. dC_:;~ es·ta 

CU US~~i.. · i~-~-- ~a~~·1:·,;-~::~-. ~e}~'~t;-s:. ~~n-.t r?-~ n;-~ t ~·-~~:~ ~· :·X':·: p·~:~Q ~;~,'.~de',. BU 

gra v~-d~d "-el~.-:j~~-~·:i{~¡~~-/--- .-~:~ . : i:·~~~<~:~~ . ,:¿'.~e··~·f ~. -~~~~;~~:~ ~·~·~t~s : ni 

dentro ·del ~-d·:~-1 f~-;-{~·I>.n]/~~-~:':·;·~~-Q~~· ~u{·6~~,~-~~-,"~-:~·3:~(/·· 
,., . ; ' ,.. .. .• :- . . .. . '•;:~:: ,. ... ' 

=-o._~:~i...,7--o'¡:-.-~;:._--,0----=o--.==-;o•- - - - --- --= ---

231Aguilar Guüérrez,. An~O'nio _:. &~e para 'uí; Ant~p~l)yeéd':de C6d1go Civil 
uniforme pura·todn ·la Rop~bU~u:- ·p;·-45 · · 

232Montero Duhalt, Derecho de.;-. op. cit • .:;:p· •. 22·4 

185 



Asi pues, confirmamos una vez más, y en palabras de una 

experta en la materia, que la conducta homosexual practicada 

por alguno de los cónyuges no se encuentra implícita dentro de 

la causal de divorcio. 

Por su parte, Eduardo Pallares critica lo siguiente al 

respecto de esta causal de divorcio: 

''La legislaci6n vigente ha igualado lo situación j~rldica 

del hombre y de la mujer• ya qué no hace especificaci6n 

alguna de adulterio del marido únicamente. A·d.Cmós tanto 

la Ley de Relaciones Familiares como el C6digo Civil, de 

1884 •• , -Por su parte el C6digo Civil vigente no 'define 

el delito de adulterio, únicamente lo .sanciOl'la; y· tomp~C:º 

lo hace el C6digo Civil supliéndose tal deficielicia ·con 

el - concepto gramatical y tradicional que ae -tiene -de_ 61¡ 

el consistente en la uni6n sexual que no seo cOntro-naturu 

de dos personas que no estén unidus por el matrimonio 

civil, y de las cuales una de ellas o las dos estén casadas 

civilmente con un tercero. De donde se du~prendc que no 

hay adulterio en los actos contra nnturulezu uunque exis

tan los demás elementos de la dcfinici~n; que tampoco io 

hay entr.e personas que se unen sexuolménte y que .~olo 

están casadas por vinculo_ r~ligioao con un tercero; os! 

el legislador no tom6 en cuento su gravedad ya que no 

existe fracción· alguna referida o esta causul ••• 

"Tanto doctrinolmente como en el C6digo Penal el adulterio 
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- -- -"-·- - ,- -- - -~ - . _. -
s6lo existe co.mo acto consu'ruado,· 'de tal man.era ·.qLi~ no ~e 

castiga ni la ·\-ent~-ti~:B:i d'(-~~~,· u~t~~/~repa-~~t-~rioit de· ese 
·- .,. ':;:·. ··-,Oo' 

delito.; consÍ:.dera·~;i6·~·-: -~á-ii'da··.: -.-i~-~~~:ié~\ p~ra »:,. el_:·":,caso de 

divor~i~ ;>•11c:~'.~.:j';'r~~~i~ ~~'~' no2 ~~; :r~~iuyé' 'de~tro• de•••esta' 
causal situáci~.·~~.' q~".;;;~;~;~~i;~~~~i;;¡~/qa~·;;:,? i:~· cuales 
ya t~a .. -~o~~-~~<:*33 ~-~~:~ ... ,-:-::-: :r,;". ·._;.;;;:>- _:,-;·, "-~·,;·_::;·· {'f~- '=<<f: 

- ' ;. ' • :;~:'); :;:~:::·_:,, , '. ::.<.<;. -~·~¿:,' ·~~~)¡~~ : -~'.:_\;~ ::).,/,<l . : :-:;'.;' 

..... ::. ~:·~:,j;:.~\x;;~~f i1:~1t1~¡~t~~r :~~~:::. ,; . 
~::o meedsi o:~? a~r(~~~J~.~~~fü;ª·~~'r{~t;)"~;i~~É~~:~;~~ii::~i;';;l; i ::.:·· 
d emandá'r ~- ~-~; -~~ju~A~s-~:·s r.a v~s,'.,~Y~=~ª9<':~~0f..':~)ad ~~. ter_io i\·. ~~-n~iderunda 

1 ª-- e º.",f J-c;-t ú <d ~:~-;~ ~:~~~W ~-:¡~I{~~6~:t:~·~:;~~s~~:~:~J~~~--~~;r~~~~-t ª. ·: i~ :µ·r_o h i~. 
b ici6i. de -'..~f~·~;~:~-;:~f~"t!~L.-~~-t.'.~;~~~~.-:~;.~~~~ ... ~Ü~~~f~'!~~~ ~-~:ói·~:;;·t_,'.-·:'.;-,-:;~--

-~,-.-:4~ -~~,~ .. : ::, . .¡;', :.,-;; ~- ·----~~~''- ···-'::~ ,:,;.,,,-.o~;/;;~;;~:;-:~ :: .. -: .. ~;:_:- _f·t:.:.:·:.:._ 

.t .. e·-~r·.-:i0Tne-~~:nb_il_-;~a-~: ... ·.;d5o~~c-;,t_;~r:i•~n'.:a.·~.-~.c.-ct-e_:-n.º6tnti¡;c,-:at.~_º''~~-.j;_~~-td\~.i c'Ónc.~l\to' de. ndu1'
E'R~~-,:·c''ii1i\i"'t:-a;:'. B .:,f~·-:-'.'-di:i;u·r~ f-e -~·Ü · · d ~ i 

·-·-=-- ,_ -:__;,~~-;i0;--.-~:f.'.':~"~- ="~-i-?-i--,~~;¿t;'.~ '."'"''"·-- ;~.1:_,-~ -<--O'--';- .::~ -- ~ 

adUltOiio ~\:iifot·r·o·;::.~de··:::'fO.' ;·d'O'ct~~.fna·~-:.'.co'~·6rli~8 .'t~,ne~Ós ·que·· Os la 

única <;.íu;riS~~JSWJ~; ~,¡~, 4' l~gar •.•~ s~pnrúi:i6n perp~tua de 

loJ c6nyu~~~('y; f~'.~";{~.s~I~1é~ci6~< rádiéll en qu~\ el udúlterio 
vid la la. oblig'aci6rÍ 'máii .pecul~iír •'del matrimonio'; la' fidelidad 
re la ti'va ~·~:)-·~:~~~~:.~~·{~~s.'.;·~!S-~c:~·Í.f i~~meh.~c ~.:~~~Ug~-¡:~-~ -/--.El~ adulterio 

extingue ~~i.;'e~o·-y~ ~Ú{8a'Ci6~ de.la ·~6p~i: t~~y~g~l,·;~ ~·onsi- -
guientemcn'te· l~ obligo~i·6~: de' 'con~iv~·ncl.a''; i.il intorpretoci6n 
estricta exiKc que Cl o~·~¡Í:-~rio\_·,SC~~--- vcZiJtul~~·o, ·consumudo 

233Pallares, El Divorcio ... op, cit. ~·p. 63 
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deliberado, Sólo asl se habrá producido la auténtico causo de 

separact6n perpetua. Asl pues debe reunir los miemos requisi

tos que tipificaría la ley¡ se entiende por verdadero en cuanto 

a que la unión sexual se realizo pr alguno de los c6nyuges 

con tertera persona que no sea su marido o esposo. Ser& consu-

modo si ha mediado c6pulo carnal perfecto entre loB c6mpllces 

siendo irrelevantes otras relaciones eexuulee u no eer 111 

relac16n sodomltica (el derecho can6nicu como vemos hnce Jo 

aclaruci6n especifica de la ampllaci6n de la figure del adulte

rio} con tercera per•onn por su equJparacl6n can6nlcn con el 

adulterJu. en tonto que espiritualmente quebranta In fldclJdnd. 

Y. ·rJnulmente el adulterio en cuanto a del lherodo presupone en 

~l la :conciencia de infringir la fidelidad conYUKRI 1 nsl comO 

- C~~l-u
0

f~- o su vez en el mismo cónyuge la re11lJz11cJ6n por error, 

~¿~cc16n o ,vloloncin,234 

Er1-c---r~-lac~6n a la equiparación mencionada aohemos que es 

el canon 129 el cual indica; "El adulterio, al quo •e oRJmllnn 

Ja bestiolidd y le sodomla con tercera persona, e11 la Única 

causa que justifica uno aepraci6n perpetua de Jos c6nyugcs''.215 

Poro tal aafmilaci6n como ya se mencion&, lo Jgleslo Jo hoce 

en base e le vlolac16n del deber de fidelidad espiritual de loo 

c6nyuges, sin embargo en nuestro C6digo Civil eso vtoloci6n n 

la fidelidad a61o lo contempla cuando intervienen un hombre 

una mujer en relaciones sexuales normales, _Y_no c~ntro-naturtt; 

234eern&ndez, Derecho Can,,. op, ctt', - p. 534-535 
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además que el regular la conducto homosexual como causal de 

divorcio, no s6lo debe atender el deber de fidelidad, sino 

tambl~n a la salud f{sica de loe c6nyugee, (como se explic6 en 

el inciso relotJvo o lo separoci6n flslco) y ol efecto irrever

sible en el estado emocional y psicol6gico del c6nyuge q·u-e 

dcscubrtt tales prácticos, desengoi\Andoee por completo t 1 po . 

de persones con lo cual ee encuentro unida en un vln~ulo <Jue· 

idealmente se presume indisoluble. 

Contlnuando con la concepct6n can6nica del ·ad~lto~io 

tenemos que al respecto Sen Alfonso Harta de Lt8ario, -·e:~ine-;,t,c 

teólogo y morolisto, considera al adulterio como:--"Elconocimlento-º·-

carnal entre dos, uno de ellos o ambos casados, viviendo- el 

otro c6nyugc 11 .236 En las definiciones del Catesismo Romano de 

San P(o V y del Jesuitu espnñol Furreres se apunta tgunlmcnt.u 

tu concepci6n del oyuntomlonto carnol como re11utsito tntllepcn

uoble del odulterlo, El te6logo eepuñol podre To1116e Sh11chcz 

llcMD al mismo concepto nl sc~alar que donde no existe divlsl6ñ 

material de lo carne, el odulterlo causa juetlflcutivn de 

divorcio "º~existe. An&log~mente lo doctrina civtlietn impone 

lol uni6n o acceso corriol como elemento condicionante del utlul-

torio. .Aal Ploniol y Ripert expresen que el adullerio au_11onc 

siempre:: un J"~{~·~'cn,~o :·m~,te~iol ·consistente en las relaciones 

acxu-;,l-e-~~~-~-;.;_:-~t~~-¡;8-.Jisi: Tufo-:-aC'-c_6nytige~- '- Sigu len do esto -

1 l ne.il° . eil t r~ :,; los .. t~-~~ t~~ll's t~B's:·:-··~~. ,.d ~s.t inguen · diversos e r i ter i os 
~. - .. : ,_ ... · ''.º 

Bcerco·-·de.· l&º -~~·~,~-~-~~~-1'6.ri\·d·~·i:~;,~:d~it·~~·-io :·: 

::::::;-~~~p~di~' OH:;L/'op, ci __ t. - p •. 38 
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11 10. Los que estiman qu"e no hoy adulterio si no ·ae--11-eva 

a la 11 semination intra bas'' 

2o. !..os que sostienen que no hay adulterio si, no's'e''llega' 

a la 11 introductio penis'' 

3o. Los que con criterio amplio estiman -adul'terio cu&l

quier forma noreml o snormal del coito•,237, (~l'indi-,' 

car formal anormal del coito, no se refiere··a actos 

contra natura, sino simplemente a las· difereótes 

formas del coito como pudieran ser anal u oral) 

Pero independientemente de tales divisiones de ciiterios. 

doctrinales, la ley s6lo ha aceptado el ya mencionado_· en este 

inciso: la realizaci6n de la c6pula. 

--· " 
A manera de sin tesis entr~ las· de[inicioiÍe,s .que acabamos 

de mencionar·,' liued-~- establecerse que 'los -·elementos corcteris-

tic~~~ d~l,~~u~~er:io a la luz de la doctdna éan6n!ca son los 

-· 
una violaci6n o quebrantamiento de los 

deberes que el matrimonio impone a los contrayentes, 

(lo mismo que pudiera decirse de la homosexuulidod) 

b). Debe consumarse mediante acceso o uni6n carnal (que 

no siempre sucede en los contactos homosexuales) 

e) Debe realizarse entre pc'rsonus de las que ul menos 

237ibidem. 
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una de ellas esté •ligada por el· vinculo .matrimonial 

e) Debe reaiiz.arse' por ·casllda. o casado ·con ,.persono dis-

~int~· ·~~. ---~·u·--:leS(t·im~ ~·sp~so". 

Por /_ú·¡'~-¡~0·_·:~~1~~~-¿ia~~-m~s o~ manera las 

concej)cio·~e:a:·_;-_d-~i~·-::~'duiter'io como Causal_ dei divor~io en francia 

y dentro,'d~1;ri~~echo de Familia Alemán. Respecto ol primero• 

quic~:, re·iI'~rÍ.éndose al. adulterio estima que es .lu violación de 
; ' . ' "· ; _. - ,. ~ -. ' 

uJ\a ª.blig~Ú6n .. é~endal del matrimonio.: la fidelidad; el Derecho 

civiÍ/:~c'ii~ti'riúa el autor-'- ha tomado del' derecho penal la defi

nicI6n jÜÚÚda. del adul~erio, .el éuul ~úpone relaciones --

~~~-U~~i-_~:~,:~?·-. :L-~::~:-iit!~es1·d~d .-:d·e _~i~l";~~id~-~:~-- -~-~-xu81e·s como elementos 

--·c;ó-~-~f.·1"~'~0ri~CD:t~e_~~~~~-~l_t·a·r~-o. ·: í~ersllf~te.::}e'-~ P.~_~d_ér. ·a lo c~eHti~n -_que 

se -Pf'ii~"'~~'.~~-:'.:-:l'o-.r:-_~:o-l;torea·~--:o· p~op6-si ó;:(cÍe :_·'10:: -fecUndoc'Í6n or ti f i-,. 

~in{;:·;: t~~~ ~~~~~ -,.n·;, a·hcind·ar·em--~9- .- ·--~,~~:-'~:~~·~¿'i-o · el·· adÚl tér iO tumbién 
---- ._. --- .. --- -~ . ..:.~ - - - - -· ·-

in togra· 
7 
.u·n _ ~ClJ ~~O_· y_~'..:a·e :- ~011_6ib~ . iá ·u=;~-~¡-~~ -r:·-¡¡b~_u--fda: __ ~-difé(~~~-1~' 

-·untre el cósñetrd·O p-~-;-· --~·~·;.-:~~/¡~:~}-; ~~come·t.1~0; po.r -·la,:o-1uje~~:;:;,~-u~--

ya hemos trntudo. 

el de rucho francés ~8 '.el. mismo 'que .•l de .'ii'uóstrá \~si;~,~~{6n, 
sin ex tenderse • los-Cc:ondui:'to~ ·¡,~mosexualéá ;:: :'. :¡~ ' 

En éuo~to "~l J¡,t~~h~ i~m11'~0~'..Ar~1~án',é,[j¡~Üi"i~~g~~h~ani la. 

únic8 -dlfer~,.nc·1-'á·,_ ·cO~iú1'i:át'~-:-;~~~ .-.. Q\:ie .. -~~i.;_ d~··/~~:·h~-:-·~i~~¿~:~-cx{·c··~);~-· el . . .-; ,. . ~: ' , . ' . \: "• ,. . : ''".;-, ,~_,,- - " - . ' 

derecho -"de --~i'i vcir_~· ia·r~_é?· P~r>'Udu{~'.~_r .tk ·e_.1{>''1:0.~.~-:c~:~:~a· .:'~·~.aui~nt~·a: 

"u> ¡~·., ~·~ i.~T;;;~(~cc'.1; (';¡';,;i"~i~.ife~~~~o;ilterri~~-'- '· 
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b) Por hacer posible o facilitar voluntariamente el 
adulterio 

e) Otras graves infracciones del matr.imonio (co.~O son 

la conducta deshonrosa e inmoral)",239 

Ahora bien, en relaci6n con nuestro C6digo Civil: id.gente: 
tenemos que lo causal de adulterio se conrrelaci~!'ª _.para .·su 

mejor interpretaci6n con los siguientes artfc'ulciá·-; · 
: . , : , -~-_. -' . , ._-_ 

Art. 156.- Fracc. V: • ••• donde indl.Ü/~~ek ~~~H~rio 
habido entre los personas que p·r~_·t~~;~a~~~:·~.¿-~;~~:·¡~~~~;~m~_~:i~~~~~,-i:~': :Con 
el que quede libre·• in,tesr.ar~f::fnt"~a¡?~nt~:f·,P5~a• celebrar·, el 
contrato motrimOriial~ •• >·:-- .,-.·-~ 'i> ·-:-.·<-:/~;~,,·. --~ri's~:~~~: 

..:;:'.~_ ... _~; ~ :~~~-~~¿_~;~·~?,;~-'~+- :~·:,:J:¿~-:_-'. !~~:'.'..f~_ . .:__::-:.:,::.', 

donac::::ª ~::~;:;iif~;~~ii;V~~~fi~$~~f,1tt~?ffirf::;ªr:::-·-
''""':.:: :~1h~,~~f {1~í~.1t.5;

0

6~.·_¡jpo~drir_tn~_1 \.'_-.~_;_~dle,kdiu;'.c•i_i;r,s: •• ;_·_ª_.pª-
0

" ·rp.re.-
1 vista ·en :.ia fr.acc·,::< ,v\:_:de(=,,ar'f~ ·. u 

... ~' ,·. ,';" ~:,·~ ., .<i~': 

:::::s:n::::::d:0:.:::~1~:'.:fr~:~1~~~;i;f ~';~~~j~~Wc i6n del matr 1-

. . '.·( ;W: 
A~t .. 269."..;. La aci:i6n de div~rci~- p~~~:~-~-¿-~iv.o "de.·odUltCrio 

prescribe en ¿'- -m~s~-,· 8 parti"r del· COnocf~i~-~l:·~- de ·--tal·· circuns-

239Lehamn, Uenrich - Derecho de Familia - p, 243 
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tancia. 

Art •. 326,-' .. El marido no· podrá 
' ., ' 

alego.ndo. ad11li:.el.".ió--~:t"e~1a·,imadre a,,_meno.~ de prueba··.en contrario. 
:.:·,~~ ·' :.:: '. z•, ' . - • i. 

Art. '1316.:C . p~~; r¡~6n~de d~\tfü ~á i1V~~p~".1e~ ·•de. adquirir 

por tes~-~~~·~·~,'.~ -··ii:·:" ~~'~''; ~~h~·é:~:J~~-d~~~:'e·1~~~t~¿¡r~:to·r~~=-df~~~d-~{~·~;-·~;ó __ Y el· 

propio c6nyu&e d~·c1a'.~~d~.- aJ(.}~¿·~·6·~>· ·:·x~-><J'.i':- :;i:.;7. t, 
· -. r~.y~·::.: ::~)'~·_: '. .. :/ · 

Por consiguiente y en b·o_se ~-' t0d0 ;·¡·~;.-·~~~1~e;-~~~~~~~te descri

to podemos concluir que el adulterio como cauáal ·de divorcio 

tomando en cuenta el concepto gramatical 1 que es el mismo que 

considera la ley no podrá equipararse en ningun aspecto legal 

a la homosexualidad. Asi pues, también obeeivamos que s lo 

largo de lo historio el adulterio unicamente so concibe como 

reloci6n carnai" entre un hombre y uno mujer, cuando uno de 

ellos o ambos están' unidos en 01atrimo11io con otru persona. 

Además el adulterio juridicorucnte s~lo s~ cncuüdra cua.ndo ha 

mediado c6pula o intcrcurso, lo cual ser-ia-;f~p~s~ible.-'en )as

prácticas homosexuales entre lesbianas 1 ·PO~ i~··.C·~~l Se P,odrá 

conceir la homosexualidad dentro , de:,::, es~~·;. fia·tC:l.6n -:~p_rim~_ro ._ 

Unica y esclusivamentc la IgloSia e·~ ,.sti'. .. o:'~~f~·n;~'ia-~·~:o···~¿~Ó~ico, 
, •• •• <-- ''''" 

asimila en el mismo grado .el adulte-·r1~·;:;-"y-·.J.~·".::-s_Ocf~ID'1S::~·p~:~~:~ c\1onto 

haca a la violoci6n del d~b~r es~i;ituoh ~~,füd~.:i.d~d .~.pero 
sigue conccbi6ndolos como dos pr&cl:ica~ cÓód~i::t~~les/D;~y 'di fe-

rentes. 

lu homosexualidad.- dentro' d'-~~:-,:·~:~;~a ·.::i~a~·~~~.'~·:,::··~~·,:~,~-1· .:·_-~.-~Ú,~~:·:d.~. que. 
--'-·='--=-'=-·---::--0---;-~;--'7"7"~~-- -~;-:-"='--~-o--:-o-~3'.oo~o'-~ '""'"-=;=-,,,-,~c"O",o~-::;,~---,--
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rii en el aspecto jurídico ni es el eclesiástico. el adulterio 

incluye prácticas co~tra-na~ura. y la homosexualidad son pr,ci

samente desviaciones o aberraciones sexuales contra-natura. 

Asimismo ni dentro de la propia ley respectiva, C6digo 

Civil para el Distrito Federal, ni dentro de la Jurisprudencia 

encontramos disposición alguna que relacione al adulterio con 

prácticas homosexuales. As! definitivamente concluimos que la 

homosexualidad practicad~ por alguno de los cónyuges no se 

incluye en lo fracci6n relativa al adulterio. 

-· 
b. FRACC, y,, ACTO INHORAL 

Esta fracci6n V relativa a 11 Los actos ~nmorales ejecutados 

por el marido o por la mujer con el fin de corrC?n,aper a los 

hijos as! como la tolerancia en su corrupci6n'1 constituye otra 

de las fracciones del art. 267 de nuestro Código Civil en la 

cual a simple. vista se pudiera afirmar que las prácticas homo

sexuales realizadas por alguno de los consortes se incluyen 

intrínsecamente dentro de esta causal de divorcio. Lo anterior 

se considera por el hecho de que algunas personas opinan que 

lo conducta homosexual constituye verdadero acto in1uorul 1 e 

incluso nos tomamos lo libertad de afirmar que la propia socie

dad lo considera así, ya que se ,conciben fuera de la moral 

tomando en cuenta que la palabra inmoral que literalmente 

significarla; 11 dentro de lo moral 11 en realiad se utiliio con:io 

sin6nimo de "amoral 11 toda conducta sexual c'ontra natura como 
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) lo es la homosexualidad al con~¡der~,~~e:'so~i'o16~1éonienté ésta 

(como· enunciamOS en e_l. Cap:"_ ií'):. c·o·m~·-··~~:a~-~~~\·~>;~d'~s-~'fri~iº6-~é c·onduc:-
.. ",·' ::o~_.,·.·. r' -. 

tuill •• • 11 
• y en lo postura rel·(~ioa'~_.: y· ~o:r,~:~~S't·a >C~·mo·· un pecado 

- , , ; .;. ,, "' ·, ; ·_::~ -, ··' .,,,;:'"''- • -L : 
perversión. 

1 : i"'·, '-~-'-!,~~) . ',; ' -- .,.,{-: -~~:C, 

cualQui:~r __ ,·:~;~y~-~:~~,~-fri -que considere Con el fin de negar 

a la hotaosexuolidad com.o inc"iu·1·dh -~-ú-.. ~'~'t~_,~~-fr~:~·¿i'6n, iniciaremos 
, •,-,<•.;. 

acto -inmoral, 

nuestra hipótesis en la· _que· .. --d~-~1mo:~'? q~'e -~ ia homosexualidad de 

alguno de los c6nyugea no·-eS'ti\···'·R~~e-~"i~-~~(-~·n_· n'uestI-u legislncibn. 
:._s;.;~ -; ~-, ~ 

,,_ ...... ;.:\';¡X<··'\<·, --/·,:, 

Ahora bien, sociofbgé~'~"e"~'t~' -.r- entiende por moralidud: 

"Aquella que s6lo pued~ cleÚ:'~i~~~'~ ~~, dllcÚii del c6digo moral 
_ _ . ~:, . . :/,.:>: .>>_:;,ú, ·--":_;!;~'~ii~~~~,x~~::~f:-· -.;- .'::::--: .. -·:·:.- _ 

de dicha ,sociedad> yá-, que--ñ-o 'existe,"una'•mornlidad universal e 

uni· forrne 11
; 24~ _ .. ;·y_~;~-~.~ ~·:~:~dc·~~m-Ó~~;-p~~~~ ~~~~~: :.:~ 1 il.~~: mnñ if~!J taei~n ·de 

vol ~ñ-~iid_:_' ~-- -f ~~rz~.;~/h~~-ha -- o. ·a-CC.16'~-~ de . lo' aco~-~~ co·ri-: '1·s·:. v-oi:Uit~-~d 

humano/ héého 'O li~dón -C~~o ~imple' re•u·¡~odo Ú~;un mJvt~dni~ 
Insta~:te- .en que- ee concic_rta _.la acción/ ~ ll~~-ho·:·~~.:~ ~~-~iif ~i'.~"~~-i~ 
délil' pala~~ª ,r·más a~n del pensumiento". 241 De esta defl~'i~ión 

'despre_Udemó".' q~e un acto es especificamen_ti! -~:~;-__ ,_,~~:~h·Ú~:.~~;-.·'.~{~-¡
1

¿-~:-
de lo .aCor_~e con 1~ voluntad humanan. Po~·:._o_t-~o:::J8~dO":.~:.~E~o·.~·i:e1i't~·-

de morlll ~n Ú~ro sentido. más- bien-. s.~ª-~~,-~~~~,l~'.J¿x~:~:,~.-~·;'.~~:.~t,?::'. 
Di~eáé ;de Ío qtie no cae bajo fo juri~di¿'f~n'ji.j'~ i5'8\friitl.Íós; 

. ~xt-',' 
'-------~·---o,)-=:_-·_ "i, ::.',J..' :):' ''::;_:_· 

240Dtcciono~io' de SociÓl~glu - 'lleur'y<-·· ~~~Ú ~iti~}¡;U~ ~ ;¡, 
··.1;¡\ - ·.-. 

241 Dicci~nario, de Ciencias Poi.>'. ~;: ~{~; ,-:,,~p;'i'~~92~,_,: ' - :e 
- . . ~~.--:·oi---0-jc",'.:;~ 

-.--;--:-; 
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por ser de la apreciación del entendimiento o de la conciencia. 

y también de lo que no concierne al orden juddico, sino al 

fuero interno o al respeto humano. Lo anterior. como adjetivo. 

poco orientado del sustantivo. como tal, ae entiende por moral, 

y de las acciones eS orden a su bondad o malicia. Además, 

conjunto de las facultades del espfritu, en contraposición a 

fisico". 242 

. . . . 

puramente fisico o puramente juridicO, s-i~o· 'quo:-·se·-e-ncu.entr8 

en función del respeto humano con base·· erl!_:1~··'.coó·C-ie~i-1a~ Y' ~~O 

los sentidos. Y si concatenamos ambos -términos¡; ,P_~-dl!!_m_o_s ~f~r~_ 

mar que un acto inmoral significa todo hecho o acción acorde 

con lo voluntad humana, pero que se encuentra fuero del marco 

ideal de respeto humBno basado en la conciencia del b_ien· y el 

mal, conciencia que no es universal y uniforme sino extremado-

mente variable como la vida misma del ser humano. 

Por ello esto fracción se integro dentro del grupo que 

Aguilar Gutiérrez clasifica como ''Causa fundada en lo Conducta 

inmorol~'.243 Eduardo Pallares por _su-o_parte __ noa=-indica _-que~esto 

causal puede ~alificarse como la causal más c~lp~~le, que 

muestro mayor depravación aunque , ~~p{ica·-~·.: que: p~~·d~'.:<:, ser 
,-.._" ' 

motivada por la pobreza ·_ago~i_~·~.te ·.que,:Surién .~aÍg~'~os··/~a~-·~imo~· 
. '·; - . '. . · . .-:··;.~ 

242 idem. p. 471 

243Aguilsr Gutiérr_ez, 
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nios,_ que~ se VCQ ob~igadOs a permitir la ¡fr.oStituci6n de sus 

hijos·- por la, ~ise~ia:-~e'n -.. ,fue :vi veil .-244-
'. < ·:·:_: ·. 

EstS: -·ca·usal·:--~·~ ~·omplace Con lo q~e -expre-9~ · ~l articulo 270 

.en e{ s~n.tido·,.d.;~·que los hijos pueden ser. de' ambo~· o de uno 
' "'·, '·,,: ::- ,- : ' -, > 

solci de ·1Ós cOD~O-rtes, aftadiendo qué la-- _t()lero'nCi~ ··en la 

cor:rup.ci6n debe consistir en_ actos positi~os; y'·-.-_no -en sim"ples 

omisi.ones• Creemos que la expresi6n 

consistir en actos 

gr~maticul y 

con pacienc;:ifl;, 

soportar_, 

la 
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11 Comete el delito de corrupción de menores el que procure 

o facilite su depravación sexual, si es p6ber, la iniciación 

en la vida sexual o la depravación de un impúber 1 o lcis induzca, 

incide o auxilie a la práctica de la mendicidad, de hábitos 

viciosos, a la ebriedad, a formar parte de una asociación 

delictuosa, o a comerter cualquier delito ••• '' 

Se configura el delito también si 11 
••• Se emplean menores 

de dieciocho afios, en cantinan 1 tabernas y centros de vicio~··'' 

y lo cometen tambi~n ••• 11 loS padres y tut·ores-· que acepten que 

sus hijos menores respectivamente bajo sti guardia, se empleen 

en los referidos establecimientos ••• 11
1 seg6n disposiciones 

penales vigentes. Asi pues, el vocablo 11 corrupci6n 11 a pesar 

de tener un sentido muy amplio en el que caben toda clase .de 

conductas inmorales y de miseria humana como Son: La embriguez, 

la farmacodependencia 1 la mendicidad, el robo o la .comisión de 

cualquier delito, no incluye en ningún caso efecto alguno que 

pudiera tener las prácticas homosexuales de alguno de loa 

consortes, en sus hijos. 
;>- _- ~ 

Como en las demas causales en las que la .··can~-~~~~~-- p~ev.1:Sca 

puede constituir o no un delito, en éSt·~- s~{~d~~~i~~.?w.~~~i}~.~-~-(~~81· 
los actos inmorales se cometen en hijos maY~:~-~s\~,~~ {~·~-~d\,_/n·o.~se 

configura el delito de corrupción,. pero :.~t"'Íti:c'~~·~affdJi\tivo~-
.. cio, c_:Los~·P•dres· .tieóen~cosL .sie~pr~c cfü{i;~~~~~"¿J:{~~t:~moro l_~ " . 

,:. • • •. , - · . .-. '·,'.".'•e•'.;::':"'!•·'-·~¡_,<;_·:,' _,_ ( . . C'.' ;' -·,-; 

sobre· Sus.· __ hij·~s,· a'ún :.cuañdo sean: maJ.ores~,:de\eda{~-Y·:Puede-n pro-

vocar en . eh~s .. c~liduí:taá 'inmo~ai.~s ¿ ilicd~k que ;i;, lleven u 
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.-... 
su corrupci6n. . En _:'..base-, a ~l l~y Par~:<~.ue:_ ·Cl8''""CBUS0:1- c_cXista ·es 

neceser~~ ~-~'.~_-j_·~~ "/·~,~~n·y:~·~~d~, ~~j-~:~;~ ~-~-~>.. ~-~ ~·~~-:;~ ·i{n~-~ia~-~:~. i~~-d ien tes 

a Car rompe·(·_,·_a<, .. s·u~:_,~-Jii'jo_S 1· '.;a·:· q·u~· =·· p'eriiii'tO-rí1
-'.: ~:ü::~?~~--~.·t~-~.-~-.· .. :.,~.~h .. ~d:~·:::·~ l<l°ti 
.,,.,._ \';,,>e·-· 

. :~::::~::" .. it•rrf~JJ~~ri1:u··::~';t::.s~:::~~:J~Jrii~!ió~'~:~;c:t.;·, i·~: 
pa:d res :'.,~-~i-~-~~f~:~;~~~-~- t~~;;~·:. los hijos"; q·ue·,,_-¿ ~~e~'~~-~ ,:.:~~,n~"J~ tilé · .-c·CJ"i-r u p-· -

.·tas'> · t'a~' ;jÚc~~: 8~~·~n··' i!ó ·¡,~¡;1ii<~{~ÚV11~ fi~J'1}~Liti\li&'rr :~ llt é.· 
'.·. . ',;,. ''·' . '.. " - ''" - ' - ' ,_,,_,, .,- ,;;e; <: .. ::. :;·:,. ~,;"' 

~º·~·~: .. ' COnd'tu:·t~_, ~e~dad-~rament~ ~~-iit~o-~:~'iH~~-l:~·~·-~ · ~~-d re1~.r a':"eñ -·10 áimple 

• ¿1>(1 fd"~d ~~ r~.l ~.. ~" i~rácferfau~.~üsfa~t~~d•~.f~ á~vl~ir ·~· los 
· • ·11(;'~&'1.~¡;;;iiiona'i'~ i;;s · eoüciutt~~s'ffnle~i·.r~t d~'Su'$ ilrj'éi; . 

. . ... ~::- . ·: __ ;__ ;_" ,.. ~'.:?__; ..'. ... 

·•· Üewás, i., ;:~. ~~,~~}ª!''{,qJe.lú •~olc~ancia de los padres 
::• ~~·;.~~i§~~~{~~rt~i,~if~;ill~·;;{;;¿¡{ónl::~;:::.::~asd icso:o:~b::: 
e·~i ~e -.:i~:: .. "=-.¿~:~--.~·~:¡~~~;~?~:~\:?~;~;¡;~~- :-~~'.{~·e ~-d·~u ,·:¡~m:~~~~·l:~á sin considc rar 

~Ú~ ::~u-~~·?;:~OJ?~ ~-_b·~·~ t~\-,;P~--~-~, :·_-~-~-Vei·a·;;.-~¡~:: de(frov"uci6n del prógeni tor 
·-.--· ·' . 

-y·- ld:··n°~~,~~'id~~·:.!t~·rH.e'.~t~\~'J~.;~~q~~-~-:;pa·~} tai:.~,,mo.t'·iva·~ pierda_ "le pu tria 
.· ,(',r_•; '· <-O-: '~;'.Ó:_,.:·"'~-~·.", :::--;.:_-~---'." •.. ~ •' 

poté.Bt&'á'-~- ~~(feniAs. :·:de··. -q-u·a --:~de b'~r·1a·;{ de/ ·:·~·a·~·p"~·e'~-d~~- · , tal\ to oc tos 
. ;~-º'· . ''"."1 ' •• ·,.\ • 

_'._. pó&l~:i~:_b_:~ -:co'.m-?º~~'riCgco:t'iV¡;-k,.'.(~OfC:~_.~~-C'f¡¡'°) -.;-::yo :.q-úe-_:c~óii ~-f racuec10-. 108 

pudres se liac;{ó ios ,,~c,cfs'?~ 'U~tT 1d:1;.c :~;ostitJc16n. ;¡{ sus 
hijas·· cuyo. di~~ri o,btenf~~ ~~é¡í~án ~'g~;/t.~~nte ')pare h~brir 

",,' ... _· . 

divorciio· ~ompiende, toni¿ 
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delitos como hechos inmorales, porque se refiere a, los· ac.tos 

inmorales ejecutados ar el marido o por la mujer; con "el."fin .. de 

corromper a los hijos asi como la tolerancia -~'n· ·: .. ~;.:._~:~rrup:~ 
ci6n.247 

Luego entonces, teniendo las bases anteriores, pa~a~.ari~~i

zar todos los aspectos que comprende 

seremos poco a poco, asimismo tenemos que para que se tip-'i.fi_q~-e 

esta causal es necesario que se cumplan las siguiente~ 

tancias: 

Que alguno de los c6nyuges ejecute actos inmoru~e_~ ,' Ya 

seo el marido o la mujer 

Qu.:: dichos actos inmorales tengan como objetiv.o_-:o _fi_na~,.-
• · ... ,"·· 

lidad corromper a los hijos, (que puedan ser ·de::unO~o · 

de ambos consortes) 

O bien que toleren o permitan 

ci6n de sus hijos 

Tipifilandose o no el 

en el articulo 201 del 

Ahora bien, respecto 

sociol6gicamente 

considerarse como 

247Rojinu Villegas 
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ya se explii:6 en cap~ •. anterior~S) ,:.· pero'.:.psiC·o169ica·-y científi

camente hablando la:·h~móse;~-~·a1Í·-~~·d:':',es -~ás ·bien. uno desviaci6n 

de conducta sexual. qli~:~-~p·~-~~J~ ·::t·~-ner d.iversos orígenes, que en 
·:::::'-,· 

determinado mome.ntO~>: ~-~'.:L;·:-~f;~~'~.- del -ámbito de la voluntad del 

hombre ¡)aro con~ert'i~-~~~!.>~~~:-\j'~'.· >a~-~'o·' inconsciente que el mismo 

.-_:_,;' 

converici.cÍo , .. d.e-·-quc_?' ~-i{:"_tan-.-_ i.n.hefé.vte a 61 que va más allá de su 

fuerza volitiva;_'~ Nr:~~:~:tant.e, a~nqÚe conaiderun que lu homose

xualidad_ co.ÓáÍ:itUy~: --~-~id'~-d~~am·~Íltc·, .un neto inmorul de ulguno 

de -109- ·:-~ny.'ü¡~-~~:~:--~-~:,~;~:i:~~~~'. ~~Í~~~~~-'.~-~~~-~á~·':~eli~r~~~-(-d~·--:~~~:~ su.· finali

dad ño e·a - lo .de·· c~C,~C)mpii -:·~:.·:-~~jf~~jh ¡·jti·~, es-\:.·~_- s-~ -_.,e~~·~-¡ r~f:l _. con el_ 

hecho de que ob~ia;~~l.t1i:.~i~'¡j · <!01,1_~;; .. 1{ r~,liici.Íh bi~mal, 
que _l~~_yo_ ~·~~= :d~·;_-:-~~~~--- ¿'~-~,~·~~-~-~~j~:_: us·:, d·e·&'cOit:O'c.i'"d·;~.;¿·p~·ra;~::~l~·'o:ticro--· 
(quien la de~~ubre 'un tf~.;~óf;i~~~u~J d:.Ú~er ~~ni:riiidó mÍitri~ 

::::: · ::::::1:r t i~~:I.~.:::1H.[1~:;~f Jii~::~~.\~:~!'.:::·· 
ruos :a. fo~. ~~)_f_~-~~iL . ;¡::~--·-· ~;·\· :~;::~ ~::;~_,~:·:: :,~·,. ·¿;~~,fz~;:'. _-_~;~:. __ :.:·:.~J~: ,_ 

··!.,·' "~-> .-.~ .... ;~.:·:::~~ /;«-- ~,; <. ' '·y,· , , '-~--:··", \" .· /~~:~· ,,i~;~--~ ."':·~··.'.'.·. :::y" 

Por '.t~do -> ellO/ :~~-J~_: i··~-;~~-~~~~i:~~:,:1;~~-~~~~~;~~~'.~{[_-~-~.'~~~·· ~.{(~:~~~-~¡ :: como 

pod r 1~ -~.F~.u~~i,I=:~ ~-~~~ .. :-a:1.~i.·~.:-:;~~-~·J~,~~,~~i¡:~:~~ :::>~f'~,~~J~¡i~;~:~~-, .-·d .. ~:- ~ .. º~~. C6.ny u
-- ges ;;~te ~-g·~ ~i~·omiJ"~~'i 1~0-0-1 id'~'d ~l~~-~~~ft~~i~~f~,~·~~"r·:~~~-~~l~O~fh-i j o_os"t_-:·y--- iÚ!' 

~· .. :· --.>' '.. ~-:-_ .. :- -:: 
pUedª~- a p~i~f. ··a. ~é·~1·~-~:·: p~·~:~ '.'~··~·~-~~~S~ir:-::\'~'.:,~'.~:~·p·,~-~r.?C.i6.;1. Es to v icne 

a cor robo r8r ia~_~:·hi P~~_iea··~-~ ~"~~c.:~-~·~~-' /18 ~-' h-o·~·~·s-cxtiut 'idad' como causal 

no se encuentra inclufdo 'dcOtro de es·t·~ f~acci6n, 1>or tales 

motivos;. ademas de qúe '.tambié~··'nos rtitifica estu uflr111uci6n, 
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el hecho de que la corrupci6n del menor que lo lleve a 11 ••• prác

ticas homosexualee ••• 11 como lo sefiala el Código Penal 1 es impo-

sible que devenga .. de un homosexual, por ejemplo, quien se 

escuentra unido a una esposa de conducta normal con un criterio 

como el de la mayoria de las personas de nuestra sociedad (por 

-· 
ello pide el divorcio de alguién que le parece insoportable su 

convive~cin), y que necesita mantener oculta su conducta deplo

rable. Claro que puede darse el caso de que sea precisamente 

éste, la corrupción de sus hijos, lo que obligue a un :c6nyug~ 

a pedir la separación del consorte homosexual, pe~O' entonces 
,·•; : 

no en todos los casos encuadraria tal conducta·desvi~;~a;_·_;!~:.e~_t_a:_-: 

fracción. Además que si se tipificaría, -n.os- limi~a·~Jámos_ _·a 

pensar que el único objeto tutelado serán· lc;ui hi-jO~:¡_:;:&r~~ri:do.-:Clu·e 
- - - ":«·:_. ·.,. ·-. ·-¡·~-· - ·-· --

la degradación moral también ea para el 

tal situaci6n igniminiosa. 

C6~y'U'ge· ~·,,(~:e-~'.;_f~s-':_u· br~ 
->~~-."'.::· 

·- --;,--, ... . -~~)~=..,,_ -~,;-~,-~ -· ~ ,; 

<~{,··' -~----~~~-~-;~~f' 
Finalmente, las disposiciones legales C(~e_:::~~'; ~-,d;·~~l:ri~Í.~ .. na~ 

::,~~·- '•;(;:: 

con esta causo! son las siguientes: 

Art. 270.- 11 Son causales de divorcia '10_s·.:·::~-~t(is, i~~~·r:~ieá 

ejecutados por el marido o por la mujer, .~·é,ri:>·~-i~/f'i:ri{éf~.l~-~~-~,:~·-~·~--

per a loa hijos, ya lo sean éstos,· dÉ! ~a~~~:~:~·~-¡f~i~~-~~~~~~)~~t-~~1º~>-de) -
ellos, La tolerancia en al corrupción que.dá.·;':dé~e.~hoj~ pedir 

.«_., . 1;.:·'- . ' ''·>:· •_::·f\·.~- - -,é•.: '~. '·, " 

O_m~-~-!~(_l_C~~1 
__ , 

Art •. 444.- "La patria p~te~tad ae pferde: 
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-.,. •• Il I c·uan.~o. _ ~º~ ... l_as · ~D.s ~u~bres" ~~pra~
0

~,~~~-:,::.·d~_ }os - p~d res• 

mulos tratami.~n to,s, ~-s ~~~¡Ó~~ dé· sus·•· de~~r~_s\ p~d i.~'on compro
meter se la sál.ud; l~~~_és§ri~~·~- ,;)\.¡,;_~¿r~;H~~~ide~~o~ IÍiJos, o6n 
cuando esos ·~,ec~~~ n,f{Jt~{~itf(,fb~~~)i{~&..~;~~~i'.~~~pa ley penal", 

Art, · · {~'¡:(,·~::~~b~~~;{~~·-?~~~~~~;~~~·-::!d~·l/f~~~~.·t~·;:f';;· i~~~·~.¡,-¡:~eS _de adquirir 

por t~s~·~'~,~~~!~ .-.. ~··!,~·¡:~,~J~~~~~:~:;'.:~;;u?·~~,?~.~~7:~:~/ .. ~ ';'i :.: .. -.::~ 
-· --,~,.·- \J<.- -lI->, -~~'.'i;:: ·-~~.,-.~ ,_ .. ~r . 

• · •• ~.~1 .• ~ {"~~;~-- ·'·~~_¡1r·~~/·q~e · ~-~~·n·,r~"~.~~:~t~:~ sus hijos. prast i tu-

y_e~en de los 

ofendida.a· ••• 11 

~/ r> 
Do· till; modo~ c-oncÍilini~'s 'é1fte ·~a~á~-i~~ ,:: ::iJfi··rmOOdO fundomen-

- , ·~>~·-"·-.·--<<·--:::C.'":---',:_, 

talulente: ~ue lo conducta homosex·ua1{r~~1izo-~B~:-p_o_r·~ca-rg\ino:,de--'los 

cónyuges no se encuentra impli-~'i"t~~:~-~·n<":~~~--i:~;_,.·~,~~:i.~i-~~ ·. COmo acto 

inmoral realizado a fin de cor'f..~ri1-p:;r\~·:~.,.-~··~;--:·:::bi1~é,'~-c¡.:·· Po:.r- lOa -
.. '' " . . ·)'~ 

motivos _ontes ~-~pu~s~'?~·;0~ "-Y-~ <l~;~_:; ... _~~¡f~~~i;~j_fA~-~f;~~;_~-i~·-~~j~/~~ ~~~~_una 
disposición le gol re.la~~ ~o o · ~?-.~~·~:~f:U;~.~~;~:~~;~~i:1·.:~.~·~'.~~na·:!·-~ s:;~ _inc'luye 

o lo .ho1Uosexuolidad dent'r·o de-e~-t·ll~:l~íic:cif6í(:1:: .... -, ·;· •. r 

c. FRACc,· ví; .. ENFER~EoiJ;'i~N;;; r::N~:'i2i~ ,:r ',;j~; 'g· 
Para--;~~ al~~¡~·~~~:~'.~Ki~~1~ud:J~~~;~·t:~-~~;i~ .tf :¡u¡f 1 ;;:~:2;d.~s g l.oao- · 

.re mo-s_- ~.~~-: f ~~·;:-' :-d~~:¿j~~:~:~n t'~·u·r ::~~i ~;;~;?~--~u~::~~ ~5~i~ ·-':q.µ~I:??~·c1~·j~~,·~·~:< P~:r.a e u 

ti¡iifié:uci6~,· · {8_ ¿~~sai:ate'ró1~¿n~'.~; disp?;;e, {~~~81Jie~.t•: 
., 

· ·-· · - ;;;::VI.~fu;¡~,e~ .trriÍ1s~~tuli~~ii~f¡¡:~iX;--"~~.,:~~.frc1~:íe¡;;;ºtrº 
olÍ.f er~e~a·~·: e i·¿~-~~~·~ -o:: i·n·~,~-~u bJ~ :: llJ'~-. :ti:~:·. ·º.~:d~~;¡,~: ~~~ tusios~· 
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o hereditaria 1 y la impotencia incurable que sobreveng.a 

después de celebrado el matrimonio ••• 11 

Antes de· dividirla o desglosarla, para encontrar las con

diciones requeridas por esta causal, sentaremos las bases ne ce·-

sartas para entenderla primero como tal. Iniciaremos entonces 

dando el concepto de enfermedad, ya que esta causal se refiere 

específicamente a cierto tipo de enfermedades que al afectar 

a alguno de los cóñyuges hace imposible el sostenimiento del 

vinculo matrimonial que los une. 

Enfermedad entonces, según su significado gramatical se 

define como "• •• Alteración más o menos grave en_ ~ salud del 

cuerpo; y anormalidad dafiosa en su funcionamiento 11 ;i~e O~ro 
definición es aquella que nos indica que enfermedad es: "La 

pérdida de la salud, producida en el tallo de los mecanismos 

de adaptaci6n defensa entre el organismo y el- medio que lo 

rodea, aunque no sólo se debe a acciones externos, sino también 

desorden interno de los mecanismos bioquimicos•1.249 

Y finalmente la Enciclopedia Universal la define. en Dere

cho como "Toda alteración en las condiciones n·~·rmitles de la 

vida del individuo, ya psíquicas; ya fisicas;,fs~ci •. _('~e ~' ~qu_i la 

gran clasificación de las enfermedades cO., ~~~~·¡~~~-- ;~':;:me~·t!liCs 

,_,=-'. . ·,·s.·~> :':'::~·~) 
24Boiccionario de la Real Academia ••• · op. ·:at-/·~ ·;-.'. 

249niccionor io Encielo péd id o Salvo t-;---p-~:-· 42-.::·r~~,:-~Hf '~~-+~~ --

250Enciclopedia Univ,,, op. cit, t. XIX'- p~ 1311 
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físicas y cÓrporales). 

Entenderemos' en tanto que enfermedad es entonces toda 

alteroc~6n dafios ~ la salud físico o moral en ~l f~ncionomiento 

del cuerpo humano, ocacionado por agentes ex·t'e'rnos o internos. 

Dentro de esta clasifiaci6n entran entonce& ·!Os enunciados en 

lo causal en estudio: Sifilis 1 tu_beic~_l_o_~is/.'.o cuul_quier otro 

tipo cr6nico o incurable que además se:"a ~-~~t~·s·iosa o heredita

ria. Aqui denotamos que el legiStá'dor, ·ei_. bien; que trata de 
"':: ,,~':·-~.:/::·:_ .. :: 

proteger es el do la salud prin~lpai~'erite 'fi~ica del c6nyuge 
~-; <·-.7¿ . 

y de sus desccndien~es 1 es··-;::po~-~~~i:¡~·:8Q~~~~:.]~·~:~--~ p~-ede_''~bligor al -

c~ny.ug~ _ Ba_n'? _a ~onvJv_1'r -~~'!E~:~J~'.~-~i~~-~~~J~~~J-~:~jk~~~\1°~·~~-· y~::_:enfe~mo, 
- -· - - -- . ;.--~.e:.--·- ·:::::·~:·-e:..;·'.· -.·,: ~,:- -.--:-.:_.--- -- ---- . --

dañe ahora .1. sdud. fisica>a~i'~;ot/o c6iÍyÜ~e.o~•:de.;sus hljos, ya 
que esta f ~a e c.~·6n -· n~ ~~·s.'.~~-~ -r_~~:~J-~.f ~J':~~~~~~-g-~~~~-~~)}'.~:ff~~d-~~> '.1a~:-: eó.f e rme-

. ::: :: :ª :·1 ::eq~~h-;1}f :if itJt~&~~3~;tb~~;;~~~f~le~~ª~~º~};car.ac té·~ 
, ; '.; ·. -=-~-,~r '. ··:~<\~" -~, ._ '.t~,:·- _,.·:.,>~;,;;:~.: '·~~;:.~~--- '.~f~-~:,: 

1 > cr6nié::a.(de. 8 1"~v~e~Ód~e{t~r~11)l~'.'; •;g~·:,~;;; .. ·.·. 
2) In~ur~ble (qu'~-}~~ :,ii~'~~ r'~~~d{o ~;~f¡,¡~¿·~11>';~ de 

·r-"- :~T~:"~. -~~:.:, ,·_;'-"• ""'-•'•-/,• ,-

J) :::::~:::º:~( q ;~ ~·~¿t;~~.;~~e:i·~~:~·';~ri'ti:~t¿;coh·. otra. 
·: _;_> ·:.;:>-·<.,'·;'.o-:: ~-· .~;-;·:\:.-- .,,;~.: ,_,.,~-- --~·.~H: .. · ',~:,,:·· 

pe r'~ori_~) ' ... ~;;·/ . :.•\·· -'.-:;~·~:.:· .:r~? '~\Vi}~ ···7
:.;·: \:;:v: 

4) lle;-~d:{~a·~t~~--~:(;~~~:~·:: ~~~:: (~~,n~~i{ri':~ ~~-¡~;6"~-¡~-~'~e·~·~-~ • 
et.\~ lj,~~~,~~~¿i¿~\~" ; ' ; ···· > •:. : > 

- ' -. --·- ... . .. :::: --· ----'- • -~ -·-~·//~'.'~~{ ·:·-~"'. .. -~-.~lo.' ::~_> --~:~·.'.'-~ ·.;=-=.:..~~.-(.,···:"' 
.-· -.-.,----.c-·~-_.,,-~7=G;;="'.'5;"."°70"':0'\""""~·--=-=:o-o;o -7'";:--- · • - - • ----------- - ;-- ~ ·,:;.'; "' ,-,-.~ .-'-'~·; 

25101ccion~ri~ de' la ~~al¿~~ira¡~~-; op~ cit .. - ¡1. 739 
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De tal modo que para que uno enfermedad seo motivo de 

separación vincular entre los cónyuges debe reunir por lo menos 

dos caracter!sticas de las anteriores: crónica, incurable, 

contagiosa o hereditaria, asi como los reunen 108 dos enferme-

dades que menciona la propia fracci6n al principio. 

Pallares nos comento que se puede correlacionar con esto 

cauaal, el delito indicado en el Art. 199 bis del C6digo Penal 

vigente, en el cual se diSpone: "El que sabiendo que está 

esfermo de sífilis o de un mal venéreo en periodo infectante 1 

ponga en peligro de contagio la salud del otro por medio de

relociones sexuales, será sancionado con prisión hasta de .. tres, 

años y multa de tres mil pesos, sin per juici9 d~·~:J_o __ penª _ qu~ 

corresponde si causó" el contagio. 

"Cuando se trate de c6nyuges 1 

querella d~l ofendido" .... · 

::::::::~:;·::::::~·:::.i~:r:HJ:~~:t~~f l~~t~l::;i_ 
mente_ )Íon~ :,,.e.n ~; ·pei~g·r··o:<:~e'.:7~~oó ~·aa~~; ._.-a1>\~:6-iifú~{;_; ~~';,-~-~d}~i .. ~~id'~, .':·{~:~. 

'·'(.' ' ' • ,">¡,, ¡. "'{' ~: ... ' <·•"\ 

re.lacJi>n~~~c~IÍ'y'HgÚ!l-"-'ª"CJ'-~~~'4~!.e~~~~~~n}~-<;~~·Út_~~1,j~-~~~"~}.1o:~-
-- - ;,;~;:· 

En el ile.:echo ·de FamÜia •·-- ai.e'.;&n; ;'u~_~¡;~¿¡;~- !.~¡;'~,,¡~~ 
expone que .-se co~Sidera··.·~-~-usa d·e "(f:i'YáiCO-ió·~}ia :·~~:á'itU.El~illri que 

implique la existencia de_ una 11 ~ .. • :·~;:~··ve.«_·:~~~:rm~·~~-8-~ c.o~ti{g1~so 
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o repulsiva •• ,-.~·~--._-_dOn_d~,, tal repulsi~n-· se va a Cstablece'r con 

criterio ÓbjeÚvd y no en función de lo sensibilidad del 

c6Íiyug~; l,a gr~veifad ~ebe ser.t~l ~u~ se ~ponad.a una BUt~ntica 
vido en c~miln•;: y {. c~r~éi6n o e~iminaci6n def conta~io no debe 

ser prÓvi~J.bie· ~unqu~ no totalmente imposible, 252 Asi, al 

igual: qu/2en\;ue~tra
0 

leg islaci6n, e 1 objeto tiitelado es _la 
.. / >' .. ·. ~:-·:·. .-.-.': .. _, 

a~·lu~ '•'.\ c_'?.ri,: _e __ Í_~;-,f i~:'··de ·:~O.\'~~ª-~\º~-; ._·.l~ .-~;~;id:~~· ~-n cOmún ·i'nheren te a 1 

m8-tCi'moñ1~ 1 -pQfqü~_/ s{ ést·B·' ·11egarD·--B·- cesar·, tomblén _d·eja~ia de 

exis·ti:r · ~~-~'·:-\·~-~~-º·~:~1 -~:-~·r:L~~·nI~:-: pi~:P~ri~··e_ri~~ ,: ~¡--~-~-~ i.c· _. 

~.P~r-lo~~~:t~,• ~~ bas.ei\ti;.'~nierÍo~, iJ\u~• m&s nos inte

resa.-- ·~s···_'":'e~c-1~,,r~c'e·r :--1~:- ~~~~d-:~::~;e~il7~·i:~~'.·::~~~0=i·~ .. ~~h~m·o·s~~:~·~~ idlld. , e~ 
de.cir' si una. conducta ho"~~~~;·~~r1#;f~1_1'.5~ada~p..,f°,"ii'fll~no' de los 

consortes' podrá ·!=anStitu.ir>Cn'"d_~-t-~-~,~~~-~~-o.~.~:~~lué~to ~na _éspecie 
, -· ·- - -- - ----·i:-f;· .-,_•--··:·.-,_;.'.·:· -·' -, 

de enfermedad, y· aún mós ~(_p~di'~r~'';e~2J~dffr~~:\n)a •. das~ de 

enfermedad que seño lJ n·u-~'Si"f~~~:·~~~~-~OÍ~~~·~-~f~-~ ~;~~Ji~.~y:-~~;~·~1c·~- • ihCu-

roble, contagiosa o h~re•dm~\~• '~·'. ¡,~•': j~ ~t;".ºJ' que reuna 

alguno de estos reqúisitoá··'i~ue.'é:Rojl.na·•v11fogoá\;nos señala: 

11 ••• e rón icu •. inc.~r~b.~-e . y -~~~{~·g:¡::~~,~~iy. ,;·{~-~ i:>lf ~: .. _.. '·'-~· 
. '..-::/:. 

- " ,·e-. - .:_·:_._ -. > .: :;;" "·'-- ·::::' '· .. ' ··~:: ___ - __ .·,:·--·. '.' _·'. 
Pu_~_s_ ·~ien·;_}··pa;,~-. r'éflita·r-'.· P~é9':ú,-¡·:e~ ~-:'.~.~{r;~--~-~i~·n~~·:, ténemo~ los 

suf ic ien te·~:.:-;-~ra·~:.ie~-,~~,~-~r : . ..:~~i~~-~-~fij:ue:f~-~ºéi'~:~-- :'~·il c"e:(: ca-pi tu 10 8n t.o

rior. q~-~~¿ -~;-~;¡·~n::. :f1~r~~' _q·~~-----'Í'.~j-'.~:~-~-~:'~~-~-:~·:~:.~.{J~ad_ .·como conduc tu sexua 1 

D b~·rrante_ . -.~'~'c'"°eS ;:-:·no c·ah·a't'ituY~·:-_· er)'f Cr.niCdad. como hemos visto • 
-~---- - - ... 

----- ;:--:;--=-~---7.~--:-.-

252LehnÍnn, Derecho;·; /~}'..,cit. - p: 0

73~ 
253Rojino Vi.llegas¡ .comp~núo.:~ op. i:it.· - p. 382 
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a pesar de que gran cantidad de profesionales en a materia man

tienen el punto de vita referente a que la homosexualidad puede 

considerarse como una "enfermedad mortal 11, como ya se anot6, 

científicamente la Américan Psychiatric Association ha rechazado 

rotundamente ese concepto. El juicio de tales profcsionistas 

se basa tanto en el aspecto te6rico como según ellos, en la 

experiencia clinica pues consideran que los homosexuales han 

sufrido un desarrollo psicosexual detenido, o que han sido 

condicionados a responder a objetos sexuales inapropiados. Se 

les considera como infelices, inmaduros y ~eur6ticos, incapaces 

de lograr una vida sexual satisfactoria y carentes de las 

gratificaciones de 'las relaciones heterosexu&les maduras, de 

la paternidad y la vida familiar. Pero es claro notar que 

estas ingerencias son derivadas del hecho de que los homoscxua~ 

les que buscan ayuda psiquiátrica (en quienes se basaron los 

profesioiiietas mencionados) son personas infelices' y. neur6ticas 

si no lPor qué otra razón podrian buscar ayuda psiquiátrica?. 

Sin embargo, el mismo razonamiento se aplica a los heterosexua

les. Si aceptamos que la homosexualidad es una enfermedad 1 

entonces se tiene derecho apregunter quó lo causa. Pero' al 

igual que con otras formes de conducta desviada, hay mi.Ichos 

teorias etiol6gicas_, pero ninguna es generalmente aceptado. 

En el presente, simplemente no sabemos con certeza olguna-'-q-ué':--cc-'-

factores son los determinante's críticos de la conducta homos·e

xual, inclusive ni siquiera de la heterosexual.254 

Concluimos entonces que la homosexualidad no constituye 
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una enfermedad, pero·, aunque consideramos lo c?ntraiio,· .ºº 

encuadraría dentro d_e esta fracci6n por muy di.Ver_~<.>.ª 'motivos. 

Primero, porqu~ aunque .fuera una enfermedad, tiene. m·ú~tiPles 

orígenes, ten:·variados como lo vida misma, perO to_dos viene de 

los inicios de la vida misma del individuo; nsi por ejemplo, 

las causas . biol68icas desde la fecundaci6n e incluso en el 

nacimiento (por causas de inmaduración genl!tic6, -ho.~monal, 

de·· otras); las sociales, por el desenvolvimiento del niño 

principalment~ del adolescente (etapa .de 'la: vida determinante 

en la fórmoci6n integral d~ cada i~.divHuoh ·en la religiosa, 

~on~~-ituy_e -asimisino uno p·ertur.baci~n a·cu·rrido "durailte el desa

rrolló· dél indiViduo (juvcntud)i pÓr ;ne~~'hi't.;m~éiones conclul

moi.-.:-~l:fue ~en todo c~so- se convertirla e~~-~~~~;~)'~~ed~.U~n_te~ -po_r -

ocurrir anteá del mo.trimonio, y ·no·-·s.-e~á'-;~a-~S:~::·d~--~.divorcio, sino 

más Úe~ de nulidad del matr lmonio :é~ .. ~~ ~~ l'~~tcndi6 ;legislar 

.;~ España (ver capitulo lI posturá~ CJ~r'iü·'···¡t~'.s;",a',;'té·.j¡,'problemá~ 
. - . ·'<} 

tica ·de· lo homosexualidad) 1 quédorid_'? uno .'~.i'e·z··:~niás" fuerá de esto 

~ 

causa. 

el .1::1:eghu:cdhoo 

1

::arq,u:ª n:09p13:i~~ª~}~U~}fjt.'u1{":~:::::d::: 
mucho- menos podría reunir ~~--ºª~,r~:q~~~-:(~~-~-:~:~~~r-~~:~:~·i.~~~(: ~--~{~~·~t:b_i~·> 
(ya que median te tr~tomi·~ri ~~:~~·:·'.:-. ~;~~{~~:t'~'_r·~-~~~u-t):~i~~~~;¡:¡_~-é~-~·~,}l'~~'.\: ~~,!'~ 
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(pues es imposible que se conciba siquiera que pueda transmi

tirse por contacto físico o por herencia). 

Ya analizada la primer parte de esta c.ausal ahora nos 

dedicaremos. a la segunda parte. esto es lo que se .r.efiere a 

"impotencia inc.urable que sobrevenga después de celebrado el 

matrimonio 11
; para desvincular esta situaci6n del problema de 

la homosexualidad, primero trataremos algo más acerca de la 

impotencia sexual. 

Así tenemos que el concepto gramatical de impotencia, se 

concibe como: 11 Lo anomalía del organismo que a posar de tenerse 

edad suficiente, hace imposible la cópula generandi 11 .256 Otra 

definici6n concibe a la impotencia como: !1En general, falta 

de poder; incapacidad. Imposibilidad de obrar más concretamcn~ 

te por impotencia sexual se entiende la incapacidad física para 

la c6pula o acceso c~rnal con persona de otro sexo'•.257 

En los tiempos modernos se incluye en este concepto, no 

s6lo la falto de 6rgeno, le de erección del hombre, y ln impo.

sibilidad de ser penetrado en la mujer, sino la ausenciu de 

verdadero semen en el priUlero, sea o no fecund.~. En esto 

concepto queda patente la diferencia con la folta de edad, 

esterilidad y la vejez. No obstante la impotencia se reduce 

casi a la masculina, porque la femeñina es rarísima. 

256Enciclopedia Universal ••• op. cit. t, 28 - p.1103 

257oiccionario de Der. usual ... op. cit. t. II, p. 343 
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Los autores hacen d~ 1a·1~potencia las siguiente~ clasifi-

caciones: 

· 11 1)_ -·Antecederite·' o ·-anterior a la celebraci6n del matrimo

·.·~io~'·,'.y:.·.~.;~,p~~~ve~iente o contraido después del mismo 

II) Perpitua (qu~ nci puede desaparecer por medios licitos 

.Y naturales sin poner en peligro la vida): temporal 

.o q·u, puede desaparecer por tales medios y sin tal 

peti.gro de vida aunque sobrevenga enfermedad grave 

III) Absoluta, que impide la uni6n carnal en todas las 

persona~ del Otro sexo; y relativa, ·que s6lo la 

impide_c~~ algunas 

IV) Que procede de ~n d'! .. f.~c,to que se.cti~ne da nadoifento 

r scd.den~Bl}o ~dquiriih1·. después, ·Í'a 

':o-·, 
de tales • clasif¡i:~CÍ.~~ó"f;' .¡·~· 1·~-i~potancia coeundi (la ··incapa-

cidad para 'f1 ~oito) 1·~~or.tanci~ juridica por 

conati~uir ·cu usa·· modificativa de la capacidad, como i111podi

mento pÓra contraer matrimonio, o causo de nulidad dqlcOntr~ido 

por ocultamiento o ienoroncia de tal incopa-cida_d. Se Opone a 

la impotencia generand! (lo inc_opocidad· par~ pr·~.cre_ar o esteri

lidad), en que el acceso ca~nal es os~bie y._perfec~o. L~ impo

tencia j>uede ser también de origen ;Hiqu.ic:~:··:~en .. :~·qu.~ 'no depende 

de causo orgónica sino de c:~mplejof('me~t8i~·.s·-o: de, motivos -

persona les: unas __ veces __ délº s-~-~e··t·O;i--~'é.~~-~-i-i-V·~~~e::~:i:~~~~i-~-ido o poco 

258Enciclopedia Univ .... op; cÚ.: 1104 
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excitable; y otras de la persona que integra la pareja de la 

eventual c6pula, que no despierta la sensualidad, Asimismo es 

la primera la que constituye circunstancias de encuadramiento 

de la causal en estudio 1 y de lo que explicaremos adelante con 

profundidad, 

En cuanto a historia tenemos ·que el Derecho Romano solo 

admitía como causa de incapacidad paro el matrimonio la de los 

castrados o que enrecian de órganos genitales con anterioridad 

a las nupcias (Digesto XIII, 3, 39) pero los impotentes por 

otras circuns~ancias no tenian incapacidad para el matrimonio 

porque la ciencia medida no estaba tan avanzada no podion 

discutir si la impotencia. era real o no. Con el tiempo admi

tiose que la impotencia del marido durante ~l menos tres años 

a contar desde el matrimonio era cierto y podr!a -producir la 

diuoluci6n de la uni6n por mutuo consentimiento de _anbos, o a 

petici6n de la mujer, (vigente en tiempos d~~~u~tinia~?l· 

El Derecho Canónico aceptó en u~ ~fe~~'~'.Lías 'reglas del 

romano en esta materia. Gregario __ ¡ d~~!~~-~~~·-q~~--~~;.~.f· . .'_lo mujer 

dijese que su marido no podia haber ,:p;~~{:~¿~, en, ello podia 

contraer matrimonio Pero no el· ma~ido. ·>::·.Hi~~~i·'~~~- de ·Rema Baste-
, ' ''" 

n!o que si por maleficios diab61ÚoiÍ"~'o"_~"p't'di;,se ,realizarse el 

concubinato entre marido y mujer; y',:euo;i p1fdiese d0spuh -d-e 
:'.': .'.';" 

rogar a Dios y de loe exorciemos·.: .. ~~·~~:n~_c·o~, p_od!trn · separarse 

y contraer nuevo matrimonio con Otia·s personas .·y· si deepu6s 

resultnse que tenian posibilidades de cohabitar, no pod!un 
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volver a unifse ent~e ·~.:l. ,:'ne ::aquí vino a distingui~ a los· 
' - • ~'- . ---· __ :!'_ :·· .• ,_ - '> ,_: . ' " ' 

11 frigidi" o i~pot·~-n~~-~-: po·~: ~~~erñt"edades; ·de los 11 molefiaciati 11 
• 

establ"ecié'.ndo:se- '.i"a'.:-d·O-C'tl-ina'-'"cfe··:q·ue 'el im(loteilte es a la maneru 

de 1 niño, i·~·~:~p~~:-~~~~~f¡'.::~~:i'.t~~~~·r_-~~~:~io. 259 
-·:,.r·. 

Ah~-~-a ~--~:; ~'.~'.:~:¿~-~-~_;i?~,~~'·;~o"nc~:pci6.n pato16gica, de la medi-

cina le~o~l. -:~~~:~;:: fJt~:~W).''.~:·~·~~~~-:l_~:J::~~:-~,~-~f_t·~~~Ciá- _es "La ineptitud pera 

el coit~·. l_~_:X~:~~ªi.!--;.'.:,~f~--~::~:·t~~-~-~-i~-~-.u_al_~~n-~~- ~ior· ·ef_ecto la de la pro

creai:.160-· e1~?~:1;~~Ji~'~-b~-~:~~:~--~·6_~~- :La-· - {mpC)teO{io ·· médicamente puede 
. ',~::-. 

seri 'fis{oló-¡¡'fcll::'cilull'depeiÜfe de rií infoÍÍcia o la vejez); o 

patológici~, '·~Ü~cp~~.le>s~r" Hsic~ ·.o psíquica debido a enfermeda-.. , .. ; _ 

des ~dive~saa:·; Lñ psiqul.ca se puedC decir que es pasajero o 

ép.:is6l1é~~~·~f~--"~e,pcrilde ~-de- cauS-Bs morales como osco, miedo, lleseo 

excesivo. La perversión lu neurastenia obran enel mismo 

sentido. La impotencia fisica u orgánica depende de infecciones 

febriles, intoxicaciones, afecciones medulares, cerebrales y 

mentoles. lloy sin embargo excepciones como sucede en los t!si-

coa y muniecos. Existen asimismo impotencias de en usa local, 

ya por ausencia o utrofiu peniana, yo por cicatrices, además 

infiltraciones o tumores. Lu uzoospcrmiu 1 no afecta más que 

a lo fecundidad pero no u lu copulación, En la mujer la impo-

tcncia depende de causas vulvares o vaginales, señalándose 

entre lus primeras:./ l~. atresia, lu soldadura de los· labios, 

las unomelfoa .. ~el • him.;~, .· As(' ~a~_bié~'·ha y q'~¡, iÍlcl uir entre 
- ---- º--:-=-·--""'"""' .,-.--.:.,- "'~·-,---o'.-,- ,__ -,-,.':-- ~'---~-~F-=--'.ó-_,.=:,..~---==-~-:-:~-.--= -,-=;·--=--o-,-c:--.~-o-

----------
259 i de~:·. p. 1105 .· 

260ibidem, 
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ellas las cicatrices {quemaduras, gangrena, difteria) 1 lü ele-

fantiasis de los labios, y las hernias. Entre las causas vagi-

nales se encuentra la .. ausencia de vogina suobliteruci6n, 

estrechez o abocamiento defectuoso. Existe además la neurosis 

especial llamada voginismo (espasmos vaginales). Las formas de 

impotencia por sugesti6n son susceptibles de modificarse con 

lo psicoter~pia, como pudiera ser el cuso de la cond~~ta homo

sexuol,261 

Por lo anterior podriamos afirmar que efectivamente las 

conductas homosexuales llegarion en determinado momento a pro-

vacar un tipo especifico de impotencia 1 clasificado como rela-

tiva, por darse respecto de algunas personas,. psiquica por 

ende tiene curaci6n. El problema de lo impotencia ea muy 

complejo, principalmente porque existen diversas variedades de 

ello. En la iuoyoria de los casos la insuficienc~a sexual se 

debe a factores psicol6gicos originados desde la niñez· o la 

adolescencia, en otros casos o situaciones generales entre la~ 

que sobresales factores profundamente enraiznd·oa en el subcon

cicnte como situaciones de inhibici6n, culpabilidad o timidez 

como ya se dijo,262 

Jurídicamente en relación directa 

reble que nos dice la Villcgas que 



es necesario que so-br-eve-n8a 11 ••• después de celebrado el matri

monfa ••• 11 de lo contrario solo seria un impedimento que origi

naria nulidad del matrimonio, Por otra parte nos dice que la 

ley. -~Os·_a"c1~r··a·--s1 ia· impotencia debe ser motivada por la edad 

o p~r · a-1-Q'u·n~::::~tra Causa. aunque debe entenderse como enfermedad 

n·o- como resultado de la edad ya que seria absurdo que aei 

f:~e:~~~;; ·-~-~zo~-~~iento que se comprueba al observar que es per fec-
~ •. ·-· ' •• _, ~' o ' -, 

tamerite ·y·áÍi-~lo en matrimonio entre uncianoe. Además nos dice 
.·. ' 

·el -~-~tor·. que la ley hablo de impotencia en alguno de loa cónyu-

ges:· -~alificendo esto como uso inapropiado de términos 

(
11 

••• amboe c6nyuges 11
) pues no concibe la impotencio de la mujer, 

cosa_ con lo que no estemos de acuerdo, porque como ya vimos. 

no s6lo puede dorue la impotencia de la mujer por casos de 

deformidades o anormalidades sexuales de la constituci6n física 

de la mujer 1 sino por otras circ~n-~tllncias coino enfermedades, 

Bccidentes, cicatrices, -vagi~_ism'?ª~':_ .. ~,"etC._ •. , __ mencionados en el 

concepto m~dico_,de impoten·cü; .·tt•:';,.;;-:• · ·· 
;:,· .\/: ,',~-~;-~' .'.· -; 

Respecto al derecho,' 'ca06:~i:f~~-!·/ ti!~~~-m08··- ClU·e··· a: d.iferencia de 
""., . ~.; '-cr,:-,. , :··. , :'': '. 

la disposición juddic~ )ia :;-;~m¡Í'~#encj:o · ipériétu~ e · incurable 

coeundi· prinei pa,liÜen"te ___ ~--9~?~-:~i:t~:~~~~·i~~~Ü~o ::~~ .. ·~-~~~~~~· -'el ma triinonio 1 

:::º 0 n:~~:n ::::: ;;t:Jrilf j;]ff:H::~~;~.i~;~:J~cse~{roc},ón tempo-

Por ·_otra p~~\:, ¡ L~~t~~r~ue~ 1°~ i.llú:~~iJncia; soxuol de los 

---------- -~ ~-- ~~~~~~-· ,_-__:_ - ~:lf;::-2 :~.~-úk .·''·". 
263Tapia A.rquero~·;:· Uugá ··,;; et, 01.-_Est.udias' de Dúecho Civil en 

Honor del Prof. Castan Tob,eñas - P: .597_ 
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hombres ha ido en aumento, se puede estimar que ha llegado o 

ser una perturbaci6n psicol6gica inherente. a nuestra civii'iza;... 

ci6n moderna. La impotencia hace del matrimonio una uni6n 

imposible de sobrellevar, además de que mina lo salud mental 

de los c6nyuges. El porcentaje de los hombres relativamente 

impotentes es muy alto. Y se dice que relativamente porque en 

la mayoría de los casos la insuficiencia sexual se debe púra

mente a factores psicol6gicos que tiene su origen en algún 

conflicto irresoluto de la infancia o de la adolescencia. Es 

por ello que aunque el origen de la insuficiencia sexual o 

impotencia puede ser un problema de homosexualidad• ello no 

significa que se trate de las mismas situaciones• aunque una 

implica a la otra y por ende causan trastbrnos casi fatales 

dentro del matrimonio, y en la mayoría de los casos los efectos 

son irreversibles 11 
••• cada hombre impotente forma el núcleo de 

uan tragedia de amo·r dentro del matrimonio, •• 11 264, lo que no 

se afirma de la homosexualidad. 

Conjuntamente con todas· las anteriores pre~iiúiS que _nos 
.-""···.·:-i:·-:. :.·; 

llevan a concluir el hecho de que en esta c8U's01 no se puede 

encuadrar la homosexualidad, existe otra-·-m&-~'--~ ~:J~ -.rice dó la 

pauta para terminar conv~ncidos de ~l~o. Nl:)á. r~ferimos a la 

Jurisprudencia que nos indica que la i~?otencia n:~ue se refie

re esta fracci6n como causa de divorcio' es .la llamada ''impoten-

cia coeundi 11 que se refiere a la inc8:~.uc.~dad para la c~_pu~~-· 

264caprio, Sea ••• op. cit. - p.175 
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(este
0

rU:'idad ·º vejez, 
-·.A'' 

P~.ocrBa'r) ~ ~: V~f.'.-!BP.~~·d(~:~·_-ifom~_t_Q~)U~~·i~p_rude!lc i~. Trn~-sc rita. 

~Por·'.\úli~~-~-~- <aÍ<' 'no encontrar refutación alguna que nos 

indiCÍÚ_e·· -~:d~ }~:·~~~-ria causal de homosexualidad no queda incluida 

dencrO de la sexta causal de divorcio regulada por nuestro 

Código. lo que de' su anterior análisis se desprende. 

d. FRACC. VII, ENAJENACION MENTAL 

Respecto de esta causal no quedo mucho por tratar debido 

a que desde el capitulo relativo a la homosexualidad, qued6 

definido que no const.ituye una enfermedad mental, y mucho menos 

nos atreveriamos a pensar siquiera que se resolviera estado de 

interdicción por motivo de conductOs homosexuales. Sin embargo 

la estudiaremos para que 'que~e-~&s _cloro, 

Primeramente tenemos que el sentido gromotic~l de _la pula

brn 11 ennjenaci6n mental'1 de acuerdo con_-el Diccl_~~-ªr.io _de la 

Real Academia de la Lengua es 'er' siguiente.:··'' '"pri~aci6n del 

juicio o locuraº •26 5 También se sabe -q~e_',-~:~n :~'nf~-~-mo~ me~toles 
_·_ ···:_.,·. '"···-

los q'ue se- cap.signan como: e~ajcn~C~6_n ~1:1º-t.1:'1,·. ·:d~ l_a cual se 
_,., .. _ . 

distinguen dos clases: la locura, y .lo pfodigalidad. Respecto 

de la primera; ea, la, ~ué Íios I~~:;.~~~~ ·el C6digo Penal de 1870 

la distinguia de 01.;.'' iniliecilfila'dt~e's ·'cuanto a que esta ~ltiina 

265Dicc iónurio de la Reai'; op. Cit. p. 1519 
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un vicio del cel-ebro, mientras que la locura es s6lo una -

perturbaci6n funcio~al en la que se pueden tener intervalos 

lúcidos,266 

En cuanto a su historia, en los tiempos antig·üos más remotos 

se creia que la locura· tenia origen divino o demoniaco. Los 

indús consideraban como un castigo aplicado por los dioses a 

los que no les prestaban culto, de tol manera que cuando -

alguién cometía un delito contra una divinidad, tomaba esta 

posesi6n del alma y el cuerpo de aquel. Este fue ·también el 

concepto que tuvieron los primitivos romanos, como se comprueba 

por las denominaciones que aplicaba a los que la podecian, 

llamándolos "furiosi", a los que se creían poseidos p,or 

11 furias 11
; 

11 cerrit1 11 a los poseidos de Ce;es; y 11 laraii" los 

pose idos por Lares. Por eso, como se ve en Los Menemmos un 

práctico en medicino lo primero que preguntaba cuando era 

llamado para curar al paciente 1 ero qué deidad había tomado 

posesi6n del mismo, pues según la que fuera asi serian los 

sacrificios que se habian de hacer poro aplacarla.· Introducida 

en Roma la doctrina de Hip6crates, por Arcoxiogato y Asolepiodes, 

según la cual nada tenían que ver los dioses con la locura, la 

anterior creencia fue desapareciendo y el célebre Arcteo de 

Capadocia se estableció en Roma paro curar con arreglo de las 

enseñanzas i~iP~crac-faii&s, Por-- sU -Porte-_,_lo -escuelo -estoica. que -

tanto influyó:- en la jurisprudencia romana consideró como loco 

266Enciclopedia Salvat.~. -0p. cit.~ p. 44 
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al -que eSta-bB domiñ8d0:;por .. la~ pÓ~io~es, ··y este _concepto que 

se extendió mucho ·"-ent·r~ los i-omañ.Os ,:_:.=·ünfdo ···a:· que merced al 

abuso de lo~ plac~~~~,¡; aF l;~;¿ ;~'~ \~' ~ioc.i'cie corrupci6n, 

a paree ie.-~o·n·i· 1a.s'.:~:·:-~~º-~~~W~;~~~~¿·:~~~¡:~---~;~~¿-: ~,~=C/iá;i&ii~~~-: y·. a tras enf er

med ad es pa ~éc~ d-~-~· ~.~'-~:·b·i·z}J~}:::·: .. ~:~e~t::~~-: ~i~~gi'.'_~· de :·:.>:i-_~~i--. P~. r tu r bac iones 

completas'- d
1e ~-:1a.:;~--~'~·~',{;~·:.:; ~-~~ ~~:,~e~:~-n~"éi·e·~~~~ u-n~·~;·i6:~-~ r·~;- pá rcia t monoma

n iá t iCa. J.:~. E~-~-o ;'..:;:~Í;i·i~C~B{.~l'iis<d~-8-jQ'~~~~t~--~d~-- f~.-~-U'~á- quC distinguen 

los·' jud~c°''~;Ú{t\iá;;!~¡;m~~;Ós;~."fúr11l~in' y m~~t~~~pli"; donde el 

prime~o ~ .... é _r·a / ~]. .:J:'~~~'.~-º.q u·~:'~;··te~iá '"i~ te-r\•_:;¡i~-~·>i~~i<fo-s, y man teca tis 

e1 _q ~-~ .-p~·~e--~.!-º __ u:~_a ·:~-~~e;~-~ª --~~ a~~ñli~:;i ~~i,,~.b~"'~_:!-:.:L\ 
HáS ade,lan te• ~el u lCmán M~~r-i~·,l~~ ;J~:i~·f;j~~-~-~:·~'.·~:uv~ .-que'._ f urios.i 

:- - .. :-:.~ . _, :_~, - : -: _. ·.:>;:~·:= .. :(~;;;;:-:-";f).:_::~,- .·,'"'..:'. 
ero para fos ro-.UanoS ·e1 (¡'ue-_--_-te_n~~ ·p~_r_tu_~_b4do __ :.e~ fU:icio·; 

men teca tis el que solo padeí:fo debÚidad''dc ~s;i ri t\I, AlÍ di ver t, 
ha puntualizado mujer lo disúnciin~' .aEt.rmando que ese estado 

de furiosi ee caracterizaba· po-_~·· lo:-.'pé-rdida total de la ruz6n; 

y el de mentec_apis·; ___ p51r. lo mo·n·omoniu. En apoyo a ee-to último 

opinión puede alegarse los textos que comparan al furioei con 

el ciego totjl y co¡,e;:~~rmie~te, pero admitiendo la posibili

dad de intervolo_~· l:~,~'.ici~~-;:)on aquellos, opina Celso, que estén 

enajenadOs y._e~~~-fi-~d~~.-~·'..';'~:~~~'~<~1¿·iones. ~~per.o tanto uno como el 

otro·. s('!~.~o::.~--~-~~Z~·~~~'.·~-~~:;í:~~~-¿~.-~~p_~-~~:--~~~ D_erecho Romano, causo de 

tncapaé:-id_~d";~.\-~q~--~}i~·e~:~~~~,~~ii~ ~,-~;'?" ;~'~ :· c.Ui-~d-~-;. 
'·~·:· : ~\;:·:o. ~-··\.. ' ':, :<: .. 

'E~tre,r~s,;p~1~~{;;'{~asi/~:~ ~,il,e~.~ue.1,1), p~sit~vi~t~ se distin

·gue_n~;c~~.·6_;~:~J~-~~~-~~~~i,~-~:~-r-~·.;~~:á,p~:i\~~~~-~,~~~·~~-~-,~~p~-~~-~~l.~·:·u~,~~e0Ci6~: __ 
m~n ta 1 ~- · -P;~{t:o-h~.:~,d--,:::C'd~~'~'~fü~~·::,:-"Í'~-'.·-~ió·~-ii~~:~'.~~-~·;~i:': !··:~r~~~~:;~ü~~-::::ci"e·~·v ta·-

ci6n patol61i)~/''~e::,~ós ·~·~,¡fr~ient;'osf''llfi lh'~~;~Wrfa~~i~~e~' y· de 
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-· 
las fuerzas activas coexistentes con facultades intelectuales, 

inalteradas y dependiente de una defcctuosidad o de una insufi-

ciencia en el sistema nervioso central, sea en la estructura 

anat6mica y microc6spica de éste, sea en su composic~.6n física 

o en su nutrici6n, defectuosidad que puede ser congénita o 

adquirida"267 tal alineaci6n mental se divide en imbecilidad 

y locura propiamente dicha. La primera consiste en la falta 

de desarrollo de las facultades mentales subdividiéndose en 

idiotismo o idioia (alta congénita del desarrollo cerebral) y 

en imbecilidad en sentido estricto (detenci6n de este desarro

llo). La locura propiamente dicho consiste en la perturbación 

de las facultades mentales, después de haber llegado o su com

pleto desarrollo, y se subdi.vide en demenc.io y .en monomanía, 

según que consista en el debilitamiento de las facultades men-

tales o en uno sobreexcitaci6n de las mismos. Estas mismas 

pueden afectar formas muy diferentes aunque en todos ellos se 

encuentra una idea fija, de este modo existe lo piromania, 

cleptomanía, monomanía homicida, lo persecutorio entre otros. ; 

El concepto de la figuro enajenaci6n mental en el Defech~. 

Civil en general es el siguiente. Lo enfermedad en gener:a~ 

actúa como causa modificativo de lo condición jurídica d_e ~n 

sujeto eximiendo de determinados deberes, otorgando Í~s. dere.::.: 

chos- adecuados o limitando lo es
0

fera de su __ O_c.tü·a·c·i6n~ Los 

defectos fisicos, que suelen significar modificacione~ ,iex~epto 

267Enciclopediu Universal ... op, cit. p. 1365 
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la ceguera .Y )a ~ordcl"rliu~ez); .·en 'cambio .se concede mayor relieve 

-a la enaj~na~i~n mental considerada como tul, aquella que afec

ta a las condiciones normales de lo actuación intelectual de 

la persona. A pesar de los avances de la medicina con respecto 

a la diferenciación entre loco e imbécil, Muy pocas legisla-

cienes modernas recogen una distinción clara entre ambos con-

ceptos y tienden a confundirlos en su tratamiento. El Derecho 

Alemán distingue entre el loco persona afectada por una pertur

bación de las facultades mentales que carece de libre determi

nación para actual y a quién considero capaz p6ra obrar o para 

cometer delitos¡ y el enajenado mental transitorio r· el d'bil 

mental. 

enfermo 

La loéure tiene como efecto la incapo-citación del 

la declaración de tutela 1 que en consecuencia se 

refleja en una . serie __ de 1.ncapacidades para matrimonio 1 para 

ejercer ia .-.. P~tr{a -póEesl1i"d--y· fil -tutela, ·contratar, y testar. 

La dzbili:Ú::r:en~al pr~du~e una incapacidad mental limita

(fa'-a -d~·éeiiin~iia~_~.j~~"'t~~~~~¡~~:~·~S·(~ -y la -enajenación mental tranBi-

tor.18 p_ro(Úi~C:."~8 f;·-~-~-~i~-~d·: .. (lbs,oluta de los actos que se cometan 

en dicho es~ad~•::~K'~~ii~r~"º· el concepto legal d• enajenación 

mental ser1a:·:.:<.~~~i~t~~¡¿it,·~';:.:<de las facultades mentoles de un 
';, \. ~;' .<;':''~-

individúo·,·-}que·~~'le~~:·lnCB'PaCf~a·:.·total o purticalmente para actual 

juridicame·~·~e ~=}/;':~-¿~a·~~{~:~('.'~~,ri~·iderado como uutor de un delita 11 268 

·~·;'.-~}.~~-~~~~~::~- ~f?;~-~--:)y: e;·;-,-;,·-.-.-:-· -

Pero_: ~la· {~ri,~·j'~ri;~·ióri~:.; ~~:ÓtB.J.:, enfocada _exclusi~amente al 
'-,: .. ~,":.:" ,',','' '<·~ "'<~ '.:'., .:.\':·· •" ---------- . t·:~. :.(~;·_ ..... ,. < ( ' . 

26~~nc:1c:;.:;~di~ iE;~~f;,~}_¿~:~ t')~:~o) p •• : 1.2 .. 
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Derecho Familiar y en particular al divorcio tenemos que cons

tituye una causal de divorcio y pertenece al grupo de las que 

se denominan 11 cauaas de incapacidad por enfermedad 11
• Cabe men

cionar que 11 el campo de la demencia se ha ampliado mucho y que 

s6lo los peritos médicos podrían determinar la definici6n -

correcta de la causal, ya que estas cuestiones caen normalmente 

fuera de conocimiento de los juristas••. 269 La doctrina también 

ha agrupado esta causal dentro de las llamadas· 11 eugenesicus 11 

o ''causas remedio''• donde el c6nyuge puede optar por el divorcio 

vincular o por la separaci6n de cuerpos. 

Pero además de todo lo anterior 1 para que se configure 

esta causal de divorcio es necesario que medie un juicio de 

interdicci6n que se le lleve al enfermo en c_uya sentencia se 

declare que el '6nyuge queda incapacitado, Todo ello encaminado 

a tutela ''el interés privado del cónyuge sano, en visto del 

interes superior de la salud pública ~n cuant_o a procurar una 

descendencia sana y sin tareas 11
•

270 

Asi pues tal causa para operar 
.-:·_ 

precisa haber ~lcanz.ad~· la perturbación un· gr8dO· i:Bl qUe im-pida 

la comunidad espiritual de los c6nyug~a; <'!-,\.~ _._,~-'.; 

Ahora bien relacionado lo anterior ~f:;,~~" ~~~mxualidod; 
-~.¿, :-.;I ... --:'iiZ~-t~-.".: -~~--;- .. , ·=--_;__-::--.,,..- --7"""0~ .. -

t en e m os que esto no puede conaevirée ,_eO~:::~O~:.·absoluto erifer-
·-

269Aguilar, Bases pa;a un ••• op. cit.·.-:- p'.;';4a• ; 

270Hontero, Derecho de ... op, cit. - p, 229~230 
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medad mental o enajenaci6n mental. Las opiniones de los --

psiquiatras y los psic6logos están muy divÚidas en torno de 

esta cuesti6n, la más difundida es la de que todos los homose-

xuales-- son enfermos mentales o neuróticos, Una obra clásica 1 

por ejemplo, define a la homosexualidad como 11 una perturbación 

del crácter" y describe a los homosexuales como individuos, 

''infantiles'' ''muy inmaduros 11 11 sexualmente inmaduros'1 11
00 

constructivos" cuya "personalidad está menos desarrollada que 

la de los heterosexuales 11 
••• Son más inestables en el plano 

emocional y tienden ha ser dependientesº .271 A pesar de ello, 

la Comisi6n Wolfend· organzada en 1954 por el parlamento britá-

nico, dictaminó que la homosexualidod 11 .,.no es un nintoma de 

enfermedad mental 11
, a menos que se defina la conducta homosexual 

es si como forma de dolencia (lo cual ya estudiamos que es impo

sible porque la homosexualidad no es uno cn•fermedad). "En 

algunos cosos -afirm6 le Comisi6n en su informe de 1957- oflo-

ran anormalidades conexos, y pensamos que si 1 como se ha suse-

rido 1 estas aparecen con mayor frecuencia en los homosexuales 

es posible que ell_o se deba a que son el producto de las ten

siones y conflictos que la condición .· homosex~el desencadena. 

No parece ser en. cambio factore·~- c~~sai~es•(::-~_72' 
.'"'-'-c:co e)_.,:_··.} ·~~_:¿ . : ~<'.~:=.. - ' 

Los dato,• ,dél Institut~Crói'.:s~~' 
0

R~'~e~~~~h indicaron la 

teoría; de ~~~~>,!~:,'. ~~~'d~~~~-a~-_:.'h~~·~~~;~-~~\~·_,::~ ::~~-;{~'i·,_'.:p:r·o.ducto de tras-
·-·· --· ··, J"f\:~ .. ~::~s.r 1 -:'·.;:-:,· .. _, ::.:;:_;:·. _,~'.n -~ 

---------- , ;-/,;·< --::.:/':',;' . : ... ' ' .·:«:;' >,_' 

. ·• 2 7 rG.;i;~~~;;;~: ~~p :"ci.t#~'.'~cf 92~~t ~~~~~~oCc 
272rbidcm. 
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tornos emocionales, sino exactamente una consecuencia de los 

efectos condicionantes. directos de las experiencias tempranas 

del individuo, asi como de los efectos condicionantes indirectos 

de las actitudes que otras personas y loe c6digos sociales 

adoptan respecto de su conducta homosexual. Por tonto se afir-

ma la conducta homosexual es en si misma una forma de ••enferme-

dad emocional'', por lo menos en nuestra sociedad y en el mamen~ 

to actual, pero no una emfermedad mentol, ya que además de todo 

científicamente se ha comprobado la imposibilidad de calificar-

se como tal. 

También señalaremos las disposiciones que se correlacionan 

con esta causal, o fin de confirmar que , en ni~gl.lno se ·;hace 

olusi6n al tema de la homosexualidad. 

Art. 156.- Son impedimentos para celebrar eLm~'tdmonio · 

el padecer idiotismo o la imbecilidad. 

Art. 277.- El cónyuge que no quiera pe'dir· el ·~divorcio ... 
fundado en esta causal, podrá solicitar sin elDbarg~ :·la "sepra-

ci6n de cuerpos, quedando subsistentes las demás obligaciones 

del matrimonio. 

Con las bases anteriores, lo únicO q'Ue· ·nos quedo por 

afirmar es que jurídicamente, de l!Cuerdo al' tex'to legal (art. 

267 fracción VII) y a su ini:erpretaci6n; Ü homosexualidad de 

alguno de los.c6riyuges como causal de divorcio no se encuentra 
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integrada o incluida en lo absoluto dentro de esta causal regu-

loda con fundamento en los siguientes argumentos: 

a) La homosexualidad no se considera ni sociológica, ni 

cientificamente como una enfermedad mental, por tanto no podria 

considerarse como enajenación mental 1 paro tipificarse dentro 

de esta causol de divorcio. 

b) Hucho menos puede ser encua~rsdo como. ~no e~ajenaci6n 

mental incurable (siendo que la homoscxuaitd~'.d .ca~'~·· ~~nducta' 

desviada puede ser curada mediante tratamf~-~-~~~{~~;~~~era~l!uti_Co)~ 
•• <': .;-:~;'.,-':~\' e:.'~::_.: - ---
- {. 

e) Y finalmente nunca podrá mediarcdui:2:1~rd¡;~¡i~{ei<11ccl.6n 
en contra de un homosexual donde ·1a~~·~:R·t:~,~~~i'~:i.úiF~~ii~-.~-~·ti·n·~,apaZ, 

debido a que incluso Jurid i.cament~_°j~-~<~'.~~~~:~#;~,·~~~;i.·~·Í:~. 'n·~2 ~es Uiia 
·-:-i'.3 ;_. i~~ .~.~--~~~.;0- :)~~12:l.,.~""~~'~ 

--.:;·-\~ -·~i~ ~·1:,d~ ~~ ·t-~.~i~~~~;.c:~:~~ onfermedad mental. 

Por todo lo qnterior concl~i~~~ ~:u~;~:, ~~~p~~~b~ unu vez 

más lu hipótesis de que la hom~~e~Ji.'1i~~di'';;~o~~ causal de 

divorcio no se previene en esta frácci6n ::~~{/l'rt.¡culo 267 del 

C6digo Civil yn analizado en este inciso d.et~llada y extensa

mente para no dejar duda alguno de esto afir;.ac.i'cln,. 

e, FRACC, XI, lNJURIA GRAVE 

Ante& de~, emp.ezar ·conir1derUm?:S!~ Co~n-ve-nTent:e-~oclarur-q~e el 

análisis p;ofund~ de ~sta ~a~e.il s~~ó ~Áe difü:il y complicado, 

pues c~~o, .. ve.rem'as_·. ~-. con~inua~_ilm .... ~~·~'·tr-i~a.(~,~nie. hay quienes 
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asimilan la homosexualidad de_ alguno de los- c6nYuges como 

conducta injUriosa ·~Bcia el Otro consorte. 
": ... <:·· ., 

En efecto por tal razón .debemos pri~~r~Fin~ic~t'. que es. 

necesario dividir esta causal en tres sup~estos o~;.:t/e.S .situa-

ciones que enuncia: 

l) La sevicia (golpes o malos tratos) de un cbnyuge a 

otro; de la cual queda fuera a simple. vista la posi

ble causal de homosexualidad. 

11) Las amenazas inferidas de un c6nyuge contra· otro; de 

la que también descartemos inmediatament~ la_,p~sib~

lidad de encuadrar la causal de homosexualidad. 

Ill) Las injurias graves, inferidas 4e un. cónyuge para 

otro: siendo 6sta la parte a la qu~ dedicaremos 

nuestro siguiente análisis. 

Anotaremos que el diccionario de la Real Académia deíine 

a la injuria com¿ 11 El agravio o ultraje, de obra o de pulabru/ 

hecho o dicho contra roz6n y justicia que causa daño o incomo

did8.d11.273 Este es entonces el concepto gramatical de injuria. 

También tenemos que la palabra injuria (del ·1at1n "injuria") 

significa también 11 ••• agravio, ultraje de obra o de palabra ••• ••274 

y puede clasificarse en: inju_ria escrita~· 18 .~que se· hace por 

273il1CC1onariO ~e- fil- aeai-.-:-~~~-p~=é~:d:-.~~~~¿:-pc;f7-4f·~· - ----- · 

274Enciclo~edís Univ ••• op •. «it. t• XXVI¡{::; P•: 1699 
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medio de cartas, billetes, memorias, pasquines, u otro cualquier 

papel o libelo, impreso o manuscrito, O aún por medio de emble

mas, pinturas, dibujos grabados que ofrendan el honor o la 

reputaci6n ajena (en la que no podemos comprender la homosexua

lidad). Injuria real, la que se ejercito con hechos ode obra, 

y es aqui donde podria encuadrar conductos homosexuales. Injuria 

Verbal, la que se hace con polabras, como si en presencia de 

muchas personas se dá a voces demostrando o otra, podiéndole 

algún mal nombre o infomándolo (donde tampoco entrarían las 

prácticas homosexuales). 

En Derecho Penal la injurio es "un delito contra el· honor 

de las personas, que generalmente tiene el carácter pr __ iv_a_d~, 

es decir que s6lo puede perseguirse a instancio.de pa .. ~te 11_,275 

Este sentido tuvo en Roma, "Se consideruba-·a lti_-,injuria_ de la 

siguiente manera: "Lu injuria es el -vcne.tiO é:ü-y·a-s--''·g·otíl_e._ ·caen 

directamente en nuestro vaso, y depánde s6lo_.~e ·n·o's-ot~O~-> que· 

se transforme en remedio, aún si es omargo 11 ~276 Asi pues· la 

antigÜa Roma llamaba generalmente injuria a· ·todo -acto·-. que 

enrecia de derecho, por ello la injuria al par era la expresión 

11 justicia o injusticia 11
1 el daño causado por ello era la 

11 iniquidud 11
• Los romanos consideraban especialmente la 

contumelia (llamada tambi6n hybrin), palabra que deriva del 

verbo 11 contemoere 11 que significo ·despreciar, pues la injuria 

275Ibidem, 

276Hehez Zoltam, Kernel -La Injuria en el Derecho Penal Rolll!lno - p. 12 
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nace precisamente del desprecio que uno siente ).''hace sentir 

al pr6jimo. De esta forma, pr las anteriores consideraciones 

afirmamos que la mentalidad juridica de la injuria en el dere-

cho romano se concretaba como 11
, •• el acto directo o indirecto 

de una o más personas libres o de condici6n serv~l, que poten

cialmente carecía de derecho 1 además de que era realizado con 

intenci6n de lesionar real o vertualmente, la personalidpd 

tanto del sujeto de derecho como determinadas circunstancias 

también en la del objeto de derecha".277 

De esta manera los elementos esen~iBles ~~~u-~ -r~_q~-8.ria.: la

normatividad romana en la realizaci6n-:de la -~~j~r-~·~: .. -.·"=·,: 0
-

el acto mismo 

- la intenci6n de realizarlo 

- la existencia de dos o méS perSonas 

- el daño o lesi6n producido 

Si seguimos lineamientos podríamos afirmar sin l~gar. a 

dudas que la homosexualidad no se tipificada como ·injuria 

dentro del Derecho Romano, ya que en esta conducta fal~~~í~ j1-

elemento esencial de la intenci6n de quien 

En cuanto al sentido de 

'-::· __ ·',·. ' 

la injuria en ~l·.Der~j;Penal. 
lesionar a un tercero. 

Romano cabe 

277idem. p. 13-14 
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enunciando casos completos en los que se consideraban injurias 

(los ataques al cuerpo de las personas). Después el Edicto del 

pretor estableci6 nuevos casos 1 extendiendo estos. ut,aques a 

situaciones tanto materiales como morales, dañinos o la persona, 

así incluis escritos difamatorios, ataques al pudor de las 

mujeres, entre otros. La Lay Cornelia de Ingurias dictada por 

Sila separó de las injurias loa golpes y la violación de domi-

cilio pa,ra convertirlos en delitos públicos. Finalmente el 

derecho irup~~==a1,· desde Caracalla, al injuria40 _opini~n_ en 

cuont~::~·l·t.:~~a-~tr&o!_ pe_~o el concepto y lo extenci6n siguieron 

Doctrinll.lmente las Í.njuriaa>"có'nstÚuy~·~''uriii ÚÓilln jurí

dica que .producen daños iúBteriaÚfS~·'·O.'~ iiiorai~;.~ ..'.278 ~ Respe~to a 

la ·causal en si -misma -.Ed-Ua.~d·a < pa{lrir·e~If::·;~1:;.~~i~s.>aiguientes 
. ;•:._ ,,,. . ~·-·· ··. - ... , 

criticas: que los in]ü~f~~ que cónSidera dicha 

el delito íi(e'vr'~to'.,~A '~{orticulo 348 

del Código Penal (hoy derogado) quei)c~~~idi~11tiát'a lu injÚria 

como 11 toda ex presión pro'f erid~a·, -~·-~'.( ~~¿:d·J··,~>¿~-~i6'n.,:· ~Je·rCi.tada para 

primero indica 

causal se identifican con 

·'\j, ·--· ;;:-

manifestar desprecio a otrO ~--e-~-~-~ f~I-0-; .. {:f~--:.XU-Ih~'._Ciir.i~· · un O: __ of.ensa 11 , 

pero la juris prudenc.ia i~-di~:8~~[~:.:i~':\)~~~~~~~~if;·i(~:Pt~·¿{'..'i:d·~:n t-i f ico e 1 

delito con la caus.al ·(,~or .Ió.-;'~'.c~~~\~~~r.~~i~;;,~~~:~:s,:~\tJ~'::~Ü-e -~~e_v_iamen-
te se integre _el d~11.tr{P~~::~;x~~{~i,º,!{~";~'~ª~i~~;u-s~1F como vere-

mos más odelan te a 1 >:citar .1Bs Jjurisprudeliéiás \relacionados, 

Además las injuria-~-~'·d~t~~~~~~:~-~ ,:¿t~·;~i'::;(A~}-~-~~~ q·i;~>áeneren_·= la acción 

>:< ... --<-.-~:.:: >::><. -·:::.'. :~:-. ,,.:.~:: 

El Divorcio ,,:•op·.,cit;, p/Ja·: 278Pa llores, 
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de divorcio, y_ es ·~6gico que &ate particular los traibunales 

tengan un amplio poder de apreciaci6n respecto de la gravedad 

del hecho, nos referemos a su estimaci6n. La .injurie puede 

constituir (como viene en la clasificaci6n dada) en palabras 

o en hechos.. Por. tales motivos afirmamos que en la conducta 

homosexual en relaciones bisexuales, no hay tal intenci6n o fin 

de ofender o lesionar ni material ni espiritualmente al otro 

cónyuge 1 ya que se realizo por una necesidad psicosexual en 

muchos casos como ya se apunto no se puede evitar 1 porque 

inclusive hay homosexuales que afirman realmente querer o sus 

esposas, y que además se unieron a ellas, para tratar de evitar 

tales prácticos pero no lo lograron. 

En la práctica las injurias graves, la causal de divorcio 

que con más frecuencia se invoca ante nuestros tribunales· .y 1 

lo mismo ocurre en los .. tribunales de todo el mundo especi~·1men_t.e .

en Francia, la Jurisprudencia ha hecho aplicación ~~pl¡;·;_·.;~··'·de ', 

estas causas. Al igual que otras causas 

llegar a tipificar algún delito sin que 

::::::::: ·::::·::·:::::::~::::,~:.::~,::;; ::zJl~~~~1t 
de Jurisprudencia publicada en el Apéndice~.de:1ts!;n~iio<·:iudi~.iai', 
de la Federaci6n del año de 1955, y' que .a la:l~t-~i/'~~n·~i.'.ie~amo~ 

- "- - ----·-;=--=;~·._:--.;O.~,;='*"°'.:..;-;;.I':...;_-~.;;._·_:_·_:_ -~ 

conveniente trascribir y que encontraremos en'el apéndice 2 de 
... ,·'.'.:·, -<.·:. :_: 

este trabajo, También considero ·~oriverii~nte ''.·cÚ~~ '1.~ 1 .T~sis 
.número 165 pag, 499 p6bliceda en el A~énÚ~e ,:cÍe1·;~en:do de la 
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Federaci6n de 1917 a 1965 en donde.:,se ·admite como ..• defiriici6n 

de injuria la siguient.".: :.:.,,, .. i> ····• .. ~:', •}:' ,; .. 

"De acuerdo con l~·([e~}ti:~::·:oc~1i:~;· :'~~~ '.i~t:~~er~~ ~~'mo 

:::::::::~J}~~l\~lf ~lrlí .. (;ª¡1~ .•. : ... ·.,;.f;in?ª,:1~idf¡e'.'.:~'. º ponerla en X.idJ{ºíiW CJ~/ apén~1.:.;;(2 . .. est• 

obra ) • :: :·, - '". · · , ,;_y/:::~ ...•..•. ~.·.~ .•. ~ •. :·:.'···:···~·~ ...•. ·.·.'~.;.:'-.~~.~.•.: ....•. • .• ''._.:;~. :o': '.-'.O:.>,:'-,.::_.J~;,_. __ '. . -.~- -- '·" 
'.\~-~> ·.:::.<·;;,;) "'}~~;_r.-· ~·;:,-,' ---

Ac tualm~n te, eSí:a ·causa 1 cons ti tuy·e;·:un~:.'.~ f rg-~~~~JC{~-e)h~- sido 

materia ÍI~ ·••tas disquisiciones t•rito • .•• t~"~¡~~~Kiiac',f"~r: . ., • 
. la LegisÍ~Ci6n, · que prescindiendo · de uiliÍ"'ac·eptaCi'6ií' peno 1.del 

. - ' ' . - . -.:. . --. - ' _."_,~,- ¡ . 

numerando varias .situaciones qu~ ill!~~i~~~ _,~_na :~njur_ia_ a uno de 

·ios ·c6nyuges, Por tal motivo el Úrista Ambrosio Colt'n indica 

que es ·1a injuria grave ·la que da ltigar a mayo~ n6mero de apli-
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fundamentados en la Tesis Juresprudencial 165 eri la 'que se dis-

pone que el elemento esencial de la injuria lo constituye 

"., •• la dañada intención con que se profieren o ejecutan, para 

humillar y despreciar· al ofendidoº, intención que no se consi

dera cuando alguno de los cónyuges realizan prácticas homose

xuales producto de ~na aberraci6n conductual muy profunda y no 

motivada por el ánimo directo de dañar o lesionar o simplemente 

degradar la persona del cónyuge ofrendido. (Comprobando con 

otras de nuesdtras hipótesis planteadas). 

f. FRACC. XII, INCUHPLIHIENTO DE LOS DEBERES CONYUGALES 

Esta causal as! como la relativa con la enajenación mental, 

no nos contará mucho trabajo deducir y confirmar que en ella 

no se incluye la homosexualidad de algunos de los cónyuges como 

posible causal de divorcio. Ahora bien, para- su-.- análisis la -

dividiremos en dos supuestos: 

lo. La negativa injustificada de los ·c6nyuge·s a cumplir 

con las obligaciones señaladas en .el arti~ulo ·164 

sin que seo necesario agotar previamente proce~imi~n-· 

tos tendientes a obligar su cumplimiento). 

2o. El incumplimiento¡ injustificad~ (sin justu causa) 

por alguno de los cónyuges, de la sentencio ejecuto~ 

riada en el caso del Art. 168. 

Luego entonces del primer supuesto, tenemos ~ue untes que 
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nada deberemos !emitirnas el c~~tenida del articulo 164 al que 

se .. refiere,· el cua.i:,señala ciertos, deberes, de l.os c6nyugas' los 

cuales:~oni. ~:--

? se ..... 
:·.-L.Os:·~-:cbn.YUses cOntribuirán económicamente al 

,~osteri:1mi~~~·~:~{i,·~~~J:,~·-~-6-S-~r··.· >a s-u ~limentaci6n y a la de sus 
:-~ij~~-; aái -c~~o-.;;.·.~ i-~- educaci6n de estos en- los tltrminos 

que ·la ·'Ley, establece," sin perjuicios de distribuirse la 

C.~fSa en-'18 fotma y propoSicibn que acuerda para este 

efecto, según s\Js posibilidades. A lo anterior no está 

obligado al que se encuentre imposibilitado para trabajar 

y careciere de bienes propios, en cuy~· caso 

de~á integromente a esos gastos~ 

"Los derechos 

serán siempre iguales pare foil ·c'6nyug~a:~¡,;·úldepe}i_diÍintea 

de su aportac16n económica al·:; i¿;~;~;~ºi~~-~~16}~'~'i~:·h·~~-~r'1··: 

De este articulo se deaprend_e,: q~~·'.·:·~~~3;~·~.~i)i8Ci'_~nes/p~inci

pelee a las que se refiere -·:·~-e· ·'.;re~u:~¡,-~};;:~-· -{'{,:· -~~bi1·S~ci6n de 

contribuir 

cargos del 

económicamente· al sos~~-~·;,:~:¡~·~·-i~~~- :d.~'í" :·-~·?_&a~·~;~y a las 

mismo en los perSOn~·~,~~~~~-;~~{io':;~" Ci~~~-g~s y de eus 

hijos, Tombién se .o.clero que inde;~:~'i~~l:~~~n~e de que los 

c6nyuges hoyun recurrido al Juez ·;~~r~.'~·~1fé.ita·; 'su. intervención 

én lo forma de cumplir,0~c_c;n_ .... !_a~Úi~~iones de cargo del hogar 
=~---~"-';,'-

y que el Juc> hayo otorgad~: se~tenCie ejec-~tor1a' la simple 

negativa a cump11·r-·-c.on.:· ióu, '.·~eberes., señu.ludot1 en el articulo 
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·, 
-~ 

transcrito, e~ causa de divorcio'1 .280 

Ante esta disposició_n la dnica posibilidad que hay de que 

esta cauual en su·primera parte pueda incluir la homosexualidad 

sólo se limita al inclumplimiento de las obligaciones de 

educar a sus hijos debidamente, lo cual a simple vista de no 

la que es imposible que el Legislador haya previsto tal exten-

si6n en la interpretación de esta causal. 

respecto de la segunda parte de esta. fracciÓó.'- reiátiV'a 

al incumplimiento· de la sentencia ejecutonada .··reiBl:i'V·a- -81'.~- art; 

168, sin _causa justificada, no remito a otro: arti~~:~~··:· el cua'l 
-: ~:,,:;~-~~~: ;' 

enuncia como sigúe: 

,--.~,_ .~---"-: 

"Art; 168,- El marido y la mujer te'ndr&·~ en- _el, .hogar 

·&utor-~d8d y consid .. eraci6n iguales; por lo tanto·, esa-"-=· 

fuerza de común acuerdo todo lo conducente ~~·~Manejo= del-· . ,·-

hogar; a la formación y educación de loa hijos yi ¡,-·--1a· 

administraci6n do los bienes, que o estos pertenezcan.·,Ea 

como ',le desacuerdo el Juez de lo Familiar .. r~--~-o{V'~-~,· )o. 

conduncente 11
• 

-_.,~, ,,,.. 

El legislador se re fiero a la obligacfón~_ de· i!~'f -~l:imenta-
ción principalmente, 

a la obligación de 

280Hontero, Duhalt -

No obstante aunque m~,~~:¡.~;~:~·:; i'~'·'·-"~:~~'ia.-t:Í..vo 
;{' 

formar y educ1ir> a :::.-~~"Bt{"~i'fO'a·;-; ·,no· :~_od~!~n 
•~1- ,- . :\:,_.',,~- ,\;:l' ', r;·.-. 

Derecha.:: ,~rji~:-:~f;~'i~~~-~-
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afirmarse que por el hécho de que uno de los éonsortes lleve 

una relación ~.isexual: te_ng~ forzoSamente que descartar la 

formación o :'educ'aci6n de sus hijos; mucho menos quiera 
. ·, - : ' . ~' -

corromperlos ~y. --~~se~.~rle~. las prácticos que el' resaliza ocul-

tamente, con descónocimiento de su familia es. por ello que por 

ingerenc~a 16gica 1 concluyamos que nunca se podÍ"á encontrar en 

esta Fiacci6n la éausal de homosexualidad ni por muy amplia que 

sea la i'ntetpl-,etaci6n de dicha causal analizada 11
• 

2, ANTIPICIDAD DE LA HOMOSEXUALIDAD 

Finalmente hemos llegado a\~t,é_t'mi'~,~i:del:; presente capitulo, 

que como, se menc:Lan6 en un princ,ipf~;.~ da' lo~, principales funda-
: -- -·,/ • "- -- '"'.- - . --.' ,· -'~o-"._,;o-~-- -~.:_:_ó~0~ ~::::'.:.'.:;e;-§;:;::;;:-• 

mentas para la comprob¿ci6n d~'.'t~d~~ rit'¡~t;~~~;¡,'J.p6t~
0

~iii'. formu-
'~·'"'·.-··._c .<"--;:> ~ ·-;.;_~:, ··-.,~-' .. -· 

en general·.se' co111prlleb~:1a)v~ra,C:i,d~d e,Jmports~cia del 

tcmn en es ~-.udt-éi :·:-_'_.o-~ot~á- ~:i:mp~_é·-~·is··~ú~~ .~~~~~;f··c_~~-~~·(~:::
0

d~;{fü-v~~r.~1~ ·;·~: en. 
-"·;:;·-

nuestra le8i~1~'~16.n,\:.~· dé·· 1as ·º~-~\{d~C-í:'~~¡/~_-hO~·~-~i~i'~á1~:~ .-;,~!'l'i:Zadas 
por olsuno·',d·e·· i'os- C6ilyuQea··,'::·.-: .:.~~'_.:-' <,,"'. ">\< 

Asi pu~s,)'p~c~;:X;b.1,he~os }~mit~b~jo qÜe real y juridi-

cament~···n~~·ª~.i~~:~:~i-~:ji'~-t~'c·ii~:}:~~ ,uJOteria :de .divorcio ha sido 

omiS'a --_Ól '.-~~'.~~·~-~~r ::~UDB"'\'~'Sit'~iiC'i6_n __ ¡~e.-~¡:~e ·presenta de hecho en 

nu~str1{ so~.1-elri·~~ '"-hé·~}in'.di'~,~·~!i.-~·{, ¡·~~r¡~~-·c;,~:o vez más evidente. 
: ··~ .,- ' 

Además de«. ·~od~s laá ~~~·~ider~ci~n!!s analizados en anteriores 

_, p&g_itrns:, de.:es~'e c,á'ptt'ulua6lo nos resta una que termina por 

corroborar· qu~· -·en .. :realidñd existe e·n-- 1\-Uestra Ley de Derecho 

Familiar.· Una verdadera. atipicidad de la homosexuuÚdad, nos 
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estamos refiriendo al principio de limitaci6n o autonomia de 

las causes. 

Las causas de divorcio necesario se riguen por el "prin

cipio de limita~i6n de las cousas 11
, es decir que 6nicamente son 

causas de divorcio necesario las que limitativa y numericamcnte 

se enuncian en los articulas 267 y 268 del C6digo Civil vigente 

es decir que debido a la ·importancia y trasendenciu que indico 

el divorcio 1 el Legislador no ha querido que los Juzgadores 

tengan la facultad de establecer causas diferentes o unálogos 

de las que él consider6 las 6nicas justificadas paro provocar 

la separación vincular. Eduardo Pallares nos indica que cabe 

preguntar si el Legislador consider6 todos los hechos gra~es 

como causa de divorcio lo que ha nuestro j~icio rcsponderiomos 

que no con fundamente en el presente trabajo de investigaci6n. 

En algunas Legislaciones, y anteriormente en la relativa al 

Distrito Federal se consideraba como causa de divorcio la 

incompatibilidad de caracteres que se hacia valer para no hacer 

públicos hechos verdaderos que dehonrrarian al c6nyuge culpable; 

además de que esta incopatibilidod de caracteres .. ~onvierte ol 

matrimonio en una sociedad forzosa. Lo mismo sucedería con lo 

causal que en este trabajo consideramos, y de hochC! _s1:1cede, 

pues los matrimonios que sufren esto situación (rela~i6n bi~e

xual) se ven forzados a mantener e1 vinculo o de lo co'~trorio 

el c6nyuge ofendido tendda que buscur o simular' lu •.xi:Henc.ia 

de otra causal si regulada, en nuestra sOc-{edlld - tiin óYOiu-cion8;. 
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>.· -. '·.. : 

da como la nu~str¿ ·donde ~i~ proteccit,'ii dél' individuo·· í:om~· ent~ 

social 1 moral ;y ju~'idico,• ~stA' p~r. ~nciill{.d~ ~~~fquÍ..r ~~~fui-
.. - e·,.<- : 

cio y ~tab~·-~··mai::al. 

Aái mismo, continua el mismo autor 11 el Legislador omite 

situaciones tan frecuentes como el caso de que al marido sea 

un 11 invertido 11 . que mantenga relaciones sexuales con otro var6n; 

este hecho no constituye un auténtico adulterio aunque tenga 

grandes semejanzas con el'1 .2Bl Por ello consideramos junto con 

el autor que debe' reforzarse el C6digo vigente, en el sentido 

de incluir estas conductas desviadas que hacen incompatible el 

matrimonio, como causal de divorcio. 

Por su 'porte el Jurista Sánchez Medal en su obro "El 

Divorcio Opcional 11 que uno de los ·argumentos en que se basa 

para concebir la creaci6n de la figura juridica denominada 

11 Divorcio Obsional 11 (que garantiza a los c6nyuses la libertad 

de decidir optar por el divorci.o o ·por una separaci6n de cuer

pos con· las menos ¿ausas y efectos s6lo dejando el vinculo), 

se concretiza en el hecho de que hay ocasiones en que el con

sorte agraviado no tiene a' ·su .alcance el camino del divorcio, 

como ocurre cuando el motivo de lo .,des-integroci6n no constituye 

causa legal de div'orcia, .. ··par no "enc'uadr8r en ninguna de las 

fracciones de la exahusÚva ·'.··e¡,·~~éraci6~ del articulo 267, 

.·.·.>;~.·,.:'.·;·.·.·.· .·.· .. ;:.:~'.': ... :-_ 
:_,·,~; -~: :" .:·, ,: 

281Pallares, El Divorcio,;~.:;,¡;··; cft~ ~.P• 60 

282sánchez Medal 1. R·. _: El ~iv~t~ i~ o~6i'on~l. 
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casos como estos, cerrada la puerta del divorcio puede escapar 

el consorte agraviado a los peligros de la convivencia conyugal 

·apelando a la separaci6n conyugal. 

En ningún otro sector del Derecho se ha buscado, como en 

materia de divorcio, una soluci6n de compromiso con la sociedad 

en general, con la familia y con el mismo individuo, pues bien 

atendiendo a esto 1 es como tratemos de persuadir al lector, de 

la necesidad de que el tema en estudio deje de ser atípico en 

nuestra legislaci6n para convertirse en una disposición legal 

que responda a las necesidades de la sociedad que regula. 
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CAPITULO IV 

LA HOMOSEXUALIDAD COMO CAUSAL DE DIVORCIO QUE 

DEBE CONTEMPLAR NUESTRA LIGISLACION 

Hemos llegado finalmente al último capitulo de desarrollo 

de este trabajo de investigación, capitulo a lo largo del cual 

confirmaremos plenamente la esencia misma del teme en cuestión; 

"La Homosexualidad de algunod e los cónyuges· como cpusal de 

divori::io no pr.evista en nuestra -legislación", esto es, durante 

e-ste .:cn-pitu"io_ -lo confirmaremos ampliamente lo necesidad inmi

nente de legislar una. causa más de divorcio: La homosexualidad 

de alguno, de los. cónyuges, 

Ya corroborando anteriormente :.,(ver capitulo III) que la 

homose)(uolidad en alguno de. los .cónyuges además de ser un 

factor· de des~ntegrnCi6n fa·~;il{~·~··, _"10 es también de scproción 

conyugal en los tr~s ni veü;~: -~menci~nados: físico' 
. - .. · . " '·~: -

ps!quico y 

legal (si nuestras --ie"yos."···10< permiÍ:ieran 1 asi como lo permiten 

las disposiciones · c~~ó~~~a~}. Además que eso seporaci6n nos 

lleva a considarar ÍB0 po~tbtÍidad de que de bocho lo homosexuo-

-· ~::::mo8~et:sc~::;r4d1~~;-~:;ch~1:~::;~~:~-t~~,~~~ga~0 r,~~~b:~~ ~:: 
sepra~ión légol que p~nÚl!~~lar~ s~situución Juddicu dentro 

de lo .;;oJiedÚ y ~o>i~s obligu~ IÍ una vida aparente e insopor-
,_.' · .. :.'· ·., .:, - ·'. .. 

table·. .Al c"Óf!lprobar~e con argumen~·aci_or(es fidedignos el hecho 
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de que la homosexualidad constituye un verdadero factor de 

separaci6n conyugal implicitamente lo deberíamos de considerar 

como causa legal de divorcio. Asi pues, posteriormente compro

bamos que dicha situaci6n no se encuentra consignada en nuestra 

legislaci6n respectiva como causa de divorcio, derivando esta 

af irmaci6n del análisis profundo y detallado de cada una de las 

causales en las que se podria encuadrar a simple visto la homo

sexualidad. 

Con las premisas anteriores lo que nos resta es hacer 

énfasis en la necesidad que tiene nuestra legislación de 

contemplar situaciones de hecho como la que e~tudiomos, o fin 

de lograr estar acorde lo mejor posible con la realidad, uno 

de las finalidades del derecho. Esta necesidad inminente de 

legislar lo homosexualidad como causa legal de div?rcio vincu

lar, la desprendemos en base a que el problema de la homosexua

lidad cada dia se convierte en una conducta frecuente en 

nuestra sociedad, e inclusive dentro de matrimonios· aparente

mente normales. Asimismo aludimos o la importancia que tienen 

el Derecho Familiar llÍ regulación de este tipo de conducta 

desviados dentro de la uni6n conyugal, esto es, el Derecho 

Familiar como tutelador protector del órgano social más 

importante en la vida del hombre: la familia, debe considerar 

que un problema de este tipo (la homosexualidad en .~lguno de 

los c6nyuges) deber -i"epresentar una--figu-ra _e_n-estu-dio -Y regula

ci6n civil. 
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Una vez argum~ntado deb{damente ·tod~ lo ant~rioi. pasamos 

al estudio ~e ~a fi'gura deOtro.·di?l derech~.: comparado, a manera 

de informaci6n~comple~entaria y n~ d~terminante en el presente 

tra_~aj~-~ En cuanto a derecho ~ooÍ~~"~d·ri·. citaremos algunas legis

laciones tanto nacionales como éxtraOjeras con el fin de hacer 

un··~studio comparativo entre l~s p~sibles disposiciones juridi

ca~ (nacionales y extranjeras 1 las .. qÚe consideremos más impor

tantes o trascendentales para nuestro derecho) donde se resal-

ten las similitudes. que puedan terier con una legislaci6n donde 

se contemple a la homosexualidad. como causal, o donde 
-.,. ,- ... · '·· ' 

por 
' ' 

interpretaciones de la doctrina ·o ··-de: la '- jlirieprudencia, se· 
extienda una causal regulado por; tai,l~s'i.~ra,~f6'~; o;~la te6rico 

:;_. 

c~usal de homosexualidad. .-':":<::: 
:-::..-;~----- , ___ _,,___ .• --=-.~ ~ 

-~- _._,·, 

comparaci_6n . en~re .. i~~~-~-;j_:~it~;~¿~~<:; ·e·~:t·r~a-58~ 
"~ ._ ---!:.:: 

Dicha 
nuestra tendrá como, finai'idil~~i\t{1~1l'1~:.ífriyudar a proyectar 
eri forma más bt.en esque~á1:'.fc~;,f¡¡}~'~d~cél.6n y contenido te6rico 
que pudiera tener la fraéci6;{~'.!ei ártic~lo 267 de nuestro 

Có.digo~ ci.~i1,~· -qu_·e_· ~Se:, ~~(~:{1·~,-~:~ ¿~~:', i·a . homosexualidad, es decir, 

qu~ ;:enunc.ie' ·-~xpresa·~:~ni~·:\,,'{·~~'..~<~··~n·~.~~~~ homosexual de alguno de 

los Córi;~~,e·~;: .. c~:~'~·, ~~:t~--~-;~-~:J~~~:·~.¡~~i~n{~', o ca-uso legal fundado, 
·. -, ,,·. 'J., 

para- sol~cita~_.-sea deéié't6dO.~:e1-,~dfv·o·r_cio vine-U lar entre quien~a 

::nevf :: iuarf:ac t::~s s6::ro'ff i:{JY:~!d·:f:::¡~::•r::::·:' l:ue; am:::: 

..... entera q]Je llm.~os~oEi~n~~Y.-~/e•l•-~~l~P~~di tamunt•L:: •. .c_ _ 

sociedad de )a é:ual'~todos f.~!.mo.~o~~···P.Orie: .. 'det~~illin·O-n·t·e~~ 

241 



A. NECESIDAD INMINENTE DE LEGISLAR 

Iniciamos entonce~ este capitulo relativo a ''la homosexua

lidad como causal de divorcio que debe contemplar nuestra 

legislaci6n 11
, con el acápite referido a la necesidad inminente 

y real que tiene nuestra sociedad de que el derecho que la 

regula, especificamente el Derecho Familiar (el C6dig_o Civil), 

contempla las prácticas homosexuales de alguno de los cónyuges 

como causa suficiente de divorcio. Pues es ~ate precisamente 

uno de los objetivos fundamentales de la presente Tesis, el de 

persuadir al lector de que el problema en cuesti6n aumente, y 

es real, existe• que la ley deje de cubrirse con prejuicios 

innecesarios que afronte abiertamente situaciones tan 

delicadas para la familia como lo son este tipo de desviaciones 

conductuales. 

De esta forma, el derecho Familiar atendiendo u las nece

sidades de la sociedad y de la familia princt'palmente, consi

dere la situaci6n y contemplé conductas del hombre tan negati

vas para la ~s~ructura familiar, misma_;que. en ·nuestros tiempos 

se vé cada vez más debilitada en todos los aspeCtas de la vida. 

1, PROBLEMA EN AUMENTO 

En cuanto a lo afirmaci6n que hacemos de que el problema 

de la homosexualidad tanto a nivel global coma -o nivel- de 
matrimonios va en aumento tenemos para argumentarla y fundarlo 
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el hecho de que anteriormente consideramos que en las socieda

des occidentales la conducta homosexual est& so'cialmente recha-

zada (nuestra sociedad es una de esos sociedades occidentales 

que la rechazan aunque en culturas orientales sea amplianiente 

aceptada por ciertos núcleos, En discusiones cientificas 

internacionales con códigos de conducta los defensores de la 

homosexualidad adulta han esto do siempre en clara mayoria; sin 

embargo las prácticos homosexuales siguen rechosándose, pero 

o pesar de ello dichas prácticas no han dejado de llevarse a 

cabo sino por el contrario se han proliferado. En los Estados 

Unidos por ejemplo alrededor del 4% de los varones blancos 

adultos tiene exclusivamente contactos homosexuales; después 

de la pubertad alrededor del 37% han tenido al menos una expe-

riencia homosexual, La incidencia es mucho menor cntr~·mujercs 

estas estadisticas los observaremos más claramente al estudir 

el muestreo de Kinsey, Por otra parte los estudios realizados 

hasta ahora en Estados U
0

nidos 1 Checoslovaquia Alemania 

Federal muestran_ una: c~nccnira~i~n de lo homosexualidad mascu

lina en el ·e&traio· eo~_t"Bl_;:medio· y" ali:o prin~ipo,mente. 

La actÚÚd '.~omLE_al es_tá~ coiprobada á lo 111rao .de toda 

la esca~~ - 'f:¡;~)~;~:~~~¡:~-o ;:·y· ._,,es" --~~~:~úD<.:~:,y_.~-;~--~:~r~~~~-,~~:~· en el hombre 

(según afir~~~i~~e~·de .U~re'd C. Ki~ae~!); )?~~~ no importa el 

recházo·:·-. ·sa~·1ar ~ó·: m·o·r~l_. q~~ .:.·pud~: t'~ii~~~-\~~t~~:¿~--~-·-._:;~~ un núcleo de 

poblo;i&;;, ~;~e~ .-i-n~~!Usiv_~ -~-~-: ~{~~~~~;~:Ü-::"~-~--~t~~--:~co6% de lo pobla-

ci6n en .·el ámbito .de la c.ultura ju.deocr!st¡unu lievon a cubo 
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prácticas homosexuales en algún momento de su vida, a pesar de 

que es principalmente esta cultura la que rechaza ~és tenazmen-

te este tipo de conductas desviadas del hombre, con buse a los 

principios religiosos legado de sus antepasados·. Además, estu-

dios antropol6gicos sociol6gicos han demostrado que la 

conducta homosexual no confiere razgos de una personalidad 

especial, o de una cultura determinada. 

La conducta homosexual e~ algunos paises como norteamérica 

se ha convetido en una práctica tan común entre j6vcnes y 6dul

tos que inclusive existen organizaciones manifiestos pública-

mente en favor de estas conductas. Los homosexuales yo desde 

íines del siglo XIX empezaron a organizarse para luchar por sus 

"derechos". Dentro del llamado ''Movimiento de Liberaci6n 

Homosexual 11 que se pui?de dividir en dos pcriódos, uno que 

comprende los años de 1864-1935 tuvo como centro origen 

Alemania y al frente el doctor Magnus llirschefcld; el segundo 

periodo se inici6 en Estados Unidos en 1969 con el llamado 

"Frente de . Liberación Gay", en este segundo peri6d.o.. cambió 

la orientación del movimiento, no podion ya la toleranciade la 

sociedad, sino que 11 proclam11ban el orgullo de ser homosexual 1 

entendiendo su represión dentro del marco re9resivo generul 1 

y viendo la necesidad de que los grupos radicales incluyeran 

sus reivindicaciones en los -respeCt:"1-vCú/--pr08-ra_m_asn-~284 

Movimiento que no tuvo gran auge ni logro alguno. 

284Enciclopedia Larouse ••• op. cit. p. 52 
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As! pues, toda esta· panorámica social, no impide, sin 

embargo, que la homosexualidad se halle extensamente difundido 

"··.y tienda incluso a. ir en aumento, como recogen numerosas 

encuentas e inforMe& realizados en los últimos oños 11 .285 ~insey, 

Pomeroy Martín, concluyeron que el 50 por ciento de los 

hombre·s no son exclusivamente heterosexuales durante su vida 

adulta (en la sociedad americano). El 37% ha tenido, por lo 

menos 1 algunos experiencias homosexuales que les han llevado 

al oigasmo entre la adolescenciu y la vej~z~ Puede decirse aún 

que estas cifras están por debajo de. la_s .reales, puesto que 

désdE! que el hombre ha tomado consiencia_ .del. tabú co~ qu~ ha 

s~_d_o ~·~ismatizoda la homosexualHod · está· ·menos inclinado o 

confe'sar sus actividades sexuales." ·,. <~~,~¿::~~: 
~y ·' ~:~. _-:.:_ -

Por su parte Duvis. sobre ._}a,: b-8Se'-'.,de :.-~~a 'cuestionarios 

recibidos de _ 1200 mu jer~e __ ~mer'.(~~,~--~·~;i:s:~) ~.~~:~s, .. -concl uy6 q uc, 

m&~ d~ la ~itad de sus á~~r~~~.~~:clos.:(5r;'2%)<habian experimen
: ./··_ . ..__ , ::~·:;::,':-::x:: .,> :~,- .. 

tódO -"in tensas re lacio nea:. emocior\ales'~· -·can o tras mu jeree, Lo 
·'";::__.; 

rC10Ci~-~~{~'~i·:i~as ;_ muje~es homoeexuulea ·. ' . ' 

esapiiol.as':_(donde las fuertemente 

rechazadas_? nos .-P.Í"".>P.~-~-c~o·~~~.;:Ü·~~i~~~~-~~-~ .. ~~-t,es <da ~-O~: 11
el to tal 

de la& mujeres soltera's .h·B.n/t~·~·Lf~:~~;i~~~·~-.'. .. vez deseos de reali

zar con alguna amiga o ~on~~·i~~~~~cQ'~~,-~-·~"·h.~mo·S·e·~~a~·es asciende o 

un total de 65. 5%, si bien ellas';' s'cil.~me~te el. 32% llevaron . o 
- -------::--o-e -... _ - ... ,-;:., e:;;~ -~~~5"-d:'=o·--~c;-- ---

285Mufioz, Sexualidad y Der •• ~ ~p. cit; - p.202 
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la práctica este impulso, reprimiendo el resto de su ~eseo ••• 11 286 

En los estudios de Xinsey para las mujeres el porcentaje de 

actividad homosexual fue del 13% 1 mismo que aument6 cuando las 

mujeres eran solteras (a un 26%) en relaci6n con las mujeres 

casadas ( 3%), 

Hartin Weinberg, Alan Ebert y Allan Bell, también se dedi

caron a realizar un muestreo mediante el cual se pudiera iden

tificar estadísticamente la incidencia de condu~tas homosexua

les (en la sociedad norteamericana nuevamente)! Para ·ello· bus~ 

caron una muestra urbana en el &rea de la· ~ohia de-~~an 

Francisco de 5000 individuos de ambos sexos, de raza blanca y 

negra. Result6 significativo el hecho de que .entre los nogros 

y mucho más dificil la obtenci6n de informac'i6n 09. individuos 

de más de 25 años, lo que reflejo claramente la directa reln

ci6n entre los foct.ores sexuales y raciales en el seno de uno 

sociedad como la estadounidense, respecto a la discriminoci6n. 

Así, han habido estudios de la homosexualidad antes del 

estudio de Kinsey 1 pero este último fue el que trajo o la luz 

lo difundido del uso de este escape sexual. De hecho los 

hallazgos de la homosexualidad causaron gran_ furor cuando se 

populariz6 lo obra de Xinsey. Sus datos son todavía rechazados 

por algunas personas pero la mayo~la de los cientificos los 

considcrán válidos, son los datos más extensos ~isponiblcu. 

2B61Jem. - p.203 
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.~· '«.<' .- ' ._ 
Kins~ y · ev i t6 ·llamar-:: a /~·~d{~·:_._ ~-~hcimoá'e·~uo.l 11 ,-·,;prCf irie-ndo describir 

f rccueRC:i'aS- · v~-~:¡á b{~~· :?de :'.:'.;ra·~tac t·o- hOJDosexual _·con· .o sin otros 

escapes. sexu~i·'.~·~:~ ~;\-i~~f~·:¿'~f~:Ú':: manúra razonable en que Kinsey 
. ,-~ :.- . C::\'2 _--. ·:)~~·:'¡ -{~~'.;. ':.::'.·:·:):~' . <~ 

pens6 que·· estOs dat"oS~''.·PDdian. ºconceptualii.arse fue poniendo e 

todos én u~a c·~-~~··~~;~:~~·.; };·~~::~,~:~·o-~cxual-homosexual ~ 1 dese rita en una 

escala-de califi·c-aci6ri (que' podemos observar en el apéndice IV). 
,,. 

Las personas ~n-- .. ¡-~~ · ·~~t~gor_!as O y .6 fueron exclusivamente 

heterosexuales;·-(0)·,;_ºy ~~mo_se~u-~le~·:- C?_>. ~anta .. en sus contactos 

fisicos. como en, sus int.ereSe~-~er6-~i.co·s. Aquellos: en las cate-
-·-c:.-

goriBe 1 y -·5 -~t~-:i·1~-~ ·-o·r:ren·taC-(aOe-s~-pre·~a-~i·~~íl~BS _:~.~.-~er_Osex,ual~s 

(1) y homosexu~les. (5,), _do~. ~61~ -~~i~~~r&s-i~ci'den~al en el 

otro sexo, La{cllieao;¡111l;:2,!;~4¡;i~c.~;!e~~~;g~~;io ell q~¡enos 
una clo ra -, pre~~~ r~,~~~-i~~l~.~::_~ un~-º'sex-0-~}coe.Xiatia"~~.c·c,-n ~,~¡,~ i~é:.~~s-.*~en~-r. 
pero todaVia ~-et_~: Yo :~:,~n '~l. ... _'.}~-i:~ó·:~·:· .. '.)~'~-~;'. ·~~-¡{{,·~~·~:: ~pe~s,~n~s-_ co.n 

intereses h-ete.ros·e-~uaf~s ·,:Y:'-. h:Om'o'a·~'.~·~ü'l~a\~ ~~-~:~~~~).-~~-~i~,~~---·c·onsti-~ 

tu!an .la ca~·eg~r·i~- "~~---:' ,, At.';c-~-~,~~~-~~~:; ·J~t:~~"~·:,P'_{~.~·~~,~\JD,~,~s .: K)_ns~y 
consideró: como' re levante~···~.:~~~~~·, ¡·:~'·' r·¿~p~--~.-~~~ü~~.;~"~;6.'t'ic'~~-,- f !"sic'as. 

asi como ·las .psíquica~, ·.,ya~·a·~a Q1~:~-- ~j·~i'~:~~n<~-~,~·~~~:¡:~~d·~",_'o:~ no-·en 

el orgasmo.. Estas cif ~as, .i~p~"Í_s_ar~·~ ~~~;:Ki·:~:~~~ )(!/~~·~·ri1>'1r :' .. · 
.. •., .. -·,;--; .. c., 

Los varones no representan ~os ho~faí:i~nes precisas 

-heterosexuales y· nomosexuiiTes'~~, -ii~11fü{~d~_:;;;~cf~~¡¡/¿;-'-frvrcífai~en
obejas y cabrea, No_ todas l~~ c~ilis~on,J;~~e~~~~;fni '.to~~a ~~-~ 
blancas. Ea un concepto - fund~mentiiL'd~::ia/texri~o~Íu que -la 

naturaleza __ roro 
· · . ,. ><: ... , ·<:-. · r·-.) · (.l> ·f-> 

mente humana inventa éategori.~s. y tr~~ta·'.: ~e:.'.'forz_U:Í- ··hechos en 
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agÜjerna de pich6n separados. El mundo viviente es un todo 

continuo en todos y cede uno de Hus aspectos. Mientras más 

pronto aprendamo• eata conducta sexual humana que preocupa, m6s 

pronto alcanzaremos una comprensión sane de las realidades de 

la vida eexual''.287 

Respecto e esta incidencia, cabe aludir que como se 

desprende, Kinsey cons.tdera ··a la homosexual id ad como: 11 Unn 

parte fundamen_t~l_ ~le -la s'e'xualidad, tanto en mamíferos como en 

el ~hombr-e~ •• •i 2 ~8 ,Ah~~.r~:·b:te.n~-~--~-n porcentajes, la obra de Kinaey 

__ p.re·a·ent.o-- l~s-e_~-BU~~n.tts~'Ci~ras·: (resumiendo) 

11 -'_El ·\:~%~-~¡,-... ~-~·~- h~-~bres no son exclusivamente hetcrosexuo-

-'les· dur.ante<&u·- v-1d8 adulta 

;.:-:'·El ~37%- han tenido, por lo menos, alguna expcriencio 

homosex~al que los ha conducido al orgasmo, entre lo odolesccn-

cia y la vejez 

- El 25% de loe hombres tienen experiencias homosexunlee 

precisas y prolongadas 

- El 18% tiene por lo menoa tontas actividades homoscxt1n-

les como l1eterosexualee durante tres afioe por lo menos 

-El 13% tiene mAs relaciones homosexuales que hcteroacxu11-

les durante tres años por lo menos 

- El 8% da loa hombrea son exclusivomente homoaexunlcs 

durunte tres a~oa por lo menos 

287Katchodourlon, La• Doses ••• op, cit. - p. 386 

.288cuer1n, Daniel, La Revoluci6n Sexual. - p. 63 
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- El 4% de loa hombres son excluslva11ente homosexuales 

durunte toda au vida (el mismo porcentaje ee encuentre en otros 

paises como Suecia y Alemonio).289 

Klnsey estima que lo homoseJCualideJ es un fen6meno ton 

fundamentalmente natural, que eetor{e e6n mAs difundido si no 

fuera por los inconvenientes que le oponen ciertoo porticulori

dodee ftaiol6gicaa (principalmente la mayor comodidad de pene

troct6n de la vagina femenino con respecto al ano mescullno) 

y, sobretodo laa presionea sociales. Llega a atreverse 

escribir que "Si estos trebos desapareciesen podrían hacerle 

superior la heterosexualidad y que lo mayoría de loe individuos 

prefieren les relaciones heterosexuales, a las homosexuales 

a6lo porque la moral corriente fomente aquellos se deaaprue-

ben éstas. si no fuero por el tabú, estó convencido de 

existir un homosexual experto entre les mujeres'1 ,290 

Concluye11do, lo incidencia de la homoeexuulldaJ es nmplJn, 

seg6n los enteriurea estudios eetudfeticos, reolizodos purtJcu

larmenle en aocledadee determinados (lo eetodounldense), no 

obstante la l1omo1exualldad s6lo cebe estudlorae desde uno pers

pectiva abierta, y conclentee de que por m's plAetlco que seo 

el modelo utilizado, nlng6n resultado puede tomarse como 

universal sin que deje de tener validez. Oeagrecladomente en 

289 tdem, p, 64-6S 

2901dem, p. 66-67 
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México concretamente el investigador "••.ha olvidado o· temido 

abordar este tema; sin embargo, s6lo a través de diversas inves-

tigaciones y comparaciones transculturales es posible aproxi

marse más a la realidad conductual que la homosexua~~dad mascu

lina, femenina o de ambos tipos, representa 11 .291 Es por ello 

que nosotros para nuestro estudio consideramos estos indices 

estadísticos con el fiti de aseverar la hip6tesis de que la 

homosexualidad tiene incidencia suficiente para considerarse 

como problema conductual con repercusi6n social y jurídica. 

En efecto, si se exceptúa la masturbación, la conducta 

sexual es un fen6meno social importante que interesa al- derecho. 

Digamos que el derecho, dentro de una jerarquía ,de··:P~u~a_á de 

comportamiento sexual, s6lo se ocupa (o debiera '?~_u_p~rse) de 

las más importantes y básicas, es decir, de aq~~-11'~~·--.-que se 

consideran como esenciales para el buen esta.do de la-soci-edad. 

Argumentaci6n que ampliaremos en el inciso siguiente. 

Finalmente tenemos que al respecto de lo homosexualidad 

como problema en aumento, no se ha podido determinar cabalmente 

la difusi6n de la conducta homosexual 1 pero las ci.fras dadas, 

que bien son estimativos, dejan en cloro que no se trata de 

un fenómeno inusitado y que en cambio está muy extendido en 

nuestra sociedad, Las cifras del .Institute for Sex Research 

indican que: 11 Entre su adolescencia- y lo vejes, aproximadamente 

el 37:Z del total de varones tienen alguna experiencia homose-

291Alvarez, Elementos de· S~x.,, op. cit. p. 55 
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xuol franca¡ • ~.'Y:'.:que. má.s . del 4% son homosexuales toda su 

vida •• ~.''._ to.das _estas·~-~ifr&s. ya indicados en párrafos anteriores 

nos· ma~ifi~s~an.~num,ricamente la ~ran incidencia homosexual en 

nuestras.sociedades occidentSles. 

Ahora bien, lLo homosexualidad va en aumento? al respecto 

sobemos ·que no tenemos puntos de referencia, de. !D.odo que es 

imposible determinar científica y prácticamente, si lo conducta 

homosexual ha proliferado o si sólo se ha hecho más obvio, sin 

duda, se puede preveer un aumento en el número de homosexuales 

paralelo ol aumento demográfico, pero mientras no contemos con 

cifras de incidencia mucho más 9l<:ac_tosc que- las que se pueden 

obtener en condiciones actuales será imposible comprobar si se 

ha pro.ducido un aumento del porcentaje -de conducta homosexual, 

o si incluso se ho producido una declinoci6n•.292 Pero indepen

dien~cmente de esto, que si podemos afirmar sin .temor a equivo-

cernos, ya sea que realmente los cosos de conducto homosexual 

(espec!ficomente relaciones bisexuales que son las q.ue .nos 

interesan para nuestro estu~io), hayan aumeritado, o que simple-

mente lo que hay aumentado sea su manifestaci6n pública 1 el 

problema de la prác-tica _.de_·_activida-dcs homosexuales dentro. de 

relaciones matrimoniales (o ··.mejor-·dicho fuera de lu relación 

conyugal) son ·un hech(i."·y también· es un he.cho que tales manifes-

t ac i~!!~ ~ .. ::!~~~~-~S)~~~-~i ~:~~~~·~'.~-'i d.~~-·~·~:~_d-u~--~~'s·- homoae x-Ua:l e 9~-C-ñ ge ne-ru f.---
rca l i'Z·ada s .d(/ ~1'~:~ ·~.6-~yugcs, se presentan en 

292Guio Sexual cit.· - ·p.90-91 
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nuestra sociedad, cada vez más manifiestamente. 

Lo antes dicho lo afirmamos en lo particular basándono~ 

en el hecho de que anteriormente era absurdo, y casi imposible, 

encontrar dentro de una demanda de divorcio necesario (o en 
-· 

general expresado en algún escrito de determinado juicio de 

divorcio contensioso), la denuncia de prácticas desviados como 

son las homoexuales, llevada a cabo por alguno de los c6nyuges 

a fin de apelar a la conciencia y buen arbitrio del juez con 

el único objetivo de quebrantar la posibilidad de' que se le 

conceda la patria potestad de los hijos al cónyuge que los 

lleva a cabo, ya que nuestra legislación aún no permite que 

esta situación sirva no s6lo para relacionarse con la guardia 

y custodia de los hijos, sino como motivo ~ás para lograr la 

desvinculaci6n conyugal, ya que en nuestro punto de vista como 

ya enunciamos se puede considerar como causo suficiente para 

obtenerla. 

2. IMPORTANCIA EN EL DERECHO FAMILIAR Y EN GENER'AL 

Para tratar la necesidad que existe de que el Dere,cho 

Familiar (nuestra legislaci6n) contemple li la homosexualidad 

como causal de divorcio, primeramente debemos fundamentar la 

obligaci6n que tiene nuestro dercch9 de contemplar ~~~--~-~p_~~;=f!-~-~-'

Y no dejarse llevar por prejuicios, manipulaciones morales, en-· 

ocasiones innecesarias que no salvaguardan ninguna·. i'1stituci6n 

social a la cual' reglamentán. Nos 'dice Larca Navarrete: 11 El 
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derecho la historia· lliil pensamiento juddico:..politico lo 

·a~~ri'd~ .. ci_~.~·_tain~nte, Cil~\s·tanteS · m'anipulaciones 
·,.. ""··· ,,_ 

que .de forma· ~icÚca) han·· te~givers~do sú finaÚdad propia, 
:~.:·. ·~'..::·· -·~:~·, -..... -- ,.,:-~ 

negando . su ·objeto:· y, ·. por io tanto, su propia realidad y 

es~'ñcÍ~ 11 ,293 .as·i·e_l lo&r~ :-de los intereSes de grupo o la simple 
. . :- " ' ' -

c6nvive~cia .u op~rtunidad politice cuando no, la estimación -

prev_al_e~te de los'_." .... factores morales hasta econ6mico, han 

per~itido ~in pudor alguno que el derecho perdiera imagen y 

figura.· Púes, di ria se que del derecho todo desde el instante 

en· que., ,se le de~poj&: de su· asidero ético de su fin de 

justicia., es -- me'di·a·~ puesto al servicio de inconfesables 

interes~s¡-_· p~ra_-~ los que el hombre mismo es objeto a munipulur 
.. ·.-·- -.-- --;. 

co~:.,·éi' hal~go· de· ·logros ut6picos por ficticios. Asi pues el 

-de·r:eChO·· t'1éne :10 óbligaci6n de contemplar y regular todas las 

ai~-~aci0~-~-8 que se den en la realidad, las cuales afectan en 

<¡ie.rta -forme Blgún aspecto de lo vida del hombre en sociedad, 

en lu sociedad que regulan, dejando atrás prejuicios o cualquier 

otro tipo .de obstáéulos o manipulaciones que interfieran este 

fin. En base a esto es por lo que enfatizamos la necesidad de 

nuest.ra legi8laci6n. de regular la h.omosexuolidad como causal, 

Como ya :·vimos la, conducto sexual merece utenci6n jurídico 

desde : do's .:;fre·ntes ~~ q·~e'_ · p~i- usar .. l_a m~todo.logio clásica podría-
;, ; : ' .:, :·. '.' ' : :. -> ~-- ·._'-.'. ', . ·: "·;, 

m<!.•'1.if~r•"cJ.llE~~énfil'~~~::ivi:;,._I . ..'._~!,':"L~-\'.~l,,c'!ºrecho penal .. se 

oc_up~~~-º-:·:~·~:~e1 -~la ·~0<i-eSJ>iles~a- ~:"h-~,~~-~-~-x~~:l en ,:lo -medida en que 
.{;:.- ._\r ,, .--·:" ·." .. -, .. : ,::r:·~-,, . ,. 

---------- ·- -~:~ .. . , ,:.~,_'. ,·,:,_·~_;: '!·!'<·;~,:-~~~:¿~ ' },-;__.'--- .~::::t, :~·~:,; ;' 
2931.orcu,tia~arr~a. j}F./~:; El ~e~~~h~,N~i~~111', 
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•· 
sociol6gicamente dicha conducta sea una conducta desviado. Por 

su lado el Derecho Civil se ocupa 1 generalmente de aquellos 

estados o conductas que impliquen una relaci6n o una incopati

bilidad aexu'al de la pareja, Las desviaciones y las fo~ompati

bilidades sexuales producen conflictos y lesiones juridicas 11 .294 

De esta forma la conducta homosexual debe considerarse más bien 

en el campo del derecho civil, por implicar una incompatibili-

dad sexual de la pareja produciendo conflictos lesiones 

conyugales por ende jurídicas, pesar de esto, no es 

recomendable pues, pára el jurista, olvidarse por completo de 

todos estos condicionamientos 1 yo que los es tanda res jurídicos 

queexplicita o implícitamente componen muchos de las normos 

sobre temática sexual deberán ser integradoa o la· luz de lus 

creencias• hábitos• prác tices, costumbres del gru.po social, 

grupo del cual se extraen los propios 'jueces que habrán' luego· 

de interpretarlos, Conviene no olvidar tampoco que en la-·· 

formulación de muchas de las pautas jurídicas co~. tr¡sc~nde~~io 

sexuol ho tenido hasta ahoro una partiéip~c-i6n';mui '.'dtr:e'c'ta-18i 

I glesio Co t6 lica principalmente, par.ticularmen~e :. en ::-01 :. ·~.·er'~d10 
.;<.;,; 

matrimonial.
295 h:' ,;{ .fl~~ '~1'. <S 

'>' ,; ·':::",,'·~;_l..> ~~yf.'.~.'-'; ;,p.:.:./-_ .c_.,,.~·c-

d e be pr:·:.1:~eri~ :::::~:~;:myrf:~~-º~rI2~:rI:a:1~~~:::·::::u::: 
desviado de algurio d.~ lo.e. ~6~~~~~~~-.~·-·~-~-~-~~-/c'~.:~.S~ ~·1ea·o'i.(de·~-·sépafa.:. 

ci6n vincular (dfvorci~ propiamente .d\c~~) :· ·: -·com·~·nm~nte se 

295 idem. p. 14-15 
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entiende por D~recho de Familia "El Conjunto de normas jurldi-

cas del orden: personal y patrimonial, cuyo objeto exclusivo 1 

principal, accesorio o indirecto, es presidir la orgailizáci6n, 

vida y disoluci6n de la familta•,296 Esta definici6n de 

Bonnecase, que rCpiten en términos semejantes nuestros autores 

nacionales 1 padecen del grave error de incluir el· ·~&rmfil'ó 

definido dent'ro _de la definici6n; es decir, en otras- p~)~bras 

asegura q~e el" derecho de Familia es el derecho que ,s.é:_:~ef~~~e 
a la familia en sus diversos fen6menos evolutivos, si~··ex~licar 

;·:¡:·;'. ·,···'.:_ 
que esta se·· constituye a su vez ¡ior una comUnid.8d: de '.·Í>~_r_9ooas. 

interre1acionadas como núcleo _de la soci.e~~~ y~-~~~~I~ ~~~--~·'.~_~:-.,-~:~e_--· -
se desenvuelven ··dent!o de uno superestructu'i-:'o, j-~~:i~·~~.~'~-~tc\~~-- no 

por carecer de personalidad deja de tener ~uai:teres. permanen

tes que la id-~-~~:-if-Í~~·~ de.teX:m'fn,eOdo:.--eu -~iit~-~aleZ~:-; 
,~_.-_.,.~>.;;_ ·-'-·:,:.~ _.:.,__) ". 

En '~o~,B~·c_4~:~ci~~-: ~-~-~:A.·,· óec~S~a~iO luego la 
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bles, e imprescriptibles, en lo general, en las cu~les 

habiendo una reciprocidad típica, las re1aciones personales 

Lienen primasio frente las patrimoniales en donde el 

interés individual es substituido po: un interés de grupo que 

exige y recibe protección concreta del Estado, cuya fuerza y 

desenvolvimiento depende de la solidez del núcleo familiar 11 .297 

Ya definido al Derecho de Familia cabe aclarar también 

cuaáles han sido y son sus fuentes Últimas. Como es conocido 

el Derecho de Familia tiene tanto fuentes hist6ricas (Derecho 

Romano, espaftol, franc~s principalmente), formales (C6digo 

Napole6nico ••• ) y primordialmente fuentes reales o materiales. 

Las fuentes reales o materiales tendrán que ser los ideales que 

influyeron en el legisJador, el concepto de justicia social 

o individual recogido, el deseo de equilibrar o resolver el 

conflicto de inter~s de la familia y de la parejo, cuyo efecto 

viene a ser la regulación de figuras tan importantes como el 

matrimonio, el parestesco, la adopción, entre otras. 

Una vez co'nceptualizado el sentido, carácter, fines y 7' 

fuentes del Derecho de familia desprendemos que su principal 

objetivo ea entonces la protecci6n, cuidado tutela de los 

derechos y deberes inherentes a lo famlia y a sus miembros 1 

podemos deducir que es en esta raJDa del derecho donde tiene 

importancia (o debe de tenerla) una situación de hecho como lo 

297ibidem. 

256 

.· 



es el problema en estudio. 

Esta obligación que tiene el Derecho de Familia de regular 

a la homosexualidad. como causa de divorcio, define de lo 'que 

debemos entender propiámente como FAMILIA, concepto que se 

destruye con la aparición dentro de la relación conyugal, de 

conductas aberrantes como lo son las prácticas homosexuales. 

Asi, entendemos que la familia su correcta organización 

son de interés público, objeto de estudio de diversas 

disciplinas humanas como la Sociología, le Psicolog!a y el 

Derecho, entre otras. De ellas corresponde el Derecho evaluar 

y señalar el marco normativo adecuado pare que las relaciones 

entre los miembros de lus familias se desenvuelvan a satisfac-

ci6n, produciéndose la unidad armónica que debe tener la célula 

social, funci6n que en especifico realiza precisamente el 

Derecho de Familia. Entendemos a la familia en su connotaci6~ 

jurídica como 11 El conjunto de las relaciones existenciales 

entre los distintos sujetos que tienen entre si lazos familia-

res •• ,n298 Ahora bien, la familia sui:8e de l_oS ·dato& biológi

cos de la realidad: la un~6n -sex:_uol·/Y, ió'~~p~h~reoci·¿~·, asi el 
·- - . j-_' ' • ' 

orden juridic~ ·' ~oma ·en cuen.ta astas, -fU~nt·~9-: :'~·~~les - y,- cree 

ins-titUciones-'r-·e·suiadOí-as~::-de-:~iO"ii' .:~:[~-~-~:~~¡t}:ltf:·::~~;;~\:; ,.,:_~ .. · ·. ~---
._ '; --- ~- . ·.·:_\_::_ .. _:'_:.;. 
:~('; :;{~.~, __ .; ·:· ; ,~:t,':-~-~-- .¿~~~-

La unión. ae~~~l ;~: como!f~~.tot:ca~1sati~éÍ ;s¡; .~ª·.familia, ee 

'. -=-~~~;~~3::.~~~'.~~~:~:~-~~-;_;··.~.::~:-~~"-~~~o~c_=------
2981,Q~~~;O ·D~h;'í~,:; Dorecho,,, op, •.~it; p:.31 .. 
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enmarca juridicamente dentro de la instituci6n del matrimonio 

s6lo excepcionalmente en figuras paremotrimoniales como sucede 

con figura d~l concubinato), asi hemos llegado a lo base funda

mental y jurídica de la familia; el MATRIMONIO (figura jurídica 

a la cual afecta directamente la actitud homosexual como 1-J 

estamos estudiando). Respecto del sentido del matrim~nio 

Rodriguez Carballeira expone lo siguiente: 

"Ante el hecho absurdo de que se juzgue hoy a la familia 

como uno de los cimientos inquebrantables de la sociedad, ante 

los que tll hombre no puede oponer el menor reparo, porque con 

ellos es pretender quebrantar la sociedad 1oismo, hay hombres 

fil6sofos como k:eyserling que sabes rebelarse, más que con un. 

sentido filosófico• con el af.&n de incitar al mismo camino y 

a continuar la lucha que muchos matrimonios no se han decidido· 

por no topar con la Iglesia y con su moral. y resolver franca

mente sus problemas. As! nos habla Keiserling considerando el 

matrimonio como un deber••.299. 

Asi, si se considera un deber para con la sociedad perma

necer casados por sobre todas las circunstanclas, entonces 

debe ria obligarseles tambi~n a todos los hom~res a casarse, 

y a las mujeres a tener hijos. Naturalmente esto teoriu del 

deber para con .la sociedad presupone que 11 
••• El Catado marcha 

mejor cuando se les obliga a los ciud~dan_CJS_~ ____ v~yir __ _ju_n_tos._por 

299Rodríguez Carballeira, 'Hildergat, El Problema Sexual Tratado 

por una Mujer Española. p. 89 
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la ley 11
•
300 A juicio de la autora, el cual compartimos, tal 

vez sea cierta la anterior afirmación de Keiserling y más 

cuando, como nos recuerda Arturo Garfield, la ''sugestión'' hace 

que el ''esclavo se aviene mejor con su suerte cuand11 sabe que 

no puede mejorarla". Ningón fil6sofo ha podido negar el hecho 

de que es un absurdo convertir en definitivo un· vinculo que se 

hace imposible a los dos legados. 

Concluyendo, al considerar a la famili~ como órgano funda

mental de la sociedad 1 y al matrimonio como base y estructura 

primaria de lo familia, sabemos que las virtudes soci"ales se 

aprenden y se afianzan en lo familia, de ah! que sea como la 

célula moral de la sociedad, las culturas envejecen y decaen 

por familias pequeñas y egoístas: 11 Si la familia como célula 

cultural no está activa y repr'oduciéndose provoca necesaria .. 

mente el envejecimiento de la sociedad 0 :301 Todos estos sin 

fines existenciules del hombre 1 y por tanto superiores a los 

finos del Estado. Es mucho más importánte la educación, la 

vida moral, lo afectiva, la religión, etc ••• , qun son los 

valores típicamente familiares que aquellos que se proponen y 

persiguen la sociedud política ,.1iamada_ Estado 1 la cual, como 

ya se dijo tiene como fin alcanzar el bien común temporal de 

los ciudadanos. 

JOOibidem, 

-30IP1úiheco, La -Fam .. -. op. cit. - p. 21 



E~e deber que tiene el Estado de custodiar a la familia, 

le dá al propio Estado ciertos derechos sobre la familia, Es 

funci6n propia del Estado el exigir que los padres cumplan c~n 

sus deberes, que la educaci6n que proporcionen a sus hijos sen 

correcta• que los hijos estén sujetos a una sana autoridad 

paterna 1 etc. para esto debe crear las institucione3 que 

faciliten el cumplimiento de estos deberes y exigir mediante 

normas jurídicas adecuadas al cumplimiento de ~atas obligacio

nes. Ahora bien, esos derechos que el Estado tiene sobre lo 

familia s6lo tienen por objeto que la propia familia cu~pla 

mejor con sus finaliddes apartándole todo· lo ne·cesario para 

ello, tal como lo paz social, la seguridad jur!dica 1 escuelas, 

control de vicios Y pornograf!a, represi6n do todas las fuerzas 

disolventes y mucho más, sin obligar ni compeler o sus miembros 

a una existencia legal, pero de hecho irreal, que más bien 

perjudique en vez de beneficiarla como es el caso en cucsti6n 

esd decir, el hecho de que el Estado permita que dos cónyuges 

continues en unión conyugal sin existir afectividad. No es 

propio del Estado vigilar de modo inmediato la vida y lu moral 

familiar pero si defend~r a la familia contra todo ataque a su 

moral o su vida intrafamiliar, No debe el Estado inmiscuirse 

en la vida familiar, sino defender a esta creando el umbien'te 

social pera que se desa5rolle correctamente. 

La familia no es uno instituci6n jur!dicu en si miSma; los 

vínculos familiares trascienden de la mera ~el.a~i6n juridi~a, 
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y podriamos decir que no la tiene porque no la necesita. Según 

el viejo aforismo, "cuando empieza el Derecho, lo fam.llia 

termina". Sin embargo el Derecho debe contemplar toda 

situación qu~ altere en forma negativa o perjuiciosa la insti-

tuci6n de la Familia. Es por ello que afirmamos que la homose-

xualidad como causa legal de divorcio tiene gran importancia 

en el Derecho Familiar• porque constituye 11 
••• Un acto sexual 

fragmentador de la pa.z-, de le familia y del matrimonio ••• 11 302 

Concretizando todo lo anterior tenemos lo siguiente: 

Primero,- que la famlia se considera como ayer, hoy y siempre 

se considerará-, como lo célula de la sociedad, es decir• la 

base de una sociedad de seres pensantes, rozonantes y además 

sientes; de ah! que la moyoriu de los autorCs lo sigue conside

rando como principal objeto de protección de las normas 

juridicas, es decir, del Derecho Familiar. De lo unterior, lu 

conceptualización que tiene la d~ctrina del térm~no fum~lia_, 

podemos desprender que existe _la··. nece·s~d~d de_ que s~o tratado ·,> _. ... ~ - ·. -· \ 
coii mucho tacto, pues no sólO eS:_:-un:,~··téi-ái_fnO~-:-·aoCial', sino que 

llevo impl ic i tos si tuacion~s ~-:;~:e:;~:¡·~-~-~:,;e¡}~·i.~~~(;_:~:~~;\~ d ~:~\n~'.~:~: ~or 
ello el Derecho Familia·~_.c .. «~.e~·~: · i_~\-~_i:~~-i~:/:.:·~··:,:;~~~-~~--~-~~~;~--~r_l~: con 

sutileza,_ ya que.- ~Ín·~-~~~t~'.~b;~.~·~~~ ~-··d-~--~<·t·~~:~·,:·hNid~'~i«:·~\i·~~i~~'.(/ a·iÍDple-

- _ mcn te no _exl,st.(r1.ai.~~{_¡~-~~i~{~~~zf~-~;~i~~i.''.; __ '11-~t-
. \. . - . . :·_::_:7~:·~---":· :.<. :·:~·.,-_-; ... _."',_<->-" 

Por otra /p~~~:.~~ei·'i:~~:;/~~~-~-:~\;· t-OWár·-~,,~n·: '.~ti~.~-~-ª ~:,íÍue _la propia 

3º2Hc, Car y, 

.•.. ;{ < f;<,•··· 
Manual •• '.: op. cit; - p. 289 



impotencia que tienen el ente social: Familio 1 y su desenvol

vimiento en la sociedad 1 va a depender de la calidad de los 

consortes dentro de ella, es decir que loe cónyuges como 

miembros' fundamentales de la familia, su actuaci6.n"o posici6n 

es determinante dentro ~el desarrollo social y jurldico de la 

misma. 

Es por ello que las pautas legislativas debe determinar 

especlficamente su situación real que guardan en relación con 

cada uno de los miembros de la familia. De ahi que alguna 

conducta incorrecta o inadecuada de alguno de ellos venga a 

repercutir radicalmente en su constitución. 

Es entonces que el papel que tienen loa cánsortes dentro 

de la familia es tan decisivo que de ellos mismos va a depender 

el hecho de que una _familia determinada salga adelante,· se 

estanque o aislc 1 o bien fracase rotundamente dentro de la vida 

activa de una sociedad. 

Por esta importancia tan trascendental que tiene la 

familia para la sociedad en general 1 es por lo que el Estado 

tiene como una de sus principales oblisacionee la de procurar 

el bienestar familiar, su fortalecimiento 1 y asimismo afianzar 

cada vez máH los vinculas de cariño ayuda y respeto reciprocas 

entre los integrantes de toda fomiliu, ya que al lograr csto 1 

implícitamente también se está logrando aportar a la sociedad 

hombres sanos mentalmente, sensatos y normales, de ello más 

productiVos a la misma. 
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Asi, que consideramos,' como' o1Íligaci6n ·importllntisima del 

Estado ta de· preocuparse po'r,'·la ,,',snluo,,de ·1'~.''fa¡,;ilfa, ,.salúd 

moral, espiritual, no fisiol6gica, .~Úe,es ~ás que';l:rascendental 
- . . -.<e -

que la protecci6n de cualquier' bien.'}i!:c{ará¿Úir material que 

además puede ser 'reempla~a.d·o (§.oé~"~~:·~·~.~~~~~~~~~~-l~-~~t~ /:· .mit:n tras que 

una fa mil 1~. des tro_Za~~.·.:_.~~_.~'.:~'~,~~~X~~.~:~~F"~;'.~'.~~~'. ~;~;{,~.<~:~'.r t 
,t:t;:;:':"":':f}'':-''"'s_ .~:':- ·,·:"·;,;- .:.:.:< 

La familia e~~-º-~c:~~~:!f~~~~~W\?~:.~~l~~:~~~~:t~.~~·~-1-~ .. ~-~·-· por e'1 Derecho 

Fa mi 1 ior debe. __ con~-id'e·f ~-'f~~r;·~·ü~?':,·'.~~~.~: ~~
1

~:Bali'iz~Ci6n ::social que es 

r undado· por lB;;_ n·¡;i-úf";;;1e~zli:;.~-<FY:-~~·~illi~ict:.;::1:fé. ·:-i~ - -ñ·tú~·e-sidad .:-·1 nanta y 
.. :~.;.--;:·~-~:::--- ~o;-·· 

natural del - hOmbr·e·~-~4e_{7,'~-~~-·6n·-~~~e_X.~~i- ;·:;~:
0

do r _~·amor, brindar cariño 

y compren8-i6n .~ c~'ii·~~· la:::.é;~i:~~li~·~·d ;.:~-~: ·pr,ocreac i6n y cooperación' 

donde influyen ':f~·¿·:t~~-~~~~.~::~:e_t~:~-oiÚ¡-~ñtes_ como lo son: la moral, 

la costumb~e,_ ~ra-d~i'.ci·:~~~es'o_~ "~~t-~a).'6n, entre otros. Situaciones 

que no se logran al existir un obstáculo infron~ueuble como lo 

aeria una actitud o relaci6n bisexual que lleva a cabo olguno 

de los cónyuges, llevánd0lo implicitumente o ser con.;iderado 

como supuesto_ -juridiC:'?. ~lnportant~ en el llerecho Familiar. 

La rO:mili8 ·es·. -en'tori_Ces ¡· una forma de organización pero 

interna, en. ~~iti~~~~r ·de·~º"~ diminuto pero imp~rtántisimo 

e lomen to. d8. i~¡~;·-~~~-feCf¡·;{~ ~~"ie.~ ".~no . O~g~:~iz~~i_6.n~~ ~.º~~-0_1_· .. ~." ~equ~:ño 

_q ~~ -~: ~~-.~~~~~:.~-~~;~~¡~;/!.;:~:~~;~~-~;s~~~~:~~-~~~~>;~i-~~-t;~:·~ ~-~~~~i~-~~;~~!- ~----7--
e x tiilg·u:irse. ~·Pe r-o'::· aJ."P.es:·~-r ··dé- -eS.á::. y i ~al'{imP:ó'rtari~fo·:_'."_q u~·~_:t ie~e 

la familt~ p~ra ~o¿; .~~i~¿~d ;\e~~ l~ !~i~'¡f~i~fr'~~~a'; por/un 

momento peligro /:déC·¡·si~~ ~~·---~-ti ·,~-~-~.~-·U~¡_i,Ü":'-~:?~e-~;'~c~·~,_~< 'Yº que 

su tendencia es ¡o ·de deja:r ,de e~,ist·i-~ ·~~~~,':.:~~él~~.ü ~adi;~:-- dt!- .ia 
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sociedad• para convertirse en una figura histórica que tuvo 

sus principios, su época de esplendor y llegó a su fin como si 

se tratara de una figura decadente y fuera de moda. Y los 

causantes de esta érisis de existencia por la que pasa la 

instituci6n de la familia ~on precisamente las conductas 

incorrectas, desviadas e inaiaduras de los cónyuges (quienes 

fueron las semillas que le dieron origen}• son 1?llos los que 

provocan· divorcios, sepraciones conyugales, todo tipo de 

actos que s6lo llevan a· la denominada 11 muerte de la familia 11 

cuya concretizaci6n e6lo lograria la desaparición de la 

sociedad como una estructura integrada en una unidad familiar 

que es a la vez el toda.303 

Dichos factores principalmente las desviaciones conductuo

les de los consortes, como lo es la actitud homosexual de 

alguno de ellos 1 si no se reglamentan llevarían a la familia 

hasta convertirla en una fachado que solo existe por convencio-

nalismos sociales, sostenida en el aire de una superficialidad 

sin objeto. 

Por último, a manera de -complemento ¡Jodemos' afirmar que 

según Huñoz Sabaté, la incidencia del derecho en·.·1a 0 sex·ualidad, 

más cspedficamente la incidencia del ;d-~re'c¡;-.)·iami:Úar:' en .las 
\-'·-..:::' 

e on d uc tos homose x ua 1 es . p~-~~:~~-fco~~~JB_~:~p~9:~~l!l~~~g~·:cl~~~~ ii_f~c:º-~ Y}}_se_~-•
no se produce solamente en··: .. ~~ e ~'i:~·~-~~~'.~~~~~~-~·ii:¿:Ó·t¡:~~-;·< ~-i~-Cl~»t.alnbién-

-.,, ;-:~::· -, ~~;;-_,_ 
~--~:<.' .... '·:~ ,~ 

303Hontero 
·::··-·:. ';-_,'. : ·-. 
cit. 2: p; 13; 
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en el heurístico, es decir: ''El derecho adem&s de interpretar 

el her_ho sexual, debe probarlo, porque sin dicha prueba, la 

sexualidad, con todo ser un fenómeno normativo, no tendría, 

empero acceso al proceso judicial, como supremo mecanismo de 

control juridico11
•
304 La homosexualidad aunque se incluyera 

en el derecho sustantivo como causal de divorcio que debería 

ser, no existiría· para los _tribunales, porque no podría 

llevarse a un juicio contensioso en el que el c6nyuge que 

d-ema.nda el· :di~orci~--· po_r~·: este .~ousftl. no __ -te~'Sa reglamentado su 

1Dedio de',prue_ba -dentro,dÚ -Derecho adjetivo. 
,.,~~~ .-?:7~- <~s· -· 

; Para'' 1:~1- efécto, el, m-;;dio prÓbatodo que podda1Dos consi-

·:.Vendrla\-'e ser semejante al del 
._ - der~r~ P:;Hf~fz~;·f:~~la1_i,~1!6_ri~a ·-•·- ...... _ •- ___ _ 

odulter~o,;;""yá~~:que~=t:ombié:n Sce:·_t-i6ta-~de.,_uno Situaci6n de intimi-

dad, áexuai,'aíüy ;~Úicil <d-;; f~obar, J. generaimente s610 presu1Di-

b_le_ ;:~~:~:)!.,ti.~~:~-~~~~;;~~~~~~:~~~;~~·~:~;.·~·i·ri~d~~:.: a·i\~acio11e8, los· homosexuales 

al ,i~ua( ;~r rn·-· 'adúÍÚros •• ~ 'refilgian en le c landestinidod' 

po/'eíiü ;'{f Co~t?~Cí,;;ite _en ·esté últilDo caso (como debiera 
_,_-"·, ___ . --

c.·~ h~c~ri:~:i-> ~~~i¿·~d:.~·1a. -.~xtenS~v·a: p~ar_~:,__la causal d~ homosexualidad 

<si '6st~- ~é';{eÚ~l~r-J> la pi'~eb~· indirects1 "Para le co1Dproba-
:~; '.· '. \':.:'. <?·~.·'.;. _:'.~·; ,---i>.~·.:' J··::: .. , /:· :-;::._:, .... 

: c"ió.~: d.~1.:.:- ~_d.':11.ter._~~\.~~~-~.: ca_~~ª.~~::de;; di_~_orcio, la pr_ueba dir?cta 

_ ~~·i~-~~4fi:'E~-e~¡~~~~;~:~:~~-_:_:~r;~t·±_;!i~~~\':~¿~~ ~~~--~~-~~i ti r se la pruebe 

indlre'd~~ para•. la :•demostráci6ñ'.i:do~: 18 :, infideÜdad d-el c6íiyuge 

c~i-JJa b ¡·~.1-1 ·: >("~¡-~·~·~.· ~~~~~~:·~·:/~;~,~( ;c-o·ns~1de ;~~o·é:'.;,:.'.ne·ce-sé r io'' '~ i to'r tex t ua 1 

en el ;·~;~'.e~t~c, l:r~~~·j;;'¡/ ~~,;·~'.;resultii'r:ia .. uy dificil lograr la 

--~·~--·-~-'~.:· ... :' '," .<'.~':' •v°< -~'.:.:'.:.:'_,~':t. /' 

Jo4Muñoz s~baá;-Y~~xualidad. ;'; º~·. d:t'. ·- p';1s 
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prueba plena, que sólo existe. para .el caso-·de la comisión _del 

mismo infraganti. Por tanto', el jÜez_-.<p·u_e_d~~.J~.h-~e.~~r·_~-ce_r:teza 

moral del adulterio 11 por confesión de las< par __ ~-~s,··:P_-:esunciones 

y otras circun.1tancias y medios, sin dlÍdá es su.ficien'te ·esto 

clase de certeza'1 .30S 

No obstante que la homosexualidad, en cuanto o medios de 

prueba, tiene similitudes con el adulterio, cuyas reglas pueden 

extenderse a tal co~ducta aberrante, le favorece además una 

situaci6n que no es comp .. atible con la causal de adulterio, nos 

referimos a la presi6n psicol6gica y psicografosc6pico. Esto 

es, ~ue mediante una prueba pericial en psicología y psicogra

fosi;opia ·es posible determinar las inclinaciones 'homosexuales 

de un in4ivi~uo, sus tendencias bisexuales inclusive. Asevern

ci6n que confirmamos con la comprobaci6n real do un dictamen 

en psicología practicado recientemente en un juicio de divorcio 

contencioso llevado a cabo por la causal de seviciaa, el cu11l 

después se desvi6 la litis hacia la patria potestad de los 

hijos. Es decir, este juicio se inici6 simulodomente por causa 

de sevicio., y amenazas e injurias (en función de que le era 

imposible a la demandante arelar a lu conducta homosexual de 

su c6nyuge 1 descubierta siete años más tarde del momento de la 

celebración 1uatrimonial). al conseguirse casi por ·_completo lo 

obtenci6n del divorcio -por dicha- causal-· 'que -·en~-realidad-.nonca 

fue la motivadora de la separación, la par~e demandante 

305eernández, Der •• , op, cit. p, 536 
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finalmente 1 peló al crit.erio moral del juez para obtener lo 

patria potestad de sus hijos afirmando la· existencia de 

actitüdes homosexuales del cónyuge culpable (que. no podio 

apelar para conseguir la desv~nc~laci6~), oi.reci.endo como 

prueba de ello la pericial psicol6gica~·· r>psicografosc6pica, 

cuyo dictamen no anexamoé ~en este:'_'·t~~-b~jd~~,.-p~~ motivo ·de priva-

. 
consortes serían~; PreC1Sa·me~t·é' ·yo~~-:·;(f'{C"tá~~·ri'e·& ~enciOnad.os en 

donde el perito.· pr~c~i~~rl~ cómo métodos. de estudio los 

siguien_tes_:_ 

",,.Sé. realizó entrevista psicológica y se aplicó una 

botarla .de: pruebas psicológicas gráficas (test de la figura 

humana de' 'Karen Hahcover, llOUSE-TREE-PERSON de John N, Buck, 

Animal ,.y ob'jeto·de'Hernández-Lánda, Test de la Familia de Louis 
_-- - ..... -. -,-·, ' 

Cor.man)¡ É1·"v.i'su8'1 Retent.ion Test· de Arthur L, Ben ton, el_ Test 

·no ·:verbal· de .i.a· Universidad de Purdue de Tiffin, Crubner e 

Inaba::··el .Te'a{:; •. Rei~ciones objetales de llerbert Ph~.Uipson, 
el Tesi: d.e . F;us~.r~~i~n d.e Rosenzweig el Test de llermann 

torio". 
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De esta f oima concluimos que la inserción de la conducta 

homosexual enalguno de los cónyuges como causa legal - de 

divorcio vincular es completamente factible, tanto en" ·el 

derecho sustantivo como en el derecho adjetivo, doDde co~·s.'i'd"e

ramos que su examen detallado, deberia más bien, ser objetO> de 

otra TESIS PROFESIONAL, 

B. EN EL DERECHO COMPARADO 

Respecto de este acápite como mencionamos al iniciar el 

capitulo en estudio, s6lo lo anotamos a manera de infarmnci6n 

complementaria, no arializado detalladamente, pues nosotros nos 

avocamos específicamente a nuestra legislación, como lo enuncia 

el titulo de la presente tesis, sin embargo creímos conveniente 

hacer menci6n del Derecho comp'arado ya que en todo estudio se 

debe aludir aunque sea en forma superficial a lo q,qe disponen 

otras legislaciones en relaci6n con el tema que se analiza, 

para tener amplio conocimiento sobre el problema. 

Por tal razón primeramente eabozaremoe las legisraciones

nacionales más importantes (que han sobresalido más en el.·campo 

del Derecho Civil) de los estados que componen nuesira Re~6~li~ 

ca como lo son: 

C6digo Civil del Estado de Morelos, el del Estado. d~fítid~lg:.{, 
el del Estado de· Cuansjuato, el del Estado 'de':Puéb'¡:~~;,,·~r d'·~1 
Estado de Hichoacan, el del Estado de Jali's~o,: el' .del Estado 
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de Zacateca&, el el Estado de Tamaulipas, el. del Estado de 

Chihuahua, y el del Estado de Tlaxcolo, de los cuales s6lo 

transcribiremos el articulo relacionado con la enunciaci6n de 

las causas legales para la obtenci6n del divorcio v~ncular, con 

su correspondiente coment'ari<? part_~~cular. Además acla-ramo's que 

respecto al Estado de Hidalgo. también aludiremos el llamado 

"C6digo Reformador" proye_ctado por el jurista Lic. Julián 

Guitr6n Fuentevilla. 

Y para c;.~~c~_uir este· aCápite nos referiremos ahora a las 

legislaciones civilistas de c6digos extranjeros que mencionen 

algo relacionado con la posibilidad de implicar la homosexuali

dad• o las que se relacionen más con nuestro derecho com so~: 

Derecho Francés, Esyeñol, Alemán, Austriaco, Soviético, de 

algunos paises latinoamericanos entre- otros. 

Todo ello pura comprobar la inexistencia de disposici6n 

legal de orden familiar refe~ldti. a-1~ hom~sexualidad .. como causal 

de divorcio :regulad~ en-materia•·de-~er~cho m~tr~~o~~,1. 

l. EN LEGISLÁCIONES NACIONALES :.; •C• 

. Para el estudio comporatiVo ú·, '¡~·~· t6::ag~ ietvÜe~•. de. los 

Esta dos de la. Repú bHca Aguilar Gutiér~~.i h_áce :;~~ª; cln~if i~~ci6n 

en los siguientes cuatro grupos: 
-=-.'=-o--=:-,~---=-~':_;,·,'::~:·-, .• ~;:~~~~-'::'--=..:;:.;:__ -~=~-'~;o

:,~;i'' e ,::_Z,'.~ >;~:·:_. 

"l. C6digos del tipo del. C6digo':m1••01.;~rd~' ·F~dorai de 
.- .. :,_,,_, •'{'.::;. ;_;:;:;_.'·'',,,. . . 

)-, . ; . : . ~ ·' .: 
tos del pais, y que son: Ag~· • .-.:·alic'ntos, Boja Coli-
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fornía, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua 

Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán 

Nayarit, Nuevo Le6n, Oaxaca, Querét.aro•, San Luis 

Potosi, Sinaloa, Tabasco y Veracruz. 

2. C6dig~s del tipo del C6digo del Distrito Federal de 

1884,. que son los de los Estados de: .Guanajuoto, 

Puebla y Zacatecas, 

3. Códigos Mixtos que presenta yuxtapuestos disposiciones 

del C6digo Civil de 1884 y del de 1928, y son los de 

los Estados de: Tlaxcala y fucatán. 

4. C6dig~s que aún cuando pueden considerarse del tipo 

C6digo de 1928, merezcan clasificarse dentro de un 

srupo original tanto por las variantes que presentan 

en su estructura respecto al Código moderno, cuanto 

por las numerosas diferencias existen tes en su 
-· 

.articulado J· la regulación de instituciones civiles 

previstas en el C6digo del Distrito Federal, estos son 

los C6digos Civiles de los estados de Horelos, Sonora 

y Tamaulipos''.307 

Nu~s~ra exposici6n sobre derecho comparado en c~~nto a los 

legislaciones nacionales la realizaremos agrupando los C6digos 

a exponer de acuerdo a esta clasificaci6n mencionado, de este 

modo transcribiremos primero los ~rticulos referidos a las 

causas de divorcio respectivamente de cada estado de lo 

3º7Aguilar Gutiérrezr Bases,,, op. cit. - p. 10-11 
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República, de ·los que entren dentro del primer grupo mencionado 

citando entonces a los C6digos Civiles de los Estados de: 

H6xico, Hi~hoacán, Jalisco, Chihuahua y de Hidalgo (ambas dis-

posiciones, el proyecto y la vigente). Del mismo modo agrupa

remos a las demás disposiciones del resto de lo.s Estados de la 

República, y al final de esta exposici6n prácticamente descrip-

tiva se analizar&n sus causales diferencias respecto al 

C6digo para el Distrito Federal, objeto de estudio en esta 

tesis, enfatizan.do p:rinci,p_al.m~nte los puntos que se pudieran 

relacionar con lo teoria causal de homosexualidd. 

·PRIME{ GRUPO 
- --<:--,~>~~-- "\~-~~·#~;:-: -~r~.~~,~.~-:- co----

ESTADO DE .HEXICa·<;· . ···- .\';".'• •.:-- -

A~':-:; •. ·~·-~··. ·~:.:: <.:~?-- -

Art~ 25l -Son causá~';.¡~ Úvórc:iol 

I, - :--Él. a_d.ultili"r~-d~bidaníente · probudo- de;- uno'. de _:10.s. c6ny u ges 

II. El~ec~~ <le'~~~\~ mujer d~ a luz dur~nte .el matrimo

nio _un~.'h1j~: ... :~o~cebi.do antes de· celebr·arse ese-_cont.ra

to, y q~e judicialmente scu declar~do 'ile~l.ti~o\ 
III. La pro~-uesta del marido para pros~:itu-:Í:r·:~·~:~~:~-~~-'~-.~{~·r-·,, no 

solO cuando el mismo marido 18 ·h~Ya_:_;~:h~~;;~-¡;~~-~.~;·~·en-
.te• 

cualquiera remuneraci6n cor¡ el>"o;b'j';~t:~}_'?:~~·~;~s~c, .de per

- mitir que otro tengac".""~llc~o_n~•-· ~~t_.,;i~~s -~º~ su mujer 

IV. La in~itaci6n o l.a violencia 'hecha po.r un c6nyuge a 
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•( 

otro para cometer algún delito, aunque no sea de 

incontinencia carnal. 

V. Los actos inmorales ejecutados ~ar el. marido· o por la 

mujer con el fin de corromper a los hijos, -así como 

le tolerancia en su corrupción. 

VI. Padecer.sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enfer-

medad medad cr6nica o incurable qu~ sea, además, 

contagiosa o hereditaria, y la impotencia_ :incurable 

que sobrevenga después de celebrado el matrimonio 

VII. Padecer enajenaci6n mental incurable, 

VIII. Ls sepsraci6n de la casa conyugal por m6s de seis 

meses sin causa justificada. 

IX. La separaci6n del hogar conyugal •originada por una 

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se 

prolo~ga por mfs de un año, sin que el c6nyuge que se 

separ6 entable lo demando de divorcio, 

X. La declaraci6n de ausencia legalmente hecha o la 

depresunci6n de muerte 1 en los casos de excepci6_n en 

que no se necesita para que se haga ésta, que proceda 
'"> _. 

la declaraci.Ón de ausencia. ···-

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias g~8Y1ú1· d;:·i.;<un 

cónyuge para el otro. 

XII. La- negativa de los c6nyuges de darse-ál-im'~~~f'~~·.:~~~-d·¡~-~~~~º~·
.acuerdo con lo dispuesto en el articui'.~~-).~·o_~-;· ·~¡~~·pre 
que no puedan hacer efectivos los ~er~CÍl~~:¿f~9'~.·~'.~ ieS·· 
conceden los articulas 151 y 152. 
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XIII. La acusaci6.n calumniosa hecho por un cónyuge contra 

otro ·por delito que merezca pena mayor de dos años de 

prisi6n. 

XIV. Haber cometido uno de los c6nyuges un delito que no 

sea poli.ti~o, pero que sea infamante, por el cual 

tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido 

y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan 

causar la ruina de la familia, constituyen un continuo 

motivo de desavenencia conyugal. 

XVI. Cometer u~ ~6nyuge contr_a _la _ _.~pers,on0: o los bienes del 

otro, ub acto que sea punible si-se tratara de persona 

extraña, siempre. que Í:al ~c--~;~ __ t·~-.iig·~:.'~ª-~~~~d·o en la ley 

una; pen~ q~e pase de· un año "d.C 

XVII. El mutuo consentimiento 

El hecho de ser demandado por c~usa qU·e no· se ~ruebe es 

una injuria qu~ el juez debe valorar de acuerdo con la fracción 

XII para determinar si hay o no divorcio. 

ESTADO DE HICHOACAN 

Art. 226.- Son causes de divorcio: 

I •. El adulterio comprobado de .uno de los c6nyuges 

II. El hecho de que la mujer ___ dé __ a::fúz_. 

III. El hecho de que el marido pretenda: prósdtuir a su 

mujer, ya haciéndolo dire~to.niCntC:t ~ y_a recibiendo 
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IV. 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

x. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

dinero o cualquier remuneraci6n con el objeto_ expreso 

de disimular o permitir que otro tenga relaciones 

sexuales con su mujer 

La incitaci6n a la violencia hecha por ••• 

Los actos inmorales del marido o la mujer ejecuten ••• 

Padecer sifilis, tuberculosis, o cualquiera ••• 

Padecer enajenación mental ••• 

La separación de la casa conyugal por más de seis ••• 

La separaci6n del hogar conyugal originada ••• 

La declaración de ausencia legalmente 

La sevicia, las amenazas o las ••• 

La negativa de los cónyuges de darse al¡mentos ••• 

La acusaci6n calumniosa por delito que merezca ••• 

El hecho de que uno de los c6~yuges cometa un d~lito •• 

El mutuo ••• 

Los hábitos de juego o de ••• 

Cometer un c6nyuge contra la persona ••• 

NOTA: Los puntos suspensivos indican que la enunciaci6n 

de la causal es la mismo que en el primer c6digo 

citado. 

ESTADO DE JALISCO 

Art. 322.- Son causas de divorcio: 

l. El odulterió
0 

de uno de los c6nyuges 

II. El hecho de. que la mujer dé a luz •• -. 

111. La propuesta del marido para prostituir a su mujer ••• 
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IV, La in"citaÚ6n a la violencia ••• 

V, Los ·set.os inmorales ejecutados •• .-

VI. Padecer sifilis 1 tuberculosis o cualquiera enfermedad 

cr6nica o incurable que sea, además, contagiosa o 

hereditaria. Hallarse uno de los c6nyuges comp~endido 

en los casos que prevee la fracci6n VII del articulo 

145, o padecer impotencia incurable, siempre que no 

esté en alguna de las excepciones señaladas por el 

citado articulo que dicha impotencia, aún cuando 

exista en uno s6lo de los c6nyuges, no haya sobreveni

do después de celebrado el matrimonio y como conse

cuencia natural de la edad. 

VII. Padecer enajenoci6n mental incurable 

VIII. Lo separaci6n de la casa conyugal por más de seis,,. 

IX. La separaci6n del hogar conyugal originada ••• 

X. Lo declaraci6n de ausencia, •• 

XI. La s~vicia, las amenazas o, •• 

XII. Lo negativa de los c6nyuges de darse ali~~ntos,,, 

XIII. La acusaci6n calumniosa ••• 

XIV, Haber cometido uno de los ... 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez,;, 

XVI. Cometer un cbnyuge contra ia -~erso~a •• ; 

XVII, El mutuo, •• 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

ART. 256;•"Son- causas ;de~Úvordo-contensioso:_ 
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I. El adulterio de uno de los c6nyuges 

II. La bigamia, sin perjuicio de la acci6n de nulidad que 

pueda ejercitar.se 

III. La perversi6n fisica o moral de cualquiera ·de los 

c6nyuges o su conducta deshonrosa. 

IV. El hecho de que la mujer dé a luz ••• 

V. La·propuesta del marido para prostituir a su~.~~-

VI. La violencia fisica o moral hecha por un ·C.6ny\1ge '81-

otro para que cometo alguna infracci6ñ antf~·p~'.úl'1· o

participe en ella 

Yll.. Los actos de los c6nyuges . ejecutados con ei -firl- de 

corrom ••• 

VIII. La sevicia, las amenazas ••• 

IX. Cometer uno de los esposos, contra la persona ••• 

X. La acusaci6n calumniosa hecha por un cóny~ge en contra 

del otro, por una infracción antisocial ·que merezca 

la sanci6n a que se refiere la fracción'anterior. 

XI. HaDer 1;ometido uno de los cónyuges una infracción· 

antisocial infamante por la1cual tenga que sufrir una 

medida de defensa social mayor de dos años, siempre 

que el otro no hubiere tenido participación en su· 

comisión 

XII, La impotencia 

XIII. La enajenación mental 

XIV. Padecer uno de los c6nyugea" :cualquier enfermedad 

crónica o incurabl:e sf es,;~:~·~"~·~·~ .c_~~~t~-~ios~---o ~-~-l'editaria 
'-ih:' 
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XV, El vicio de juego o de la embriaguez 

XVI, El abandono del domicilio o de las obligaciones 

conyugales por más de tres meses sin causo justificada 

XVII. La separaci6n del hogar conyugal p~r uno de los c6~yu

ges por más de un año sin que el otro haya entablado 

demanda de divorcio 

XVIII. La negativa de uno de los c6nyuges a ministrar al Otro 

los alimentos que le correspondan conforme a la ley 

XIV. La incompatiblidad de caracteres 

ESTADO DE HIDALGO:,(legislaci6n vigente) 
'. ·''·· .... 

. Art, 3.49 •:':Sº.~t~au~as de divorcio: 

.Ii·~El:aduiterio~d~bidamente,,, 
'<::'_: __ -=.--

. n. Ei';¡;~.;¡;;,JJ"~qu,i'i&' .;;u.J~< déª lu~: .. 
1rr· •. ·· La· 1>rap~esta del ó11irido para prostituir, .. 

;>-· .. <,::.''-~:-- :;:':i;~ ·. -~~f-~---,-. -,:·.:·:-.,, .:··_, '. :;·->;~ ---
1 v /. Lá 'inéitaci6n 8,J~·;yialencia 

V.-,- L~-~ --~ctos~:-i~m'~r'ai'~~-~-ej_~c~\:¿d,~-~ :por:~_ el•·~ 

VI •. _ ~Sdece~ sifile_~ 1 ·:tubeic_u:Í00s~~:~ _ lep_ra o cualquier otra 

erifer~edad crónica· 6 incu~oble que sea, además conta

giosa· o hereditar.ia, y la impotencia incurable que 

sobr~v~nga después de celebrad~ el· mat~imonio, siempre 

que la misma importenéia "'"ºº sea causa natural de la 

edad, 

La blenorragia en el hombre será causa de divorcio 

cuando'· éste -~-~-y-~ ~~!1~~~-~~-~e_ 0 g~~~~-~-t:!1_~-~- ~ --~~ ~-~_p_oeu 
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La blenorragia en la mujer será causa de divorcio 

cuando no haya sido causada por el marido 

VII. Padecer enajenaci6n 

VIII. La separaci6n de la casa conyugal por más de tres meses 

IX. La separaci6n del hogar conyugal originada por unti 

causa que sea bastante para pedir· el divorcio, si se 

prolonga por más de un año sin que el c6nyuge que se 

separ6 entable la demanda de divorcio 

X. La declarac16n de ausencia legalmente hecha ••• 

XI. La sevicia, las amenazas o las ••• 

XII. La negativa de los c6nyuges de darse ••• 

CODIGO DE GUITRON 

Art. 101.- Son causales de divorcio: 

I. La separaci6n sin causa justificada del domicilio con-

II. 

y u gal pr más de seis meses. Debiendo mostrarse la 

existencia del domicilio conyugal, en donde ambos 

c6nyuges : tengan plena autonomía de mando, direcci6n 

y autoridad. 

La acci6n para ejercitar este derecho, caduca a los 

JO días hábiles aiguientes al _plazo __ de_ sei_s __ Dl•_!!~_s, __ 

señalado en este articulo 

La falta de ministraci6n de alimerÍ-tos, -_po/'pa-~te'-del· 
·e: ' ';< .··:- ·.• ·, 

deudor alimentario, previa la sent-enci'a.- ejCcut.oria'da, 

de no poderse hacer efectivos,-en ~tro j~i~io. 
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III, El hecho debidamente probado de que la esposa dé a luz 

a un hijo concebido en un lapso en que no haya tenido 

relaciones· sexuales con su esposo, sin exigirse como 

requisito de procedibilidad, la obtenci6n de un juicio 

aut6nomo de desconocimiento de la paternidad del hijo. 

IV. Los actos u omisiones continuos y reiterados de un 

cónyuge para el otro, que denote un profundo aleja

miento, mutua desconsidcrci6n, fa~ta de armonía para 

la vida matrimonial, desprecio afectivo, animadversión 

acusaciones calumniosas, malos tratamientos, intensión 

de deshonrrarse, envilecerse, actitudes de desacrCdi-

v. 

tarse, mofarse o ponerse en rid {culo, qu~_ sea ·de tDl magnitud 

que hagan im_posible continuar ha-cieO-dó/-·-y1-d·a'- en común 
''""'==·'-~,_, - -

vivir bajo el mismo techo y. un rom,pi:.Íie.nto tot.al de 
... <-__ >;. ·:.<~ 

-_-':· _:;,-:, 
la relación conyugal 

Las desavenencias conyugales~ a·lnlad·O·,{-~il}-18' imcompati-

bilidad de caracteres con una .:=··permanent·e 'oversi6n e 

incorformidad mutua entrl! los c~.nyu_ges 
,_·.: __ ·-·. -

VI. Que la vida en común de i-~-s ~~6-nf'_U-&es y el mBntenimien-

to de la familia sean !;.posible,. por haberse roto la 

armonía espiritual, --~a fisic·a"y~ o lo económica 

VII, El mutuo .. consentimi.i'ní:o;~:;.Solo ~·podrá pedirse cuando 

haya transcurrido c't.iBndo. menos, un , año de haberse 

ce,lcb.rado el '.._·m~-Ú~i~-6-~io, Sf los cónyuges optan por 

esta _forma de divorcio, presentarán ante el juez 

familiar un convenio en el que regularan las situacio-
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siguientes,., (trámite del juicio de divorcio volunta-

rio) 

NOTA: Como podemos observar este artículo 101, es bastante 

amplio. tanto que da lugar a divagaciones y dudas 

como sucedería en las fracciones subrayadas, en don

de cabria inéiusive la homosexualidad como causal 

de divorcio al conocer que algunos de los efectos 

de ésta son los enunciados en esas fracciones, fue 

por esto que consideramos conveniente citarlo, 

aUnque en realidad no es una disposici6n vigente. 

SEGUNDO GRUPO 

ESTADO DE GUANAJUATO 

Art, 323,- Son causas de ~ivorcio 

I, El adulterio de uno de los cónyuges 

II. El hecho de que la mujer dé a luz,,, 

III, La propuesta del marido para prostituir a su mujer ••• 

IV. La incitación a la violencia,,, 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido,,. 

VI. Padecer cualquier enfermedad crónica o incurabl.e_. que 

sea además contagiosa que cicnti'ficamente '..haQ.fl 

preveer olgán prejuicio grave o de gener~li~aci6n 

para los descendentes de ea e 

impotencia incurable, siempre ~ue n~ se est& en 
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niÍlguria dé- 188 exCepciones señaladas por la fracci6n 

VIIl del articulo 153. No es causa de divorcio la 

~~potencié. en uno solo de los c6nyuges, si sobrevino 

al matrimonio como consecuencia natural de la edad; 

VII. Padecer enajenaci6n ••• 

VIII, La separación del hogar conyugal por más •• , 

IX. La separación del hogar conyugal originada por una 

causa que ·sea bast11nte grave paro pedir el ~ivorcio 

si se prolonga por más de un año, sin que el - cónyuge 

que se separ6 entable la demanda de divorcio, 

La acción concedia al cónyuge que dió cauaa a·la aepa

raci6n del otro del domicilio cony-Úgd, solamente 

tiene por objeto obtener la Íliso-luci6n -_:de'l __ vinculo-

matrimonial¡ pero los efectos que po( esto··.sé produz.:. 

can en relaci6n con la· situaci6n do los :hijos y .las 

obligaciones de suministrar alimentos t e-e reáolverán 

teniendo como c6nyuge culpable al que -s·C co.mpr1¡1.ebe que 

incurrio en alguna de las causa·s mencionadas en las 

demás fracciones de este artículo 

X. La declaraci6n de a~sencia ••• 

XI. La sevicia, las amenoz~s ••• 

xn. La negativa de los c6nyugÍls de- darooalfmentos.-;.--

XIII. La acusRci6n calumnias~··~· 

XIV, - Haber cometido uno de lo• --':6_n(uges: _un delito que no 

sea politico, pero Í¡ue implique: deshonra para el otro 

cónyuge o para sus hijos/ por .i:--:~iiej se le imponga una 

peno de prisi6n· mayo· de·. ·'d~s, ;~.-¡\~·~·; ~ 
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XV. Los hábitos de juego o embriaguez o el uso ••• 

XVI C~meter un c6nyuge contra la persona o los bienes ••• 

XVII. El mutuo ••• 

ESTADO DE PUEBLA 

Art. 221.- Son causas de divorcio: 

l. El adulterio de alguno de los cónyuges 

11. El hechode que la mujer dé a luz ••• 

111. La perversi6n moral de alguno de los c6nyuges demos

trada por actos del marido para prostituir a la mujer, 

no solo cuando lo haya hecho directamente, sino tam

bi~n cuando haya recibido cualquier remuneración con 

el objeto expreso de que otro tenga relaciones ilíci

tas con ella: por la indicación del uno al otro paro 

cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia 

carnal; por el connoto de cualquiera de ellos para 

corromper a los hijos 1 o lo simple tole;anc ia en su 

corrupción, o por algún otro hecho inmoral tan grave 

como los a¿teriores 

IV. Ser cualquiera de 103 cónyuges inc~paz _par_a_,llcnar ___ los ___ _ 

fines del matrimonio.- o sufrir sifilia, tuberculo.ais; 

enajenación mental incurable o cua'lquiera otro e'rlfCr

medad crónica e incurable'~ 0

que se~\"-a.'d~~á~:~ co~_l:e~·i_Osa. 
o hereditaria 

V. El abandono injustificado .del doai:';. 
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VI. La' ause·nci-~'-. ,d-~~-ú~:cr_·dCC~- :y~--!i· C60f"ll&'~~ -~·~:r ·. m~~ de· un año 

-con·· a b~nd:~,~ci' ~;a~ -lií:s <~-~/{~;-~~1·-~:n:~~;:: i·-~ti~~r~O:~ks. J 81 m·a tri-
.. ' ·- ,'· -.•.'_{_,_:-._~ .<}.' -,,_:~·. "3(_:~·¡ -

VIL 

VIII, 

m0'010 ,:_,:.::;:. ::~-~t/ ·--dfj: .. <-, -- -,,.-- -· .--
La si;~L:i~\1; aii:haia~ :'·;•; · :e ~'.f · ). , 
-t~<_- B~~-~a~{~~~-:··.:-~-;~:~-i'~Z~-i-~~:ª :~t~~~~~~: .~P~r ·,", 

c6iiytige ·contra 
-•, ,·; '• '< r>:::·~ ·,\.o._:;•;;,_.:\;.-,'~-•'-;.:._{ .. " ••, 

\~~~-~;-~:o_~l~'.~~~~~~~;,:~~.~~~~~~~:~- -~9~-!·'.-. ~~X:-~.~ca·~,_pe~~ me)'-Or __ de cinco 

IX. :~~~rle&:Jt-flik~-~~·. •d .. ;los c6nyuges un delito por el 

-~¡~-~-~~t~~8-J~~~fü~:ü~tvii:una pena de presión o destierro 

. X •• ~El,vic;Í.~ i~'éo~regible de iá embriaguez ••• 
-.~:·;-

. XI, La_S1é~~l:1.füi~j~sÚficadu de los cónyuges ••• 

xn~ ';Eifmutil'o~~'j"º'''' · ··· 

ESTADO DE ÚCATECAS 

Art. 357.- Son casusas de divorcio: 

I. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu_-:

ges, o los actos que fundodomente obligu~.~ ~-·presumir 

lo donducto •dóltera de ellos por más de un·a~i 

lI. El hecho de que la mujer dé o luz ••• 

111. La- propuesta dol marido paro p-iosti.t~}~·-.---~.-~ -

IV. La incitación a la violencia.,. 

V. Los oc tos inmorales ejecut~dos por el· marido a· ••. 

VI. Padecer sífilis, tuberculosis .. ·• 

VII, Padecer enojenaci6n ••• 

283 



VIII. La separaci6n injustificada de la casa conyugal por 

m&s de seis meses con abandono absoluto de las obliga-

cienes inherentes al matrimonio 

IX. · La separación del hogar conyugal por desavenencia 

entre los cónyuges 1 si se prolonga por m&s de un año; 

en este caso cualquiera de ellos puede pedir el 

divorcio -· 
X. ·La declaraci6n de ausencia legalmente -hecha_o lo de 

presenci6n de muerte, en los casos de e.~é:epc·~~n en- que 

no se necesita para que se haga 1 que. preceda~, la ·:deCla
. -:~,,· 

raci6n de ausencia. 

XI. La sevicia, las amenaz.as o las injuri&a· g~ay_e&:. de _un 

cónyuge poro el otro, siempre que•-tales -'actos- hagan 

Xll. 

Xlll. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVll. 

imposible la vida conyugal, a juicio del juez 

La negativa injustificada de los ••• 

La acusaci6n calumnioso hecho por un c6nyuge~·· 

Haber cometido uno de los c6nyuges un- delitO-•• 

Los hlibitos de juego o embriaguez ••• - ·.·.:·· :_ :.. :. . -

Cometer un cónyuge contra la perso_na o·'. bienes d'i!l . ..• 

La extorsión moral de un c6nyuge.:_;~~r:'.:{~·~;·.·ó,~-;~--·1siemp're 
,- .. _.- ; - . 

que implique crueldad menta.1.y:,-:;~~~~;-!~~~!!J'~~)_}."~v_ida_ 
conyugal o juicio del juez 

XVIII. El mutuo ••• 

284 



TERCER GRUPO 

ESTADO DE TLAXCALA 

Art. Son causas de divorcio: 

I. El adulterio de alguno de los cónyuges 

II, El hecho de que la mujer dé a luz ••• 

III. La perversión de alguno de los cónyuges demostrada por 

a) la propuesta de un cónyuge para prostituir a su 

consorte, sea que aquel lo haya hecho directamente, 

sea que haya recibido cualquiera remuner8Ci6n con el 

objeto expreso_. de- que el cónyuge a quien se pretendo 

p~ost~tuir .te~ga relaciones carnales con otra persono 

b). la ·incitación .o. la violencia hecha por algGn cónyu-

ge-a~o~r~ ~p~ra ~ometer algún delito 

e) el connoto del ·marido o de la mujer para corromper 

a los hijos· ya sean estos de ombot1 cónyuges, ya de uno 

s6_lo, as! como la tolerancia en su corrupción; 6 

d) algún otro hecho tan grave como los anterior.es 

IV. Ser cualquiera de los cónyuges incop
0

01t para llenar 

los fines del matrimonio ••• 

V. Padecer enajenaci6n•mental incurabl~. El divorcio por 

esta caus1:1 sólo P.u_!de · _d~'!l.l:l~d~rse ___ d_espu_é:s_'-ode_ dos ~-años 

haberse manifestado la enajenpci6n mentol 

VI. El abándono injustificado del hogar conyugal.,; 

VII. Lá declaración de ausencia •• , 

VIII. La s~vicia, amenazas ••• 
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IX. La acusación calumniosa ••• 

X. Haber cometido uno de los c6nyuges ••• 

XI. Los hábitos de juego o de embriaguez 

XII. El uso no terapéutico de enervantes, estupefacientes 

o psicotr6picos 'o de cualquiera otra substancia que 

altere la conducta del individuo y que produzca farma

codependencia 

XIII. Cometer un c:6nyuge contra la persona o los ••• 

XIV. La negativa injuatificada cumplir la obligaci6n 

alimentaria del otro c6nyuge ya los hijos. Para huccr 

valer esta causa de divorcio no es necesario que 

.previamente se haya exigido tal cumplimie~~? en juicio. 

El juicio de divorcio se sobreseerá. si el deudor com

prueba el monto de sus ingresos y se aviene a asegurar 

el pago peri6dico de la pensi6n que al efecto señale, 

aseguramiento que podrá consistir en cualquiera de los 

medios que establece el art. 163 de htc c6digo, o por 

oficio que se gire a quien cobra sus sueldos, .para que 

entregue al acreedor la cantidüd que se le asigne ••• 

XV. Injurias de un cónyuge a otro, por escrito, dentro de 

un juicio de nulidad de matrimonio o d~ divorcio nece

sario, o imputar el uno al otro dentro de tales. proce

dimiento~. hechos vergonzosos o inf~man~es que_afe~~en 

el decoro, honor o dignidad del imputado, siempre que 

los injurias y las imputaciones sean de tal naturaleza 

que hagun imposible la vida en común, si el autor de 
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inju~ia o de la imputación no obtiene en su_;fav?r• ~n . 

ese pro~e~i~iento, sentencia ejecutoriada· 

XVI: La bigamia que s6lo puede ser invocada por ~1·. c6nyuge 

inocente del primer matrimonio 

XVII, La incompatibilidad de caracteres 

CUARTO GRUPO 

ESTADO DE MORELOS 

·A.rt;> 360;- Son causas de divorcio: 
; -·-''.-- .,.·---

·I. El·~~ulterio debidamente probado de uno de los c6ny~-

g~s~···o· los actos preparatorios que de manera necesario 

y - directa tiendan al mismo, u.demás, ~l habitual com

pÓrtBmeinto de alguno de ello~, consistonte en actos 

u omisiones contrarios a la fidelidad y ~~epeto reci-

procos entre los consortes, que fundadamente obligue 

a presumir la conducta adúltera de uno de ellos, si 

esta se prolonga por m&s de un año 

II, El hecho de que la mujer dé o luz.,, 

III. La propuesta del marido,,, 

IV. La incitación a la violenciB.,. 

- -V•- _:Los __ actos _j,pm_ora~-~-~--~:-J~-;~-:~-~~0~s_)~_or. ~ • 
VI. Padecer sifilis, tubcrculosh .. ; 

VII. Pa~ecer ensjenaci6n, •• 

VIII, La separación .'.l.niu'~tÚicailu de ·1a casa .. conyugal por 
' ·:. .. ·· .. · .. 

m&a de _.tres· m~S.es·, .cº~·'."~b.U·:~·do~~'.~· Ob.soluto de los obli-

gaciones i~herentes·u;·'.ma~~lj~~~~~ 
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IX. La separaci6n del hogar conyugal por desavenencia entre 

los c6~yuges 1 si se prolonga por más de un año 1 caso 

en el cual quien quiera de ellos puede pedir el divorcio. 

X. La declaraci6n de ausencia •.. 

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves ••• 

XII. La negativa de los c6nyuges para darse ••• 

XIII. La _acusación ca}umniosa hecha por un cónyuge ••• 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito público 

que no sea político, pero que sea infamante, por el 

cual tenga que sufrir uno pena de prisi6n mayor de dos 

año.s 

XV. Los hábitos de juego o de em ••• 

XVI. Cometer un Únyuge contra la persona •o •• , 

XVII. La extorsi6n moral de un c6nyuge para el otro, siempre 

que implique crueldad mental y hago la vida conyugal 

imposible, a juicio del juez o del tribunal en su coso 

XVIII. 'El desistimiento a que se refiere el articulo 365, así 

como la causa expresada en el Art. 36l 

XlX. El mutuo,,. 

ESTADO DE TAMAUL!PAS 

Art. 280.- Son causas de divorcio: 

l. El adulterio debidamente ••• 

II. El hecho de que la mujer dé a luz,,, 

:111. Lo propuesta del marido paru prostituir ••• 
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IV, La, incHaci6n .ª la violencia,,, 

V. · L~s actos;inmoralOs ejecutados por el.'.' 

VI. Padecer sifilea, tuberéufosis.:., "' 

VII; Padecer, enajenaci6n mental.., 

VIII. La. sepaiaci6n de la c·asa conyugal por:. más de aeis.,. 

IX. La separaci6n del hogar conyugal ririgin~d~ por una ••• 

X. La declaraci6n de· ausencia ••• 

XI. La sevicia, los amenazas ••• 

XII. La negativa injustificada de los, •• 

XIII. La acvsaci6n calumniosa.,, 

XIV. Haber cometido uno de los·c6nyuges.;-,•0 - --

XV. Los hábitos de juego o embrl:agúe'z: •• :.•:. 

xy·r·~ _C'?_me~er un c6nyuge Contr~ ·.-f~~-.-p·~-~·S~~,,·i· .. ~t 
·XVII.-:·· Lo a .. ~.e t~s- ejecutados· p~_i:-;-.:_u;:l¡-~,l,l'Yi~~J~~~-~n_· el fin· de ••• 

XVIII. , El mutuo ........ - '' ;~:~!::- <,~( 

_,,;, ·::.<~· ::t.>:·/(' .;· 
¡sf.\,u~s; '~~:fi~ .;~: •re~{izai :;;'~te /estudio Comparotivo el 

; ','.;.' -
mismo< a·u·t~;~~{ é1aá:i.f-f'C·¡¡-,_~ i'B!L/C·&ú·~-ti·ú~a·:_:¡_(fé ._.:di vare i.o conf arme e loa 

a fin d~~ad'fa~jf~ii:~'s.;{~~'f ~:f~~c1.js .'q'ue ·los •mismos 

. esta_ matÉ!'ria·-:.;dé'./tti"if~.t~·r~'ii'~e·¡~_t_r·a~terúlencia social. 

Pi-esentan en 

Dicha clllsi-
>- -;-.«. »--~, 

fica~i6n será .. ia'.¿ig~'i'4'.t~:f·~r '.;: 

-- -"c;-~~~-~~:~~~'.:~~~;;~~~~-h~~ ";:~'¿_' _.·, -· 
B )- . Causas Eúgeiiét~fcaii.~::~.i~iit,íf~; du"'claii'c!i'n·um~rlldas en-__ el 

códiso .·et vii:: ... -d~;'.r:I 9-~~:~.- -~·1.--~--u~1~~~ li~~'i,~,J~·-: ~il-~d~·i:·-~~~-~ ca·~-~ª u ·:de·:º-ª te. 

tipo al. idi~t1i~oJ.~.: {~b~~i11dud ·¡:~~;'Óbl:-; H~daigo ,añade> l~ 
lepra y la impóteriC:ia que no ~-~~: r'~~~u{'tod~~~: ná·~-~r~l-:'de·· :la ·e_d·ad, 
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y agrega la blenorragia en el hombre cuando hay~ contagiado 

grávemente a su esposa, en la mujer cuando no haya sido 

causada por el marido. En Hichoacan, la enajenación menta~ 

después de un año de que uno de los esposos p·adezca la enfer

medad; El c6digo de Yucatán añade por su parte una nueva causa: 

11 En la aberraci6n sexual de alguno de los c6nyuges. 11 308 en 

Chihuahua, la: esterilidad de la mujer. Como pode~os observar 

la única entidad federativa que consigna a la homosexualidad 

como causal de divorcio es· Yucatán, la cual ponemos como modelo 

del proyecto que la presente tesis pretende concretizar. Así 

pues la homosexualidad aunque no es una esfermedad propiamente 

dicha, ai constituye una causa eugenésica de divor.cio v.incular, 

quedebe ser considerada y comprendida dentro. de:: nu'estÍ'-ÓjC6digo_-

Civil vigente. ~'e····· 

b) Causus fundudas.- En el adulterio se presentan •. afgunas. 

variantes en los c6digos civiles de los estados. As! en·Duran~ •· 
go y TlÓ.xcala en el caso de adutlerio es s6lo el de la nlujel"'. 

el que se consigna como causa de divorcio siem.pre, pero 'ª 

diferencia de lo que sucede en el Código Civil para el Distrito 

Federal, el del marido s6lo se prueba cuando concurren las 

circunst~ncine señaladas en el mismo c6digo. Eh' Horelos 

Sonora no s6lo es causa de divorcio el -adu-lterfO- -c0-1_úi_u_iiüi-d<>";

sino que también loe actos ·preparátorios del· -,miSmo,: aquellos 

que en forma directa y necesaria tiend~n al ,mismo; en ---

Tamaulipas también configuran causa, consfderando que pr·ocede 



el divorcio cuando uno de los c6nyuges ticÓe relaciones sexua-

lea ·con otra persona (donde. se 1mplicuria en cierta forma las 

prácticas homosexuales que a fin de cuentas constituyen en si 

relaciones sexuales). En Campeche se considera causa de este 

tipo' el reconocimiento que la mujer hubiera hecho de una hijo 

habido ·antes del matrimonio, si no toma en cuento el consenti

miento del marido; loe C6digos de Horelos y S
0

onora establecen 

como fórmula genral, la de que procede el divorcio cuando uno 

de los c6nyug~~·se comporte de manera habitual en forma contra

ria a la fidelidad que recíprocamente se deben los consortes 

y que obligan a presumir conducta adúltera de uno de ellos si 

dicho comportamiento se prolonga por más de un año. 

c) Fundadas en la separaci6n de los esposos,- ReÜrÜndcí·-·.· 

.nos a este grupo, el autor nos indica ·que en Ca~p·~-·~·.he,-_Y_<r~~~~~·~-.~~: 

la es causa de diyo_rc~o ef._completc;>· ~ba·µ_~Q'n~-~~,d~~-i~;·~n~'·;,d_e:t;io~_:-~ 
c6nyuges por -el otro·, por· más :de u·n:~añÓ·, .... ·S.in·;·~·q·-~e-~P~~.)~'i1n··t~'.i,:Cn ': 

estos ordenamientos haya la distiri'~16·~~::,- ~:~,;-;··~~:~:~:. ~¡:~~l-' ~-~,~~~a~i.6~ 
del . hogar conyugal que tiene_ el (;.;¿{s~!t;_cii·fr :~1 DiBtrit.o 

Federal·. en sus fracÜones Vllr'> ¿'.Ü: }·~-~'.,'}.ÍidJlg~ y Chihuahua 

lo sepraci6n de los ,cón'yugt!~· ;fci\-"RQT~_,~-s'.i"~'~ :~~ Seis ·meses com en 

el caso del Distrito -Fff~.~~:¿¡\:_.~~ b~-~:k~~g~~.-~-,~.~-S meses. para que proce-

da el divorcio;, por e·1~.- ·Có'ót.'~B·r·1Q<?~n·_;·el ."C6di'go de Durango no 

existe ln cBusaf: .. dE!-::-d·i~~f~¡~;;;~~;Jl~-~~~:-~~:~·~·6~- ··de ·1a ca.so conyugal 
,~ . ' - ' _::-·-,,;" '':' 1:~ . ___ ,. . . , _,... ., ' . 

por m&s ·de :.-:u~~./~.:~o ~~;.> 'D'~·~,~--~-b')-,i'~~:',:~::t:~~ ·:~~causales por separación 
-· . -""--- _ _:_--=-'----=--~----'"~-'...--=.'.c-==--"'-'""~~'-'--'-'-- ___o·_----'--·- ---- - -- ----
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en el C6digo Civil del Distrito Federal, pero que si estaba en 

varios estados, es la referida a la negativa de la mujer de 

acompañar a su marido cuando hste se traslade de domicilio a 

otro punto del territorio nacional o del extranjero. 

d) Como es natural todos los C6digo Civiles de todos los 

·Estados de la República consideran al incumplimiento de la 

obligación alimentario como causa que puede originar el divor-

cio. sólo encontramos algunas variantes respecto de la 

manera como el e.e. del D.F. de 1928 configu~a esta causal. 

Causal que no detallaremos por no ser concerniente al problema 

en análisis. 

e) Ya mencionamos el hecho de que en Horelos y Sonora se 

contengo una causal genhrica del divorcio consistente en que 

uno de los cónyuges se comporte de manera habitual en forma que 

falte al respeto debido al otro consorte ya seo por actos u 

omisiones. En, Tlaxcala lo sevicia las amenazas las injurias 

graves s6lo originan el divorcio cuando sean de tal naturaleza 

que hagan imposible la vida en común. No mencionan nodo que 

relacione a las injurias con conductas homosexuales 

como lo son las actitudes y prácticas homosexuales.~ 
... • ,¡..-_.: ,-'. 

Fue la Ley de Relaciones Familiares la 'que •:I~tr~.~·iiJd .. en 

el derecho mexicano el mutuo cons~ntimiento, ,'.,~ue';eq:~:::al·d·ri~ 
a.una.resici6n. de contrato, .. Después de dicha~fey--se".h1úi :intró.;-•• ,. • 

., -- - ·-· 
ducido en nuestro derecho otras causas de div~~:~1~. ·qu·~-- tienen 
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su origen en: e·1 · ·.Defec-~O· .. Anglo~'oj6n :, . to les como la 11 incompa ti bi

lfdad de caró'C te'i·es ··que se regul6 en el C6digo Civil de --

Yucató.n, en este último el divorcio 
;, ..... :·. ,. •' 

úni·c~m·ent~ _po.d-~ia .·~·ed-~rse si se oduce cuando hayan transcurrido 

un afio de,_celebrado el mat~imnio. Tambi~n dentro de este grupo 

de ca~~ales ei cautor sit6a la.llamada 11 crueldad mental'' de uno 

de ¡¿9 c6riyug~~ sin que se defina en qu~ consiste esa crueldad, 

que tampoco tiene nada que ver con la conducta homosexual. 

2, RESPECTO DE LEGISLACIONES .DE OTROS PAISES 

Lu~'g·Q ~~~~"'~~~.~-~:~:-~.~.~';,:-Í"~-l~~f6~·: .e~~ las legislaciones extran

jeras consid~;~~cis ~~~;~',,iente cl.t~; lo que RoÜns Vi llegas nos· 

esbC/~a -~·f~- .. ~·f~·{:~- .. ·~~~-:br-~.;:_.···i-~~ .~¡~-~raas causales de divorcio de 

''Las divers~s iegislacioncs se han mostrado muy desiguales 

sobre el número, y naturaleza de los cousos de divorcio que 

admiten. Una solamente admite como toles las culpas graves 

cometidas por ,un esposo contra el otro; tal es el sis~~m_a del 

C6digo Hapole6nico y la Ley Francesa. de 1884 que parcialmente 

se separa de las primitivas disposiciones del C6digo¡ tal iis 

tembi6n el sistema del C6digo.H~oirland6s. Otros ~egislo~iones . . 

' . : . 
p_~~-miten e_l. div~r~y~ que :iio:t.+~.ne0~:.·.el' 'car~-~.te_r·. d.1L,incumplimien-

to de i ·.:dt1b.e r córiyUSa i,; co~.ó .· l~ -~p¡~-~·~~~~Si~-1~-~~~ r-;.e·Stado·- de ·-a u sene iu 

y_ la ·1~cu·~.;~~- .··:···~-~·~a.~/¡ j: 
. :;·; . )"~ 

309Rojina Villégos; C~_mp~nd~~ • •. ~ -º.P • c"it •. p •. 303 
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Ahora bien, hablando sobre las legislaciones actuales de 

algunos paises mencionaremos primero que el derecho francés de 

acuerdo con los artículos 229 al 232 existen tres causas ~e 

divorcio: 

l. Adulterio: No hay diferencia entre el cometido por el 

marido al cometido por la mujer. Es preciso que existo consU

maci6n, no basta la familiaridad. 

11. Condena a una pena aflictiva e infamante: Enumeradas 

en el articulo 7 del Código Penal Francés: la muerte, reclusi6n 

detensi6n criminal a perpetuidad, y a ciertos tiempos. 

111. Excesos, sevicias e injurias: Exigiendo que .constitu

yen una violación grave o reiterado a los deberes y obligacio-

nea y que hagan intolerable la continuidad del vinculo conyuga'l 

La lista de motivos que se aplican a esta causa es muy 

numerosa: injurias verbales o escritas, malos tratos, embria

guez, falta de consumación del matrimonio, faltos en loe rela

ciones sexuales, falta al deber de fidelidad, falte a lo obli-

geci6n de cohabitar, vejaciones de orden patrimonial, religioso 

o moral, como la crueldad mental, la pasión d~l juego, ciertas 

condenas pena~es! disimulación de hechos anteriores al matrimo

nio fundamentalmente embarazo, y si descendemos a casos prácti

cos el autor ·nas cita los que enumera Tinguy du_ p_ou~t :. ~.l __ he~.ho__ 

de que el marido obligue a au mujer a practicar el nudismo, le 

negativa del marido de conseguir una domhtica que h mujer 

considera necesaria para efectuar su trabajo, ·la negativa :·de 
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uno de los esposos a cumplir el débido conyugal; el conocimien

to de una ligereza de la mujer que no ha llegado al adutlerio; 

entre otras. Como· podemos observar dentro de esta gama de 

causas generadoras de injuria grave de un cónyuge para el otro 

podríamos incluir también las prácticas homosexuales clandesti

nas de. alguno de los cónyuges, situación que. expresamente no 

contempla el derecho francés. 

Es por ello que autores com Ambrosio Colin afirman que 

de todas las causales de divorcio es la injuria la que dá lugar 

a mayor número de aplicaciones. Dado el carácter forzosamente 

vago y flotante de esta concepción de la injuria grave, se com

prende que pueda abarcar los hechos más diversos, y de hecho 

no se puede pretender enumerar todos los casos de injurias 

graves que indican las recopilaciones y decisiones judiciales, 

hasta mencionar las anteriores. 31 º Por suerte y gracias u nues

tros legisladores en nuestro derecho no se dan disposiciones 

ean vagas y amplias que incluyan tantas aplicaciones que hasta --

cierto punto resulta imposible de interpretar para el juez. 

Por el contrario de la opinión francesa, la actitud de los 

tribunales soviétic~s es completamente contraria. Lo que co-

rroboramos de la cita que a continuación hacemos Jiobre la 

naci6n de la Asamblea del Tribunal. Supremo Sav,iética, transmi

tida par la Agencia TASS el 4 de octubre de 1949, la cual indica: 

"La Asambl'ea Plenaria del Tribunal - Suprema ha resuelta 

310colin, Cursa Elemental, ap. cit. p. 426 
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presentar a la atención de los tribunales el hecho de que es 

el principio esencial' del refuerzo de la familia y del matrimo

n~o soviético el que debe servir de base en estos asuntos. Los 

tribunales no deben temer estudiar escrupulosamente los motivos 

que han provocado (expresamente señalados en la ley correcpon-

diente) la demanda de divorcio, No hay que perder de vista el 

principio de que lo discordia pasajera en la familia, algunas 

circunstancias fortuitas y lo negativa de cohabitaci6n insufi-

cientemente probadas no pueden ser consideradns como causas 

suficientes ••• -· 

''El deber esenciol de los tribunales populares cuando ins-

truyen algunas causas de divorcio consiste en establecer los 

móviles reales del divorcio y en intentar '1a conciliaci~R de 

los cónyuges, pero siempre sujetándose estrictament~ '8- lo dis

puesto en la ley respectiva ••• 11 311 

En el régimen Argentino la separaci6n personal (div~rcio)· 

s6lo puede decretarse por una causa legal, de las enumeradas 

por la ley. El sistema de· las causales para la sepraci6n ea 

el régimen argentino es de motivos o causas determinadas. La 

enumeración del art. 67 de la Ley del Matrimonio Civil debe ser 

considerada como limitativa. Sin embargo, la doctrino y la 

ju-risprudencia han ido liberalizand.o de tal modo su enfoque que

en la práctica ha quedado desvirtuado tal sistema, si bien 

311Hazeaud, Lecciones ... op. cit, p. 394 
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puede cuestionarse si esto constituye un bien o un. mal~ sobre

todo frente a las visisitudes cambiantes de la. vlda. El --

articulo mencionado reconoce únicamente -según la interpreta·

ci6n anterior- las siguientes causas de divorcio: 

lo. Adulterio de la mujer o del marido 

2o. Tentativa de uno de los cónyuges contra la vida del 

otro¡ como autor principal o como cómplice 

3o. La provocación de uno de los cónyuges al otro a come

ter adulterio u otros delitos 

4o. La se vicia 

So, Las injurias graves (para apreciar la gravedad de la 

injuria, al juez deberá tomar consideración la ed.uco

ci6n, posición social y demás cirCunstancias de hecho 

que puedan presentarse), cuyo concepto y alcance es 

muy semejante al que tienen los injurias graves en 

nuestro derecho. No obstante de ello 1 "En un coso de 

homosexualidad, la justicio decret6 la disoluci6n del 

vinculo 1 pronunciándose como injuria en el caso de 

''Solicitaciones contra natura••,312 jurisprudencia que 

no existe en nuestro derecho familiar. 

60. Los malos tratamientos (aunque no sean graves, cuando 

sean tan frecuentes que hagan intolerable la vida 

conyugal). 

7o. El abandono voluntario o malicioso 

31 2Enciclopedia OMEBA ••• op. cit. p; 120 
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Por lo que respecta a las causales de divorcio en el Dere

cho Alemán, se apoya en tres principios fundamentales: 

a) Prioc, de Culpabilidad.- (art, 42 la Eh6) en virtud 

al cual uno de los cónyuges puede pedir el divorci~ 

si el otro ha cometido adulterio culpable, sin que 

sea necesario probar que el adulterio cometido fue 

causa de la ruptura de la paz familiar. 

b) En la práctica, el principio mixt.o de culpabilidad y 

relajamiento de la paz conyugal, tiene vital impor

tancia en la claúsulo general que se apoya tanto en 

el hecho objetivo del relajamiento de la paz conyugal, 

como en el originar culpablemente dicho relajamiento. 

e) Principio puro del relajamiento de las relaciones ma

trimoniales, hay un profundo e insubsanable relnja-

miento de la paz conyugal no puede presumirse la rco

nudaci6n de la vida en común digna,3l3 Y serio dentro 

de este principio donde se regirla la causal de homo

sexualid8d por enología lo cual de hecho no sucede 

inclusive en el Derecho Alemán.: 

Las causales de divorcio en Austria tenemos que se dividen 

en fun~i6n al tipo. de divorcio que producen, as! tenemos que 

unas corresponden ··al divorcio sonci6n y otras al divorcio reme-

dio, 

313simo Santoja, Vicente L. Derecho Comparado y Conflictual Europeo, p. 212 
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a). Divorcio-Sanción: l. Cuando se comete adulteriO, siem

pre que no lo hay cor.'sentido el demandante. 

II. Cuando un c6nyuge rehusa obstinadamente la procreaci6n 

o cuando emplea o deja emplear métodos anticonceptivos ilícitos 

III. Cuando un cónyuge culpablemente, por falta grave o 

por condµcta inmoral deshonrosa, quebrante tan v.r.ofundamente 

el matrimonio, que no cabe esperar el restalecimento de una 

vida común de esencia conyugol 31 4 en esta causal a simple vista 

se podrían incluir las aberraciones sexuales, pero como ya ana

lizamos estas muchas veces no se llevan a cabo bajo la potestad 

volitiva del consorte por lo tan:t·a-~·no-¡;o·r·d~ia ser "culpablemen

te" realizado). 

b) Divorcio-Remedio: 

I. Cuando el matrimonio haya'· sufrido profundo quebranto 

a ccinseCuenCio de un ~omportamient~ no· v°'l-~tivo. de- uno de los 

esposos~:como:u~ trastorno mental incurable 

II, Cuando un cónyuge sufre una enfermedad grave, con.tn

gio88 ·O ,.rf!ilUgnante, sín que exista un plazo· previsible de cura

c16n·, (la· homosexualidad no es una enfermedad) 

rrr; Cuando medie separación de hecho po~ más de tres afios 

a c-o.nsecuencia de un quebrantamieO"to profundo e irremediable 

del iazo conyugal, 

y f in'1.11D!•_tec i.t.~r_emo_s~ª'éJ1.n~¿~~:1j~:1L1~1sÚ~1~~es; la ti noa-

mericanas, la C-~--;~~,:s~on-~~~~úl~~::_-_~'i/-~-~·~.~¡:~,~,,_.. ~~,m-ifi~~r ··C~11e~o. · ·del 

314idem, p. 229-230 
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cual Tapia Arqueros nos indica que es cuanto a los ~spectos del 

matrimonio, este es considerado por la legislaci6n chilena como 

indisoluble por lo. que no hay causas de divorcio• porque ni 

siquiera concibe el ~jvorcio, sino lo que se asimila a nuestras 

causales son las llamadas "causas de nulidad del matrimonio" 

lo cual no es válido en funci6n de que las causales de divorcio 

suceden después de celebrado el matrimonio, y las de nulidad 

existen antes de la celebraci6n. 

Así es como llegamos a la conclusi6n de este inciso y ·de 

este capitulo, resumiento que entre las principales legislacio

nes extranjeras ninguna expresa abiertamente la causal de homo

sexualidad, nisiquiera como aberración conductual sexual, o 

dentro de lo interpretagi6n jurisprudencia! de los ya legisla

das, como si lo hoce la normatividad civil del Estado de --

Yucatán y en parte el Estado de Chihuahua 1 que ya mencionamos 

con anterioridad. 
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e o N e L u s I o N E s 

Finalmente, del contenido desarrollado a lo largo de los 

capitulos de la presente tesis, desprendemos las siguientes 

conclusi·ones: 

PRIMERA.- Enterr'demos el concepto legal del .divorcio como 

11 La .forma legal de extinguir un matrimonio válido en vida de 

los cónyuges, decretada por la autoridad competente que permite 

a los mismos contraer con posterioridad un nuevo matrimonio 

válido",. por lo que la simple separaci6n de hec~p (fiaica o 

espiritual y psíquica) no es divorcio, 

SEGUNDO,_- Asi. pues en nuestro derecho el divorcio que •e 

concibe es- vincular-, Cs_ ~éc~·rc-·-;ique1 que rompe. radicalmente con 

el lazo 

nupcias-. 
•' ' . ' . . . 

TERCERO.- El- d¡vorciO ·'-Pu~de --~-~-ne_~--·~vO-~·fas /éo.ncepci~nes como 

las señaladas por Mazeau·d, l~~~--:)1~~,~~:f~.~~:~·~:u~1-~·. (propiamente 

hist6rico, predecesor de la ~cÍ:~al Üg~r~.deLÚvorcio)¡ Divor

cio por voluntad unilateral (tamb01én°.hist·~:~ic~'; desde la época 

antigÜa): Divorcio po~> mu t uó ·. cÓnE{~-Q t-1~Ul1e·~>~·~··.:~·(t:n ".·:·procedimiento 

actual que inclusive-nÍiestro"'i,;¡Ifiatfón-";¡8-i~'~~-n-;á) ¡ y D1vor

cio-Remedio · Divorcl~~S~nc~6n; sien~~ ~'~n~:o de estas dos 

últimas_ co~CepC~-0-n.~s :-d·~·~-d~ ·_-se -~~ .. ~:-~-~_d)~~,, e;l ~ .--·d¡,~:~r~io ·neces!lrio 
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o contensioso que contie.ne ciertos causales que lo implican 

legalmente, y es marco esencial de lo presente tesis. 

CUARTA.- Ahora bien, den~ro de nuestra legislaci6n al 

contemplar el ·divorcio vincular propiamente dicho, lo clasifica 

dentro de la ley sustantiva respectiva en dos tipos y el divor

cio voluntario que puede ser administrativo (reuniendo ciertos 

requisitos circunstanciales y ante Oficial del Registro Civil). 

Y el judicial (cuando no se reunen los anterioreB requisitos, 

es ante Oficial l'e lo Familiar); y el Divorcio nec·eaario- o 

contencioso al cual nos referim.os preferentemente; -ya que -oS 

donde se mencionan ciertas causales de divorcio que mediante 

su comprobación permite obtenerlo dentro de un juicio conten

sioso eiitre los consortes, causales en las que·· pretendemos 

incluir la que dentro de este trabajo proponemos; la homose

xualidad, 

QUINTA.- Las causales reguladas actualmente para la obtcn

ci6n del divorcio tienen el carácter especial de ser autónomas 

en el sentidode que es.legal vincularlos o relacionarlas lo que 

nos ayuda a corrob~rar el hecho de que seria, ilegal extender 

al campo de la homoexualidad alguno de los casos reguladores 

- en nuestro código, por lo que concluimos que tal situoci6n ~o 

se encuentra prevista en nuestra legislaci6n. 

SEXTA.- En Hé:xico especificomente el origen de las causa

les de divorcio lo encontramos principalmen~e en lo importonti-
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sima trascendental Ley de Relaciones Familiares del 9 de 

abril de 1917: la cual aunque de hecho los motivos para crearlo 

fueron más bien en atenci6n a intereses particulares de quienes 

la propusieran y crearan 1 di6 la· pauta para la actual concep

tualizaci6n y regulaci6n de una figura tan importante para la 

familia como lo es el divorcio (y sus causales). Agre.gando en 

su exposición, de motivos que para el logro de los fines del 

matrimonio no es indispensable una indisolubilidad del vinculo 

que en muchos casos puede .ser contraria a- los fines de las 

nupcias ••• 11 como podrá ser el .caso --de·-~--Obiigar-, indirectamente 

alconsorte inocente de mantener·" un"ll.- re1aC16n· 00-vincular con ·su 
.·;.,-,',·-

pareja cuando l!sta t"iene compo~tomiento.B: deSviados de carácter 

homosexUal. 

SEPTIMA.- Entonces el conc-epto doctrúÍal - (no existe uno 

legal) d~ causales de divorcio será el enunciado e~~~ ''Aquellas 

circunstancias que permiten obtenerlo con fundamento en uno 

determinada legislaci6n y mediante el p~ocedimiento previamente 

establecido al efecto", señaladas taxativamente en los c6digos 

de la materia, de lo que concluimos: primero, que lo homosexua-

lidad en lo actualidad no se puede considerar como causal legal 

de divorcio al no estor señalada expresamente en nustra legis

loci6n aunque de hecho se pro~~c-~ ~~pa~~-~-i-~-~- co_nyug~l; y segun

do, que tampoco puede decirse que se halla implicita en alguna 

si regulada en funci6n de que no ca_be_ -la a~alogia en esta 

materia. Nuestro Código actual .regulu cási..-exactamente les mis-
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mas causales que reglamentaba la Ley sobre Rel.aciones Familia-

res. 

OCTAVA.- P~r otra parte, en cuanto a la conducta homose

~ual concluimos que su origen lo podemos encontrar practicamen

te paralela a la e1:istenc_ia del hombre, esto es, los prácticas 

homosexuales se han llevado a cabo desde la antigÜ~dod (pueblos 

hebreos, Grecia, Roma, Germano, etc.), en la Edad Media (aunque 

muy severamente reprimida)¡ e incluso con mayor incidencia 1 en 

la actualidad en nuestra época contemporánea, independientemen

te de la oceptaci6n o rechazo que tenga cada sociedad determi

nada respecto de tal conducta. 

NOVENA.- La conceptualizaci6n de lo conducta homosexual 

hasta la fecha no a""e ha logrado uniformar, debido a que como 

se encuentro en funci6nde lo que se concibe como origen ocausas 

motivadoras de ella, estos son muy variadas. As! pues tenemos 

tres conceptos: social, psicol6gico y biol6gico; religioso y 

moral: l"egal o jurídico. Cada concepci6n concibe .determinados 

causas diferentes a la~. demás, pero ninguna se ha. podido com

probar científicamente. 

DECIHA.- El concepto psicol6gico entiende o la conducta 

homosexual como una llamada 11 aberroci6n 11 o desviaci6n conduc-

tual sexual 1 cuyas causas incluso dentro de esta· .misma· son 

variadas 1 de un grupo de psicoanalistas a otro, ._pero,·. pod.~~-~~-

afirmar que el concepto más generalizado la en.tiende como·-. una 
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actividad sexual desviada fuera del ritmo normal de la mayoria 

de los individuos, en base a las relaciones interpersonales que 

ha tenido el individuo desde su infancia y adolescencia, des

cartando por completo y cientificomentc, el ¡iosible concepto 

biológico que afirma que la homosexualidad es uno enfermdad 

mental. Aunque· también hay psicólogos llamados 11 nativistas 11 

que afirman la existencia de una llamado ''predisposición flsica 

o la actitud homosexual en función de secreciones glandulares 

o circunstancias cromoa6micas incluso, situación tampoco se ha 

comprobado científicamente como indubitable. 

DECIMO-PRIMERA.- En cuanto a su concepto cosial la entien-

de como una expresión de le sexualidad, siendo esta contraria 

e la heterosexualidad, estandar general de comportamiento --

sexual en nuestra sociedad, como resutado de un proceso social 

Otros factores condicionantes como lo es la familia, por ejemplo, 

el individuo puede trUscar expresiones homosexuales como resul-

todo de un incidente homosexual casual pero placentero durante 

la infancia, en virtud de haber convivido con otros individuos 

del mismo sexo durante lapsos prolongados, o bien como rebela

ci6n inconciente a un sistema preestablecido.' 

OECIMA SEGUN DA. - El concepto religioso,::lo_,. resumiremos en 

lo siguiente: se entiende a 

comportamiento sexual ante todo 

lo ., __ liom-J'·s:~x·~~~l.~~-á'd ·como aquel 

punt~\c¿~{p(r_~~l~ a los delitos 
:"' ' 

d_c viol~ci6n y asesinato--~-~~-· consti.tUY-_e'n':.10-tegr·&mente·un pecado 
-'--'-'co_ -- .:_::·-'--o--,i-":-'';'--C-~~;=.,o--;o-'-.7~--'-=---o-- --:-_·-

Capital de los más graves, u·~~ ó'b~e~·¡d~·J"~~ Mientras que su 
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concepto mo~al entiende~ª la homosexualidad (casi en igual forma 

que la religi6n) como una 11 conducta sexual contra natura", 

fuera de las normas morales de la generalidad occidental 1 dic.:. 

tadas por la naturaleza y la reiigi6n cristiana. 

DECIMO TERCERA,- Finalmente en relación, conel .. concepto 

legal o jurídico de la homosexualidad tenemos que es la única 

que no contemp~·ª' casi en lo absoluto, regulaci6n o conceptua

lización alguna sobre el problema de la conducta homosexual 1 

ni para definirla, ni para sancionarla, ni para regularla. 

DECIMO CUARTA, - Así pues, podemos concluir que la homose-

xualidad de alguno de los c6nyuges realmente se puede concebir 

como una conducta inmoral 1 degenerada, degradante contra 

natura, o simplemente como sociol6gicamentc nos afirman un com-

portamiento sexual fuera del estandar de la generalidad de 

nuestras sociedades occidentales, que no por eso debe tildurse 

propiamente como un pecado odclito, peroqué sin embargo si 

afecta negativa y ~.vidcntemcnte la unidad e integridad de la 

llamada célula de la sociedad: La Familia, al destruir la uni6n 

conyugal del matrimonio, por el simple hechode ser descubierta 

por el c6nyugc 11ofendido 11
, Asi pues concluimos que la homose

xualidad presentada en alguno de los cónyuges reviste un pro-

blema 1 más que sociol6gico 1 religioso psicol6gÍ.co, Juridico, 

porque nuestra lcgislaci6n (lo mismo que muchas otrus) es omisa 

a la realidad, y aún no regula como fuctor determinante en la 

separación definitiva entre los cónyuges esto problemática, 
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DECIMO QUINTA.- La homosexualidad por tanto, puede presen

tarse dentro del núcleo familiar (en especifico, en la relación 

conyugal del matrimonio) como factor desintegrador de la fami

lia. Afimraci6n que comprobamos con la exposición de las pos-

turas: sociol6gica, religiosa, 

al respecto de tal problema. 

moalista, y legal o jur{dica, 

DECIHO SEXTA,- Asi, respecto a la primer postura conclui

mos quesociol6gicamente (y en especifico dentro' de las socieda

des occidentales de las cuales formamos parte), la conducta 

homsexuul en ai 'misma es rechazada (en contraste con las cultu-

ras tribales orientales). y aún más cuando se presenta dentro 

de la familia 1 dentro de la relaci6n conyugal en alguno de los 

consortes, siendo prohibida y sancionada por la sociedad.Dentro 

de esta postura se considera además que en si el elemento 

desintegrador relacionado c'on la homosexualidad se da en el 

caso en que el c6nyuge homosexünl mantenga relaciones de carác-

ter bisexual. 

DECIMO SEPTIHA.- Por lo que respecta n la postura religio

sa morulista tenemos que ·p~r lo consiguiente es semejante a 

la postu_ra socio_l~g·i:.¿a • · est_~ eS • que d_ebido a la gran influcn-
" 

cia que . tiene la religi6n···ú,nFro'' de las reglas sociales occi

dentales, n,;· hay ma'yor"discr:épancia,entre una y otra. Asi pues 

lo postura·. gener~l¡zada de ta·. religi6n y .la moral es relación 
- - - - ~ - ---- - -

a la px obÍem.\t{ú'"de'-la~ homo-sexualldad_:se ,c_onc_reta, !I, condenarla 

como conducta pecomin,<?so y perversa._ y-·· por ende• que -de1~iro-=''.-d8-

307 



la relaci6n matrimonial será desorientar moral y emocionalmente 

a loe hijos, dJ.~viando sus principios religiosos 1 asi como la .. 
desvinculac{6n ~ompleta de su c6nyuge e hijos, siempre y cuando 

se trate de una familia norm'al, cristiana y que siga el estan

dar de pautas morales que hasta ahora rigen todavia nuestra 

sociedad, 

DECIHQ OCTAVA.- Concluimos que la postura juridica respec

to al problema en cuenti6n en teoria, es amplia y variada, que 

va desde censurarla en cuanto a ser un delito, s6lo considerar

la como una simple causa de nulidad del mBtrimonio (hasta 

incluso tratar la posibilidad de un matrimonio entre homosexua

les), pero también es necesario que se considere a la homose

xualidad en alguno de los cónyuges como causa de desintegraci6n 

familiar y por ende, de separsci6n. 

DECIHO NOVENA.- De tal forma la homosexualidad en 'alguno de los 

c6nyuges, constituye de hecho un elemento motivador de desinte

gración famil!a~, ~n el "mundo del ser'' (lo que sucede realmen

te en nuestra sociedad). Y que deberia considerarse de la misma 

forma dentro de nuestra legislación, dentro de nuestras normas 

juridicas, es decir en el "mundo del deber ser 11
, ya que las 

nece1idades reales de la sociedad actual asi lo exigen, pues 

continuar manteniend"O al margen de.la normatividad, shlo lleva- -

ria a un mal social más grave: la degradaci6n del individuo, 

fisica esperitualmente, de la familia en general, al 

obligar a uno de los c6nyuges a mantener una situaci6n -bochar-
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nosa y contraria a sus pr1:nc:ipi0s'; LÜegO-,ent'OnCe-s ·l·a, hoáiosexua

lidad al ser un factor de ,deáirÍte~
0

raciÓ:~ ;:mi.liar, por ende, 

de hecho 

niveles: 

legal, 

constit.Jy~.:~'_:~n··-~ fá'ckto'i~ ""de ,~·~'.Cpf~·c·i.6~-- c'~nyugal a tres 

física o m~:a1(\p~i~ui~a y··e~piritual; y jurídica o 

VIGESIMA,- ~si pues confirmamos que como factor de sepra

ci6n fisica o material, las prácticas homosexuales llevadas a 

cabo por alguno de los cónyuges, involucran una relación incom-

pleta, mismo motivo por el que no se aconseja el matrimonio ni 

siquiera dentro de un matrimonio psicoterapéutico de un indivi-

duo homosexual. Además de que otro punto que confirma el heeho 

de que sea motivador de sepraci6n conyugal fí.sica, es que el 

mantenimiento de 18. convivencia diaria con un individuo que 

mantenga relaciones bisexuales, aumenta la posibilidad de 

contagio venéreo, que obviamente el otro c6yuge no estará 

dispuesto a tolerar. 

VIGESIMO PRIMERA.- Corroboramos de igual forma que la 

separoci6n conyugal de hecho tambih se dá a nivel psíquico y 

espiritual en función de dos factores, mot'ivacionolés: el 

sentimiento de engaño, odio, asco inclusive: y el motivo de 

salud física que potencialmente se encuentra en peligro .de que 

implica un rechazo inconcicnte de. un cónyuge hacia el otro, 

desopareciendo -la-- hiena- f& y lo confianza· que debe reinar: entra 

loe consortes, y lo ... Ynico que sembraría seria odfo y discordia, 

qu~za :co~para~les ~ero de mayor gravedad, al _caso de adu~terio~ 
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figura a la cual la Iglesia Cat6lica identifica las prácticas 

homosexuales. 

VIGESIHO SEGUNDA.- Y finalmente al sepraci6n legal, que deberla 

existir pero como observamos 1 no está regulada, por lo que 

.concluimos que la hip6tesis principal de la presente tesis se 

confirma en las. siguientes conclusiones, a partir de esta 

misma evidentemente logramos darnos cuenta de que ~fectivamente 

nuestra legislación no contempla el caso de homosexualidad en 

alguno de los c6ny~ges como causa de separación legal, ya que 

como sabemos no está regulada exprésamente en el articulo 267 

de nuestro C6digo Civil. como comprobamos tampoco puede 

incluirse dentro de los supuestos que en dicho articulo se 

contemplan, aún en las fracciones que podamos hacer más exten-

si vas. 

VIGESIHO .TERCERA,- De esta forma la homosexualidad como 

causa legal d.e divorcio no se puede incluir dentro de la 

fracción I referida al adulterio, pues como podemos concluir 

el adulterio tanto gramatical como legalmente, se refiere o lo 

relaci6n Uicita entre_. ",,.hombre mujer ••• 11 más no entre 

individuos del. mismo sexo: además el adulterio no se refiere 

a ningún acto "contra naturaº, como lo son las prácticos ---

homosexuales¡ por otro lado el adu·lterio exige un acoplamiento 

sexual (cópula o intercurso), mientras que las prócticas 

homosexuales lesbianas nunca podrán llegar a la cópula propia-
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mente. La propia doctrina ha señalado que en esta caus~l de 

adulterio 11 
••• quedan fuera los actos sexuales contra natura 

que a pesar de su gravedad el legislador no tomó en cuenta ni 

dentro del adulterio ni fuera de él ••• " finalmente ni aún 

la jurisprudencia ha formulado tesis alguna que afirme lo 

contrario. Unicamente la Iglesia ha identificado al adulterio 

con las llamas "· •• prácticas sodomiticas del marido ••• " pero 

recordemos que nuestro derecho es laico. 

VIGESIHO CUARTA.~ Tambi~n concluimos que la homosexualidad 

tampoco se incluye ºdentro de la fracción V como acto inmoral• 

por los siguientes motivos: primero tenemos que las prácticas 

homosexuales no constituyen cientlficamente un acto inmoral, 

sino más bien es una desviación conductual sexual, que en 

ocasiones puede llegar a ser involuntario; --y por otro lado su 

finalidad no es la de corromper_ a "_los hijos. sino simplemente 

la de satisfacer sus pr_?_P~_os -~-~s~{ñto,-~- ~.e·xua.f~s. Asi ni la 

doctrina, ni la. ley, nÍ la. ju~~sprude~cia' l.n~~can afirmación 

alguna en contrario. 

VIGESIHO QUINTA._ La homosexualidad como c•usal de divor

cio tampoco podrá encuadrarse dentro de la fracción VI como 

enfermedad crónica e incurable, ya que· comprobamos que cientí

ficamente se ha rechazado el caráct,er patológico de lu conducta 

homosexual, además de que mucho menos puede· tildarse de incura-

ble porque se· han da~o ~-~~~~ ~!1 ___ 1_!'.>_~ __ :_q~~-- este tip~ de desviacio-

nes conductuales se hBn corregido melliante tratamientos 
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psicoterapéuticoS intensos. Asimismo tampoco se puede afirmur 

radicalmente que la homosexualidad implica imÍ>otencia incura

ble. ya que a la· impotencia ~ue se refiere el c6digo es a lu 

llamada: impotencia coeundi 1 que impide l~ c6pula 1 la cual no 

siémpre se dá en individuos homosexuales, pues aunque en 

ocasiones el origen de la impotencia pueda ser el problema de 

homosexualidad, ello no significa que siempre sea as!.. Por 

tanto impoténcia no es.,. sin6nimo de homosexualidad 1 por lo que 

no se encuadraria en esta fracci6n. 

VIGESIHO SEXTA.- Además comprobamos de igual forma que 

tampoco se ~ipificará la homosexualidad dentro de l~ fracci6n 

VII referid8 a la enajenaci6n mental, pues _en el ~.apit~_lo _ 

respectivo a la homosexualidad qued6 definido
0

que1 no constituye 

una enfermedad mental y mucho menos _nos .. ~trever.iamos . a· pensar 

siquiera que se resolviera un estado -de··-1nt1Ú:d1c-Ci6n·_--por-'motivo 

de rea11zac16n de prácticas homosexuaie~·· ca--~-~·.: e-~-~i1c-~m-08 ·en 

el desarrollo de este trabajo. 

VIGESIHO SEPTIHA.- Confirmamos tambi6n .que.seria demasiado 

extremo hacer extensiva la causal 
·_· .. --··.,·.; .. ·. : 

de injurias· &raves~.B·· llls 

prácticas homosli'xuales en funci6n de que ls_,_,¡njúri:ri:/~~-~~-- pr:~ci:;_ 
~---?: <- .'·, '. 

samcnte del desprecio que un c6nyuge si_e~te .. {:.~o.e~~ -~~nti'f al 

otro 1 es decir, existe un ánimo 9 .intens"i.6~ fof~~,~·~i~~: :X~.~·:·~~ el 

:::me:0tO i::i«e:c~~~ .:: ::~:::-ª:~;:!~;~~:-:~~f~Ki~i;;~~;;~~""-: 
ejecutan para humillar d~sp~:~~-i~/:'·-,~\'.~. _o:f#~~·:dX~~-~·~/;·_1.';·~:~~ l·~t~·*·si6ri 
que no existe cuando uno :,~-,d·~ :.·la~·>:· ~'6~ius~s·-::'."i·~~l~_z.·a prácticas 

312 



homosexuales, pues. en ocasiones se llevari a cabo por una 

aberraci6n 'conductual sexual_ que. vá·' ~~ª-~~·}~lla de· .. 18 :.cª~-~cidad 

-:!·.'.~~-~. ~~~r'.~:'.; . 
~- •"';;·_-_: 

volitiva del individ.uo, 

,.._¡ 

V!GESIMO OCTAVA,- Y finalme,~te :~~.í;~ ;q~fd6;0i:~x~Úc~J;,, ~o 
podrán encuadrarse obviamente .de.O"Í:i-o :~·de\:f:B\~~--ti~'·a·:ü:X.ff .. :~~1'·ai:-J\,a 

-,'.- ; ;~;_;,;¿ .. :< .">·· ;• -· ~ " .. 
al incumplimiento de los de b~~~-~:;· :~c-¿~--f~;~:oie:s,>::_'11~_;::).?,~7~ifm~~ tO·a· ¡ 

. ~.::_,.·. ;-~:.c.J,-,::;.,::;·,;{:--: .. ~:-:..:·- ~:.:~~·;;-

cducaci6n de los hijos, su fÓrm~c:~;~~JJ~~:~,~~i~~i~!;:tJ~~t'.~us 

::::::; .• ::' •. ; ·: .. :::,·,f i:'f iifüi~f ~~1~!:;·: ...... 
VIGESIMA. NOVENA•~ L~~go 0ent,a,nce~~l,co•~cluimos;,f ehacie 0 teme•n~ 

te la·. real atipicidad de-.. 1:S;h~~j~~~~it[~[~=~:~~~~;:~~~:}jaii~Y. 
sus tBn ti va:-· res pee t ~V i::·:·q ~-~~~-: a·:~~·-li·~~~~O __ ~i~!.:_~~~'.~·/t~-~~~-i~~~'t~ ¡:'.'.~f"~~~ ~:¡~:1 ~;~ Or ~ 

"i " ~ ·-"'>'';:; ~, :~-- • ., 

::~::.:0 :e-¿:::1 e!:~id~~~ª:~.1;:~~:Jf~~~~~f1~J~r:~l:!f{zNif '.:~i{t~;j:: 
homosexual,es de alguno ·d·~: i~-~::·:cÓ~:y,~-~'.~s -~,g~~~ó-~~\·~~ti·~~-1:·~'.'·d'e:.:'d-"i:Vo'í-~'10 
(pué s como lo cor robo~a~os, -~de--- h~:C_h.'~;·::·/¡d:T~s )-:~:/~~-¿:;~?~~~--:~-,,~-~-~\-tr·~·~a~, 

- .. ' ,· ,, ». 

moa de persuadir al lector de lo: necesidad d~":·-~~:~· ·~~té·.:_.·t,··~m~ en 
- - - - --

estudio deje de ser a ti pico en ~uStrti 1_.ey·,: _p·~·r'~ :cion-~e~·t·i~se en 

una disposici6n legal más que re,sponda· los --~~lftie_~-:fli{i·e_~--to_á_ de 

lo sociedad actual que regula, de 1~ , qui'.!" se' de-ápr_ende la 

necesidad inminente que existe de le8islar·:a· la homosexualidad 

comó causa legul de divorcio··en~fun~i6~-'·de·;;'c¡'ue'.;iiL:,:PrÓblémÓ-dec- · 

la homosexualidad según est'udiU:mo~,,.· : ·ea'l:adrSti.Cá.oíC~tO -está 'en 

aumento, pues .la coriducta hciinoS~xU~I: é.·J·~~-~~f-~ ~d:~·" ¿~n,u·_ ralaci6n 

bisexual inclusive), en p-Óises - como·. O'·orteuméric8 se ha· 



convertido en una práctica tan común entre j6venes y adultos 

como lo es la heterosexualidad; y qué podemos esperar· de" una 

sociedad como la nuestra que siempre asimila estere~t~pos 

extranjeros, norteamericanos principalmente, hasta en sus 

formas más negativas. 

TRIGESIHA.- Además, llegamos a la conclu"si6n ·de que la 

situaci6n en estudio es de importancia, trascendental en e.1 

Derecho Familiar ya que afec~a directame!lt~,· a_l objBt~ .. tiJteiado 

por este: La Familia, d·~sintegrándola y de~vÍ.nculando' de-hecho 

a los ,-pil,ares de ella: ~os conyuges dentl-.o .. ,(~_ {~:_· ~:~~i~·~·¡~~~ 
::'. .. .. ·:)~\_:;~>:,· . 

. --- ~·--~-~~~;~;L 
TRIGESI.HO PRIMERA,- Finalmente en forma m,ás biené~compleme'n~ >· 

º'.j.:·.-:--" :.··-,"'.:;:.--· 

ta ria, tratamos el aspecto del derecho compar11:do ·:de~tr.·~ d~i:- q~·e~ 
·:.~}~~-·~-.. -,::·--' 

concluimos que a nivel nacional, respecto o los_ C_6dt"808 .Civiles._: 

de los diferentes estados de la República, dentro -~e io~:cuatro

grupos que se expusieron 1 es el C6digo de Yucat&n el .. Jifime_-ro 

"' .-y principal que afiade una causa, clasificada por .. un autor como 

eugenésica; 11 
••• en lo aberraci6n sexual de alguno d~ los 

c6nyuges,,," Por su parte el Código de Tamauli-pas, - implica· en 

cierta forma a las prácticas homosexuules, ·ounqUe, nO-- expreá .. a-

mente. Lo mismo 

estipula en su 

ocurre 

fracc.III 

con el Estado de ChÍ.~u~llua;i donde 

per,versi6n fhJ.'[~ '.J.'. moral•• de 
. /'.-.-

cualquiera de_ los __ cc6ny_~ge~,: _ 9 --ª-~--~"~_ond1:i'ct_~~cc~~"~-~c1A~J)_kEi-~~~.=--~-~r<!--o-
ha enlistado como·,- causo 'aUt6ñciíD8;: e·~p;~-~-u~ente ninguno la 

' :, 

regulada en su fey s_ustantivB\resii'ec't.iva 

314 



TRIGESIMO SEGUNDA.- Y en cuanto al derecho comparado en 

el ámbito internacional, entre las principales legislaciones 

extranjeras ninguna expresa abiertamente la causal de homose

xualidad, nisiquiera como aberración conductual sexual (como 

la del Estado de Yucatan) o dentro de la interpreteci6n juris

prudencia!, 
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A P E N D I .. C E 

;<_'· ' 

Todo el estiidl;, ;d~: á~~ey/y Jús colaboradores en relación 

con el,- mu;·¿r~,~·-~:~·e-~:é;:r~~~{;:f~~~~,·?~·ae· -v-BriaB edades y ambos sexos, 
·::.-_:.·;_., ·,' 

respecto dQ·' 18s ._:&~ tftUdeS:~~-ó ,, predisposiciones homosexuales, se 

encueritfañ '.i._baS·~-_dó:~'.'.~ ~;-~~_:_t:~:f~-~~~~&·~~-~- en la siguiente tabla de clasi

fic~ci6nÍ ;> 
VALOR

O 

CLASIFICACION 

Exclusivamente heterosexual sin ~~periencia · 

homsexual alguna. 

Predominante heterosexual 1 solo con incidenta-

les experiencias homosexuales 

2 Predominantemente heterosexual, pero con mayor 

3 

4 

6 

frecuencia de incidentes homosexuales 

Igual tendencia heterosexual que homosexual 

Predominantemente homosexual, pero con mayor 

frecuencia de incidentes heterosexuales 

Predominantemente homosexual, solo incidentales 

experiencias hetero~exuales 

Exclusivamente homosexual 

De la cual observamos que paro Kinsey la escala eS·~~ad~al, 
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-· 
esto es que no podemos afirmar que determinado grupo de indivi

duos son radicalmente homoexuales o heterosexuales, sino que 

puede haber quienes entren en un nivel mixto (del 1 al 5). 
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-· 

-· 
A P E N D I C E 11 

DIVORCIO, CONCEPTO DE INJURIA.- Pera lo~ efectos de 

divorcio por la causal de injurias, no es neces&rio que :'estas 

tipifiquen el delito de ese nombre sino que basta su C~ás-ifiC.a·

ci6n de tales en el aspecto civil 1 lo cual deberá hacer:·_~l-ju~z 

al dictar la sentencia de divorcio. En la inteligen~ia_-:de- que 

la injuria comprende elementos de contfinidO--:-v~~i-&bi:e,-·~'.no --Pre
vistos por la ley en forma casuistica, por ~,.lo'.. que. pueden 

constituir injurias: la expresión, la acctl6n,·-. el acto, la 
- - -- - -

conducta, siempre que implique vejaci6n, m"enosPrec~o, ultraje, 

ofensa y que atendiendo a la condición social ,¡_e los cónyuges, 

a las circunstancias en que se profirieron __ las palabras o se 

ejecutaron los hechos en que se hocen consistir, impliquen .tal 

gravedad contra la mutua consideroci6n, reapeS:~ afecto que 

se deben los c6nyugea • que hagan la vida. cony_ugal imposible 1 

por la dañada intención con que so profieÍ'~n -~·: . .'cj~cutan, para 

humillur y despreciar al ofendido. 

QUINTA EPOCA: 

Suplemento de 1956, pag, 

Araiza de Arce.- 5 votos. 

Tomo CXXXVII, pag, 410 A,1); 

5 votos. 
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SEXTA EPOCA, Cuarta parte: 

Vol. XXX, pag, 120 A.D. 6655/57 Guillermo Ortega B.5 votos 

Vol, ~X, pag. 96 A.D. 1314/58"Moisés González N. 5 votos 

Vol, LII, pag. 117 A.D. 1851/61 Pedro A. Velázque~. 

un~nimidad de 4°votos 

Apéndice de Jurisprudencia de l917 .··a 1965 >"del·. Se~anado 
Judicial de la Federaci6n Cuarta Parte.- Te·~',,~;~ s~la ·¡,;~;: 499 
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A P E N D I C E IV 

Se puede afirmar tentativamente y salvo' argumentaci6n en 

contrario, que como"'' medio probatorio dentro de un juicio de 

divorcio necesario que pudiera tramitarse con base en la causa~ 

que proponemos: la homosexualidad de alguno de los cónyuges, 

podria ultilizerse un dictamen perici6n psicografoscopico por 

medio del cual se determine la tendencia homsexual.del c6nyuge 

sometido a tal peritaje. Esto nos atrevemos a firmarlo tomando 

como base nuestra experiencia en un juicio llevado ante los 

tribunales correspondientes {cuyos datos son de obvia omisi6n), 

del cual tuvimos conocimiento, en el que el cónyuge actor oleg6 

las tendencias homosexuales trasvestistas de su c6nyugc a fin 

de obtener la custodia o patria potestad de los hijos. Dictamen 

que con las correcciones debidas consideramos conveniente 

anexar yen quese demuestra que por medio de peritajes de este 

tipo es posible identificar tendencias psicosexuales en los 

individuos que se sujetan al mismo, 

Asi pues, los ·nombres y firmas, han sidp borrados, subrayando 

aquellos párrafo~ que compruebe la anterior afirmaci6n, pero 

que no analizamos a fondo por considerar demasiado amplio el 

tema como para tratarlo en la presente tesis profesional, 
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